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LA OPERACIÓN DE SONACOL ES REALIZADA A TRAVES DE 
UN SISTEMA CONECTADO DE OLEODUCTOS QUE EN U1 
ACTUALIDAD TIENE U!!+, U(TEil!S/ÓN DE 465  K~LÓ~IETROS, 
OFRECIENDO LA ~iIEJOR/UTER?IATl!fi PARA EL TR4SLADO 
DE PRODUCTOS HACIA Y DESDE LAS PLANTAS DE 
ALMACEFlA~4IEIiIT~ Y REFI~:!ER~S. 

LA RED DE OLEODUCTOS SE EXTIENDE DESDE QUINTERO 
PO,q EL NORTE HASTA SAN FERNANDO POR EL SUR. ESTÁ 

DESDE 1: YEDAD NACIONAL 
DE OLEODUCTOS, SOBACOL, SIRYE Al- 
SISTEAllA ENERG~TICO DE NUESTRO E&, 
DlSPONlENDO UN SISTEMA M TRANSPORTE 
VITAL. PERMANENTEMEfiITE REQUERIDO PARA EL 
DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PRODUCTIIfiS 
DE LA ZONA CENTRAL . 

id 1NFRAESTRUCTURA DE SONACOL ESTA CONSTITUIDA POR 
NUEVF ESTACIONES DE BOIIJEEO, UN TERMI?dAL DE ENTREGA Y 
UN DESPACHO CENTRAL U8ICADO EN LAS INSTAL.4CIONES DE SU 
EDIFICÍO CORPORATIVO. DE ESTA Af4NERA.. LAS OPER.4QONES 
D F L l  EMPRESA ALCANZAN UNA RELNANCl4 I'ITAL, AL SER 
PROPIETARIA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE QUE CO!I€CTAN 
.AL PA& CON LAS RUTAS DE ABASTECIA4lENTO PROI~E~IIENTES DEL 
OC¿ANO PAC&/CO, AS~COMO LAS PRINCIPALES REFINER~S CUYOS 
PRODUCTOS SON TRANSPORMDOS CASI EN SU TOTAI-/DAD A L4 
REGIÓN MflROPOLITANA, SE TRATA DE COMBUSTIBLES LIQUiDOS Y 
GAS LICUADO REQUERIDOS POR MÁS DE 6 MILLONES DE PERSONAS 

COAfPUESTA POR DOS LlNEAS QUINTERO-COPJCON UNA 
DEDICADA PARA TRANSPUQTAR GAS LICUADO DE PETRÓLEO 
Y LA OTPA PARA PFODUCTOS LIk4PIOS (GASOLINA 93 Y 

6 hlrllA P 
r m U  1 

97, D~ESEL A 1,  KEROSENE DE AVIACIÓN'Y DOMÉSTICO), 
DOS L L W S  C O N C ~ ~ N - I - ~ ~ ~ ~  DEDICADAS A LOS MISMOS 
SERVICIOS RfESk'ECT!K4!l!ENTE, UNA L/A!!FA SAN FERNANDO- 
MAIPÚ, PARA PRODUCTOS LIF~lPIOSS LA QUE ESTÁ HABIL17ADA 
PARA OPERAR DE FCRI?A BIDIRECCIONAL. Y UN4 L ~ E A  
~~AIPÚ-AFRO~'UERTO PARA KEROSENE DE AVIACIÓN. 

EN ET4 PA PRELIMINAR SE EAICUENTRA EL DESARROLLO DE UN NUEVO OLEODUCTO HACIA EL 'ERA~INAL AEREO. 
DE h,lAYOR CAPAClD,4D Y W E   PERMITIR^ AUMENTAR LA CAPACIDAD DE TMNSPORE DESDE 160 M3LWORA A 
350 Fo7,7/HORA EN UNA PRIMERA ELAPA. CON OPCIONES DE INCREMENTG A FUTURO, SEGÚN El- CRECIA?IENTQ DE 
LA DE!;?ANDA POR TRANSPORTE EN UN HORIZONTE DE 80 AMOS. 





EMISOR SOCIEDAD NACIONAL DE OLEODUCTOS S.A. 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

RATING AA /AA+ (FELLER RATE / ICR CHILE) 

MONTO MÁXIMO A COLOCAR MONTO MÁXIMO DE HASTA UF 2.000.000 ENTRE TODAS LAS SERIES 

* - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

USO DE FONDOS 100 % REFINANCIAMIENTO DE PASIVOS 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
MONEDA 1 REAJUSTABILIDAD U F CLP UF 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
SERIE BSONA - A BSONA - C BSONA - B 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
MONTO MÁXIMO A INSCRIBIR HASTA UF 2.000.000 HASTA CLP 48.800 MILLONES HASTA UF 2.000.000 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
PLAZO 7 AÑOS 7 AÑOS 21 AÑOS 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
PER/ODO DE GRACIA 3 AÑOS 3 AÑOS 18 AÑOS 

. - ----------------------------------------------------------------------------------------  
AMORTIZAC~~N DE CAPITAL AMORTIZACIONES AMORTIZACIONES AMORTIZACIONES 

SEMESTRALES E IGUALES A SEMESTRALES E IGUALES A SEMESTRALES E IGUALES A 
PARTIR DEL ANO 201 8 PARTIR DEL AÑO 201 8 PARTIR DEL AÑO 2033 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
TASA CUPÓN ANUAL 2,40% 4,70% 3,40% 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
FECHA INICIO DEVENGO DE 1 DE DICIEMBRE DE 2014 1 DE DICIEMBRE DE 2014 1 DE DICIEMBRE DE 2014 
INTERESES 

FECHA DE VENCIMIENTO 1 DE DICIEMBRE DE 2021 1 DE DICIEMBRE DE 2021 1 DE DICIEMBRE DE 2035 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
PREPAGO MWA + 80 BPS MWA + 80 BPS MWA + 80 BPS 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
FECHA PREPAGO A PARTIR DEL 1 DE DICIEMBRE A PARTIR DEL 1 DE DICIEMBRE A PARTIR DEL 1 DE DICIEMBRE 

DE 2017 DE 201 7 DE 201 9 . - - ---------------------------------------------------------------------------------------  
CORTES UF 500 CLP 10.000.000 UF 500 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
NUMERO DE BONOS 4.000 4.880 4.000 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
AGENTE ESTRUCTURADOR Y SANTANDER GLOBAL BANKING AND MARKETS 
COLOCADOR 
. - ----------------------------------------------------------------------------------------  
REPRESENTANTE DELOSTENEDORES BANCOBICE 
DE BONOS Y BANCO PAGADOR . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
PRINCIPALES RESGUARDOS: (1) NIVEL DE ENDEUDAMIENTO FINANCIERO NETO S 1,30X 

(2) INGRESOS PROVENIENTES DE ACTIVIDAD PRINCIPAL 275% 
(3) MANTENCIÓN ACTIVOS ESENCIALES: NO MÁS DEL 5% DE LOS ACTIVOS DEL EMISOR 
(4) PROHIBICIÓN CONSTITUIR GARANT~AS REALES POR MAS DE 5% DE LOS ACTIVOS DEL EMISOR 
(5) CROSS DEFAULT 
(6) CROSS ACCELERATION 



CAP. 03 

RESUME 
CONSIDERACIONI 



INGRESOS Y EBITDA 
PREDECIBLES Y ESTABLES 

BAJO IMPACTO DE LOS 
CICLOS ECONOMICOS 

Los flujos de SONACOL se han caracterizado por tener un creci- El modelo de negocios de la compañía le permite mantener una 
miento seguro y estable, con margenes EBITDA del orden de 80%. alta estabilidad en sus flujos. Ello, debido a la estable y creciente 

demanda de combustibles en Chile, la estabilidad en su estructura 
Este crecimiento constante de ingresos está altamente conelacio- de costos, el carácter estratégico de sus activos para sus accio- 
nado con el crecimiento del parque automotor del país1. nistas, que son, a su vez, sus principales clientes (los que además 

poseen una alta calidad crediticia y amplia experiencia en la indus- 
tria) y, las importantes ventajas competitivas en una industria con 
altas barreras de entrada. Esto ha resultado en ingresos anuales en 
torno a $35.000 y $40.000 millones y márgenes EBITDA sólidos en 
torno a 80%. 

1 INGRESOS 
t.;:>{ O P 

L.. .. -- ._  . . .. .- .- _ _  . -  - -  - 

2008 2009 201 O 201 1 201 2 201 3 SEP-14 
UDM 

2008 2009 201 0 201 1 201 2 201 3 SEP-14 
UDM 

1.  Correlacion entre ingresos y parque automotor de 0,94 



INGRESOS Y EBITDA 
PREDECIBLES Y ESTABLES 

VOLÚMENES TRANSPORTADOS CON 
POCA VARIABILIDAD 

El servicio a clientes se realiza sin suscripción de contratos, donde A pesar de que el servicio de transporte no tiene un carácter take 
las tarifas se encuentran ligadas al volumen y la distancia, reajus- or pay, los volúmenes transportados son altamente estables, como 
tándose periódicamente a través de indexadores ligados a la UTM se aprecia en los gráficos adyacentes, con niveles cercanos a los 8, 
(70%) y al dólar (30%). millones de m3 para productos limpios y 1 millón de m3 para gas 

licuado de petróleo. Esto responde a las crecientes necesidades 
de combustible de Chile, ligadas al crecimiento y desarrollo eco- 
nómico del mismo. 

VOLÚMENES TRANSPORTADOS 
( f i l i t i i i  i i ,  

TOTAL PRODLICTO!; LIMPIOS 

VOLÚMENES POR OLEODUCTO - PRODUCTOS LIMPIOS 
1111Lf5i. l i )  

2008 2009 2010 201 1 2012 2013 SEP-14 
UDM 

TOTAL GAS L l W O  

VOL~MENES POR OLEODUCTO - GAS LICUADO 
(F.IlL1S I)F 1.1 ) 

SEP-14 
UDM 

2008 2009 2010 201 1 2012 2013 SEP-14 
UDM 



CLIENTES DE PRESTIGIO 
Y LARGA TRAYECTORIA 

MAYORES COMERCIALIZADORAS DE 
COMBUSTIBLES DE CHILE 

DISTR~BUCI~N DE INGRESOS TOTALES POR CLIENTE 2Ol3 

COPEC OT-S 
38% / ~ @ ' o  

TOTAL 7 
DISTRIBUCI~N INGRESOS PRODUCTOS UMPIOS 2013 

GASMAR OTROS ,- 
1 t n ó  ; 106 

COPEC 
33"h 54 % 

DISTRIBUCI~N INGRESOS GAS LICUADO 2013 

DISTRIBUCI~N DE INGRESOS TOTALES POR CLIENTE 3T 2014 UDM 

COPEC OTROS 
40"h /298 

DISTRIBUCI~N INGRESOS PRODUCTOS UMPlOS 3T2014 UDM 

1 

COPEC ', $36.286MM 1 ,, 

O~STRIBUCI~N INGRESOS GAS LICUADO 3T aM4 UDM 





SÓLIDA POSICIÓN Y 
ESTRUCTURA DE CAPITAL 

P O L ~ ~ C A  DE ENDEUDAMIENTO 
CONSERVADORA 

La empresa exhibe una holgada flexibilidad financiera, amparada Asimismo, la estable generaci6n de flujos operativos le ha permi- 
por una robusta posición de liquidez y un amplio acceso a la banca tido mantener un alto reparto de dividendos sin afectar el perfil fi- 
local. Esto quiere decir que los ratios de endeudamiento se han nanciero de la compañía. 
mantenido controlados y dentro de rangos apropiados de acuerdo 
al nivel de crecimiento de la sociedad. 

PASIVOS TOTALES / PATRIMONIO* DEULM FIh2lNCIERA NETA /PATRIMONIO 

2008 2009 201 0 201 1 2012 2013 SEPT-14 2008 2009 2010 201 1 2012 2013 SEPT-14 
UDM UD M 

1 D E ü M  FINANCIERA NETA / EBITLM N EBlTLM / GASTOS FIIWNCIEROS 

2008 2009 2010 2011 2012 2013 SEPT-14 2008 2009 2010 2011 2012 2013 SEPT-14 
UDM UDM 

'Para los ratios de Pasivo Totah /Patrimonio y Deuda Financiera Neta / Patrimonio, en naranjo, concidera el aumento de Ics mismos explicados 
por la disminución en la cuenta Ganancia (pérdida) acumuladas* dd Balance General a Septiembre 201 4 por ajustes en impuestos dleridos. 



PERFIL DE 

ESTRUCTURA DE DEUDA 

> SONACOL tiene una deuda financiera de $75.103 millones 
(Septiembre 2014), la cual sen'a refinanciada por medio de la 
emisión de bonos. 

> Adicionalmente, la Compañía cuenta con líneas disponibles 
con bancos locales por aproximadamente $51 .O00 millones. 

> La actual política de dividendos de la Compañía es la distribu- 
ción del 100% de las utilidades del ejercicio. 

PERFIL DEAMORTIZACI~N POST EMISI~N SERIE BONO SERIEA O C 
(Uf 1 MILL~NJ Y B (UF 1 M I U ~ N )  
ililll.lS DF U F') 

1 EBITOA CEP-14 UDM: CLP 41.747 MM 

IXIIDA ACTUAL LMISI~N SFRIE A O c €MISION SRIE fi 



ACCIONISTAS DE 
RECONOCIDO PRESTIGIO 
E HISTORIAL 

GOBIERNO CORPORAllVO 
EXPERIMENTADO 

GRUPO ANGELlNl GRUPO LUKSIC ESTADO DE CHILE PETROBRAS BRASIL 

49 80°0 12 00% 14,914h 10 06'3; 22 20% 

EDOPC 
Primera en S~MCIO abastible ENEX -?NA.P . .* PETROBRAS 

> Los accionistas de SONACOL son las principales empresas de combusti- 
bles de Chile, todas con amplia experiencia y envergadura en el rubro de 
los hidrocarburos. 

> Excelente calidad crediticia de sus accionistas: Empresas Copec (AA-(Fitch) 
/ AA (Feller Rate) / BBB (S&P) Internacional), ENAP (AAA (Fitch) / AA+ (Feller 
Rate) / BBB- (S&P) Internacional, A (Fitch) Internacional, Baa3 (Moodys)), Pe- 
trobras (Brasil) (BBB (S&P) Internacional / BBB (Fitch) Internacional) 

> Regula principalmente actividades entre los accionistas y Sonacol (construc- 
ci6n de oleoductos en misma dirección a los del último), excluyendo si ac- 
tualmente alguno de ellos cuenta con oleoductos. Si los oleoductos actuales 
no fueran suficientes para el tráfico de estos productos, cada socio quedará 
en libertad de construirlo, mantenerlo y explotarlo por su propia cuenta. 



SEGURIDAD Y CUIDADO 
DEL MEDIO AMBIENTE 

SERVICIO CONFIABLE, ININTERRUMPIDO 
Y DE VALOR AGREGADO 

> El transporte de combustibles por oleoductos es el me- 
dio más seguro de los métodos terrestres: tasa de ocu- 
rrencia de accidentes 100 veces menor que en camiones. 

> La Compañía cuenta con seguros de siniestros con cobertura 
por responsabilidad cR/il de hasta UF 1.000.000. 

> SONACOL opera bajo exigentes normas internacionales, entre 
otras, ANSI/ASME 831.4, las del Department of Transportation 
(DOT, USA), IS09000 e IS014000. 

> SONACOL alcanzó un récord de 7 años sin accidentes labo- 
rales y mantiene 13 años sin accidentes medioambientales 

> El año 201 1 obtiene la certificación PEC Excelencia otorgada 
por la Mutual de Seguridad (basada en la norma internacional 
OHSAS 18001 -2007) 

> SONACOL ha mantenido un servicio inintemmpido a lo lar- 
go de su historia, incluso en presencia de fenómenos o ca- 
tástrofes naturales, incluyendo el terremoto del año 2010. 

E \ '  L : , f i  

PREMIO GESTIONA LA E: í x í c  c..g 1 4  

SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
u 





C E R T I F I C A D O  

CERTIFICO: que en el Regim de Valotes & esta 
Superintmdmcia. se ha qistrado lo siguiente: 

SOCIEDAD EMISORA 

INSCRlPClON EK EL REGISTRO 
DE VALORES 

: SOCIEDAD NACIONAL DE 
OLEODUCTOS S.A. 

DOCUMENTOS A EMITIR : Bonos al portador desmaterializados. 

INSCRIWION DE LA LINEA DE : N' 7 8 7 FECHA: O 5 NOV ~ D U  
BONOS EN EL REGISTRO DE VALORES 

MONTO MAXlMO LlNEA DE BONOS : U.F. 2.MM.000.- Les colocaciones que se 
efectum con cargo a la Línea no @rán 
exceder la referida cantidad. sea que cada 
wlocaci6n estC expresada en Unidedez de 
Fomento o Puos. No obstante lo anierior. el 
multado de la suma de la primera emiY6n & 
Bonos que seti colofada w n  cargo a esta 
Linea, m& el monto de la primera emisi6n de 
bonos que sea colocada con cargo a la Linea 
a Trclnta Anos que wnna en esaitura 
Wblica dc fecha 28 de marro & 2014 y su 
modificaci6n & fecha 8 de septiembre de 
2014. no podrá exceder en su conjunto In 
cantidad equivalente a 2.000.000 de Unidades 
de Fomento, o su equivalente en Pesos. Para 
las emisiones siguientes a la primera. el 
monto máximo canjunto con cargo a ambes 
lineas nci podrh exceder In mnt idd 
equivalente en pesos a 3.000.000 de 
Unidades de Fomento. 



PLAZO VENCIMIENTO LINEA : 10 &m contados desde la fecha del presente 
Certificado. 

GARANTIAS : No cwilempla. 

AMORTIZACION EXTRAORDINARIA : El Emisor definid en cada escritura 
cornplernentaria si pvdtá rescatar 
anticipadamente. en forma total o parcial. los 
bnos que se emitan con cargo a la prcsmte 
l.lnea, de acuerdo 8 lo establecido en el 
~iúmetu Uno de la Clhwula Stptirna del 
Conttato de Ernisan de Línea de Bonos. 

NOTARIA : Eduardo Avello Concha 
FECHA : 28.03.2014 
MODIFICADA : 08.09.2014 
DOMICILIO . Santia&. 

NOTA: OLA SUPERINTENDENCIA DE VALORES Y SEGUROS NO SE PRONUNCIA 
SOBRE LA CALIDAD DE LOS VALORES REGISTRADOS. LA CIRCUNSTANCIA DE 
QUE LA SUPEHIN'TENDENCIA DE VAWHES Y SEGUROS HAYA INSCRITO LA 
EMlSlON NO SIGNIFICA QUE GARANTiCE SU PAGO O LA SOLVENCIA DEL 
EMISOR. LA INMRMACION COMENIDA EN LA SOLICITUD ES 
RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DEL EMISOR EL INVERSIONIST'A DERERA 
EVALUAR LA CONVENIENCIA DE LA ADQUlSiClON DE LOS VALORES A QUE SE 
REFIERE ESTE CERTICICAW, TENIENDO PRESENTE QUE EL O LOS UNlCOS 
KESi'ONSAiiLES DEL PAGO DE LOS DOCUMENTOS SON EL EMISOR Y QUIENES 
RESULTEN OBLIGADOS A ELU)". 

SANTIAGO. 0 5 NOV 201h 



B. CERTIFICADOS DE 
INSCRIPCION L~NEAS 
788 A 30 ANOS 

C ~ l ~ l ~ ' l ' l l ~ l C O .  t111c e11 cl l<cgisiro dc V:iIi)rc\ L!C c ~ i i l  
Siil)ci'iiitciitlciici:i. sc Iiii i.cpi.iii:ido Iii .iigiiie~~ie: 

. SOCII<I):\l) NACIONAI.  l)K 
ol.l~01)1lc"1'OS S.,\. 

v.1 1 2 4 1.r:c.i i,\ O 5 NOV 2014 



í;!\K/IS I IAS : Y11 COIIIC:II~~;I 

O l O l l ' l A O I l l A K l 2  : 1.1 I i i~i isor c ! c I i i i i ~ ~  e11 cil(i:~ sscri~~ir;i 
co i i ip lc i i i~ i i~ ;~~~i : i  si po<ll.ii whciital. 
; I I I I ~ C ~ ~ I I I C ~ ~ ~ I ~ ~ C I I ~ ~ .  CII I i i r i~ i :~  IOI:II o p:irci;iI. 10s 
I>iintis rliic \e rii i i i i in c i ~ i i  c i i rg~i :I I:i pii.\iXii L. 

I.iiico. dc 8ciicido a Iii c s i ; i I ~ l ~ ~ i ~ l i i  cii cl 
iiiiiiicro [IIIO de I;I CI~IIISIII:~ S~~I¡III;I (lcl 
('oiitr;ilo dc I:iiiisii)n dc 1.iiiai &!e 11ii1iiis 

So'l't\: "Id/\ S ~ ! I ' I ~ 1 < I N I ' I ~ S I ~ ~ S C I A  l)l: VA1,ORES Y SI,:(;( l<OS 30  SE l'l<OSl~h'(-l!\ 
SOl{l<E 1.A (~,\ l , I I lAl)  l)l< 1.0s VtAI.Ol<I*;S l<h~(~IS'l'l<,\I)OS. Id/\ (,II<(~L~SSI'AIY(;I~\ 1)b; 
01'1C 1.A SI!I'EI<IN'I'I<NI)EK(.'Ii\ I)E \'AI,Ol<I.S Y SIi<;l:I<OS I I A Y i \  INS<'I<I'I'O 1.A 
I ~ ~ ~ T l S I O K  SO SIC;SIVI(I,\ QllI.; (;AK,\Y'rl(:l S I '  Ib,4(;O O 1.A SOI,VI,:h'(:l,\ l)l:l. 
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C. PROSPECTO 
LEGAL L~NEA A 10 
ANOS No787 

SOCIEDAD NACIONAL DE OLEODUCTOS S.A. 

EMISI~N DE BONOS POR L~NEA DE TITULOS AL PORTADOR 
DESMATERIALIZADOS 

A DIEZ ANOS 

1.70 Código Postal : 7550257 

1.80 Correo Electronico : asuntoscorporativos@SONACOLLcl 

1.90 Página WEB : www.SONACOL.cl 

1.10 Región : 13 

1.1 1 Teléfono : (2) 22081 603 - 23300200 - 32300330 
INFORMACIÓN GENERAL 

1 .: 2 Fax : (2) 22081 323 
Participantes en la Elaboración del Presente Prospecto. 

Este prospecto ha sido elaborado por Sociedad Nacional de Oleo- 
ductos S.A., en adelante también indistintamente denominada 
"SONACOL, la "Empresa", la "Sociedad", la "Compaiiía" o el 
"Emisor", con la asesoría de Santander lnvestment Chile Limitada 
(Santander Global Banking & Markets), Bansud Capital y Morales & 
Besa Limitada, Abogados. 

Leyenda de Responsabilidad. 

"LA SUPERINTENDENCIA DE VALORES Y SEGLIROS NO SE 
PRONUNCIA SOBRE LA CALIDAD DE LOS VALORES OFRECI- 
DOS COMO INVERSI~N. LA INFORMACI~N CONTENIDA EN 
ESTE PROSPECTO ES DE RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA 
DEL EMISOR, Y DEL O LOS INTERMEDIARIOS QUE HAN PAR- 
TICIPADO EN SU ELABORACI~N. EL INVERSIONISTA DEBE- 
RÁ EVALUAR LA CONVENIENCIA DE LA ADQUISICI~N DE ES- 
TOS VALORES, TENIENDO PRESENTE QUE ÉL O LOS ÚNICOS 
RESPONSABLES DEL PAGO DE LOS DOCUMENTOS SON EL 
EMISOR Y QUIENES RESULTEN OBLIGADOS A ELLO." 

Fecha del Prospecto. 

2.00 ACTIVIDADES Y NEGOCiOS DE LA SOCIEDAD 

Misión 

Transportar combustibles y sus derivados hacia los centros de de- 
manda precisados por nuestros clientes, otorgando la mayor efi- 
ciencia y valor agregado a la cadena de abastecimiento, de manera 
compatible con los intereses de nuestros accionistas. 

Visión 

Satisfacer las necesidades de nuestros clientes a través de un ser- 
vicio definido por la calidad, excelencia y seguridad, utilizando la 
tecnología adecuada para consolidar el liderazgo y posici6n estra- 
tégica de la Empresa. 

La seguridad, salud y el cuidado del medio ambiente serán pilares 
fundamentales de nuestro accionar. 

Trabajamos junto a la comunidad desarrollando proyectos integra- 
dores para el mejoramiento conjunto de nuestra calidad de vida; 
contribuyendo al bienestar y progreso del país. 

26 de septiembre de 201 4 
2.1 0 Reseña Historica: 

1 .O0 IDENTIFICACION DEL EMISOR 

! .1:! Nombre <; Razón Social : Sociedad Nacional de Oleoductos S.A. 

1.30 Inccripcion Registro de Vaiores : No 1124, con fecha 5 de 
Noviembre de 201 4 

1 ..JL! Doiiiici!io ndriiinistrativc. : Av. Isabel La Cat6lica No 4472 

SONACOL es una empresa experta en el transporte de energía, 
que ha acompañado el desarrollo productivo de Chile en toda la 
segunda mitad del siglo XX y en los albores del siglo XXI. SONA- 
COL tiene vasta experiencia, y lleva más de 55 años operando la 
principal red nacional de transporte terrestre de combustibles. 

La Compañía cuenta con un sistema de servicios integrados de 
logística y transporte de combustibles líquidos, con el respaldo de 
la mejor ingeniería disponible en este campo, logrando así apro- 
ximadamente el transporte del 97% de los combustibles líquidos 
que se comercializan en la Región Metropolitana. 

1 50 Coi~iiiria . Las Condes 
SONACOL es propietaria de una red de oleoductos de 465 k16- 

: .6í! Citidad : Santiago 



metros, a través de los cuales se transportan hidrocarburos desde 
la zona de producción y/o abastecimiento a las zonas de deman- 
da. Los productos transportados comprenden petróleo diésel, ga- 
solinas, kerosene doméstico y kerosene de aviación (en adelante 
"Productos Limpios" o "PL") y Gas Licuado de Petróleo ("LPG"' 
o "Gas Licuado"). Actualmente la red de oleoductos de SONA- 
COL va desde Quintero a Concón, luego se dirige a Maipú, desde 
donde se derivan dos oleoductos: uno a San Fernando y otro al 
aeropuerto Internacional Comodoro Arturo Merino Benítez. 

Hitos de la Sociedad. 

1957 

COPEC, ENAP y E s o  Chile Petrolera Limitada ("ESSO) consti- 
tuyeron Sociedad Nacional de Oleoductos Limitada ("SONACOL 
Ltda"), con el objeto principal de construir, mantener y explotar 
uno o más oleoductos entre Concón y Santiago para transportar 
por cuenta de uno o más de sus socios o de terceros, gasolinas, 
kerosene y petróleo diésel. La constitución de la sociedad se llevó 
a cabo por escritura pública del 31 de mayo de 1957, otorgada 
ante el Notario Público de Santiago don Pedro Avalos Ballivián, 
cuyo extracto fue inscrito a fojas 3.231 No 1.693 del Registro de 
Comercio del Conservador de Bienes Raíces de Santiago, corres- 
pondiente al año 1957. 

En el mismo año de su constitución, SONACOL Ltda. y ENAP ce- 
lebraron un convenio con el objeto que SONACOL Ltda. represen- 
tara a ENAP en la constitución de servidumbres que permitieran la 
construcción de un oleoducto que uniera la Refinería de Petróleo 
Concón con el centro de consumo de Santiago, para el transporte 
de gasolinas, kerosene y petróleo diésel. 

1959 
El 29 de febrero de 1959 se realiza el primer bombeo de petróleo 
diésel, que une la Refinería de Petróleo de Concón con el terminal 
ubicado en la comuna de Maipú. 

1 !152 
SONACOL Ltda. adquiere de ENAP dos oleoductos entre Concón 
y Las Salinas en la Región de Valparaíso, con los que moviliza pro- 
ductos desde la Refinería de Concón al terminal petrolero de Viña 
del Mar. 

1963 
SONACOL Ltda. y ENAP celebran un nuevo convenio de servi- 
dumbre relacionado con el oleoducto San Fernando-Maipú. 

1 965 
SONACOL Ltda. integra a su red de oleoductos el servicio de 
transporte de Gas Licuado. 

1971 
El oleoducto Concón-Maipú comienza a operar como poliducto 
(PL y LPG). 

1980 
Se crea la División Marítima de SONACOL, para complementar la 
red de oleoductos de la zona central con servicios de transporte 
por mar hacia y desde los puntos más alejados del país. 

1994 
SONACOL Ltda. amplía su red con el nuevo oleoducto que une 
Maipú con el Aeropuerto Internacional Comodoro Arturo Merino 
Benítez, que pasa a abastecerse por oleoducto. 

1996 
Se modifica el pacto social de SONACOL Ltda., respecto a los 
casos en que se requerirá la aprobación de la unanimidad de los 
directorios. Esta modificación fue otorgada por escritura pública 
de fecha 23 de enero de 1996, ante el Notario Público de Santia- 
go don Mario Barros Gonzáiez, cuyo extracto se inscribió a fojas 
4.992 No 4086 del Registro de Comercio del Conservador de Bie- 
nes Raíces de Santiago correspondiente al año 1996 y se publicó 
en el Diario Oficial el día 13 de febrero de 1996. 

1998 
Se modifica el pacto social de SONACOL Ltda., aumentando el ca- 
pital a la cantidad de $31.194.857.479, a través de la capitalización 
de reservas por corrección monetaria del capital, por retasación 
de activo fijo y por otras reservas de utilidades. Dicha modificación 
consta en escritura pública de fecha 14 de mayo de 1998, otor- 
gada ante el Notario Público de Santiago don Félix Jara Cadot, 
cuyo extracto se inscribió a fojas 12.344 No 10.005, del Registro 
de Comercio del Conservador de Bienes Raíces de Santiago co- 
rrespondiente al año 1998, y se publicó en el Diario Oficial de fecha 
3 de junio de 1998. 

1. Esta sigb corresponde a la abreviación de LiquM~ed Petroleum Gas 



En la misma escritura, se acordó transformar a SONACOL Ltda. a 
una sociedad anónima cerrada, pasando a denominarse "Sociedad 
Nacional de Oleoductos S.A." ("SONACOL"), otorgando un nuevo 
texto de los estatutos sociales. El objeto social establecido fue la 
adquisición, construcción, mantención, operación y explotación de 
uno o más oleoductos, para transportar por cuenta de uno o más 
de sus socios o terceros, gasolinas, kerosene, petróleo diésel y otros 
productos susceptibles de ser conducidos por tales oleoductos, y 
asimismo, el efectuar por cuenta propia o de terceros, el transporte 
de crudo y de uro o más de los productos antes mencionados. 

Con fecha 15 de mayo de 1998, se celebró una Junta Extraordina- 
ria de Accionistas de SONACOL que acordó aumentar el capital de 
$31.194.857.479 a $43.070.41 8.979. Dicha modificación consta 
en escritura pública de fecha 18 de mayo de 1998, otorgada ante 
el Notario Público de Santiago don Félix Jara Cadot, cuyo extracto 
se inscribió a fojas 1 2.381 No 1 0.026 del Registro de Comercio del 
Conservador de Bienes Raíces de Santiago correspondiente al año 
1998, y se publicó en el Diario Oficial de fecha 6 de junio de 1998. 

Ese mismo año Shell Chile S.A., hoy ENM, ingresó como nuevo 
accionista a SONACOL. 

19519 
Se construye el oleoducto Quintero-Concón: Nueva Iínea dedicada 
al transporte de Gas Licuado. 

Se construye la segunda Iínea del oleoducto Concón-Maipú, lo 
cual aumenta en 4 veces la capacidad de transporte a la Región 
Metropolitana. 

Se modifica el trazado de oleoductos de SONACOL original de 
1958, mediante la creación de las variantes Quilpué y Maipú, a tra- 
ves de las cuales se evita atravesar las zonas pobladas de ambas 
comunas. 

La construcción de estos nuevos oleoductos se proyectó con tec- 
nología de última generación. En virtud de ello, las comunicacio- 
nes de SONACOL se comienzan a transmitir vía fibra óptica y sus 
procesos se automatizan, lo que permite realizar operaciones a 
distancia que permiten tener una respuesta más segura y rápida 
ante eventuales emergencias. 

2004 
En mayo, SONACOL incorpora a su gestión el Programa Empresa 
Competitiva ("PEC") de la Mutual de Seguridad de la Cámara Chi- 
lena de la Construcción A.G.=. 

2004 
En octubre comienza el proyecto de construcción de un nuevo 
oleoducto para Productos Limpios entre Quintero y Concón. 

2004 
ABASTIBLE ingresa como nuevo accionista a SONACOL. 

2005 
Se obtiene por primera vez la certificación PEC. 

En Junta extraordinaria de accionistas de fecha 30 de agosto de 
2005, SONACOL fue objeto de una división social, subsistiendo 
SONACOL y constituyéndose, como sociedad resultante de la divi- 
sión, una nueva sociedad anónima cerrada denominada "Sociedad 
Nacional Marítima S.A" ("SONAMAR"). 

SONACOL conserva su nombre y objeto principal; su giro maríti- 
mo es asumido por SONAMAR, a la cual se asigna el total de los 
activos del negocio naviero, para efectuar el transporte de petró- 
leo, crudo, gasolina, kerosene, petróleo diesel y todo otro producto 
derivado del petróleo crudo susceptible de ser transportado por 
vía marltima, en naves propias o ajenas y por cuenta propia o de 
terceros. En consecuencia, el objeto social de SONACOL es "ad- 
quirir, proyectar y desarrollar ingeniería, construir, mantener, operar 
y explotar uno o más oleoductos o ductos para transportar, por 
cuenta de uno o más de sus socios, de empresas del rubro com- 
bustibles u otros giros, sean nacionales o extranjeras, o de terceros 
de cualquier clase, gasolina, kerosene, petróleo diesel y todo otro 
producto que pueda ser conducido por ductos". 

En la referida junta y con ocasión de la división social que dio origen 
a SONAMAR, se aprobó la disminución del capital de SONACOL, 
de $52.827.218.005, monto que incluye las revalorizaciones de 
capital propio, a la cantidad de $48.155.909.889, para asignar la 
diferencia a SONAMAR. 

Adicionalmente, en la misma junta se modificó las materias que 
requerirán el voto conforme de la totalidad de los directores con 
derecho a voto. 

2. El PEC es un instrumento de prevención de riesgos profesionales de la Mutual de 
Seguridad de la Carnara Chilena de la Construccibn AG., disenado para contribuir 
con la productividad y mejoramiento de las empresas, que tiene por objeto proveer 
protección a la integridad f ' i a  y salud de los trabajadores y a los demás recursos de 
la organización a través de m6dulos que cada empresa debe irnplementar y aplicar. 



El acta de la Junta Extraordinaria de Accionistas que acordó la 
división social fue reducida a escritura pública con fecha l o  de 
septiembre del mismo año, bajo el Repertorio No 26.831-2005, 
otorgada en la Notaría de Santiago de don Félix Jara Cadot. Un 
extracto de la misma fue inscrito a fojas 37.702 No 26.879, del Re- 
gistro de Comercio del Conservador de Bienes Raíces de Santiago 
correspondiente al año 2005, y se publicó en el Diario Oficial de 
fecha 14 de octubre de 2005. 

<...r i u ~ 6  
Inicia sus operaciones el oleoducto Quintero-Concón PL. 

Dentro de las empresas del rubro de transporte de combustibles, 
SONACOL obtiene el primer lugar en materia de seguridad, otor- 
gado por la Mutual de Seguridad de la Cámara Chilena de la Cons- 
trucción A.G. 

2098 
La labor de SONACOL es reconocida por el Gobierno de Chile, y 
la Superintendencia de Seguridad Social le confiere el Premio "Tu- 
capel González García" por la Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, categoría Grandes Empresas. 

2304 

Petrobras pasa a ser nuevo accionista de SONACOL, tras el tras- 

paso oficial de los activos de Esso a Petrobras. 

Se inicia una de los cambios más importantes realizados a las 
líneas de SONACOL, a través del Proyecto de Modificación del 
oleoducto Concón - Maipú 1 O"LPG, el cual considera el reemplazo 
de cerca de 65 kilómetros de oleoducto. 

201 ? 

SONACOL obtiene la certificación PEC Excelencia, otorgada por 
la Mutual de Seguridad de la Cámara Chilena de la Construcción 
A.G. Este programa está basado en la norma OSHAS 18001 :2007 
y permite a la empresa implementar un Sistema de Gestión de Se- 
guridad y Salud Ocupacional bajo las directrices de la Organización 
Internacional del Trabajo (O.I.T.). 

Quiñenco S.A adquiere los activos del Grupo Shell en Chile, for- 
mando Enex, nuevo accionista de SONACOL. 

2.20 Gobierno Corporativo: 

El Directorio de SONACOL está compuesto por 9 directores titula- 
res, cada uno con su respectivo director suplente. 

2.20.1 Directores titulares: 

R.U.T. NOMBRE CARGO PROFESI~N 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
l. 4.232.069-2 Fernando Prado Álvarez Presidente Director de Empresas 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
2. 6.81 0.003-0 Lorenzo Gazmuri Schleyer Director Ingeniero Civil Eléctrico 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
3. 14.462.1 09-3 Frederic Chaveyriat Director Ingeniero Comercial 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
4. 8.027.960-4 Alejandro Álvarez Lorca Director Ingeniero Civil Industrial 

. - - --------------------------------------------------------------------------------------  
5. 24.314.509-0 Erio Augusto Mathias Senos Director Ingeniero Civil 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
6. 7.091.148-5 Pablo Cristián Munita Del Solar Director Programador Computacional 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
7. 7.014.843-9 Marc Llambías Bemaus Director Ingeniero Civil Industrial 

. - - --------------------------------------------------------------------------------------  
8. 13.324.229-6 Nicolás Correa Ferrer Director Ingeniero Civil Industrial 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
9. 3.245.847-5 José Odone Odone Director Ingeniero Civil 



2.20.2 Directores Suplentes respectivos: 

R.U.T. NOMBRE CARGO PROFESI~N 
---------------------------------------------------------------------------------------- .  
1. 8.456.708-6 Lorena Oliver Jerez Director Suplente Ingeniero Civil 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .  
2. 5.201.839-0 Ramiro Méndez Urrutia Director Suplente Abogado 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
3. 6.658.906-4 Juan Carlos Carrasco Baudrand Director Suplente Abogado 
. - -------------------------------------------------------------------------------------- .  
4. 8.299.770-9 Leonardo ljubetic Garib Director Suplente Ingeniero Civil 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
5. 7.1 30.1 74-5 Patricia Figueroa Mandiola Director Suplente Abogado 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
6. 23.730.71 7-8 Mariangela Monteiro Tizatto Director Suplente Contador Auditor 

- - -------------------------------------------------------------------------------------- .  
7. 13.941.532-0 Nicolas Garcia Nielsen Director Suplente Abogado 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
8. 7.282.653-1 Alan Sherwin Lagos Director Suplente Ingeniero Civil Industrial 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
9. 10.365.71 9-9 Eduardo Navarro Beltrán Director Suplente Ingeniero Comercial 

2.20.3 Ejecutivos principales: 

R.U.T. NOMBRE CARGO PROFESI~N 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
1. 6.012.894-4 Roberto Hetz Vorpahl Gerente General Ingeniero Civil Industrial 

- - -------------------------------------------------------------------------------------- .  
2. 14.725.338-9 Pablo Gbmez Taules Gerente de Operaciones Economista 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
3. 9.561.61 5-1 Fernando Wenzel Rojas Gerente de Finanzas Ingeniero Civil Industrial 

4. 7.727.1 37-6 Raúl Maza Rival Gerente de Asuntos Corporativos Oficial de Ejercito (r) 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
5. 8.080.349-4 Rafael Mackay Jarpa Asesor Coordinador de Asuntos Abogado 

Legales 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
6. 10.672.21 1-0 Rodrigo Echeverría González Jefe de Auditoría Contador Auditor 



SONACOL cuenta con un departamento de Auditoría Interna com- 
puesta por un Jefe Área y un auditor Sénior, quienes dependen 
directamente y funcionalmente de la Gerencia General. Dentro de 
este esquema el área tiene las siguientes tareas: 

(i) Proponer a la Gerencia General un programa anual de trabajo así 
co ro  la ejecución de este. 

(ii) Analizar el funcionamiento de los sistemas de información de 
SONACOL, su suficiencia, confiabilidad y aplicación a la toma 
de decisiones. En el caso de ser necesario participar en la mo- 
dificación de estos. 

(iii) Cualquiera otra tarea, actividad o función que la Gerencia Gene- 
ral estime necesaria, ya sea de carácter permanente, específico 
o esporádico. 

(iv) Realizar las actividades requeridas por el Modelo de Prevención 
de Delito de SONACOL, de conformidad con la Ley No 20.393. 

(v) Cualquier otra tarea, actividad o función que la Gerencia Gene- 
ral estime necesaria, ya sea de carácter permanente, específico 
o esporádico. 

2.21 PROPIEDAD Y CONTROL 

2.21.1 Numero de Accionistas: 

Al 26 de septiembre de 201 4, SONACOL cuenta con un total de 
5 accionistas. 

2.21.3 Nombre Doce Mayores Accionistas: 

NOMBRE ACCIONISTA R.U.T. % DE LA PROPIEDAD 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Compañía de Petróleos de Chile Copec S.A. 99.520.000-7 40,80% 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Petrobras Chile Distribución Limitada 79.588.870-5 22,196227% 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Empresa Nacional de Energía ENEX S.A. 92.01 1 .OOO-2 14,942494% 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Abastible S.A. 91.806.000-6 12,00% 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Empresa Nacional del Petróleo 92.604.000-6 10,061 279% 

TOTAL 100% 
-----------------------------------------------------. 

2.21.4 Controlador: Chile S.A. y, en consecuencia, de Empresas Copec S.A., son doña 
María Noseda Zambra de Angelini (RUT No 1.601.840-6), don Ro- 

SONACOL es filial de Compañía de Petróleos de Chile Copec S.A., berto Angelini Rossi (RUT No 5.625.652-0) y doña Patricia Angelini 
la que a su vez es controlada por Empresas Copec S.A. Rossi (RUT No 5.765.1 70-9). 

2.21.5 Identificación de los Controladores: 2.21.6 Forma de Ejercer el Control: 

El Controlador final de SONACOL es Empresas Copec S.A., quien De conformidad a los estados financieros de Empresas Copec S.A. 
posee indirectamente el 52,80%. El RUT de Empresas Copec S.A. correspondientes al ejercicio 201 3, Empresas Copec S.A. es pro- 
es 90.690.000-9. Empresas Copec se encuentra inscrita en el Re- pietaria directa e indirectamente del 100% de Compañía de Petró- 
gistro de Valores bajo el No 28, del año 1982. De conformidad leos de Chile Copec S.A. De conformidad a los mismos estados 
a la información públicamente disponible a la fecha, el control de financieros, Empresas Copec S.A. es propietaria directamente del 
Empresas Copec S.A. corresponde a la sociedad anónima abierta 99,0481 % de Abastecedora de Combustible S.A. 
AntarChile S.A., que es dueña del 60,821% de las acciones de 
Empresas Copec S.A. y a su vez los controladores finales de Antar- En consecuencia, Empresas Copec S.A. ejerce el control indirecto 



del 52,6857% de la propiedad accionaria de SONACOL. Sin pejui- 
cio de ello, las siguientes materias de junta de accionistas requieren 
el voto conforme de al menos el 90% de las acciones emitidas con 
derecho a voto, de conformidad con los estatutos de SONACOL: 

a) La reforma de los estatutos sociales; 
b) La transformación de la Sociedad, la división de la misma y su 

fusión con otra sociedad; 
c) La modificación del plazo de duración de la Sociedad; 
d) La disolución anticipada de la Sociedad; 
e) El cambio de domicilio social; 
f) La disminución del capital social; 
g) Acordar inscribir o desinscribir las acciones de la Sociedad en 

el Registro de Valores que lleva la Superintendencia de Valores 
y Seguros; 

h) La aprobación de aportes y estimación de bienes no consisten- 
tes en dinero; 

i) La modificación de las facultades reservadas a la junta de accio- 
nistas o de las limitaciones a las atribuciones del Directorio; 

j) La disminución del número de miembros de su Directorio; 
k) La enajenación de cincuenta por ciento o más de su activo, sea 

que incluya o no su pasivo, lo que se determinará conforme al 
balance del ejercicio anterior, y la formulación o modificación de 
cualquier plan de negocios que contemple la enajenación de ac- 
tivos por un monto que supere dicho porcentaje; la enajenación 
del cincuenta por ciento o más del activo de una filial, siempre 
que ésta represente al menos un veinte por ciento del activo de 
la Sociedad, como cualquier enajenación de sus acciones que 
implique que la matriz pierda el carácter de controlador; 

1) La forma de distribuir los beneficios sociales; 
m) El otorgamiento de garantías reales o personales para cau- 

cionar obligaciones de terceros que excedan el cincuenta por 
ciento del activo, excepto respecto de filiales, caso en el cual la 
aprobación del Directorio será suficiente; 

n) La adquisición de acciones de su propia emisión, en las condi- 
ciones establecidas en los Artículos veintisiete A y veintisiete B 
de la Ley sobre Sociedades Anónimas; 

ñ) Las demás que señalen los estatutos; 
o) El saneamiento de la nulidad, causada por vicios formales, de 

que adolezca la constitución de la Sociedad o una modificación 
de sus estatutos sociales que comprenda una o más materias 
de las señaladas en los números anteriores. No obstante lo an- 
terior, las reformas de estatutos sociales que tengan por objeto 
la creación, modifcación, prórroga o supresión de preferencias, 
deberán ser aprobadas con el voto conforme del noventa por 
ciento de las acciones de la serie o series afectadas. 

p) Aprobar o ratificar la celebración de actos o contratos con partes 
relacionadas, de conformidad a lo establecido en los Artículos 
cuarenta y cuatro y ciento cuarenta y siete (en lo que fuere apli- 
cable) de la Ley sobre Sociedades Anónimas; y 

q) Conferir a un mandatario o delegatario cualquiera de las faculta- 
des que se indican en las letras que preceden, en los casos en 
que la ley permita conferir mandatos o delegaciones al respecto 

Adicionalmente, en virtud de lo establecido en los estatutos so- 
ciales, los siguientes acuerdos requerirán el voto conforme de la 
totalidad de los directores con derecho a voto, titulares o suplentes 
de SONACOL: 

a. La designación del Gerente General. 
b. La adquisición, construcción, ampliación o modificación de uno 

o más oleoductos. 
c. La apertura de agencias en el exterior. 
d. Aprobar el Plan Anual de Inversiones de SONACOL. 
e. Efectuar inversiones no contempladas en el Plan Anual de Inver- 

siones de SONACOL. 
f. Adquirir, gravar o enajenar a cualquier título bienes inmuebles, 

incluyBndose en ambos casos mediante leasing. 
g. ingresar a otras sociedades, asociaciones, corporaciones o 

cooperativas, y ceder, transferir o gravar los derechos que SO- 
NACOL tenga en una o más de las entidades antes nombradas. 

h. Avalar, afianzar y constituirse en codeudor solidario, en los casos 
en que la ley no exija que el acuerdo sea adoptado en junta ex- 
traordinaria de accionistas. 

i. Fjar, modificar o interpretar las tarifas a que se refiere el Título VI 
de los estatutos de SONACOL. 

j. En los demás casos en que los estatutos de SONACOL exijan 
unanimidad. 

k. Conferir a un mandatario o delegatario cualquiera de las faculta- 
des indicadas en las letras que preceden, en los casos en que la 
ley permita conferir mandatos o delegaciones al respecto. 

En materia de control, los accionistas de SONACOL se rigen ade- 
más por un pacto suscrito entre Compañía de Petróleos de Chile, 
Copec S.A. ("COPEC"), Empresa Nacional del Petróleo ("ENAP"), 
ESSO, hoy Petrobras Chile Distribución Limitada ("PETROBRAS"), 
SHELL, hoy Empresa Nacional de Energía ENW S.A. ("ENW"), y 
Abastecedora de Combustible S.A., hoy Abastible S.A. ("ABAS- 
TIBLE") con fecha 16 de septiembre de 2005 (el "Pacto de Ac- 
cionistas"), cuyas estipulaciones más relevantes, en lo pertinente, 
son las siguientes: 

1) Desarrollo de Actividades y Políticas de Tarifas: 

El propósito de los accionistas es que SONACOL desarrolle sus 
actividades y negocios dando cumplimiento a las normas de Btica 
comercial, a las leyes, reglamentos, decretos, resoluciones y a las 
nonas y órdenes de la autoridad competente. 



SONACOL se rige por una política de principios generales de nego- 
cios, equivalente a aquellos contenidos en la Declaración de Princi- 
pios Generales de Negocios, de Diversidad y de No Discriminación 
que tengan vigente los accionistas de SONACOL. Asimismo, se 
establece que SONACOL debe desarrollar todas sus actividades 
ciñéndose estrictamente a las normas legales y reglamentarias vi- 
gentes en materia de salud, higiene, seguridad, preservación del 
medio ambiente y de desarrollo sustentable, como también a la 
política que en esta materia sigan los accionistas de SONACOL. 

El Pacto de Accionistas establece además que las tarifas que SO- 
NACOL cobre por los diferentes servicios de transporte de com- 
bustible a través de sus oleoductos y por servicios accesorios, 
serían fijadas y modificadas por el Directorio de la Compañía, apli- 
cando tarifas iguales para servicios similares a todos los usuarios 
de los oleoductos de SONACOL. Si el transporte de combustibles 
a través de tales oleoductos fuere otorgado en condiciones ex- 
traordinarias, esta circunstancia debe incorporarse en el valor de 
la tarifa del servicio. Si no se produjese acuerdo unánime sobre 
fijación, modificación o interpretación de las tarifas en el Directorio, 
cualquiera de los accionistas podrá concurrir ante un árbitro a fin 
que resuelva la disputa. 

(ii) Actividades de los Accionistas: 

Los accionistas, al tener un giro muy similar al de SONACOL, acor- 
daron en el Pacto de Accionistas que, en ningún caso, la celebra- 
ción del contrato de sociedad en SONACOL podría interpretarse 
como una prohibición o limitación para el desarrollo de las activi- 
dades propias de los mismos accionistas o de otras sociedades 
en las cuales formen parte. También acordaron que ninguno de 
los accionistas podría, durante la vigencia de la sociedad, consti- 
tuir, mantener ni explotar directamente ni por intermedio de otras 
sociedades de cualquier especie, ningún oleoducto que se destine 
al transporte de combustibles y de otros productos susceptibles 
de ser conducidos por tales oleoductos, entre las siguientes lo- 
calidades: (i) Concón y Santiago; (ii) Santiago y San Fernando; (iii) 
San Vicente y Temuco; y (iv) Maipú y Pudahuel. De este modo, los 
accionistas, ya sea directamente o como socios o accionistas de 
otras sociedades, tienen la libertad de explotar o continuar explo- 
tando los oleoductos que poseen directamente o a través de otras 
sociedades, como también sus modificaciones, ampliaciones o 
nuevas cañerías adicionales a las existentes. 

Los accionistas también acordaron que si los oleoductos señala- 
dos en el párrafo anterior no fueran suficientes para el tráfico de los 
productos y SONACOL no prestare su aprobación para la cons- 
trucción de un nuevo oleoducto, cada socio quedaría en libertad 
de constituirlo, mantenerlo y explotarlo por su propia cuenta o por 
intermedio de una sociedad cualquiera. 

(iii) Directorio de SONACOL: 

El Pacto de Accionistas estableció lo siguiente en materia de deci- 
siones que competen a su Directorio: 

a) El número de Directores durante la vigencia del Pacto de Accio- 
nistas será de 9 Directores titulares y 9 Directores suplentes. De 
producirse la vacancia del cargo de uno o más Directores, ya 
sean titulares o suplentes, el Directorio deberá elegir a las per- 
sonas que sean propuestas por el accionista con cuyos votos 
mayoritariamente fueron elegidos los Directores, tanto para la 
elección del titular como para la del suplente. Si no se designare 
dentro de los 30 días siguientes a la vacancia, el Directorio nom- 
brará a quien estime más idóneo, quien durará hasta la próxima 
junta ordinaria de accionistas, en donde se procederá a elegir 
a la totalidad del Directorio de conformidad a la ley y al pacto. 

b) Integración del Directorio: Mientras el poder accionario de SO- 
NACOL se encuentre distribuido en a lo menos: (i) 40,8% en 
manos de COPEC (como matriz y/o alguna filial de la misma); 
(ii) 10,06% en manos de ENAP (como matriz y/o alguna filial de 
la misma); (iii) 22,20% en manos de ESSO, hoy PETROBRAS 
(como matriz y/o alguna filial de la misma); (iv) 14,94% en manos 
de SHELL, hoy ENEX, (matriz y/o subsidiarias); 12,00% en ma- 
nos de ABASTIBLE (como matriz y/o alguna filial de la misma); 
4 miembros titulares y 4 suplentes del Directorio serán designa- 
dos por COPEC; 1 miembro titular y 1 suplente del Directorio 
serán designados por ENAP; 2 miembros titulares y 2 suplentes 
del Directorio serán designados por ESSO, hoy PETROBRAS; 1 
miembro titular y 1 suplente del Directorio serán designados por 
SHELL, hoy ENEX; y 1 miembro titular y 1 suplente del Directo- 
rio serán designados por ABASTIBLE. 

c) Sesiones de Directorio: podrán ser ordinarias o extraordinarias. 
Las primeras deberán llevarse a cabo periódicamente en las 
oportunidades determinadas por el Directorio y no requerirán ci- 
tación. Las extraordinarias serán convocadas por el Presidente 
del Directorio cuando lo estime necesario, o cuando así lo re- 
quieran 1 o más Directores. Estas sesiones requerirán citación, 
debiendo despacharse con a lo menos 3 días de anticipación a 
la fecha de celebración de la sesión, pudiendo reducirse dicho 
plazo a 24 horas si la carta fuere entregada personalmente por 
el Director o por un Notario Público. 

gv) Transferencia de Derechos y10 Acciones y Primera Opción 
de Compra: 

En virtud del Pacto de Accionistas, ningún accionista puede trans- 
ferir todo o parte de sus acciones, sea a otro accionista, sea a 
cualquier otra persona, sin comunicar previamente y por escrito 



su intención a cada uno de los accionistas de SONACOL con no 
menos de 30 días de anticipación a la pretendida transferencia. 

La información sobre la transferencia antes mencionada constituirá 
una oferta irrevocable de venta efectuada por el accionista trans- 
ferente a los demás accionistas de SONACOL. En virtud de dicha 
oferta tendrán la opción preferente, pero no la obligación, de ad- 
quirir por compra las acciones en el mismo precio y condiciones 
especificadas en la oferta. Esta opción puede ser ejercida por cual- 
quiera de los accionistas que no sea el accionista transferente. De 
querer ser ejercida, deberá comunicarse al accionista transferente 
y a los demás accionistas de SONACOL. El accionista que dentro 
del plazo de 25 días haya manifestado su voluntad de ejercer dicha 
opción, queda automáticamente obligado a adquirir las acciones. 
Si dos o más accionistas manifiestan su voluntad de querer ejercer 
el mencionado derecho, las acciones se asignarán entre ellos a 
prorrata del número de acciones de SONACOL que posean y cada 
uno estará obligado a adquirir la cuota que corresponde. 

El accionista quedará en libertad para efectuar la oferta de las ac- 
ciones solo si ocurre alguna de las siguientes circunstancias: 0) si 
ningún accionista formula una oferta de compra dentro del plazo 
de 30 días; o (ii) si los accionistas que hubieren manifestado su 
voluntad de adquirir las acciones no las adquieren y pagan en su 
totalidad dentro del plazo de 90 días. En el caso (i), si el accio- 
nista que pretende transferir no consuma la transferencia de sus 
acciones en conformidad a los términos de la oferta y dentro del 
plazo de 90 días contado desde el vencimiento del plazo de 30 
días previsto para su intención a cada uno de los accionistas de 
SONACOL de transferir sus acciones, la oferta quedará automáti- 
camente sin efecto, y si el accionista que pretende transferir desea 
en un futuro enajenar todo o parte de sus acciones deberá dar 
nuevamente cumplimiento a las condiciones antes mencionadas. 
En el caso (ii), si el accionista que pretende transferir no consuma la 
transferencia de sus acciones en conformidad a los términos de la 
oferta y dentro de los 90 días siguientes a la extinción del plazo de 
90 días al que se refieren en dicho numeral, la oferta quedará au- 
tornáticamente sin efecto, y si el accionista que pretende transferir 
desea en un futuro enajenar todo o parte de sus acciones deberá 
nuevamente dar cumplimiento a lo previsto en esa cláusula. 

No obstante lo anterior, cualquiera de los accionistas que desee 
transferir sus acciones puede transferirlas a una filial suya, siempre 
que se cumpla con las siguientes condiciones: 

a) Que ese accionista controle a esa filial y posea directa o indi- 
rectamente la propiedad de al menos el 60% de las acciones 
emitidas por esta última, si la sociedad es anónima, o de los 
derechos sociales de esa sociedad, si es una sociedad de per- 
sonas, o de las acciones o derechos si fuere una sociedad en 

comandita por acciones. 

b) Que ese accionista haya dado un aviso escrito a los demás ac- 
cionistas y a SONACOL, con no menos de 30 días ni más de 
90 días de anticipación, de su intención de efectuar esa trans- 
ferencia. 

c) Que la transferencia comprenda todas las acciones que posea el 
accionista que efectúe la transferencia. 

d) Que el adquirente no se encuentre en quiebra o bajo convenio 
con los acreedores ni que esté en trámite de algún procedimien- 
to destinado a obtener su quiebra, ni tenga en trámite ningún 
convenio judicial o extrajudicial con sus acreedores, u otros pro- 
cedimientos semejantes. 

e) Que el accionista que desee efectuar la transferencia convenga 
con los demás accionistas, mediante un instrumento en forma 
y substancia razonablemente aceptable para éstos, que res- 
ponderá solidariamente con la filial del cumplimiento de todas 
las obligaciones emanadas del pacto o del estatuto social de 
SONACOL. 

f) Que la filial acepte y haga suyas por escrito, todas y cada una de 
las estipulaciones del Pacto de Accionistas, incluidas sus mo- 
dificaciones. 

Si, cumpliendo las condiciones, cualquiera de los accionistas ha 
transferido sus acciones a una filial suya, tendrá además la obli- 
gación de no causar o permitir que la filial pierda cualquiera de los 
requisitos de las letras a) y c) anteriores, salvo que previamente 
obtenga que todas las acciones de SONACOL que posea en esa 
filial le sean transferidas a él o a otra filial suya que cumpla con los 
requisitos de las letras a) y c) anteriores. 

(v) Aceptación del Pacto de Accionistas por los Adquirentes 
de las Acciones: 

Ninguno de los accionistas podrá enajenar, a ningún tltulo, sus 
derechos, acciones, derechos preferenciales para suscribirlas, de- 
bentures convertibles en acciones y cualquier otro valor que confie- 
ran derechos futuros sobre SONACOL o su continuadora legal, sin 
que previamente el adquirente acepte y haga suyas expresamente 
y por escrito todas y cada una de las estipulaciones del Pacto de 
Accionistas. Dicha aceptación también será obligatoria en caso 
que el tercero adquiera las acciones o títulos referidos mediante la 
suscripción directa de SONACOL. 

Los demás accionistas no podrán aceptar la venta de acciones, y 
SONACOL no podrá proceder a la inscripción de las acciones en 



el Registro de Accionistas y emitir así un nuevo titulo a nombre de un 
adquirente, a menos que éste haya aceptado por escrito todas las 
estipulaciones del Pacto de Accionistas. Los accionistas acordaron 
dar a esta estipulación el carácter de prohibición de gravar y enaje- 
nar, debiendo anotarse en el Registro de Accionistas de SONACOL. 

(vi) Prohibicidn de Constituir Gravámenes: 

En virtud del Pacto de Accionistas, los accionistas se obligaron a 
no gravar las acciones que posean en SONACOL, salvo que cuen- 
ten con la autorización previa de todos los demás accionistas, la 
cual podrá ser denegada sin expresión de causa. Esta estipulación 
se anotó en el Registro de Accionistas del emisor. 

(vii) Multas y Garantías: 

Los accionistas convinieron en tasar anticipadamente los perjuicios 
en caso de infracción al Pacto de Accionistas, ya sea de mane- 
ra directa o indirecta. Los perjuicios se estimaron en un tercio del 
precio de la transferencia o del valor libro de las acciones, según 
cuál sea mayor y deberá pagarlos la parte infractora, reajustado 
según la variación que experimente la Unidad de Fomento entre 
el día de la infracción y el día del pago, a los demás accionistas 
que suscribieron el Pacto de Accionistas a prorrata del número de 
acciones emitidas por SONACOL, que posea cada uno de ellos al 
día del pago. 

(ix) mitraje: 

Los accionistas acordaron que de producirse conflictos en los si- 
guientes ámbitos: (i) la fijación, modificación e interpretación de las 
tarifas en lo referente a esta materia en el Pacto de Accionistas y 
en la letra k) de los estatutos de SONACOL; y (ii) las demás cues- 
tiones que las partes acuerden por escrito y de manera unánime, 
la solución de éstos será de competencia de un árbitro arbitrador. 

Desde 1957 SONACOL ha desarrollado una infraestructura de 
transporte por tubería, sustentada en la incorporación de tecno- 
logías de última generación disponibles a nivel internacional para 
el sector. SONACOL transporta aproximadamente el 97% de los 
combustibles a la Región Metropolitana. 

SONACOL es propietaria de 6 oleoductos subterráneos, 9 estacio- 
nes de bombeo, 1 terminal de entrega de productos en Maipú y 1 
centro de despacho ubicado en Santiago, en las instalaciones de 
su edificio corporativo. 

Todos los oleoductos de SONACOL tienen una vida útil económica 
remanente de al menos 25 años. 

2.31 Descripción de los Negocios: 

SONACOL es propietaria y operadora de una red de oleoductos 
subterráneos de aproximadamente 465 kilómetros de longitud. 
Los oleoductos están ubicados en las Regiones V de Valparaíso, 
VI del Libertador Bernardo O'Higgins y Metropolitana de Santiago, 
a través de los cuales transporta alrededor del 97% de los com- 
bustibles líquidos que se comercializan en la Región Metropolitana. 
Los productos transportados son de propiedad de los clientes en 
todo momento. Por el transporte de estos combustibles, SONA- 
COL cobra una tarifa variable por metro cúbico transportado y, 
además, en función de la distancia del oleoducto que se trate. El 
precio de transporte de combustibles en camiones es el principal 
referente para la determinación de la tarifa que cobra SONACOL 
por el transporte. SONACOL está abierta a transportar productos 
a quien lo solicite, de acuerdo con el Reglamento de Transporte de 
SONACOL, que se refiere más adelante. 

Los dos segmentos de negocios de SONACOL son el transporte de 
Productos Limpios y el de Gas Licuado. Por el primero, SONACOL 
explota un sistema de oleoductos que transportan productos desde 
Quintero, pasando por la Refinería de Petróleos de ENAP en Con- 
cón, llegando a Maipú, desde donde sale un oleoducto al Aeropuer- 
to Internacional Comodoro Arturo Merino Benítez y otro a la ciudad 
de San Fernando. Este último, además, es bidireccional, por lo que 
puede transportar productos desde y hacia San Fernando. 

Por otra parte, para Gas Licuado, SONACOL cuenta con una red 
de oleoductos desde Quintero a Concón, donde se conecta a la 
refinería de Enap Refinerías S.A., filial de ENAP, llegando finalmente 
al terminal de Maipú. 

En el caso de Productos Limpios (gasolinas, diesel y kerosenes), 
los principales clientes de SONACOL son ENAP y COPEC; y, en el 
caso de Gas Licuado, su principal cliente es GASMAR. 

SONACOLse encuentra certificada bajo las normas ISO 9001 :2008 
e ISO 14000:2004 en su servicio de transporte de combustibles 
por oleoductos, así como también bajo las normas del Programa 
Empresa Competitiva (PEC), orientado a incrementar las ventajas 
comparativas de las organizaciones a través de un efectivo control 
de sus riesgos operacionales. 
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C O N C ~ N  QUINTERO SAN VICENTE 

2.31.1 Convenios con ENAP: Construcción de Oleoductos y 
Constitución de Servidumbres: 

El año 1957 SONACOL y ENAP celebraron un convenio por el que 
acordaron constituir servidumbres por acuerdo con los propietarios 
de los predios sirvientes en los que se construiría un oleoducto en- 
tre Concón y Santiago, las cuales autorizarían a ENAP para ocupar, 
por sí o por terceros que actuarían en su nombre, la franja de terre- 
no afecta a servidumbres. Con el objeto que SONACOL constru- 
yera y explotara el oleoducto entre Concón y Santiago, SONACOL 
y ENAP acordaron entre otros aspectos que: (i) SONACOL podría 
instalar, mantener, reparar, mejorar, etc. el oleoducto; (ii) SONACOL 
explotaría el oleoducto; (iii) SONACOL podría ejercer a nombre de 
ENAP, como representante o delegado de ésta, y en la medida 
necesaria para cumplir las finalidades indicadas en los numerales 

anteriores, los derechos que a ENAP correspondían sobre predios 
ajenos, en virtud de las servidumbres que se constituyeran. SO- 
NACOL podría asimismo, ejercer estos mismos derechos sobre 
los predios que el oleoducto atravesara y fueran de propiedad de 
ENAP; (N) en caso que los dueños de los predios sirvientes o un 
tercero perturbaran a SONACOL en el ejercicio de sus derechos, 
ENAP le prestarla todo su auxilio, haciendo valer extrajudicialmente 
o por vía judicial, las facultades que le otorgan las leyes; y (v) se hizo 
presente que ni la cañería ni las demás partes que formen el oleo- 
ducto de SONACOL, serían objeto de accesión a favor de ENAP, 
sino que estos formarían parte del patrimonio de SONACOL. 

El año 1963 SONACOL y ENAP suscribieron nuevamente un con- 
venio para la constitución de servidumbres entre Maipú y San Fer- 
nando, en los mismos términos que el suscrito el año 1959. 



2.31.2 Extensión de la Red de Oleoductos: 

Actualmente laextensión total de la red deoleoductos deSONACOL 
alcanza 465 kilómetros, según se señala a continuación: 

2.31.3 Detalle de los Oleoductos: 

QUINTERO 
;. 

d 
SAN FERNANDO -- OLEODUCTO P L  

- OLEODUCTO LPG 

TIPO SENTIDO LARGO VOLUMEN CAPACIDAD TIEMPO EN USO 
(KIL~METROS) TRANSPORTADO MÁXIMA ANUAL' SERVlClO 

201 3 (MILES DE W) ((ANOS) 
(MILES DE 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Quintero-Concón PL 215  1.887 5.742 7 Transporte de Productos Limpios 

desde terminal Quintero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Concón-Maipú PL 134.0 4.451 7.4902 14 Transporte de Productos Limpios 

provenientes de Quintero y de ENAP . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
San Femando-Maipu PL 1350 78 708 47= Transporte de Productos Limpios 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Maipú-CAMB PL 17,5 893 1.3321 19 Transporte de kerosene para 

aviación - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Quintero-ancón L PG 23,O 24 3.329 14 Transporte de Gas Licuado desde 

Quintero - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .  
Quintero-Maipu LPG 134,O 1.056 3.661 14 Transporte de Productos Limpios 

desde terminal Quintero 

TOTAL 465,O 8.389 22.262 

Fuente: La Compafiía 

(1) Considera un factor de utilización de 095 respecto a la capacidad máxima teórica 
(2) Capacidad mtxima anual aumentará a 9.986 miles de m3laho a wntar de 2014 
(3) El estado actual de este oleoducto permite tener una vida útil económica remanente de al menos 25 ahas 
(4) Se tiene proyectado aumentar la capacidad en 8.822 miles de m3Iaho a contar de 2016 a través de la constnicci6n de la segunda línea 



2.31.4 Volúmenes Transportados por Oleoducto - Año 2013: 

OLEODUCTO 
(MILES DE M3) 

Concón-Maipú (PL) 4.451 

Quintero-Concón (PL) 1.887 

Quintero-Maipú (LPG) 1.056 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Maipú-CAMB (PL) 893 

Maipú-San Fernando (PL) 72 

Quintero-Concón (LPG) 24 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
San Fernando-Maipú (PL) 6 

TOTAL 

Fuente. La Com~aRía 

2.31.5 Volúmenes Transportados Totales: 

(MILES DE M3) 2008 2009 201 O 201 1 201 2 201 3 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
LPG 1.205 1 .O42 985 960 1.047 1 .O80 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
TOTAL 8.399 8.024 8.764 8.778 9.128 8.389 

Fuente La Compañía 



2.31.6 Red de Clientes Principales: 

ENAP 
COPEC 
GASMAR 
PETROBRAS 
ENEX 

D ~ S T R ~ B U C ~ ~ N  DE INGRESOS POR CLIENTE (2013) 

COPEC 
$12.31 2M 

32,GYa 

Fuente La Compafiía 

D ~ S T R ~ B U C ~ ~ N  INGRESOS PRODUCTOS UMPIOS (2013) 

OTROS 
$856M 
$2 6% 

ENAP 
$19 9S2M 
52,9Yo 

COPEC 
$12 31ZM 

31,%'?& 

ENAP 
$1 9 962M 
60.3% 

D ~ S T R ~ B U C ~ ~ N  INGRESOS GAS LICUADO (2013) 

OTROS 
$1 17M 
3 5% 

Fuente La Compafiía Fuente La Compafiía 



2.31.7 Posicidn Competitiva: mantenimiento de los oleoductos. 

SONACOL cuenta con una posición competitiva y de recurrencia 
en sus ingresos, basada en los siguientes factores: 

(i) Sus accionistas son grandes empresas especializadas en el ne- 
gocio de combustibles; 

(ii) La inversión en la red de oleoductos para abastecer la Región 
Metropolitana ya está concluida y es de una importante cuantía 
(aproximadamente M$180.000.000 a valor libro neto); 

(iii) La red actual de oleoductos permite el crecimiento de la deman- 
da proyectada al menos para los próximos 26 años; 

(iv) El transporte de combustibles vía oleoductos tiene economías 
de escala en cuanto a inversión (capacidades discretas) y ope- 
ración, respecto del transporte de los mismos productos por 
otros medios, tales como camiones; y 

(v) Las tarifas de transporte de combustibles de la Compañía con 
más bajas que la alternativa vía terrestre, actividad que además 
genera graves inconvenientes logísticos (tráfico) y de seguridad. 

2.31.8 Marco Legal y Normativo del Sector Industrial: 

El organismo regulador de la actividad de SONACOL es la Super- 
intendencia de Electricidad y Combustibles ("SEC"), la cual se rige 
por la Ley No 18.410, de 1985, y sus modificaciones. La SEC tie- 
ne competencia para fiscalizar y supervigilar el cumplimiento de 
las disposiciones legales y reglamentarias, y las normas técnicas 
sobre generación, producción, almacenamiento, transporte y dis- 
tribución de combustibles líquidos, gas y electricidad, para verificar 
que la calidad de los servicios que se presten a los usuarios sea 
la señalada en dichas disposiciones y normas técnicas, y que las 
mencionadas operaciones y el uso de los recursos energéticos no 
constituyan peligro para las personas o cosas. La SEC puede im- 
poner sanciones a las personas sujetas a su fiscalización. 

El transporte de combustible a través de los ductos que explota 
SONACOL se rige por el Decreto No 160, de 26 de mayo de 2008, 
del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, que aprueba el 
Reglamento de Seguridad para las Instalaciones y Operaciones de 
Producción y Refinación, Transporte, Almacenamiento, Distribu- 
ción y Abastecimiento de Combustibles Líquidos (el "Reglamento 
de Transporte de Combustibles"). Este reglamento establece las 
medidas de seguridad que se deben aplicar para producir, refinar, 
almacenar y transportar todo tipo de combustibles, y, entre otros, 
incorpora requisitos específicos para la operación, inspección y 

Asimismo, el Reglamento de Transporte de Combustibles regula 
las obligaciones de las perconas naturales y jurídicas que inter- 
vienen en este tipo de operaciones, a objeto de desarrollar estas 
actividades en forma segura, controlando el riesgo de manera tal 
que no constituyan peligro para las personas y cosas. 

La Ley No 19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente, 
califica como proyectos o actividades susceptibles de causar im- 
pacto ambiental, en cualquiera de sus fases, a los oleoductos, ga- 
soducto~, ductos mineros u otros análogos, quedando sometidos 
en virtud de ello al sistema de evaluación de impacto ambiental. 

Las actividades que desarrolla SONACOL actualmente no se en- 
cuentran afectas a la necesidad de contar con concesiones; no 
obstante, para la instalación, mantención y operación de oleoduc- 
tos de transporte de petróleo y sus derivados, resulta necesaria la 
constitución de servidumbres cobre los predios de propiedad de 
terceros, por los que atraviesan las tuberías. 

Además de la normativa y reglamentación antes mencionada, SO- 
NACOL y los usuarios de sus oleoductos, regulan sus relaciones 
a través del Reglamento de Transporte por Oleoductos fijado por 
SONACOL con fecha 1 O de junio del año 2000 (el "Reglamento de 
Transporte de SONACOL), que establece las condiciones gene- 
rales del transporte por sus oleoductos de combustibles derivados 
del petróleo, el cual considera entre otras materias: (i) las secuen- 
cias y volumen de transporte; (ii) la planificación del transporte por 
oleoductos; (iii) la recepción y entrega de productos; (iv) las medi- 
ciones; (v) la operación de transporte; y (vi) la responsabilidad por 
los productos transportados. 

El Reglamento de Transporte de SONACOL establece un Comité 
de Programación de Oleoductos, cuya función consiste en la plani- 
fcación y programación de los volúmenes mensuales a transportar 
por los oleoductos según los requerimientos y disponibilidad, a tra- 
vés de un programa mensual de transporte y mantenimiento, que 
establece los ciclos mensuales de bombeo a ser desarrollados por 
cada oleoducto. 

El Reglamento de Transporte de SONACOL regula tambikn la re- 
cepción y entrega de productos, disponiendo para ello los controles 
y supervisiones que éstos tendrán. En relación con el transporte, 
SONACOL, como responsable de la operación de los oleoductos, 
tiene a su cargo determinar y modificar las condiciones operacio- 
nales (flujos, presiones y otros), con el objeto de cumplir con el 
programa mensual de transporte y mantenimiento, debiendo co- 
municar a sus usuarios las modificaciones que afecten la recepción 
o entrega de productos. 



Asimismo, de conformidad al Reglamento de Transporte de SO- 
NACOL, el encargado de la entrega de los productos a SONACOL 
para su transporte (denominado "embarcador"), debe, antes del 
inicio de un embarque, hacer entrega a SONACOL, a través de un 
documento oficial, de todos los antecedentes relativos a la calidad 
del producto para iniciar el transporte, siendo SONACOL respon- 
sable de entregar el producto y de dar cumplimiento a las espe- 
cificaciones de calidad señaladas en el documento oficial antes 
mencionado. Si SONACOL detectare una diferencia relevante con 
lo comunicado, tiene facultades para detener el transporte, hasta 
que el embarcador resuelva la discrepancia y decida continuar o 
modificar el bombeo, bajo su responsabilidad. 

De acuerdo al Reglamento de Transporte de SONACOL, se hace 
responsable de mantener la calidad de los productos que transpor- 
ta durante el trayecto por sus instalaciones, así como de la varia- 
ción en la calidad de los productos debido a errores de operación o 
fallas en las instalaciones de SONACOL. Sin embargo, no se hace 
responsable de la variación en la calidad del producto, en caso que 
ésta sea atribuible a fallas en las instalaciones o errores de opera- 
ción del embarcador o del destinatario, quienes deberán hacerse 
cargo de los mayores gastos resultantes. 

SONACOL es también responsable de los volúmenes de produc- 
tos que transporta por sus oleoductos, y acepta que ha cumplido 
a satisfacción de sus usuarios, cuando en un año la suma de los 
volúmenes normales de todos los productos entregados en los 
destinos es igual o mayor a un 99,5%, y en caso del Gas Licuado, 
un 98%. En caso de no cumplir estas cantidades SONACOL se 
obliga a pagar las correspondientes indemnizaciones. 

2.45 Evol~:cioii y tenciencia esperada: 

Los ingresos de la Compañía están altamente correlacionados con 
la demanda de combustibles líquidos en la Región Metropolitana, 
la cual a su vez es cercana al 50% del consumo total del país. Esta 
demanda además está directamente correlacionada por una parte, 
con el tamaño del parque automotor en la zona de influencia de los 
oleoductos de la Compañía, y del consumo de diesel para genera- 
ción de energía de las centrales termoeléctricas de ciclo combinado. 

La tasa de crecimiento de los ingresos de SONACOL promedio en 
los últimos 5 años ha sido de 2%, considerando que SONACOL 
transporta la casi totalidad de los combustibles Iíquidos consumi- 
dos en Santiago. 

En el caso del consumo de gas licuado, éste está directamente re- 
lacionado con el consumo industrial, el cual es estable y en menor 
medida al consumo doméstico. 

Para los próximos años, en la medida que el crecimiento del par- 
que automotriz y la actividad económica se mantenga en la zona 
de influencia de los oleoductos de SONACOL, se espera que los 
ingresos de SONACOL crezcan en la misma proporción. 

2.53 Factores de riesgo: 

La Política de Riesgo implementada por SONACOL está basada en 
los siguientes aspectos: 

0) Riesgo de Transporte: 

El transporte por oleoductos es el medio más seguro de los mé- 
todos terrestres de transporte de combustible, con una tasa de 
ocurrencia de accidentes 100 veces menor que la registrada en 
camiones que transportan estos productos. 

Asimismo, los oleoductos de SONACOL son instalaciones que re- 
corren muchas regiones y comunidades, por lo que se hace ne- 
cesario relacionarse con gran cantidad de autoridades y grupos 
humanos, debiendo conciliar los intereses de todos los implicados. 
En ese sentido, todos los estudios de impacto ambiental de SO- 
NACOL han sido implementados en armonía con comunidades y 
autoridades, y según todas las instancias y normas establecidas. 
No obstante lo anterior, no podemos predecir ni asegurar que, en 
caso de fenómenos de relevancia, la red de oleoductos de SONA- 
COL no se verá afectada. 

A lo largo de su historia SONACOL ha mantenido un servicio inin- 
terrumpido, incluso en presencia de fenómenos o catástrofes na- 
turales. Aun así, SONACOL cuenta con seguros de siniestros que 
cubren instalaciones y contenidos, responsabilidad civil y daños a 
terceros con cobertura por 1.000.000 de Unidades de Fomento 
(máxima pérdida probable). 

Asimismo, todos los oleoductos de SONACOL han sido diseña- 
dos, construidos y operan bajo exigentes normas internacionales, 
entre otras, ANSI/ASME 831.4 las del Department of Transporta- 
tion (DOT, USA), lS09000 e 1S014000, que regulan el transporte 
de combustibles y que ya han sido adoptadas en Chile. 

La seguridad de sus trabajadores es un valor relevante para SO- 
NACOL, y registró hasta 7 años sin accidentes laborales y 13 sin 
accidentes medioambientales. Asimismo, el año 201 1 se obtuvo 
la certificación del PEC de Excelencia, otorgada por la Mutual de 
Seguridad de la Cámara Chilena de la Construcción A.G. (basada 
en la norma internacional OHSAS 18001 -2007). 



(ii) Riesgo de Menores Ingresos: 

El riesgo de menores ingresos asociado a los clientes se estima 
bajo, ya que los clientes son pocos y sus actividades dependen 
del desarrollo general de la economía. No obstante, la demanda de 
hidrocarburos y servicio de transporte en la zona de influencia de 
los oleoductos ha sido históricamente muy estable. 

(iii) Riesgo asociado a la Dependencia de Proveedores: 

El principal insumo de la Compañía es la electricidad, y todos los 
puntos de suministro cuentan con contratos indefinidos con las 
distintas distribuidoras eléctricas que abastecen las zonas de in- 
fluencia de los oleoductos. Otro insumo importante es la tecnología 
de oleoductos, para lo cual SONACOL tiene posibilidades de ac- 
ceder al amplio mercado mundial. En efecto, SONACOL mantiene 
un permanente plan de inversiones que involucra investigación de 
nuevas tecnologías en los mercados de tuberías, bombas y mo- 
tores eléctricos, sistemas de instrumentación y control, válvulas, 
etc. No obstante, una baja importante en la generación eléctrica 
que pudiera llevar a medidas de racionamiento u otras para hacer 
frente a la escasez energética, podría afectar la operación normal. 

(iv) Riesgo de Mayor Competencia 

El riesgo asociado de nuevos competidores es bajo. El tendido 
de oleoductos de SONACOL se remonta a más de 55 años, pasa 
por distintas zonas geográficas, terrenos y predios sobre las cuales 
se han establecido servidumbres de oleoductos y tránsito. Para 
un competidor, instalar otro oleoducto sería muy complejo desde 
el punto de vista del sometimiento de los respectivos proyectos 
al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, del impacto en 
la comunidades por donde pase un oleoducto, el monto de las 
inversiones involucradas, además que los volúmenes que se trans- 
portan en la zona de influencia de los oleoductos de SONACOL no 
justifica instalar un sistema paralelo de transporte de hidrocarbu- 
ros, ya sea para Productos Limpios como para LPG, dado que los 
oleoductos de SONACOL abastecen casi el 100% de la demanda. 

(v) Riesgo de Sustitución: 

El transporte de combustibles por caminos y carreteras se en- 
cuentra sujeto a restricciones y prohibiciones normativas y es poco 
eficiente para grandes volúmenes de combustible. Por ejemplo, 
si se considera que la Región Metropolitana consume cerca de 
4.500.000 metros cúbicos anuales, se requerirían 373 viajes dia- 
rios en camiones cisternas de 33 metros cúbicos cada uno para 
lograr abastecer dicho volumen. 

Si bien no se vislumbran amenazas por nuevos sistemas de trans- 

portes de combustibles que puedan sustituir el servicio que presta 
SONACOL, no es posible asegurar que sus ingresos no se vean 
afectados, ante posibles cambios tecnológicos en el uso de com- 
bustibles alternativos para el parque vehicular. 

(vi) Riesgo de Integridad del Sistema de Oleoductos: 

El riesgo de integridad de los oleoductos se mitiga con un plan de 
prevención y mantención de los tubos e instalaciones. El principal 
riesgo es el de la corrosión, que se mitiga protegiendo la tubería 
con pinturas epóxicas revestidas con una protección mecánica 
mediante una capa de polietileno. Además, un Sistema de Protec- 
ción Catbdica de Corriente Impresa mantiene los tubos con una 
adecuada diferencia de potencial eléctrico, que evita la corrosión. 
La efectividad de este sistema es evaluada regularmente median- 
te inspecciones internas con herramientas inteligentes ("conejos"), 
como también inspecciones externas mediante las metodologías 
de DCVG (Direct Current Voltage Gradient) y ClPS (Close lnterval 
Potential Survey) acorde a la normativa vigente. No obstante, un 
deterioro significativo de tubos e instalaciones originado en fenó- 
menos físicos, como terremotos, podría afectar la capacidad de 
SONACOL para abastecer adecuadamente su zona de influencia. 

(vii) Aplicación de Nomas y Políticas Medioambientales: 

Las operaciones de SONACOL están sujetas a las leyes, norma- 
tivas y reglamentos medioambientales, especialmente a la Ley 
No 19.300, sobre Bases del Medio Ambiente. Esta ley exige que 
cualquier proyecto asociado a oleoductos y estaciones de bom- 
beo deba ser aprobado previamente por el Servicio de Evaluación 
Ambiental (SEA), previa presentación de los estudios de impacto 
ambiental (EIA). 

No es posible asegurar que los proyectos que SONACOL someta a 
evaluación ambiental serán aprobados por las instancias guberna- 
mentales correspondientes, ni que una eventual oposición pública no 
ocasione demoras y retrasos en la ejecución de dichos proyectos. 

Adicionalmente, no es posible estimar el impacto que pudiera tener 
en SONACOL la dictación de normas ambientales más exigentes 
en relación a los materiales de uso para sus ductos, filtraciones u 
otras materias que sean objeto en tales normas. 

(viii) Riesgo de Tipo de Cambio: 

SONACOL lleva su contabilidad en pesos, moneda de curso legal 
en Chile. Todos sus pasivos se encuentran en pesos, por lo que el 
riesgo de diferencias de cambio es relativamente menor, por ejem- 
plo, al de compañías que tienen ingresos en pesos y gastos en 
dólares, o viceversa. 



Prácticamente todos los insumos y gastos de SONACOL están en 
esa moneda. Para el caso de importaciones de bienes de capital 
en dólares de los Estados Unidos de América o en otra divisa, que 
sean de montos significativos, se realizan operaciones de cober- 
tura de moneda a trav6s de contratos de derivados. No obstante 
lo anterior, no es posible afirmar que la aplicación de cláusulas de 
mark-to-market en los contratos de derivados de los cuales sea 
parte SONACOL, o de costos de quiebre de terminación anticipa- 
da de tales contratos de derivados (unwind), o de otorgamiento de 
cauciones a favor de las contrapartes de derivados, por ejemplo, 
efectivo o equivalente al efectivo como garantía en dinero (cash 
collateral) como parte de contratos de soporte de derivados (credit 
suppofl annexes), no afectará los resultados de SONAOL en caso 
que ocurran. 

(ix) Riesgo de Tasa de Interés: 

Los pasivos de la Compañía corresponden a créditos en tasa fija a 
plazos no mayores a tres años ("buller'). Por tanto, cada 10 puntos 
base de alza en la tasa de inter6s se generaría un mayor gasto 
financiero que llegaría hasta M$ 75.000 anuales una vez que se 
hayan renovado todos los créditos. Para mitigar este riesgo menor, 
la Compañía se encuentra evaluando la factibilidad de hacer emi- 
siones de bonos a largo plazo a tasas fijas. 

(x) Riesgo de Crédito: 

Los principales clientes de SONACOL son actualmente entidades 
con buena calidad crediticia, como el caso de GASMAR, COPEC, 
ENEX, PETROBRAS y una empresa pública de propiedad del Es- 
tado de Chile, como ENAP. Si bien históricamente los clientes de 
SONACOL han cumplido con sus compromisos de pago como 
usuarios de SONACOL, no es posible asegurar que ello ocurrirá 
en el futuro. 

SONACOL al 31 de diciembre de 2013 mantenía un nivel de En- 
deudamiento Financiero Neto (Deuda Financiera Neta) de 0,93 ve- 
ces su patrimonio3. 

(xi) Seguros: 

SONACOL cuenta con seguros de terremoto, incendio y perjuicio 
por paralización, sobre las instalaciones y contenidos por hasta 
150.000 Unidades de Fomento, y por responsabilidad Civil por 
hasta 1.000.000 Unidades de Fomento. Ambas p6lizas cubren 

razonablemente los riesgos protegidos. Además, SONACOL tie- 
ne cubiertos los riesgos asociados a equipos móviles, pasajeros, 
terrorismo y transporte, tanto interno como de importaciones. Sin 
embargo, ante un evento de siniestro de magnitud, no es posible 
anticipar si los seguros antes mencionados serán suficientes. 

2.63 Politica de Dividendos: 

La actual política de dividendos es la distribución del 100% de las 
utilidades del ejercicio. 

2.61 Política de Inversión y Finaricianliento 

El plan de inversión de la Compañía se compone de dos items: 
mantención y expansión. 

Para el caso de mantención, SONACOL mitiga los riesgos de in- 
tegridad de sus instalaciones por medio de mantenciones a sus 
oleoductos con importante frecuencia, evitando la corrosión, la 
cual es el mayor riesgo que tiene para el transporte de productos 
limpios y gas licuado de petróleo. 

En cuanto a expansión, SONACOL está en proceso de reingresar 
a fines de año a aprobación medioambiental la construcción de un 
nuevo oleoducto que unirá su centro de despacho en Maipú con 
el Aeropuerto Arturo Merino Benítez. Este proyecto contempla una 
inversión de US$55.000.000 y el inicio de sus operaciones están 
presupuestadas para 201 8. 

Con respecto a la reestructuraci6n de pasivos, actualmente los pa- 
sivos de la Compañía corresponden a créditos a plazos no mayo- 
res a tres años. Para aumentar la duración de su deuda y financiar- 
se a tasas más atractivas, diversificando en este mismo contexto 
su fuente de financiamiento, SONACOL se encuentra evaluando la 
factibilidad de hacer emisiones de bonos a largo plazo. 

3. La Deuda Financjera Neta corresponde a !a diferencia entre: (0 la suma de las 
cuentas que estén contenidas en b s  Estados Finanderas bajo IFRS consolidadas del 
Emicor que se denominan "Otros Pasivos Fbancims Corkntes" y "Otros Pasivos 
FhancRms no Conimt&"' y (ii) !a cuenta de "Efectivo y Equivalente al Efectivo", en 
las Estados Financieros del Emisor. 



3.00 ANTECEDENTES FINANCIEROS 

A continuación se presentan los últimos antecedentes financieros 
de la Compañía bajo noma IFRS4, los que se encuentran dispo- 
nibles en el sitio web de la Superintendencia de Valores y Seguros 
("SVS). 

2.1 Estados Financiercs. 

3.1.1 Estado de Situaci6n Financiera Clasificado: 

EN CLPS MILES 30.09.201 4 30.09.201 3 31.12.2013 31.1 2.201 2 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Activos corrientes, total 6.757.504 5.968.520 5.51 2.1 66 5.378.727 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Activos no corrientes, total 179.614.044 179.927.483 180.739.579 180.601.860 

Activos total 186.371.548 185.896.003 186.251.74 185.980.587 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Pasivos corrientes, total 49.930.759 29.875.486 41.664.667 30.91 5.784 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Pasivos no corrientes, total 64.704.589 76.534.1 67 65.1 00.728 75.578.453 

Pasivos, total 11 4.635.348 106.409.653 106.765.395 106.494.237 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Participaciones de la controladora 71.736.200 79.486.350 79.486.350 79.486.350 

Patrimonio total 71.736.200 79.486.350 79.486.350 79.486.350 

Total de patrimonio y pasivos 186.371.548 185.896.003 186.251.74 185.980.587 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

4. IFRS: Significa loc lntemational Fmancial Reportmg Standard~ o Estándares Inter- 
nacionales de información Financiera, esto es, ei método contable que las entidades 
inscritas en el Registro de Valores deben utilizar para preparar sus estadas financieros 
y precentarbs periódicamente a la SVS, conforme a las normas impartidas al efecto 
por dicha entidad. 



3.1.2 Estados de Resultados por Función: 

EN CLPS MILES 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Ingresos de actividades ordinarias 32.506.747 18.831.999 38.693.865 38.884.457 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Costo de ventas (9.924.690) (5.41 8.51 9) (1 1.196.501) (1 0.951.831) 

Ganancia bruta 22.582.057 13.41 3.480 27.497.364 27.932.626 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Otros ingresos, por función 70.007 512.567 808.51 9 199.374 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Otros gastos, por función (74.557) (27.304) (68.700) (1 19.396) 

Resultado operacional 22.577.507 13.898.743 28.237.1 83 28.012.604 

. - ----------------------------------------------------------------------------------------  
Ingresos financieros 69.862 105.81 2 128.637 153.112 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Costos financieros (3.1 13.932) (3.413.077) (4.527.274) (3.730.439) 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Resultado por unidades de reajustes (32.500) (1.957) 42.802 57.523 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Ganancia antes de impuestos 19.500.937 18.390.333 23.838.546 24.435.277 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Gasto por impuestos a las ganancias 4.064.829 3.681.743 (4.706.631) (8.300.842) 

Ganancia (perdida), procedente de operaciones 15.436.1 08 14.708.590 19.1 31.91 5 16.134.435 
continuadas 

Ganancia (perdida) 15.436.108 14.708.590 19.1 31.91 5 16.134.435 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

5. EBITDA: Corresponde a Re~ulrado Operacional más DepreciacioneC. 



3.1.3 Estado de Flujo de Efectivo Directo: 

EN CLP$ MILES O1 .01.2014 01 .01.2013 01 .01.2013 O1 .01.2012 
30.09.201 4 30.09.201 3 31.12.2013 31.12.2012 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Flujos de efectivo netos procedentes de (utilizados 21.773.21 7 19.836.547 26.425.684 24.094.265 
en) actividades de operación 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Flujos de efectivo netos procedentes de (utilizados (2.604.229) (1.748.277) (2.846.831) (7.494.1 15) 
en) actividades de inversión 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Flujos de efectivo netos procedentes de (utilizados (1 7.538.483) (1 6.981.023) (38.382.132) (29.81 1.486) 
en) actividades de financiación 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Total importes procedentes de préstamos 12.899.991 8.700.000 15.550.000 11.880.000 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Incremento neto (disminución) en el efectivo y 1.630.505 1.1 07.247 746.721 (1.331.336) 
equivalentes al efectivo, antes del efecto de los 
cambios en la tasa de cambio 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Efectivo y equivalentes al efectivo al principio del 839.031 92.31 O 92.31 O 1.423.646 
período 

Efectivo y equivalentes al efectivo al final del 2.469.536 1.1 99.557 839.031 92.31 0 
periodo 



3.2 R3zones: financieras: 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Liquidez Corriente6 (veces) 0,14 0,20 0,13 0,17 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Razón de Endeudamiento7 (veces) 1,60 1,34 1,34 1,34 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Razón de Endeudamiento Financiero Neto8 (veces) 1 ,O1 0,92 0,93 0,92 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Proporción Deuda Corto Plazo 1 DeudaTota19 44% 28% 39% 29Y0 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Proporción Deuda Largo Plazo 1 Deuda Totallo 56% 72% 61 % 71 % 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Cobertura de Gastos Financierosl1 (veces) 8,OO 7,OO 7,04 8,41 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Rentabilidad del Pa t r imoni~~~  28% 25% 24% 20% 

6. Corresponde a Activos Corrientes / Pasivos Corrientes. 
7.  Cwespmde a (Fasivos Corrientes + Fasivos No Corrientes) / FaPatnmonio Neto Total. 
8. Correcponde a (Otros Fasivos Financieros Corrientes + Otros Pasivos Financieros 
No Corrientes - Efectivo y equivalente al efectivo) /Patrimonio Neto Total 
9. Corresponde a Pasivos Corrientes / Total Fasivos. 
10. Corresponde a Fasivos Corrientes / Total Pasivos. 
11. Corresponde a EBllüA (últimos 12 meses) /Costos Financieros (últimos 12 
mece@; donde EBllüA = Resultado Operacional + Depreciaciones. 
12. Corresponde a Utilidad (últimos 12 meces) /Patrimonio Neto Total. 



3.3 Creclitos Preferentes: 

Sin perjuicio de las deudas que puedan estar afectas conforme 
los privilegios legales, el Emisor no mantiene deuda preferente o 
privilegiada. 

3.4 í4estricciori a! Erriicor eii Relación ;i otros Acreedores: 

3.4.1 Restricciones por créditos bancarios: 

El Emisor, al 30 de septiembre de 2014, no tiene restricciones 
financieras en ninguno de los contratos de crédito que mantiene 
con bancos e instituciones financieras. 
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INFORMACIÓN GENERAL 

1.60 Ciudad: Santiago 

1.80 Correo Electrónico: ~ s ~ ~ ~ o s c o ~ w ~ ~ ~ ~ ~ o s @ S O N A C O L . ~ ~  

1.90 Páglria WER: www.SONACOL.cl 

Participantes en la Elaboración del Presente Prospecto. 

Este prospecto ha sido elaborado por Sociedad Nacional de 
Oleoductos S.A., en adelante también indistintamente denomina- 
da "SONACOL", la "Empresa", la "Sociedad", la "Compañía" o el 
"Emisor", con la asesoría de Santander lnvestment Chile Limitada 
(Santander Global Banking & Markets), Bansud Capital y Morales & 
Besa Limitada, Abogados. 

Fecha del Prospecto. 

26 de septiembre de 201 4 

1.70 Código FJostal: 7550257 

Leyenda de Responsabilidad. 

"LA SUPERINTENDENCIA DE VALORES Y SEGUROS NO SE 
PRONUNCIA SOBRE LA CALIDAD DE LOS VALORES OFRECI- 
DOS COMO INVERSI~N. LA INFORMACI~N CONTENIDA EN 
ESTE PROSPECTO ES DE RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA 
DEL EMISOR, Y DEL O LOS INTERMEDIARIOS QUE HAN PAR- 
TICIPADO EN SU ELABORACI~N. EL INVERSIONISTA DEBERÁ 
EVALUAR LA CONVENIENCIA DE LA ADQUISICI~N DE ESTOS 
VALORES, TENIENDO PRESENTE QUE ÉL O LOS ÚNICOS RES- 
PONSABLES DEL PAGO DE LOS DOCUMENTOS SON EL EMI- 
SOR Y QUIENES RESULTEN OBLIGADOS A ELLO." 

1 .O0 IDENTlFICAClON DEL EMISOR 

1 1 í, No!nbrz o Razon Social: Sociedad Nacional de OlecductosS.A 

1.20 R.U.T.: 81.095.400-0 

1.30 !nsciipcibti Registro cie ilnlores: No 1124, con fecha 5 de 
Noviembre de 201 4 

1.4í! [)oinicilio adlninistratiio: Av. Isabel La Católica No 4472 

! .5ij Coin~i!ia: Las Condes 

1.1 0 Región: 13 

1.1 1 Telefono: (2) 22081 603 - 23300200 - 32300330 

2.00 ACTIVIDADES Y NEGOCIOS DE LA SOCIEDAD 

Misión 

Transportar combustibles y sus derivados hacia los centros de de- 
manda precisados por nuestros clientes, otorgando la mayor efi- 
ciencia y valor agregado a la cadena de abastecimiento, de manera 
compatible con los intereses de nuestros accionistas. 

Visión 

Satisfacer las necesidades de nuestros clientes a través de un ser- 
vicio definido por la calidad, excelencia y seguridad, utilizando la 
tecnología adecuada para consolidar el liderazgo y posición estra- 
tégica de la Empresa. 

La seguridad, salud y el cuidado del medio ambiente serán pilares 
fundamentales de nuestro accionar. 

Trabajamos junto a la comunidad desarrollando proyectos integra- 
dores para el mejoramiento conjunto de nuestra calidad de vida; 
contribuyendo al bienestar y progreso del país. 

'2 1 O Reseña Historica: 

SONACOL es una empresa experta en el transporte de energía, 
que ha acompañado el desarrollo productivo de Chile en toda la 
segunda mitad del siglo XX y en los albores del siglo XXI. SONA- 
COL tiene vasta experiencia, y lleva más de 55 años operando la 
principal red nacional de transporte terrestre de combustibles. 

La Compañía cuenta con un sistema de servicios integrados de 
logística y transporte de combustibles líquidos, con el respaldo de 
la mejor ingeniería disponible en este campo, logrando así apro- 
ximadamente el transporte del 97% de los combustibles líquidos 
que se comercializan en la Región Metropolitana. 



SONACOL es propietaria de una red de oleoductos de 465 kil6me- 
tros, a través de los cuales se transportan hidrocarburos desde la 
zona de producción y/o abastecimiento a las zonas de demanda. 
Los productos transportados comprenden petr6leo diésel, gasoli- 
nas, kerosene doméstico y kerosene de aviaci6n (en adelante "Pro- 
ductos Limpios" o "PL") y Gas Licuado de Petr6leo ("LPGU1 o "Gas 
Licuado"). Actualmente la red de oleoductos de SONACOL va des- 
de Quintero a Concón, luego se dirige a Maipú, desde donde se 
derivan dos oleoductos: uno a San Fernando y otro al aeropuerto 
Internacional Comodoro Arturo Merino Benítez. 

Hitos de la Sociedad. 

1357 
COPEC, ENAP y Esso Chile Petrolera Limitada ("ESSO) consti- 
tuyeron Sociedad Nacional de Oleoductos Limitada ("SONACOL 
Ltda"), con el objeto principal de construir, mantener y explotar 
uno o más oleoductos entre Conc6n y Santiago para transportar 
por cuenta de uno o más de sus socios o de terceros, gasolinas, 
kerosene y petr6leo diésel. La constituci6n de la sociedad se llev6 
a cabo por escritura pública del 31 de mayo de 1957, otorgada 
ante el Notario Público de Santiago don Pedro Ávalos Ballivián, 
cuyo extracto fue inscrito a fojas 3.231 No 1.693 del Registro de 
Comercio del Conservador de Bienes Raíces de Santiago, corres- 
pondiente al año 1957. 

En el mismo año de su constitución, SONACOL Ltda. y ENAP ce- 
lebraron un convenio con el objeto que SONACOL Ltda. represen- 
tara a ENAP en la constituci6n de servidumbres que permitieran la 
construcci6n de un oleoducto que uniera la Refinería de Petr6leo 
Conc6n con el centro de consumo de Santiago, para el transporte 
de gasolinas, kerosene y petr6leo diésel. 

,.- 
1 y93 

El 29 de febrero de 1959 se realiza el primer bombeo de petr6leo 
diésel, que une la Refinería de Petr6leo de Conc6n con el terminal 
ubicado en la comuna de Maipú. 

1962 
SONACOL Ltda. adquiere de ENAP dos oleoductos entre Concón 
y Las Salinas en la Regi6n de Valparaíso, con los que moviliza pro- 
ductos desde la Refinería de Concón al terminal petrolero de Viña 
del Mar. 

1963 
SONACOL Ltda. y ENAP celebran un nuevo convenio de servi- 
dumbre relacionado con el oleoducto San Fernando-Maipú. 

i 965 
SONACOL Ltda. integra a su red de oleoductos el servicio de 
transporte de Gas Licuado. 

197í  
El oleoducto Conc6n-Maipú comienza a operar como poliducto 
(PL y LPG). 

1960 
Se crea la División Marítima de SONACOL, para complementar la 
red de oleoductos de la zona central con servicios de transporte 
por mar hacia y desde los puntos más alejados del país. 

1994 
SONACOL Ltda. amplía su red con el nuevo oleoducto que une 
Maipú con el Aeropuerto Internacional Comodoro Arturo Merino 
Benítez, que pasa a abastecerse por oleoducto. 

1996 
Se modifica el pacto social de SONACOL Ltda., respecto a los 
casos en que se requerirá la aprobaci6n de la unanimidad de los 
directorios. Esta modificaci6n fue otorgada por escritura pública 
de fecha 23 de enero de 1996, ante el Notario Público de Santia- 
go don Mario Barros González, cuyo extracto se inscribió a fojas 
4.992 No 4086 del Registro de Comercio del Conservador de Bie- 
nes Raices de Santiago correspondiente al año 1996 y se public6 
en el Diario Oficial el día 13 de febrero de 1996. 

1998 
Se modifica el pacto social de SONACOL Ltda., aumentando el ca- 
pital a la cantidad de $31.1 94.857.479, a través de la capitalizaci6n 
de reservas por correcci6n monetaria del capital, por retasaci6n 
de activo fijo y por otras reservas de utilidades. Dicha modificaci6n 
consta en escritura pública de fecha 14 de mayo de 1998, otor- 
gada ante el Notario Público de Santiago don Félix Jara Cadot, 
cuyo extracto se inscribió a fojas 12.344 No 10.005, del Registro 
de Comercio del Conservador de Bienes Raíces de Santiago co- 
rrespondiente al año 1998, y se public6 en el Diario Oficial de fecha 
3 de junio de 1998. 

1 .Esta sigla corresponde a la abreviación de Lquefred Petmkum Gas. 



En la misma escritura, se acordó transformar a SONACOL Ltda. 
a una sociedad anónima cerrada, pasando a denominarse "So- 
ciedad Nacional de Oleoductos S.A." ("SONACOL"), otorgando 
un nuevo texto de los estatutos sociales. El objeto social esta- 
blecido fue la adquisición, construcción, mantención, operación 
y explotación de uno o más oleoductos, para transportar por 
cuenta de uno o más de sus socios o terceros, gasolinas, ke- 
rosene, petróleo diésel y otros productos susceptibles de ser 
conducidos por tales oleoductos, y asimismo, el efectuar por 
cuenta propia o de terceros, el transporte de crudo y de uno o 
más de los productos antes mencionados. 

Con fecha 15 de mayo de 1998, se celebró una Junta Extraordina- 
ria de Accionistas de SONACOL que acordó aumentar el capital de 
$31.1 94.857.479 a $43.070.41 8.979. Dicha modificación consta 
en escritura pública de fecha 18 de mayo de 1998, otorgada ante 
el Notario Público de Santiago don Félix Jara Cadot, cuyo extracto 
se inscribió a fojas 12.381 No 10.026 del Registro de Comercio del 
Conservador de Bienes Raíces de Santiago correspondiente al año 
1998, y se publicó en el Diario Oficial de fecha 6 de junio de 1998. 

Ese mismo año Shell Chile S.A., hoy ENW, ingresó como nuevo 
accionista a SONACOL. 

1i:)99 

Se construye el oleoducto Quintero-Concón: Nueva Iínea dedicada 
al transporte de Gas Licuado. 

Se construye la segunda Iínea del oleoducto Concón-Maipú, lo 
cual aumenta en 4 veces la capacidad de transporte a la Región 
Metropolitana. 

Se modifm el trazado de oleoductos de SONACOL original de 1958, 
mediante la creación de las variantes Quilpué y Maipú, a través de 
las cuales se evita atravesar las zonas pobladas de ambas comunas. 

La construcción de estos nuevos oleoductos se proyectó con tec- 
nología de última generación. En virtud de ello, las comunicacio- 
nes de SONACOL se comienzan a transmitir vía fibra óptica y sus 
procesos se automatizan, lo que permite realizar operaciones a 
distancia que permiten tener una respuesta más segura y rápida 
ante eventuales emergencias. 

2003 
En mayo, SONACOL incorpora a su gestión el Programa Empresa 
Competitiva ("PEC") de la Mutual de Seguridad de la Cámara Chi- 
lena de la Construcción A.G.2. 

2004 
En octubre comienza el proyecto de construcción de un nuevo 
oleoducto para Productos Limpios entre Quintero y Concón. 

2004 
ABASTIBLE ingresa como nuevo accionista a SONACOL. 

2005 
Se obtiene por primera vez la certificación PEC. 

En Junta extraordinaria de accionistas de fecha 30 de agosto de 
2005, SONACOL fue objeto de una división social, subsistiendo 
SONACOL y constituyéndose, como sociedad resultante de la divi- 
sión, una nueva sociedad anónima cerrada denominada "Sociedad 
Nacional Marítima S.A ("SONAMAR"). 

SONACOL conserva su nombre y objeto principal; su giro maríti- 
mo es asumido por SONAMAR, a la cual se asigna el total de los 
activos del negocio naviero, para efectuar el transporte de petró- 
leo, crudo, gasolina, kerosene, petróleo diésel y todo otro producto 
derivado del petróleo crudo susceptible de ser transportado por 
vía marítima, en naves propias o ajenas y por cuenta propia o de 
terceros. En consecuencia, el objeto social de SONACOL es "ad- 
quirir, proyectar y desarrollar ingeniería, construir, mantener, operar 
y explotar uno o más oleoductos o ductos para transportar, por 
cuenta de uno o más de sus socios, de empresas del rubro com- 
bustibles u otros giros, sean nacionales o extranjeras, o de terceros 
de cualquier clase, gasolina, kerosene. petróleo diesel y todo otro 
producto que pueda ser conducido por ductos". 

En la referida junta y con ocasión de la división social que dio origen 
a SONAMAR, se aprobó la disminución del capital de SONACOL, 
de $52.827.218.005, monto que incluye las revalorizaciones de 
capital propio, a la cantidad de $48.155.909.889, para asignar la 
diferencia a SONAMAR. 

2.EI PEC es un instrumento de prevención de riesgos profesionales de la Mutual de 

Seguridad de !a Cámara Chilena de !a Construcción A.G., disenado para contribuir 

con la productividad y mejoramiento de las empresas, que tiene por objeto proveer 

protección a la integridad física y salud de los trabajadores y a los demas recursos de 

la organizack5n a travk de módulos que cada empresa debe imp!ementar y aplicar. 



Adicionalmente, en la misma junta se modificó las materias que 2009 
requerirán el voto conforme de la totalidad de los directores con Petrobras pasa a ser nuevo accionista de SONACOL, tras el tras- 
derecho a voto. paso oficial de los activos de Esso a Petrobras. 

El acta de la Junta Extraordinaria de Accionistas que acordó la 
división social fue reducida a escritura pública con fecha 01 de 
septiembre del mismo año, bajo el Repertorio No 26.831 -2005, 
otorgada en la Notaría de Santiago de don F6lix Jara Cadot. Un 
extracto de la misma fue inscrito a fojas 37.702 No 26.879, del Re- 
gistro de Comercio del Conservador de Bienes Raíces de Santiago 
correspondiente al año 2005, y se publicó en el Diario Oficial de 
fecha 14 de octubre de 2005. 

2906 
Inicia sus operaciones el oleoducto Quintero-Concón PL. 

Dentro de las empresas del rubro de transporte de combustibles, SO- 
NACOL obtiene el primer lugar en materia de seguridad, otorgado por 
la Mutual de Seguridad de la Cámara Chilena de la Constucción A.G. 

Se inicia una de los cambios más importantes realizados a las 
líneas de SONACOL, a trav6s del Proyecto de Modificación del 
oleoducto Concón - Maipú 1 0  LPG, el cual considera el reemplazo 
de cerca de 65 kilómetros de oleoducto. 

201 1 
SONACOL obtiene la certificación PEC Excelencia, otorgada por 
la Mutual de Seguridad de la Cámara Chilena de la Construcción 
A.G. Este programa está basado en la norma OSHAS 18001 :2007 
y permite a la empresa implementar un Sistema de Gestión de Se- 
guridad y Salud Ocupacional bajo las directrices de la Organización 
Internacional del Trabajo (O.I.T.). 

Quiñenco S.A. adquiere los activos del Grupo Shel en Chile, for- 
mando Enex, nuevo accionista de SONACOL. 

2008 2.20 Gobierno Corporativo: 
La labor de SONACOL es reconocida por el Gobierno de Chile, y 
la Superintendencia de Seguridad Social le confiere el Premio "Tu- El Directorio de SONACOL está compuesto por 9 directores titula- 
capel González García" por la Gestión de Seguridad y Salud en el res, cada uno con su respectivo director suplente. 
Trabajo, categoría Grandes Empresas. 

2.20.1 Directores titulares: 

R.U.T. NOMBRE CARGO PROFESI~N 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
1. 4.232.069-2 Fernando Prado A~varez Presidente Director de Empresas 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
2. 6.81 0.003-0 Lorenzo Gazmuri Schleyer Director Ingeniero Civil Elkctrico 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
3. 14,462.109-3 Frederic Chaveyriat Director Ingeniero Comercial 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
4. 8.027.960-4 Alejandro Álvarez Lorca Director Ingeniero Civil Industrial 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
5. 24.314.509-0 Erio Augusto Mathias Senos Director Ingeniero Civil 

. - - --------------------------------------------------------------------------------------  
6. 7.091.148-5 Pablo Cristián Munita Del Solar Director Programador Computacional 
- - -------------------------------------------------------------------------------------- .  
7. 7.014.843-9 Marc Llambías Bernaus Director Ingeniero Civil Industrial 

8. 13.324.229-6 Nicolás Correa Ferrer Director Ingeniero Civil Industrial 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
9. 3.245.847-5 José Odone Odone Director Ingeniero Civil 



2.20.2 Directores Suplentes respectivos: 

R.U.T. NOMBRE CARGO PROFESI~N 
- - -------------------------------------------------------------------------------------- .  
1. 8.456.708-6 Lorena Oliver Jerez Director Suplente Ingeniero Civil 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .  
2. 5.201.839-0 Ramiro Méndez Urrutia Director Suplente Abogado 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
3. 6.658.906-4 Juan Carlos Carrasco Baudrand Director Suplente Abogado 
- - -------------------------------------------------------------------------------------- .  
4. 8.299.770-9 Leonardo Ljubetic Garib Director Suplente Ingeniero Civil 
- - - ------------------------------------------------------------------------------------- .  
5. 7.1 30.1 74-5 Patricia Figueroa Mandiola Director Suplente Abogado 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
6. 23.730.71 7-8 Mariangela Monteiro Tizatto Director Suplente Contador Auditor 

- - -------------------------------------------------------------------------------------- .  
7. 13.941.532-0 Nicolas Garcia Nielsen Director Suplente Abogado 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
8. 7.282.653-1 Alan Shennrin Lagos Director Suplente Ingeniero Civil Industrial 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .  
9. 10.365.719-9 Eduardo Navarro Beitrán Director Suplente Ingeniero Comercial 

2.20.3 Ejecutivos principales: 

R.U.T. NOMBRE CARGO PROFESI~N 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
l .  6.01 2.894-4 Roberto Hetz Vorpahl Gerente General Ingeniero Civil Industrial 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
2. 14.725.338-9 Pablo Gómez Taules Gerente de Operaciones Economista 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
3. 9.561.61 5-1 Fernando Wenzel Rojas Gerente de Finanzas Ingeniero Civil Industrial 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
4. 7.727.1 37-6 Raúl Maza Rival Gerente de Asuntos Corporativos Oficial de Ejercito (r) 

- - -------------------------------------------------------------------------------------- .  
5. 8.080.349-4 Rafael Mackay Jarpa Asesor Coordinador de Asuntos Abogado 

Legales 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
6. 10.672.21 1 -O Rodrigo Echeverría González Jefe de Auditoría Contador Auditor 



SONACOL cuenta con un departamento de Auditoría Interna com- (iv) Realizar las actividades requeridas por el Modelo de Prevención 
puesta por un Jefe Área y un auditor Snior, quienes dependen de Delito de SONACOL, de conformidad con la Ley No 20.393. 
directamente y funcionalmente de la Gerencia General. Dentro de 
este esquema el área tiene las siguientes tareas: (v) Cualquier otra tarea, actividad o función que la Gerencia General 

estime necesaria, ya sea de carácter pemnente, específico o 
(i) Proponer a la Gerencia General un programa anual de trabajo esporádico. 

así como la ejecución de este. 

(ii) Analizar el funcionamiento de los sistemas de información de 2.21 PROPIEDAD Y CONTROL 
SONACOL, su suficiencia, confiabilidad y aplicación a la toma 
de decisiones. En el caso de ser necesario participar en la mo- 2.21.1 Número de Accionistas: 
dificación de estos. 

Al 26 de septiembre de 2014, SONACOL cuenta con un total de 
(iii) Cualquiera otra tarea, actividad o función que la Gerencia Gene- 5 accionistas. 

ral estime necesaria, ya sea de carácter permanente, específico 
o esporádico. 2.21.3 Nombre Doce Mayores Accionistas: 

NOMBRE ACCIONISTA R.U.T. % DE LA PROPIEDAD 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Compañía de Pevóleos de Chile Copec S.A. 99.520.000-7 40,809'0 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Petrobras Chile Distribución Limitada 79.588.870-5 22,1962279'0 
. - --------------------------------------------------------------------------------------  
Empresa Nacional de Energía ENEX S.A 92.01 1.000-2 14,942494% 
--------------------------------------------------------------------------------------- .  
Abastible S.A. 91.806.000-6 12,009'0 
. - --------------------------------------------------------------------------------------  
Empresa Nacional del Petróleo 92.604.000-6 10,061 2799'0 

TOTAL 100% 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

2.21.4 Controlador: que es dueña del 60,821 % de las acciones de Empresas Copec S.A 
y a su vez los controladores finales de AntarChile S.A. y, en conse- 

SONACOL es filial de Compañía de Petróleos de Chile Copec S.A., cuencia, de Empresas Copec S.A, son doña Maria Noseda Zambra 
la que a su vez es controlada por Empresas Copec S.A. de Angelini (RUT No 1.601.840-6), don Roberto Angelini Rosci (RüT 

No 5.625.6524) y doña Patricia Angelini Rossi (RUT No 5.765.1 70-9). 
2.21.5 Identificación de los Controladores: 

El Controlador final de SONACOL es Empresas Copec S.A., quien 2.21.6 Forma de Ejercer el Control: 
posee indirectamente el 52,80%. El RüT de Empresas Copec S.A es 
90.690.000-9. Empresas Copec se encuentra inscrita en el Registro De conformidad a los estados financieros de Empresas Copec S.A. 
de Valores bajo el No 28, del año 1982. De conformidad a la informa- correspondientes al ejercicio 201 3, Empresas Copec S.A. es pro- 
ción públicamente disponible a la fecha, el control de Empresas Co- pietaria directa e indirectamente del 100% de Compañía de Petr6- 
pec S.A. corresponde a la sociedad anónima abierta AntarChile S.A, leos de Chile Copec S.A. De conformidad a los mismos estados 



financieros, Empresas Copec S.A. es propietaria directamente del 
99,0481 % de Abastecedora de Combustible S.A. 

En consecuencia, Empresas Copec S.A. ejerce el control indirec- 
to del 52,6857% de la propiedad accionaria de SONACOL. Sin 
perjuicio de ello, las siguientes materias de junta de accionistas 
requieren el voto conforme de al menos el 90% de las acciones 
emitidas con derecho a voto, de conformidad con los estatutos de 
SONACOL: 

a) La reforma de los estatutos sociales; 
b) La transformación de la Sociedad, la división de la misma y su 

fusión con otra sociedad; 
c) La modificación del plazo de duración de la Sociedad; 
d) La disolución anticipada de la Sociedad; 
e) El cambio de domicilio social; 
f) La disminución del capital social; 
g) Acordar inscribir o desinscribir las acciones de la Sociedad en 

el Registro de Valores que lleva la Superintendencia de Valores 
y Seguros; 

h) La aprobación de aportes y estimación de bienes no consisten- 
tes en dinero; 

i) La modificación de las facultades reservadas a la junta de accio- 
nistas o de las limitaciones a las atribuciones del Directorio; 

j) La disminución del número de miembros de su Directorio; 
k) La enajenación de cincuenta por ciento o más de su activo, sea 

que incluya o no su pasivo, lo que se determinará conforme al 
balance del ejercicio anterior, y la formulación o modificación de 
cualquier plan de negocios que contemple la enajenación de ac- 
tivos por un monto que supere dicho porcentaje; la enajenación 
del cincuenta por ciento o más del activo de una filial, siempre 
que Bsta represente al menos un veinte por ciento del activo de 
la Sociedad, como cualquier enajenación de sus acciones que 
implique que la matriz pierda el carácter de controlador; 

1) La forma de distribuir los beneficios sociales; 
m)El otorgamiento de garantías reales o personales para caucionar 

obligaciones de terceros que excedan el cincuenta por ciento 
del activo, excepto respecto de filiales, caso en el cual la apro- 
bación del Directorio será suficiente; 

n) La adquisición de acciones de su propia emisión, en las condi- 
ciones establecidas en los Artículos veintisiete A y veintisiete B 
de la Ley sobre Sociedades Anónimas; 

ñ) Las demás que señalen los estatutos; 
o) El saneamiento de la nulidad, causada por vicios formales, de 

que adolezca la constitución de la Sociedad o una modificación 
de sus estatutos sociales que comprenda una o más materias 
de las señaladas en los números anteriores. No obstante lo an- 
terior, las reformas de estatutos sociales que tengan por objeto 
la creación, modifcación, prórroga o supresión de preferencias, 
deberán ser aprobadas con el voto conforme del noventa por 

ciento de las acciones de la serie o series afectadas. 
p) Aprobar o ratificar la celebración de actos o contratos con par- 

tes relacionadas, de conformidad a lo establecido en los Artícu- 
los cuarenta y cuatro y ciento cuarenta y siete (en lo que fuere 
aplicable) de la Ley Cobre Sociedades Anónimas; y 

q) Conferir a un mandatario o delegatario cualquiera de las faculta- 
des que se indican en las letras que preceden, en los casos en 
que la ley permita conferir mandatos o delegaciones al respecto 

Adicionalmente, en virtud de lo establecido en los estatutos so- 
ciales, los siguientes acuerdos requerirán el voto conforme de la 
totalidad de los directores con derecho a voto, titulares o suplentes 
de SONACOL: 

a. La designación del Gerente General. 
b. La adquisición, construcción, ampliación o modificación de uno 

o más oleoductos. 
c. La apertura de agencias en el exterior. 
d. Aprobar el Plan Anual de Inversiones de SONACOL. 
e. Efectuar inversiones no contempladas en el Plan Anual de Inver- 

siones de SONACOL. 
f. Adquirir, gravar o enajenar a cualquier título bienes inmuebles, 

incluybndose en ambos casos mediante leasing. 
g. Ingresar a otras sociedades, asociaciones, corporaciones o 

cooperativas, y ceder, transferir o gravar los derechos que SO- 
NACOL tenga en una o más de las entidades antes nombradas. 

h. Avalar, afianzar y constituirse en codeudor solidario, en los ca- 
sos en que la ley no exija que el acuerdo sea adoptado en junta 
extraordinaria de accionistas. 

i. Fijar, modificar o interpretar las tarifas a que se refiere el Título VI 
de los estatutos de SONACOL. 

j. En los demás casos en que los estatutos de SONACOL exijan 
unanimidad. 

k. Conferir a un mandatario o delegatario cualquiera de las faculta- 
des indicadas en las letras que preceden, en los casos en que 
la ley permita conferir mandatos o delegaciones al respecto. 

En mate<¡ de control, los accionistas de SONACOL se rigen además 
por un pacto suscrito entre Compañía de Petróleos de Chile, Copec 
S.A ("COPEC"), Empresa Nacional del Petróleo ("ENAP"), ESSO, 
hoy Petrobras Chile Distribución Limitada YPETROBRAS), SHELL, 
hoy Empresa Nacional de Energía ENEX S.A ("ENEX"), y Abastece- 
dora de Combustible S.A, hoy Abastible S.A ("ABASTIBLE) con 
fecha 16 de septiembre de 2005 (el "Pacto de Accionistas"), cuyas 
estipulaciones más relevantes, en lo pertinente, son las siguientes: 

(i) D e m l l o  de Actividades y Politicas de Tarifas: 

El propósito de los accionistas es que SONACOL desarrolle sus 



actividades y negocios dando cumplimiento a las nomas de ética 
comercial, a las leyes, reglamentos, decretos, resoluciones y a las 
normas y órdenes de la autoridad competente. 

SONACOL se rige por una política de principios generales de nego- 
cios, equivalente a aquellos contenidos en la Declaración de Princi- 
pios Generales de Negocios, de Diversidad y de No Discriminación 
que tengan vigente los accionistas de SONACOL. Asimismo, se 
establece que SONACOL debe desarrollar todas sus actividades 
ciñéndose estrictamente a las normas legales y reglamentarias vi- 
gentes en materia de salud, higiene, seguridad, preservación del 
medio ambiente y de desarrollo sustentable, como también a la 
política que en esta materia sigan los accionistas de SONACOL. 

El Pacto de Accionistas establece ademas que las tarifas que SO- 
NACOL cobre por los diferentes servicios de transporte de combus- 
tible a través de sus oleoductos y por servicios accesorios, serían 
fijadas y modificadas por el Directorio de la Compañía, aplicando 
tarifas iguales para servicios similares a todos los usuarios de los 
oleoductos de SONACOL. Si el transporte de combustibles a través 
de tales oleoductos fuere otorgado en condiciones extraordinarias, 
esta circunstancia debe incorporarse en el valor de la tarifa del servi- 
cio. Si no se produjese acuerdo unánime sobre fijación, modifmción 
o interpretación de las tarifas en el Directorio, cualquiera de los ac- 
cionistas podra concurrir ante un árbitro a fin que resuelva la disputa. 

(ii) Actividades de los Accionistas: 

Los accionistas, al tener un giro muy similar al de SONACOL, 
acordaron en el Pacto de Accionistas que, en ningún caso, la 
celebración del contrato de sociedad en SONACOL podría in- 
terpretarse como una prohibición o limitación para el desarro- 
llo de las actividades propias de los mismos accionistas o de 
otras sociedades en las cuales formen parte. También acorda- 
ron que ninguno de los accionistas podría, durante la vigencia 
de la sociedad, constituir, mantener ni explotar directamente ni 
por intermedio de otras sociedades de cualquier especie, nin- 
gún oleoducto que se destine al transporte de combustibles y 
de otros productos susceptibles de ser conducidos por tales 
oleoductos, entre las siguientes localidades: (i) Concón y San- 
tiago; (ii) Santiago y San Fernando; (iii) San Vicente y Temuco; 
y (iv) Maipú y Pudahuel. De este modo, los accionistas, ya sea 
directamente o como socios o accionistas de otras sociedades, 
tienen la libertad de explotar o continuar explotando los oleo- 
ductos que poseen directamente o a través de otras socieda- 
des, como también sus modificaciones, ampliaciones o nuevas 
cañerías adicionales a las existentes. 

Los accionistas también acordaron que si los oleoductos señala- 
dos en el parrafo anterior no fueran suficientes para el trafico de los 

productos y SONACOL no prestare su aprobación para la cons- 
trucción de un nuevo oleoducto, cada socio quedaría en libertad 
de constituirlo, mantenerlo y explotarlo por su propia cuenta o por 
intermedio de una sociedad cualquiera. 

(iii) Directorio de SONACOL: 

El Pacto de Accionistas estableció lo siguiente en materia de deci- 
siones que competen a su Directorio: 

a) El número de Directores durante la vigencia del Pacto de 
Accionistas sera de 9 Directores titulares y 9 Directores su- 
plentes. De producirse la vacancia del cargo de uno o mas 
Directores, ya sean titulares o suplentes, el Directorio deber& 
elegir a las personas que sean propuestas por el accionista 
con cuyos votos mayoritariamente fueron elegidos los Di- 
rectores, tanto para la elección del titular como para la del 
suplente. Si no se designare dentro de los 30 días siguientes 
a la vacancia, el Directorio nombrara a quien estime mas 
idóneo, quien durara hasta la próxima junta ordinaria de ac- 
cionistas, en donde se proceder& a elegir a la totalidad del 
Directorio de conformidad a la ley y al pacto. 

b) Integración del Directorio: Mientras el poder accionario de 
SONACOL se encuentre distribuido en a lo menos: (i) 40,8% 
en manos de COPEC (como matriz y/o alguna filial de la mis- 
ma); (ii) 10,06% en manos de ENAP (como matriz y/o algu- 
na filial de la misma); (iii) 22,20% en manos de ESSO, hoy 
PETROBRAS (como matriz y/o alguna filial de la misma); (iv) 
14,94% en manos de SHELL, hoy ENEX, (matriz y/o subsi- 
diarias); 12,00% en manos de ABASTIBLE (como matriz y/o 
alguna filial de la misma); 4 miembros titulares y 4 suplentes 
del Directorio seran designados por COPEC; 1 miembro ti- 
tular y 1 suplente del Directorio serán designados por ENAP; 
2 miembros titulares y 2 suplentes del Directorio seran de- 
signados por ESSO, hoy PETROBRAS; l miembro titular y 
1 suplente del Directorio seran designados por SHELL, hoy 
ENEX; y 1 miembro titular y 1 suplente del Directorio seran 
designados por ABASTIBLE. 

c) Sesiones de Directorio: podran ser ordinarias o extraordinarias. 
Las primeras deberan llevarse a cabo periódicamente en las 
oportunidades determinadas por el Directorio y no requerirán ci- 
tación. Las extraordinarias serán convocadas por el Presidente 
del Directorio cuando lo estime necesario, o cuando así lo re- 
quieran 1 o más Directores. Estas sesiones requeriran citación, 
debiendo despacharse con a lo menos 3 días de anticipación a 
la fecha de celebración de la sesión, pudiendo reducirse dicho 
plazo a 24 horas si la carta fuere entregada personalmente por el 
Director o por un Notario Público. 



(iv) Transferencia de Derechos y10 Acciones y Primera Opción 
de Compra: 

En virtud del Pacto de Accionistas, ningún accionista puede trans- 
ferir todo o parte de sus acciones, sea a otro accionista, sea a 
cualquier otra persona, sin comunicar previamente y por escrito 
su intención a cada uno de los accionistas de SONACOL con no 
menos de 30 días de anticipación a la pretendida transferencia. 

La información sobre la transferencia antes mencionada constituirá 
una oferta irrevocable de venta efectuada por el accionista trans- 
ferente a los demás accionistas de SONACOL. En virtud de dicha 
oferta tendrán la opción preferente, pero no la obligación, de ad- 
quirir por compra las acciones en el mismo precio y condiciones 
especificadas en la oferta. Esta opción puede ser ejercida por cual- 
quiera de los accionistas que no sea el accionista transferente. De 
querer ser ejercida, deberá comunicarse al accionista transferente 
y a los demás accionistas de SONACOL. El accionista que dentro 
del plazo de 25 días haya manifestado su voluntad de ejercer dicha 
opción, queda automáticamente obligado a adquirir las acciones. 
Si dos o más accionistas manifiestan su voluntad de querer ejercer 
el mencionado derecho, las acciones se asignarán entre ellos a 
prorrata del número de acciones de SONACOL que posean y cada 
uno estará obligado a adquirir la cuota que corresponde. 

El accionista quedará en libertad para efectuar la oferta de las ac- 
ciones solo si ocurre alguna de las siguientes circunstancias: (i) si 
ningún accionista formula una oferta de compra dentro del plazo 
de 30 días; o (ii) si los accionistas que hubieren manifestado su 
voluntad de adquirir las acciones no las adquieren y pagan en su 
totalidad dentro del plazo de 90 días. En el caso (i), si el accio- 
nista que pretende transferir no consuma la transferencia de sus 
acciones en conformidad a los terminos de la oferta y dentro del 
plazo de 90 días contado desde el vencimiento del plazo de 30 
días previsto para su intención a cada uno de los accionistas de 
SONACOL de transferir sus acciones, la oferta quedará automáti- 
camente sin efecto, y si el accionista que pretende transferir desea 
en un futuro enajenar todo o parte de sus acciones deberá dar 
nuevamente cumplimiento a las condiciones antes mencionadas. 
En el caso (ii), si el accionista que pretende transferir no consuma la 
transferencia de sus acciones en conformidad a los terminos de la 
oferta y dentro de los 90 días siguientes a la extinción del plazo de 
90 días al que se refieren en dicho numeral, la oferta quedará au- 
tornáticamente sin efecto, y si el accionista que pretende transferir 
desea en un futuro enajenar todo o parte de sus acciones deberá 
nuevamente dar cumplimiento a lo previsto en esa cláusula. 

No obstante lo anterior, cualquiera de los accionistas que desee 
transferir sus acciones puede transferirlas a una filial suya, siempre 
que se cumpla con las siguientes condiciones: 

a) Que ese accionista controle a esa filial y posea directa o indi- 
rectamente la propiedad de al menos el 60% de las acciones 
emitidas por esta última, si la sociedad es anónima, o de los 
derechos sociales de esa sociedad, si es una sociedad de per- 
sonas, o de las acciones o derechos si fuere una sociedad en 
comandita por acciones. 

b) Que ese accionista haya dado un aviso escrito a los demás ac- 
cionistas y a SONACOL, con no menos de 30 días ni más de 90 
días de anticipación, de su intención de efectuar esa transferen- 
cia. 

c) Que la transferencia comprenda todas las acciones que posea 
el accionista que efectúe la transferencia. 

d) Que el adquirente no se encuentre en quiebra o bajo convenio 
con los acreedores ni que este en trámite de algún procedimien- 
to destinado a obtener su quiebra, ni tenga en trámite ningún 
convenio judicial o extrajudicial con sus acreedores, u otros pro- 
cedimientos semejantes. 

e) Que el accionista que desee efectuar la transferencia convenga 
con los demás accionistas, mediante un instrumento en forma y 
substancia razonablemente aceptable para estos, que respon- 
derá solidariamente con la filial del cumplimiento de todas las 
obligaciones emanadas del pacto o del estatuto social de SO- 
NACO L. 

f) Que la filial acepte y haga suyas por escrito, todas y cada una 
de las estipulaciones del Pacto de Accionistas, incluidas sus 
modificaciones. 

Si, cumpliendo las condiciones, cualquiera de los accionistas ha 
transferido sus acciones a una filial suya, tendrá además la obli- 
gación de no causar o permitir que la filial pierda cualquiera de los 
requisitos de las letras a) y c) anteriores, salvo que previamente 
obtenga que todas las acciones de SONACOL que posea en esa 
filial le sean transferidas a el o a otra filial suya que cumpla con los 
requisitos de las letras a) y c) anteriores. 

(v) Aceptación del Pacto de Accionistas por los Adquirentes 
de las Acciones: 

Ninguno de los accionistas podrá enajenar, a ningún título, sus 
derechos, acciones, derechos preferenciales para suscribirlas, de- 
bentures convertibles en acciones y cualquier otro valor que confie- 
ran derechos futuros sobre SONACOL o su continuadora legal, sin 
que previamente el adquirente acepte y haga suyas expresamente 
y por escrito todas y cada una de las estipulaciones del Pacto de 
Accionistas. Dicha aceptación tambien será obligatoria en caso 
que el tercero adquiera las acciones o títulos referidos mediante la 
suscripción directa de SONACOL. 

Los demás accionistas no podrán aceptar la venta de acciones, y 
SONACOL no podrá proceder a la inscripción de las acciones en el 



Registro de Accionistas y emitir así un nuevo título a nombre de 
un adquirente, a menos que este haya aceptado por escrito to- 
das las estipulaciones del Pacto de Accionistas. Los accionistas 
acordaron dar a esta estipulación el carácter de prohibición de 
gravar y enajenar, debiendo anotarse en el Registro de Accio- 
nistas de SONACOL. 

(vi) Prohibición de Constituir Gravámenes: 

En virtud del Pacto de Accionistas, los accionistas se obligaron a 
no gravar las acciones que posean en SONACOL, salvo que cuen- 
ten con la autorización previa de todos los demás accionistas, la 
cual podrá ser denegada sin expresión de causa. Esta estipulación 
se anotó en el Registro de Accionistas del emisor. 

(vii) Multas y Garantías: 

Los accionistas convinieron en tasar anticipadamente los perjuicios 
en caso de infracción al Pacto de Accionistas, ya sea de mane- 
ra directa o indirecta. Los perjuicios se estimaron en un tercio del 
precio de la transferencia o del valor libro de las acciones, según 
cuál sea mayor y deberá pagarlos la parte infractora, reajustado 
según la variación que experimente la Unidad de Fomento entre 
el día de la infracción y el día del pago, a los demás accionistas 
que suscribieron el Pacto de Accionistas a prorrata del número de 
acciones emitidas por SONACOL, que posea cada uno de ellos al 
día del pago. 

(ix) Arbitraje: 

Los accionistas acordaron que de producirse conflictos en los si- 
guientes ámbitos: (i) la fijación, modificación e interpretación de las 
tarifas en lo referente a esta materia en el Pacto de Accionistas y 
en la letra k) de los estatutos de SONACOL; y (ii) las demás cues- 
tiones que las partes acuerden por escrito y de manera unánime, 
la solución de estos será de com~etencia de un árbitro arbitrador. 

2.3!! Descripcion del Sector iridiistria!: 

Desde 1957 SONACOL ha desarrollado una infraestructura de 
transporte por tubería, sustentada en la incorporación de tecno- 
logías de última generación disponibles a nivel internacional para 
el sector. SONACOL transporta aproximadamente el 97% de los 
combustibles a la Región Metropolitana. 

SONACOL es propietaria de 6 oleoductos subterráneos, 9 estacio- 
nes de bombeo, 1 terminal de entrega de productos en Maipú y 1 
centro de despacho ubicado en Santiago, en las instalaciones de 
su edficio corporativo. 

Todos los oleoductos de SONACOL tienen una vida útil económica 
remanente de al menos 25 años. 

2.31 Descripción de los Negocios: 

SONACOL es propietaria y operadora de una red de oleoductos 
subterráneos de aproximadamente 465 kilómetros de longitud. 
Los oleoductos están ubicados en las Regiones V de Valparaíso, 
VI del Libertador Bernardo O'Higgins y Metropolitana de Santiago, 
a traves de los cuales transporta alrededor del 97% de los com- 
bustibles líquidos que se comercializan en la Región Metropolitana. 
Los productos transportados son de propiedad de los clientes en 
todo momento. Por el transporte de estos combustibles, SONA- 
COL cobra una tarifa variable por metro cúbico transportado y, 
además, en función de la distancia del oleoducto que se trate. El 
precio de transporte de combustibles en camiones es el principal 
referente para la determinación de la tarifa que cobra SONACOL 
por el transporte. SONACOL está abierta a transportar productos 
a quien lo solicite, de acuerdo con el Reglamento de Transporte de 
SONACOL que se refiere más adelante. 

Los dos segmentos de negocios de SONACOL son el transpor- 
te de Productos Limpios y el de Gas Licuado. Por el primero, 
SONACOL explota un sistema de oleoductos que transportan 
productos desde Quintero, pasando por la Refinería de Petró- 
leos de ENAP en Concón, llegando a Maipú, desde donde sale 
un oleoducto al Aeropuerto Internacional Comodoro Arturo Me- 
rino Benítez y otro a la ciudad de San Fernando. Este último, 
además, es bidireccional, por lo que puede transportar produc- 
tos desde y hacia San Fernando. 

Por otra parte, para Gas Licuado, SONACOL cuenta con una red 
de oleoductos desde Quintero a Concón, donde se conecta a la 
refinería de Enap Refinerías S.A., filial de ENAP, llegando finalmente 
al terminal de Majpú. 

En el caso de Productos Limpios (gasolinas, diesel y kerosenes), 
los principales clientes de SONACOL son ENAP y COPEC; y, en el 
caso de Gas Licuado, su principal cliente es GASMAR. 

SONACOL se encuentra certificada bajo las normas ISO 9001 :2008 
e ISO 14000:2004 en su servicio de transporte de combustibles 
por oleoductos, así como tambien bajo las normas del Programa 
Empresa Competitiva (PEC), orientado a incrementar las ventajas 
comparativas de las organizaciones a traves de un efectivo control 
de sus riesgos operacionales. 



S3NACOL en la cade:ia de distribcicion de combustibles 

IIUIUTERO SAN VICENTE 

COMBUSTIBLES 

2.31.1 Convenios con ENAP: Construcción de Oleoductos y 
Constitución de Cervidumbres: 

El año 1957 SONACOL y ENAP celebraron un convenio por el que 
acordaron constituir servidumbres por acuerdo con los propietarios 
de los predios sirvientes en los que se construiría un oleoducto entre 
Concón y Santiago, las cuales autorizarían a ENAP para ocupar, por 
sí o por terceros que actuarían en su nombre, la franja de terreno 
afecta a servidumbres. Con el objeto que SONACOL construyera y 
explotara el oleoducto entre Concón y Santiago, SONACOL y ENAP 
acordaron entre otros aspectos que: 0) SONACOL podría instalar, 
mantener, reparar, mejorar, etc. el oleoducto; (ii) SONACOL explo- 
taría ei oleoducto; (iii) SONACOL podría ejercer a nombre de ENAP, 
co ro  representante o delegado de ésta, y en la medida necesaria 
para cumplir las finalidades indicadas en los numerales anteriores, 

los derechos que a ENAP correspondían sobre predios ajenos, en 
virtud de las servidumbres que se constituyeran. SONACOL podría 
asimismo, ejercer estos mismos derechos sobre los predios que el 
oleoducto atravesara y fueran de propiedad de ENAP; (iv) en caso 
que los dueños de los predios si~entes o un tercero perturbaran a 
SONACOL en el ejercicio de sus derechos, ENAP le prestaría todo 
su auxilio, haciendo valer extrajudicialmente o por vía judicial, las fa- 
cultades que le otorgan las leyes; y (v) se hizo presente que ni la 
cañería ni las demás partes que formen el oleoducto de SONACOL, 
serían objeto de accesión a favor de ENAP, sino que estos formarían 
parte del patrimonio de SONACOL. 

El año 1963 SONACOL y ENAP suscribieron nuevamente un con- 
venio para la constitución de servidumbres entre Maipú y San Fer- 
nando, en los mismos términos que el suscrito el año 1959. 



2.31.2 Extensión de la Red de Oleoductos: 

Actualmente la extensión total de la red de oleoductos de SONA- 
COL alcanza 465 kilómetros, según se señala a continuación: 

QUINTERO 
t 

/ 
SAN FERHANDO - OLEOOUCTO PL 

- OLEOOUCTO LPG 

2.31.3 Detalle de los Oleoductos: 

TIW SENTIDO LARGO VOLUMEN CAPACIDAD TIEMPO EN USO 
(KIL~METROS) TRANSPORTADO MAXIMA ANUAL' SERVICIO 

201 3 (MILES DE M') ((AkOS) 
(MILES DE M") 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
QuinteroConcón PL + 21,5 1 .a87 5.742 7 Transporte de Productos Limpios 

desde terminal Quintero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Concón-Maipú PL + 134,O 4.451 7.4902 14 Transporte de Productos Limpios 

provenientes de Quintero y de ENAP . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
San Femando-Maipú PL C )  1350 78 708 473 Transporte de Productos Limpios 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Maipú-CAMB PL + 175 893 1.332" 19 Transpofte de kerosene para 

aviación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Quintero-Concón L ffi + 23,O 24 3.329 14 Transporte de Gas Licuado desde 

Quintero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Quintero-Maipú L ffi + 134,O 1.056 3.661 14 Transpofte de Productos Limpios 

desde terminal Quintero 

TOTAL 465.0 8.389 22.262 

Fuente: La Companía 

(1) Considera un factor de utilmci6n de 0,95 respecto a la capacidad máxima teórica 
(2) Capacidad ndxirna anual aumentará a 9.986 miles de m31ano a contar de 2014 
(3) El estado actual de este oleoducto permite tener una vida útil económica remanente de al menos 25 anos 
(4) Se tiene proyectado aumentar la capacidad en 8.822 miles de m3lano a contar de 2016 a través de b cmstrucci6n de b segunda línea 



2.31.4 Volúmenes Transportados por Oleoducto - Año 2013: 

OLEODUCTO VOLUMEN 
(MILES DE M3) 

Concón-Maipú (PL) 4.451 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Quintero-Concón (PL) 1.887 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Quintero-Maipú (LPG) 1 .O56 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - m  

Maipú-CAMB (PL) 893 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Maipú-San Fernando (PL) 72 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Quintero-Concón (LPG) 24 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
San Fernando-Maipú (PL) 6 

TOTAL 8.389 

Fuente: La Compariía 

2.31.5 Volúmenes Transportados Totales: 

(MILES DE M3 2008 2009 201 0 201 1 201 2 201 3 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
LPG 1.205 1 .O42 985 960 1 .O47 1 .O80 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
TOTAL 8.399 8.024 8.764 8.7i8 9.1 28 8.389 

Fuente: La Compariía 



2.31.6 Red de Clientes Principales: 

ENAP 
COPEC 
GASMAR 
PETROBRAS 
ENEX 

D I S T R ~ B ~ ~ ~ ~ N  DE INGRESOS POR CLIENTE (2013) 

COPEC 
$12.312M 

32,600 

Fuente: La Comparíía 

D~STRIBUCI~N INGRESOS PRODUCTOS UMPIOS (2013) 

ENAP 
$19 962M 
S2,Y 46 

OTROS 
$856M 

COPEC 
$12 31?M 

ENAP 
$1 9 962M 
60 3% 

D~STRIBUCI~N INGRESOS G4S LlCuADO (2013) 

OTROS 
$1 17M 
P 5'3, 

Fuente: La Compatií Fuente: La Compatií 



2.31.7 Posición Competitiva: mantenimiento de los oleoductos. 

SONACOL cuenta con una posición competitiva y de recurrencia 
en sus ingresos, basada en los siguientes factores: 

(i) Sus accionistas son grandes empresas especializadas en el ne- 
gocio de combustibles; 

(ii) La inversión en la red de oleoductos para abastecer la Región 
Metropolitana ya está concluida y es de una importante cuantía 
(aproximadamente M$180.000.000 a valor libro neto); 

(iii) La red actual de oleoductos permite el crecimiento de la deman- 
da proyectada al menos para los próximos 26 años; 

(iv) El transporte de combustibles vía oleoductos tiene economías 
de escala en cuanto a inversión (capacidades discretas) y ope- 
ración, respecto del transporte de los mismos productos por 
otros medios, tales como camiones; y 

(v) Las tarifas de transporte de combustibles de la Compañía son 
más bajas que la alternativa vía terrestre, actividad que además 
genera graves inconvenientes logisticos (tráfico) y de seguridad. 

2.31.8 Marco Legal y Normativo del Sector Industrial: 

El organismo regulador de la actividad de SONACOL es la Super- 
intendencia de Electricidad y Combustibles C'SEC"), la cual se rige 
por la Ley No 18.410, de 1985, y sus modificaciones. La SEC tie- 
ne competencia para fiscalizar y supervigilar el cumplimiento de 
las disposiciones legales y reglamentarias, y las normas técnicas 
sobre generación, producción, almacenamiento, transporte y dis- 
tribución de combustibles líquidos, gas y electricidad, para verificar 
que la calidad de los servicios que se presten a los usuarios sea 
la señalada en dichas disposiciones y normas técnicas, y que las 
mencionadas operaciones y el uso de los recursos energéticos no 
constituyan peligro para las personas o cosas. La SEC puede im- 
poner sanciones a las perconas sujetas a su fiscalización. 

El transporte de combustible a través de los ductos que explota 
SONACOL se rige por el Decreto No 160, de 26 de mayo de 2008, 
del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, que aprueba el 
Reglamento de Seguridad para las Instalaciones y Operaciones de 
Producción y Refinación, Transporte, Almacenamiento, Distribu- 
ción y Abastecimiento de Combustibles Líquidos (el "Reglamento 
de Transporte de Combustibles"). Este reglamento establece las 
medidas de seguridad que se deben aplicar para producir, refinar, 
almacenar y transportar todo tipo de combustibles, y, entre otros, 
incorpora requisitos específicos para la operación, inspección y 

Asimismo, el Reglamento de Transporte de Combustibles regula 
las obligaciones de las personas naturales y jurídicas que inter- 
vienen en este tipo de operaciones, a objeto de desarrollar estas 
actividades en forma segura, controlando el riesgo de manera tal 
que no constituyan peligro para las personas y cosas. 

La Ley No 19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente, 
califica como proyectos o actividades susceptibles de causar im- 
pacto ambiental, en cualquiera de sus fases, a los oleoductos, ga- 
soducto~, ductos mineros u otros análogos, quedando sometidos 
en virtud de ello al sistema de evaluación de impacto ambiental. 

Las actividades que desarrolla SONACOL actualmente no se en- 
cuentran afectas a la necesidad de contar con concesiones; no 
obstante, para la instalación, mantención y operación de oleoduc- 
tos de transporte de petróleo y sus derivados, resulta necesaria la 
constitución de servidumbres sobre los predios de propiedad de 
terceros, por los que atraviesan las tuberías. 

Además de la normativa y reglamentación antes mencionada, SO- 
NACOL y los usuarios de sus oleoductos, regulan sus relaciones 
a través del Reglamento de Transporte por Oleoductos fyado por 
SONACOL con fecha 1 O de junio del año 2000 (el "Reglamento de 
Transporte de SONACOL"), que establece las condiciones gene- 
rales del transporte por sus oleoductos de combustibles derivados 
del petróleo, el cual considera entre otras materias: (i) las secuen- 
cias y volumen de transporte; (ii) la planificación del transporte por 
oleoductos; (iii) la recepción y entrega de productos; (iv) las medi- 
ciones; (v) la operación de transporte; y (vi) la responsabilidad por 
los productos transportados. 

El Reglamento de Transporte de SONACOL establece un Comité 
de Programación de Oleoductos, cuya función consiste en la plani- 
ficación y programación de los volúmenes mensuales a transportar 
por los oleoductos según los requerimientos y disponibilidad, a tra- 
vés de un programa mensual de transporte y mantenimiento, que 
establece los ciclos mensuales de bombeo a ser desarrollados por 
cada oleoducto. 

El Reglamento de Transporte de SONACOL regula también la re- 
cepción y entrega de productos, disponiendo para ello los controles 
y supervisiones que éstos tendrán. En relación con el transporte, 
SONACOL, como responsable de la operación de los oleoductos, 
tiene a su cargo determinar y modificar las condiciones operacio- 
nales (flujos, presiones y otros), con el objeto de cumplir con el 
programa mensual de transporte y mantenimiento, debiendo co- 
municar a sus usuarios las modificaciones que afecten la recepción 
o entrega de productos. 



Asimismo, de conformidad al Reglamento de Transporte de SO- 
NACOL, el encargado de la entrega de los productos a SONACOL 
para su transporte (denominado "embarcador"), debe, antes del 
inicio de un embarque, hacer entrega a SONACOL, a través de un 
documento oficial, de todos los antecedentes relativos a la calidad 
del producto para iniciar el transporte, siendo SONACOL respon- 
sable de entregar el producto y de dar cumplimiento a las espe- 
cificaciones de calidad señaladas en el documento oficial antes 
mencionado. Si SONACOL detectare una diferencia relevante con 
lo comunicado, tiene facultades para detener el transporte, hasta 
que el embarcador resuelva la discrepancia y decida continuar o 
modificar el bombeo, bajo su responsabilidad. 

De acuerdo al Reglamento de Transporte de SONACOL, SONA- 
COL se hace responsable de mantener la calidad de los productos 
que transporta durante el trayecto por sus instalaciones, así como 
de la variación en la calidad de los productos debido a errores de 
operación o fallas en las instalaciones de SONACOL. Sin embargo, 
no se hace responsable de la vatiación en la calidad del produc- 
to, en caco que ésta sea atribuible a fallas en las instalaciones o 
errores de operación del embarcador o del destinatario, quienes 
deberán hacerse cargo de los mayores gastos resultantes. 

SONACOL es también responsable de los volúmenes de produc- 
tos que transporta por sus oleoductos, y acepta que ha cumplido 
a satisfacción de sus usuarios, cuando en un año la suma de los 
volúmenes normales de todos los productos entregados en los 
destinos es igual o mayor a un 99,5%, y en caso del Gas Ucuado, 
un 98%. En caso de no cumplir estas cantidades SONACOL se 
obliga a pagar las correspondientes indemnizaciones. 

2.40 EvoE~:i;iori y tencleiicia esperada: 

Los ingresos de la Compañía están altamente correlacionados con 
la demanda de combustibles líquidos en la Región Metropolitana, 
la cual a su vez es cercana al 50% del consumo total del país. Esta 
demanda además está directamente correlacionada por una parte. 
con el tamaño del parque automotor en la zona de influencia de los 
oleoductos de la Compañia, y del consumo de diesel para genera- 
ción de energía de las centrales termoeléctricas de ciclo combinado. 

La tasa de crecimiento de los ingresos de SONACOL promedio en 
los últimos 5 años ha sido de 2%, considerando que SONACOL 
transporta la casi totalidad de los combustibles Iíquidos consumi- 
dos en Santiago. 

En el caso del consumo de gas licuado, éste está directamente re- 
lacionado con el consumo industrial, el cual es estable y en menor 
medida al consumo doméstico. 

Para los próximos años, en la medida que el crecimiento del par- 
que automotriz y la actividad económica se mantenga en la zona 
de influencia de los oleoductos de SONACOL, se espera que los 
ingresos de SONACOL crezcan en la misma proporción. 

2.50 Fartores de riesgo: 

La Política de Riesgo implementada por SONACOL está basada en 
los siguientes aspectos: 

(i) Riesgo de Transporte: 

El transporte por oleoductos es el medio más seguro de los mé- 
todos terrestres de transporte de combustible, con una tasa de 
ocurrencia de accidentes 100 veces menor que la registrada en 
camiones que transportan estos productos. 

Asimismo, los oleoductos de SONACOL son instalaciones que re- 
corren muchas regiones y comunidades, por lo que se hace ne- 
cesario relacionarse con gran cantidad de autoridades y grupos 
humanos, debiendo conciliar los intereses de todos los implicados. 
En ese sentido, todos los estudios de impacto ambiental de SO- 
NACOL han sido implementados en armonía con comunidades y 
autoridades, y según todas las instancias y normas establecidas. 
No obstante lo anterior, no podemos predecir ni asegurar que, en 
caso de fenómenos de relevancia, la red de oleoductos de SONA- 
COL no se verá afectada. 

A lo largo de su historia SONACOL ha mantenido un servicio inin- 
terrumpido, incluso en presencia de fenómenos o catástrofes na- 
turales. Aun así, SONACOL cuenta con seguros de siniestros que 
cubren instalaciones y contenidos, responsabilidad civil y daños a 
terceros con cobertura por 1.000.000 de Unidades de Fomento 
(máxima pérdida probable). 

Asimismo, todos los oleoductos de SONACOL han sido diseña- 
dos, construidos y operan bajo exigentes normas internacionales, 
entre otras, ANSI/ASME 831.4 las del Department of Transporta- 
tion (DOT, USA), IS09000 e IS014000, que regulan el transporte 
de combustibles y que ya han sido adoptadas en Chile. 

La seguridad de sus trabajadores es un valor relevante para SO- 
NACOL y registró hasta 7 años sin accidentes laborales y 13 sin 
accidentes medioambientales. Asimismo, el año 201 1 se obtuvo 
la cetiicación del PEC de Excelencia, otorgada por la Mutual de 
Seguridad de la Cámara Chilena de la Construcción A.G. (basada 
en la norma internacional OHSAS 18001 -2007). 



(ii) Riesgo de Menores Ingresos: 

El riesgo de menores ingresos asociado a los clientes se estima 
bajo, ya que los clientes son pocos y sus actividades dependen 
del desarrollo general de la economía. No obstante, la demanda de 
hidrocarburos y servicio de transporte en la zona de influencia de 
los oleoductos ha sido históricamente muy estable. 

(iii) Riesgo asociado a la Dependencia de Proveedores: 

El principal insumo de la Compañía es la electricidad, y todos los 
puntos de suministro cuentan con contratos indefinidos con las 
distintas distribuidoras eléctricas que abastecen las zonas de in- 
fluencia de los oleoductos. Otro insumo importante es la tecnología 
de oleoductos, para lo cual SONACOL tiene posibilidades de ac- 
ceder al amplio mercado mundial. En efecto, SONACOL mantiene 
un permanente plan de inversiones que involucra investigación de 
nuevas tecnologías en los mercados de tuberías, bombas y mo- 
tores eléctricos, sistemas de instrumentación y control, válvulas, 
etc. No obstante, una baja importante en la generación eléctrica 
que pudiera llevar a medidas de racionamiento u otras para hacer 
frente a la escasez energética, podría afectar la operación normal. 

(iv) Riesgo de Mayor Competencia: 

El riesgo asociado de nuevos competidores es bajo. El tendido 
de oleoductos de SONACOL se remonta a más de 55 años, pasa 
por distintas zonas geográficas, terrenos y predios sobre las cuales 
se han establecido servidumbres de oleoductos y tránsito. Para 
un competidor, instalar otro oleoducto sería muy complejo desde 
el punto de vista del sometimiento de los respectivos proyectos 
al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, del impacto en 
la comunidades por donde pase un oleoducto, el monto de las 
inversiones involucradas, además que los volúmenes que se trans- 
portan en la zona de influencia de los oleoductos de SONACOL no 
justifica instalar un sistema paralelo de transporte de hidrocarbu- 
ros, ya sea para Productos Limpios como para LPG, dado que los 
oleoductos de SONACOL abastecen casi el 100% de la demanda. 

(v) Riesgo de Sustitución: 

El transporte de combustibles por caminos y carreteras se en- 
cuentra sujeto a restricciones y prohibiciones normativas y es poco 
eficiente para grandes volúmenes de combustible. Por ejemplo, 
si se considera que la Región Metropolitana consume cerca de 
4.500.000 metros cúbicos anuales, se requerirían 373 viajes dia- 
rios en camiones cisternas de 33 metros cúbicos cada uno para 
lograr abastecer dicho volumen. 

Si bien no se vislumbran amenazas por nuevos sistemas de trans- 

portes de combustibles que puedan sustituir el servicio que presta 
SONACOL, no es posible asegurar que sus ingresos no se vean 
afectados, ante posibles cambios tecnológicos en el uso de com- 
bustibles alternativos para el parque vehicular. 

(vi) Riesgo de Integridad del Sistema de Oleoductos: 

El riesgo de integridad de los oleoductos se mitiga con un plan de 
prevención y mantención de los tubos e instalaciones. El principal 
riesgo es el de la corrosión, que se mitiga protegiendo la tubería 
con pinturas ep4xicas revestidas con una protección mecánica 
mediante una capa de polietileno. Además, un Sistema de Protec- 
ción Catódica de Corriente Impresa mantiene los tubos con una 
adecuada diferencia de potencial eléctrico, que evita la corrosión. 
La efectividad de este sistema es evaluada regularmente median- 
te inspecciones internas con herramientas inteligentes ("conejos"), 
como también inspecciones externas mediante las metodologías 
de DCVG (Direct Current Voltage Gradient) y ClPS (Close lnterval 
Potential Surveyl acorde a la normativa vigente. No obstante, un 
deterioro significativo de tubos e instalaciones originado en fenó- 
menos físicos, como terremotos, podría afectar la capacidad de 
SONACOL para abastecer adecuadamente su zona de influencia. 

(vii) Aplicación de Normas y Políticas Medioambientales: 

Las operaciones de SONACOL están sujetas a las leyes, norma- 
tivas y reglamentos medioambientales, especialmente a la Ley 
No 19.300, sobre Bases del Medio Ambiente. Esta ley exige que 
cualquier proyecto asociado a oleoductos y estaciones de bom- 
beo deba ser aprobado previamente por el Servicio de Evaluación 
Ambiental (SEA), previa presentación de los estudios de impacto 
ambiental (EIA). 

No es posible asegurar que los proyectos que SONACOL someta a 
evaluación ambiental serán aprobados por las instancias guberna- 
mentales correspondientes, ni que una eventual oposición pública no 
ocasione demoras y retrasos en la ejecución de dichos proyectos. 

Adicionalmente, no es posible estimar el impacto que pudiera tener 
en SONACOL la dictación de normas ambientales más exigentes 
en relación a los materiales de uso para sus ductos, filtraciones u 
otras materias que sean objeto de tales normas. 

(viii) Riesgo de Tipo de Cambio: 

SONACOL lleva su contabilidad en pesos, moneda de curso legal 
en Chile. Todos sus pasivos se encuentran en pesos, por lo que el 
riesgo de diferencias de cambio es relativamente menor, por ejem- 
plo, al de compañías que tienen ingresos en pesos y gastos en 
dólares, o viceversa. 



Prácticamente todos los insumos y gastos de SONACOL están en 
esa moneda. Para el caso de importaciones de bienes de capital en 
dólares de los Estados Unidos de América o en otra divisa, que sean 
de montos signifmtivos. se realizan operaciones de cobertura de 
moneda a través de contratos de derivados. No obstante lo anterior, 
no es posible afirmar que la aplicación de cláusulas de mark-to-mar- 
ket en los contratos de derivados de los cuales sea parte SONACOL, 
o de costos de quiebre de terminación anticipada de tales contratos 
de derivados (unwind), o de otorgamiento de cauciones a favor de 
las contrapartes de derivados, por ejemplo, efectivo o equivalente 
al efectivo como garantía en dinero (cash collateral) como parte de 
contratos de soporte de derivados (credit support annexes), no 
afectará los resultados de SONAOL en caso que ocurran. 

(ix) Riesgo de Tasa de Interés: 

Los pasivos de la Compañía corresponden a créditos en tasa fija a 
plazos no mayores a tres años ("bullet"). Por tanto, cada 10 puntos 
base de alza en la tasa de interés se generaría un mayor gasto 
financiero que llegaría hasta M$ 75.000 anuales una vez que se 
hayan renovado todos los créditos. Para mitigar este riesgo menor, 
la Compañía se encuentra evaluando la factibilidad de hacer emi- 
siones de bonos a largo plazo a tasas fijas. 

(x) Riesgo de Crédito: 

Los principales clientes de SONACOL son actualmente entidades 
con buena calidad crediticia, como el caso de GASMAR, COPEC, 
ENEX, PETROBRAS y una empresa publica de propiedad del Es- 
tado de Chile, como ENAP. Si bien históricamente los clientes de 
SONACOL han cumplido con sus compromisos de pago como 
usuarios de SONACOL, no es posible asegurar que ello ocurrirá 
en el futuro. 

SONACOL al 31 de diciembre de 2013 mantenía un nivel de En- 
deudamiento Financiero Neto (Deuda Financiera Neta) de 0,93 ve- 
ces su patrimonio3. 

(xi) Seguros 

SONACOL cuenta con seguros de terremoto, incendio y perjuicio 
por paralización, sobre las instalaciones y contenidos por hasta 
150.000 Unidades de Fomento, y por responsabilidad Civil por 
hasta 1.000.000 Unidades de Fomento. Ambas pólizas cubren 
razonablemente los riesgos protegidos. Además, SONACOL tie- 

ne cubiertos los riesgos asociados a equipos móviles, pasajeros, 
terrorismo y transporte, tanto interno como de importaciones. Sin 
embargo, ante un evento de siniestro de magnitud, no es posible 
anticipar si los seguros antes mencionados serán suficientes. 

2.60 Política dc Dividendos: 

La actual política de dividendos es la distribución del 100% de las 
utilidades del ejercicio. 

2.61 Política de Inversión y Financiamiento 

El plan de inversión de la Compañía se compone de dos items: 
mantención y expansión. 

Para el caso de mantención, SONACOL mitiga los riesgos de in- 
tegridad de sus instalaciones por medio de mantenciones a sus 
oleoductos con importante frecuencia, evitando la corrosión, la 
cual es el mayor riesgo que tiene para el transporte de productos 
limpios y gas licuado de petróleo. 

En cuanto a expansión, SONACOL está en proceso de reingresa 
a fines de año a aprobación medioambiental la construcción de un 
nuevo oleoducto que unirá su centro de despacho en Maipú con 
el Aeropuerto Arturo Merino Benítez. Este proyecto contempla una 
inversión de US$55.000.000 y el inicio de sus operaciones están 
presupuestadas para 201 8. 

Con respecto a la reestructuración de pasivos, actualmente los pa- 
sivos de la Compañía corresponden a créditos a plazos no mayo- 
res a tres años. Para aumentar la duración de su deuda y financiar- 
se a tasas más atractivas, diversificando en este mismo contexto 
su fuente de financiamiento, SONACOL se encuentra evaluando la 
factibilidad de hacer emisiones de bonos a largo plazo. 

3. La Deuda Financiera Neta corre~ponde a !a diferencia entre: ( i )  la suma de las 
cuentas que est6n contenidas en los Estados Financieras bajo IFRS consolidadas del 
Emisor que se denominan "Otros Pasivos Financhs Conisntes" y 'Otros Pasiws 
Fi?ancieros no Conientes"; y (ii) la cuenta de "Efectivo y Equivalmte al Efectivo", en 
las Estados Financieros del Emisor. 



3.00 ANTECEDENTES FINANCIEROS 

A continuacibn se presentan los últimos antecedentes financie- 
ros de la Compañía bajo norma IFRS4, los que se encuentran 
disponibles en el sitio web de la Superintendencia de Valores y 
Seguros ("SVS"). 

3.1.1 Estado de Situación Financiera Clasificado: 

EN CLPS MILES 30.09.2014 30.09.201 3 31.12.2013 31.12.2012 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Activos corrientes, total 6.757.504 5.968.520 5.512.166 5.378.727 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Activos no corrientes, total 179.614.044 179.927.483 180.739.579 180.601.860 

Activos total 186.371 .W 185.896.003 186.251.745 185.980.587 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Pasivos corrientes. total 49.930.759 29.875.486 41.664.667 30.91 5.784 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Pasivos no corrientes, total 64.704.589 76.534.167 65.1 00.728 75.578.453 

Pasivos, total 11 4.635.348 106.409.653 106.765.395 106.494.237 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Participaciones de la controladora 71.736.200 79.486.350 79.486.350 79.486.350 

Patrimonio total 71.736.200 79.486.350 79.486.350 79.486.350 

Total de patrimonio y pasivos 186.371 .W 185.896.003 186.251.745 185.980.587 

4. IFRS: Significa los htemational Fnimcial RepxfRg Standard~ o Estándares Inter- 
nacionales de Información Financiera, esto es, el método contable que lbs entidades 
inscritas en el Registro de Valores deben utilizar para preparar sus estados financieros 
y presentados peri6dicamente a la SVS, conforme a las normas impartidas al efecto 
por dicha entidad. 



3.1.2 Estados de Resultados por Función: 

EN CLP$ MILES 01 .01.2014 01 .01.2013 01 .01.2013 01 .01.2012 
30.09.2014 30.09.2013 31.12.2013 31.1 2.201 2 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Ingresos de actividades ordinarias 32.506.747 18.831.999 38.693.865 38.884.457 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Costo de ventas (9.924.690) (5.41 8.51 9) (1 1.196.501) (10.951.831) 

Ganancia bruta 22.582.057 13.41 3.480 27.497.364 27.932.626 
. - ----------------------------------------------------------------------------------------  
Otros ingresos, por función 70.007 512.567 808.51 9 199.374 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Otros gastos, por función (74.557) (27.304) (68.700) (1 19.396) 

Resultado operacional 22.577.507 13.898.743 28.237.1 83 28.01 2.604 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Ingresos financieros 69.862 105.81 2 128.637 153.112 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Costos financieros (3.1 13.932) (3.41 3.077) (4.527.274) (3.730.439) 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Resuitado por unidades de reajustes (32.500) (1.957) 42.802 57.523 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Ganancia antes de impuestos 19.500.937 18.390.333 23.838.546 24.435.277 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Gasto por impuestos a las ganancias 4.064.829 3.681.743 (4.706.631) (8.300.842) 

Ganancia @&dida), procedente de operaciones 15.436.1 08 14.708.590 19.131.915 16.134.435 
continuadas 

Ganancia (perdida) 15.436.1 08 14.708.590 19.1 31.91 5 16.1 34.435 

5. EBlTDk Corresponde a Recultado Operacional ~ A S  Depreciaciones 



3.1.3 Estado de Flujo de Efectivo Directo: 

EN CLP$ MILES 01 .01.2014 01 .01.2013 01 .01.2013 O1 .01.2012 
30.09.201 4 30.09.201 3 31.12.2013 31.12.2012 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Flujos de efectivo netos procedentes de (utilizados 21.773.217 19.836.547 26.425.684 24.094.265 
en) actividades de operación 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Flujos de efectivo netos procedentes de (utilizados (2.604.229) (1.748.277) (2.846.831) (7.494.1 15) 
en) actividades de inversión 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Flujos de efectivo netos procedentes de (utilizados (1 7.538.483) (1 6.981.023) (38.382.1 32) (29.81 1.486) 
en) actividades de financiación 
. - ----------------------------------------------------------------------------------------  
Total importes procedentes de préstamos 12.899.991 8.700.000 15.550.000 11.880.000 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Incremento neto (disminución) en el efectivo y 1.630.505 1.107.247 746.721 (1.331.336) 
equivalentes al efectivo, antes del efecto de los 
cambios en la tasa de cambio 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Efectivo y equivalentes al efectivo al principio del 839.031 92.31 O 92.31 O 1.423.646 
período 

Efectivo y equivalentes al efectivo al final del 2.469.536 1.1 99.557 839.031 92.310 
periodo 



3.2 Razones tinancier,is: 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Liquidez Corriente6 (veces) 0,14 0,20 0,13 0,17 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Razón de Endeudamiento7 (veces) 1,60 1,34 134 1,34 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Razón de Endeudamiento Financiero Neto8 (veces) 1 ,O1 0,92 0,93 0,92 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Pro~orción Deuda Corto Plazo 1 DeudaTotalg 44% 28% 39% 29% 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Proporción Deuda Largo Plazo / Deuda Totallo 56% 72% 61 % 71 YO 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Cobertura de Gastos Financierosl1 (veces) 8,OO 7,OO 7,04 8,41 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Rentabilidad del Patrimonio12 28% 25% 24% 20% 

6. Corresponde a Activos Corrientes / Pasivas Corrientes. 
7. Conecponde a (P&ivoc Corrientes + Pasivas No Corrientes) / Patrimonio Neto Total. 
8. Corresponde a (Otroc Pasivas Financieras Corrientes + Otras Pasivas Financieros 
NO Corrientes - Efectivo y equivalente al efectivo) / Patrimonio Neto Total. 
9. Corresponde a Pasivos Corrientes / Total Pasivas. 
10. Corresponde a Pasivas Corrientes / Total Pasivos. 
11. Corresponde a EBlTDA (últimas 12 meses)/ Costos Financieras (últimas 12 
meses); donde EBlTDA = Resultado Operacional + Depreciaciones. 
12. Conecponde a Utilidad (últimas 12 meses) /Patrimonio Neto Total. 



Sin perjuicio de las deudas que puedan estar afectas conforme 
los privilegios legales, el Emisor no mantiene deuda preferente o 
privilegiada. 

3.4 Ri?strrcci(jri 21 Eniisor eri R~ lac io r i  a otros Acreedoret;: 

3.4.1 Restricciones por créditos bancarios: 

El Emisor, al 30 de septiembre de 2014, no tiene restricciones 
financieras en ninguno de los contratos de crédito que mantiene 
con bancos e instituciones financieras 
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CONTRATO DE EMISI~N DE BONOS 

POR L~NEA DE T~TULOS DE DEUDA 

Sociedad Nacional de Oleoductos S.A. 
Como Emisor 

Y 

Banco BICE 
Como Representante de los Tenedores de Bonos 

EN SANTIAGO DE CHILE, a veintiocho de marzo de dos mil 
catorce, ante ml, EDUARDO AVELLO CONCHA, abogado y 
Notario Público Titular de la Vigésimo Séptima Notaría de 
Santiago, con oficio en calle Orrego Luco número cero ciento 
cincuenta y tres, comunade Providencia, Santiago, comparece: 
Nnoldon Roberto Hetz Vorpahl, chileno, casado, ingeniero civil 
industrial, cédula nacional de identidad número seis millones 
doce mil ochocientos noventa y cuatro guión cuatro, y don 
Fernando Jorge Wenzel Rojas, chileno, casado, ingeniero civil 
industrial, cédula nacional de identidad número nueve millones 
quinientos sesenta y un mil seiscientos quince guión uno, ambos 
en representación, según se acreditará, de SOCIEDAD 
NACIONAL DE OLEODUCTOS S.A., una sociedad anónima 
cerrada, constituida y existente bajo las leyes de Chile, rol único 
tributario número ochenta y un millones noventa y cinco mil 
cuatrocientos guion cero, todos domiciliados, para estos efectos 
en Avenida Isabel La Católica número cuatro mil setecientos 
setenta y dos, comuna de Las Condes, de esta ciudad, en 
adelante también denominada 'Sonacol" o el "Emisor", por una 
parte; y, por la otra; /Dos/ don Joaquln Marla lzcue Elgart, 
chileno, casado, ingeniero comercial, cédula nacional de 
identidad número dieciséis millones cuatrocientos treinta mil 
trescientos dos guión cero, y don Rodrigo Cristián Violic Goic, 
chileno, casado, ingeniero comercial, cédula nacional de 
identidad número siete millones doscientos cuarenta y seis mil 
quinientos treinta y ocho guión cinco, ambos en representación, 
según se acreditará, del BANCO BICE, una sociedad anónima 
bancaria, constituida y existente bajo las leyes de Chile, rol único 
tributario número noventa y siete millones ochenta mil guión K, 
todos domiciliados en esta ciudad, calle Teatinos doscientos 
veinte, comuna de Santiago, en adelante también denominado el 
"Representante de los Tenedores de Bonos" o el 
"Representante"; todos los comparecientes mayores de edad, 
quienes acreditan su identidad con las cédulas respectivas y 

exponen: Que vienen en celebrar un contrato de emisión de 
bonos desmaterializados por línea de tltulos de deuda, conforme 
al cual serán emitidos determinados bonos por Sonacol y 
depositados en el Depósito Central de Valores S.A., Depósito de 
Valores, actos que se regirán por las estipulaciones contenidas 
en este contrato y por las disposiaones legales y reglamentarias 
aplicables a la materia.- CI ÁUSUI A PRIMERA. DEFINICIONES. 
Para todos los efectos del Contrato de Emisión y sus anexos y a 
menos que del contexto se infiera claramente lo contrario, N n o l  
los términos con mayúscula /salvo exclusivamente cuando se 
encuentran al comienzo de una frase o en el caso de un nombre 
propio/ tendrán el significado adscrito a los mismos en esta 
Cláusula. /Dos/ Según se utiliza en el Contrato de Emisión: /a/ 
cada término contable que no esté definido de otra manera en el 
Contrato de Emisión tiene el significado adscrito al mismo de 
acuerdo a IFRS; m/ cada término legal que no esté definido de 
otra manera en el Contrato de Emisión tiene el significado 
adscrito al mismo de conformidad con la ley chilena, de acuerdo 
a las normas de interpretación establecidas en el Cbdigo Civil, y 
/c/los términos definidos en esta Cláusula pueden ser utilizados 
tanto en singular como en plural para los propósitos del Contrato 
de Emisión.- Activos Esenciales: significará aquellos activos 
sin los cuales el giro del Emisor no puede continuar o se vería 
sustancialmente disminuido y que son los siguientes: h/ Red de 
Oleoductos compuesta por: /a/ Oleoducto Quintero-Concón, 
para Productos Limpios; ibl  Oleoducto Concón-Maipú, para 
Productos Limpios; /c/ Oleoducto San Fernando-Maipú, para 
Productos Limpios; /d/Oleoducto Maipú-Aeropuerto lnternacional 
Arturo Merino Behltez de Santiago; /e/Oleoducto Concón-Maipú, 
para Gas Licuado y n/ Oleoducto Quintero-Concón, para Gas 
Licuado. /ii/ Estaciones de Bombeo: /al El Bato; ib/ Gasmar; /c/ 
Concón; /di Marga-Marga; /e/ Curacavl; n/ Maipú-Aeropuerto 
Comodoro lnternacional Arturo Merino Benltez; /g/ Maipú Sur; ihl 
Graneros; h l  Rosario y Wluco; y, 41San Fernando. /iii/Terminales: 
/a/ Aeropuerto lnternacional Comodoro Arturo Merino Benltez; y, 
/b/ Maipú.- Actlvos Totales: significará la cuenta "TotalAcfivos", 
de los Estados Financieros.- Agente Colocador: significará 
Santander S.A. Corredores de Bolsa o aquella otra entidad que 
en el futuro pueda ser designada unilateralmente por el Emisor 
en su reemplazo.- Banco Pagador: significará BANCO BICE, en 
su calidad de banco pagador de los Bonos, o el que en el futuro 
pudiera reemplazarlo.- Bolsa de Comercio: significará la Bolsa 
de Comercio de Santiago, Bolsa de Valores S.A.- Bonos: 
significará los títulos de deuda a largo plazo desmaterializados 
emitidos conforme al Contrato de Emisión.- Contrato de 
Emislón: significará el presente instrumento con sus anexos, 
cualquier escritura posterior modificatoria y10 complementaria 
del mismo y las tablas de desarrollo y otros instrumentos que se 
protocolicen al efecto.- DCV: significará el Depósito Central de 
Valores S.A., Depósito de Valores.- Día Hábil Bancario: 



significara cualquier día del ario que no sea sábado, domingo, 
feriado, treinta y uno de diciembre u otro día en que los bancos 
comerciales estén obligados o autorizados por ley o por la 
Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras para 
permanecer cerrados en la ciudad de Santiago.- Diario: 
significara el Diario Financiero o, si éste dejare de existir, el 
Diario Oficial de la República de Chile.- Documentos de la 
Emisión: significará el Contrato de Emisión, el Prospecto y los 
antecedentes adicionales que se hayan acompariado a la SVS 
con ocasión del proceso de inscripción de los Bonos.- Emisión: 
significará la emisión de Bonos del Emisor conforme al Contrato 
de Emisión.- Emisor: tendra el significado que a dicho término 
se asigna en la comparecencia de este instrumento.- 
Endeudamiento Financiero Neto: significara la diferencia entre 
las siguientes cuentas de los Estados Financieros: /a/ la 
sumatoria de "Otros Pasivos Financieros, Corriente$ y "Otros 
Pasivos Financieros, No Corrientes", incluidas en la nota 
denominada "Otros Pasivos Financierd, o aquella nota que en 
el futuro la reemplace, de los Estados Financieros; y hi" Efectivo 
y Equivalentes al Efectivd'.- Escrituras Complementarias: 
significara las respectivas escrituras complementarias del 
Contrato de Emisión, que deberan otorgarse con motivo de cada 
emisióncon cargoala Línea y quecontendran las especificaciones 
de los Bonos que se emitan con cargo a la Línea, su monto, 
características y demas condiciones especiales.- Estados 
Financieros: significara los estados financieros individuales o 
consolidados del Emisor, según éstos últimos sean aplicables, 
presentados a la SVS.- Filial Importante: significara toda Filial 
del Emisor cuyos activos totales representen mas del treinta por 
ciento de los Activos Totales del Emisor, según dichos Activos 
Totales sean informados en los últimos Estados Financieros del 
Emisor previos a la fecha de cálculo, cuando la haya.- Filiales o 
Coligadas: significara aquellas sociedades a las que se hace 
mención en los Artículos ochenta y seis y ochenta y siete de la 
Ley sobre Sociedades Anónimas.- IFRS: significara los 
lnternational Financia1 Reporting Standards o Estándares 
Internacionales de Información Financiera, esto es, el método 
contable que las entidades inscritas en el Registro de Valores 
deben utilizar para preparar sus estados financieros y 
presentarlos periódicamente a la SVS, conforme a las normas 
impartidas al efecto por dicha entidad.- Ley de Mercado de 
Valores: significará la ley número dieciocho mil cuarenta y cinco 
de Mercado de Valores y sus modificaciones posteriores.- Ley 
del DCV: significará la ley número dieciocho mil ochocientos 
setenta y seis sobre Entidades Privadas de Depósito y Custodia 
de Valores y sus modificaciones posteriores.- Ley sobre 
Sociedades Anónimas: significara la ley número dieciocho mil 
cuarenta y seis sobre Sociedades Anónimas y sus modificaciones 
posteriores.- Llnea: significara la línea de emisión de bonos a 
que se refiere el Contrato de Emisión.- NCG número treinta: 

significara la Norma de Caracter General número treinta, de diez 
de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve, de la SVS, o 
la que la modifique o reemplace.- Nivel de Endeudamiento 
Financiero Neto: significara la razón entre: /a/ Endeudamiento 
Financiero Neto; y hi Patrimonio Neto Total.- Patrimonio Neto 
Total: significara el resultado de la suma de las siguientes 
cuentas de los Estados Financieros del Emisor: /al "Patrimonio 
atribuible a los propietarios de la controladora"; m& hi 
'Participaciones no controladora$.- Peso: signif icará la moneda 
de curso legal en Chile.- Prospecto: significara el prospecto o 
folleto informativo de la Emisión que debera ser remitido a la 
SVS conforme a lo dispuesto en la Norma de Caracter General 
número treinta de la SVS.- Reglstro de Valores: significara el 
registro de valores que lleva la SVS de conformidad a la Ley de 
Mercado de Valores y a su normativa orgánica.- Reglamento del 
DCV: significara el Decreto Supremo de Hacienda número 
setecientos treinta y cuatro, de mil novecientos noventa y uno y 
sus modificaciones posteriores.- Representante de los 
Tenedores de Bonos o Representante: significará Banco 
BICE, en su calidad de representante de los Tenedores de 
Bonos, o el que en el futuro pudiera reemplazarlo.- SVS: 
significara la Superintendencia de Valores y Seguros de la 
República de Chile.- Tabla de Desarrollo: significará la tabla en 
que se establece el valor de los cupones de los Bonos.- 
Tenedores de Bonos: significara cualquier inversionista que 
haya adquirido y mantenga inversión en Bonos emitidos conforme 
al Contrato de Emisión.- Unidad de Fomento: significara la 
unidad reajustable fijada por el Banco Central de Chile en virtud 
del Artlculo treinta y cinco de la Ley número dieciocho mil 
ochocientos cuarenta, o la que oficialmente la suceda o 
reemplace. En caso que la Unidad de Fomento deje de existir y 
no se estableciera una unidad reajustable sustituta, se 
considerara como valor de la Unidad de Fomento aquél valor que 
la Unidad de Fomento tenga en la fecha en que deje de existir, 
debidamente reajustado según la variación que experimente el 
lndice de Precios al Consumidor, calculado por el Instituto 
Nacional de Estadísticas lo el índice u organismo que lo 
reemplace o suceda/, entre el día primero del mes calendario en 
que la Unidad de Fomento deje de existir y el último día del mes 
calendario inmediatamente anterior a la fecha de cálculo.- 
-. ANTECEDENTES DEL EMISOR.- 
Uno.- Nombre. El nombre del Emisor es "Sociedad Nacional de 
Oleoductos S.A.".- Dos- Dirección de la sede prlncipal. La 
dirección de la sede principal del Emisor es Avenida Isabel La 
Católica número cuatro mil cuatrocientos setenta y dos, comuna 
de Las Condes, ciudad de Santiago.- Tres.- Información 
financiera. Toda la información financiera del Emisor se 
encuentra en sus respectivos Estados Financieros, el último de 
los cuales corresponde al período terminado el treinta y uno de 
diciembre de dos mil trece.- C I ~ U C U h A .  



DESIGNACIÓN Y ANTECEDENTES DEL REPRESENTANTE 
DE LOS TENEDORES DE BONOS.- Uno.- Designación. El 
Emisor designa en este acto como representante de los futuros 
Tenedores de Bonos a Banco BICE, quien, por intermedio de sus 
apoderados comparecientes, acepta esta designación y la 
remuneración establecida en su favor en el número cuatro de 
esta Cláusula Tercera.- Dos.- Nombre. El nombre del 
Representante de los Tenedores de Bonos es 'Banco BICEN.- 
Tres.- Dirección de la Sede Principal. La dirección de la sede 
principal del Representante de los Tenedores de Bonos es calle 
Teatinos doscientos veinte, comuna y ciudad de Santiago.- 
Cuatro.- Remuneración del Representante de los Tenedores 
de Bonos. El Emisor pagará los siguientes montos al 
Representante, por su actuación en calidad de tal: /al una 
comisión inicial, por el equivalente en Pesos a ciento cincuenta 
Unidades de Fomento, más el impuesto al valor agregado que 
fuere aplicable, pagadera por una sola vez junto con la firma del 
presente Contrato de Emisión; lb/ una comisión de veinte 
Unidades de Fomento más el impuesto al valor agregado por la 
firma de cada Escritura Complementaria, pagadera a la fecha de 
firma de cada una de las Escrituras Complementarias; /c/ una 
comisión semestral, por el equivalente en Pesos a setenta 
Unidades de Fomento, más el impuesto al valor agregado que 
fuere aplicable, pagadera junto con una fecha de pago de cupón; 
y Id/ todos los gastos en que razonablemente incurra el 
Representante de los Tenedores de Bonos con ocasión de la 
citación y celebración de una Junta de Tenedores de Bonos, 
entre los que se comprende los honorarios de los profesionales 
involuaados, la publicaaón de avisos de citación y otros 
relacionados serán de cargo del Emisor, quien deberá proveer 
oportunamente al Representante de los fondos para atenderlos.- 
CLÁUCULA. DESIGNACIÓN Y ANTECEDENTES DE 
LA EMPRESA DE DEPÓSITO DE VALORES.- Uno.- 
Designación. Atendido que los Bonos serán desmaterializados, 
el Emisor ha designado al Depósito Central de Valores S.A., 
Depósito de Valores, a efectos de que mantenga en depósito los 
Bonos.- Dos- Nombre. El nombre del DCV es "Depósito Central 
de Valores S.A., Depósito de Valore$.- Tres.- Domicilio y 
Dirección de la Sede Prlncipal. El domicilio del DCV es la 
audad de Santiago, sin perjuicio de las sucursales o agencias 
que se establezcan en Chile o en el extranjero, en conformidad a 
la ley. La dirección de la sede principal del DCV es Avenida 
Apoquindo número cuatro mil uno, piso doce, comuna de Las 
Condes, ciudad de Santiago.- Cuatro.- Rol Único Tributario. El 
rol único tributario del DCV es noventa y seis millones seiscientos 
sesenta y seis mil ciento cuarenta guión dos.- Cinco.- 
Remuneración del DCV. La rernuneraaón del DCV será 
establecida en el "Contrato de Registro de Emisiones 
Desmaterializadas de Valores de Renta Fija e Intermediación 
Financiera" a ser suscrito entre el Emisor y el DCV; sin perjuicio 

de la facultad del DCV de aplicar a los depositantes las tarifas 
definidas en el Reglamento Interno del DCV, relativas a " Depósito 
de Emisiones DesmaterializadaS', las que serán de cargo de 
aquel en cuya cuenta sean abonados los valores 
desmaterializados, aún en el caso de que tal depositante sea el 
propio   mi sor.-AlL&&ULA. DESIGNACIÓN Y 
ANTECEDENTES DEL BANCO PAGADOR.- Uno.- 
Designación. El Emisor designa en este acto a Banco BICE, en 
adelante también denominado el "Banco Pagador", a efectos de 
actuar como diputado para el pago de los intereses, de los 
reajustes y del capital y de cualquier otro pago proveniente de los 
Bonos, y de efectuar las demás diligenaas y trámites necesarios 
para dicho objeto, en los terminos del Contrato de Emisión. 
Banco BICE, por intermedio de sus apoderados compareaentes, 
acepta esta designación y la remuneración establecida en su 
favor en el número dos de esta Cláusula Quinta.-Dos.- 
Remuneración del Banco Pagador. El Emisor pagará al Banco 
BICE, por su actuación como Banco Pagador, una comisión fija 
semestral equivalente en Pesos a veinte Unidades de Fomento, 
mas el impuesto al valor agregado que fuere aplicable, Esta 
remuneración fija semestral será pagadera en la primera fecha 
de pago de cupones dentro del respectivo semestre, y que 
corresponda a la primera emisión con cargo a la Llnea o a la 
emisión más antigua que se encuentre vigente.- Tres.- 
Reemplazo de Banco Pagador. El reemplazo del Banco 
Pagador debera ser efectuado mediante escritura pública 
otorgada entre el Emisor, el Representante de los Tenedores de 
Bonos y el nuevo Banco Pagador. Tal reemplazo surtirá efecto 
&lo una vez que el Banco Pagador reemplazado haya sido 
notificado de dicha escritura por un ministro de fe y tal escritura 
haya sido anotada al margen del Contrato de Emisión. No podrá 
reemplazarse al Banco Pagador durante los treinta Dlas Hábiles 
Bancarios anteriores a una fecha de pago de capital o intereses. 
En caso de reemplazo del Banco Pagador, el lugar del pago de 
los Bonos será aquel que se indique en la escritura de reemplazo 
o en el domicilio del Emisor, si en ella nada se dijese. El Banco 
Pagador podrá renunciar a su cargo, con a lo menos noventa 
Dlas Hábiles Bancarios de anticipación a una fecha en que 
corresponda pagar intereses o amortizar capital conforme al 
presente Contrato de Emisión, debiendo comunicarlo, con esa 
misma anticipación, mediante carta certificada dirigida al Emisor, 
al Representante de los Tenedores de Bonos y al DCV. En tal 
caso, se procederá a su reemplazo en la forma ya expresada y, 
si no se designare reemplazante, los pagos del capital, reajustes 
y10 intereses de los Bonos se efectuarán en las oficinas del 
Emisor. Todo cambio o sustitución del Banco Pagador por 
cualquier causa, sera comunicada mediante aviso publicado por 
el Representante de los Tenedores de Bonos en el Diario con 
una anticipación no inferior a treinta Días Hábiles Bancarios a la 
siguiente fecha de vencimiento de algún cupón. El reemplazo del 



Banco Pagador no requerirá ni supondrá modificación alguna del 
Contrato de Emisión.- CI ÁUSULA SEXTA. ANTECEDENTES Y 
CARACTER~STICAS DE LA EMISI~N.- Uno.- Monto Máximo 
de la Emisión.- /a/ El monto máximo de la presente emisión por 
llnea será la suma equivalente en Pesos a dos millones de 
Unidades de Fomento, y cada colocación que se efectúe con 
cargo a la Línea de Bonos podrá estar denominada en Unidades 
de Fomento o en Pesos, hasta alcanzar ese límite. Del mismo 
modo, el monto máximo de capital insoluto de los Bonos vigentes 
con cargo a la Línea no superará el monto de dos millones de 
Unidades de Fomento.- Para los efectos anteriores, si se 
efectuaren emisiones en Pesos con cargo a la Línea, la 
equivalencia de la Unidad de Fomento se determinará a la fecha 
de cada Escritura Complementaria que se otorgue al amparo del 
Contrato de Emisión y, en todo caso, el monto colocado en 
Unidades de Fomento no podrá exceder el monto autorizado de 
la Línea a la fecha de inicio de la colocación de cada emisión con 
cargo a la Línea. Lo anterior es sin perjuicio que dentro de los 
diez días hábiles anteriores al vencimiento de los Bonos, el 
Emisor podrá realizar una nueva colocaci6n dentro de la Línea, 
por un monto de hasta el cien por ciento del máximo autorizado 
de dicha Línea, para financiar exclusivamente el pago de los 
instrumentos que esten por vencer.- lWEl Emisor podrá renunciar 
a emitir y colocar el total de la Línea y, además, reducir su monto 
al equivalente al valor nominal de los Bonos emitidos con cargo 
a la Línea y colocados a la fecha de la renuncia, con la 
autorización expresa del Representante. Esta renuncia y la 
consecuente reducción del valor nominal de la Línea, deberán 
constar por escritura pública otorgada por el Emisor y el 
Representante, y ser comunicadas al DCV y a la SVS. A partir de 
la fecha en que esa declaración se registre en la SVS, el monto 
de la Línea quedará reducido al monto efectivamente colocado. 
Desde ya el Representante de los Tenedores de Bonos se 
entiende facultado para concurrir, en conjunto con el Emisor, al 
otorgamiento de la escritura pública en que conste la reducción 
del valor nominal de la Línea, pudiendo acordar con el Emisor los 
terminos de dicha escritura sin necesidad de autorización previa 
por parte de la junta de Tenedores de Bonos.- /c/ N Se deja 
constancia que el Emisor, conjuntamente con la presente 
Emisión, efectuará otra emisión de bonos por línea de títulos de 
deuda desmaterializados por un monto máximo equivalente en 
Pesos a dos millones de Unidades de Fomento, cuyo plazo de 
vencimiento es de treinta afíos /en adelante, la "Línea a Treinta 
Añosu/, de acuerdo a lo establecido en el contrato de emisión de 
bonos por línea de títulos de deuda suscrito entre el Emisor y 
Banco BICE, como representante de los tenedores de bonos, por 
escritura pública de esta fecha otorgada ante esta misma Notaría. 
/ii/No obstante lo sefíalado en la letra /a/ de esta cláusula Sexta. 
Uno, la suma de la primera serie de bonos que sea colocada con 
cargo a esta Llnea y a la Línea a Treinta AROS no podrán exceder 

en su conjunto a la suma de dos millones de Unidades de 
Fomento, o su equivalente en pesos a la fecha de la respectiva 
escritura complementaria, considerando para el cálculo de la 
limitación, el capital insoluto de los bonos emitidos que a dicha 
fecha hayan sido efectivamente colocados o, en el evento que no 
se haya colocado ningún bono a dicha fecha, el valor nominal de 
los mismos expresado en la respectiva escritura complementaria. 
Para las siguientes emisiones con cargo a esta Llnea y a la Línea 
a Treinta Años, el monto máximo de capital insoluto de los Bonos 
efectivamente colocados y vigentes con cargo a ambas líneas, 
considerados conjuntamente, no podrá ser superior a la suma 
equivalente en pesos a tres millones de Unidades de Fomento.- 
Dos.- Series en que se Divide y Enumeración de los Títulos 
de Cada Serie. Los Bonos podrán emitirse en una o más series, 
que a su vez podrán dividirse en sub-series. Cada vez que se 
haga referencia a las series o a cada una de las series en 
general, sin indicar su sub-serie, se entenderá hecha o extensiva 
dicha referencia a las sub-series de la serie respectiva. La 
enumeración de los títulos de cada serie será correlativa dentro 
de cada serie de Bonos con cargo a la Línea, partiendo por el 
número uno.- Tres.- Oportunidad y Mecanismo para 
Determinar el Monto Nominal de los Bonos en Circulación 
Emltldos con Cargo a la Línea y el Monto Nominal de los 
Bonos que se Colocarán con Cargo a la Llnea.- /al El monto 
nominal de los Bonos que se colocarán con cargo a la Línea, se 
determinará en cada Escritura Complementaria que se suscriba 
con motivo de las colocaciones de Bonos que se efectúen con 
cargo a la Línea. Paraestos efectos, si seefectuaren colocaciones 
nominales en Pesos con cargo a la Línea, la equivalencia de la 
Unidad de Fomento se determinará a la fecha de la respectiva 
Escritura Complementaria.- /b/ Asimismo, en cada Escritura 
Complementaria se establecerá el monto del saldo insoluto del 
capital de los Bonos vigentes y colocados previamente con cargo 
a la Línea. Para estos efectos, si previamente se efectuaron 
colocaciones en Pesos con cargo a la Línea, dicho monto del 
saldo insoluto del capital se expresará en Unidades de Fomento 
según el valor de esta unidad a la fecha de la Escritura 
Complementaria original correspondiente a la serie o sub-serie 
de que se trate.- Cuatro.- Plato de Vencimiento de la Línea de 
Bonos. La Línea tiene un plazo máximo de diez afíos, contado 
desde su fecha de inscripción en el Registro de Valores, dentro 
del cual el Emisor tendrá derecho a colocar y deberán vencer las 
obligaciones con cargo a la Llnea. No obstante, la Última emisión 
de Bonos con cargo a la Línea podrá tener obligaciones de pago 
que venzan con posterioridad al termino de la Línea, para lo cual 
el Emisor dejará constancia, en dicha escritura de emisión, de la 
circunstancia de ser ella la última emisión con cargo a la Línea.- 
Cinco.- Características Generales de los Bonos. Los Bonos 
que se emitan con cargo a la Línea podrán ser colocados en el 
mercado general, se emitirán desmaterializados en virtud de lo 



dispuesto en el Artículo once de la Ley del DCV, y podran ser 
expresados en Pesos o en Unidades de Fomento. Los bonos 
expresados en Pesos seran pagaderos en Pesos y los Bonos 
expresados en Unidades de Fomento seran pagaderos en su 
equivalencia en Pesos a la fecha del respectivo vencimiento.- 
Seis.- Condiciones Económicas de los Bonos. Los Bonos que 
se emitan con cargo a la Llnea, su monto, características y 
condiciones especiales se especificaran en las respectivas 
Escrituras Complementarias, las que deberan otorgarse con 
motivo de cada emisión con cargo a la Línea y deberán contener, 
ademas de las condiciones que en su oportunidad establezca la 
SVS en normas generales dictadas al efecto, a lo menos las 
siguientes menciones: /a/ El monto a ser colocado en cada caso 
y el valor nominal de la Línea disponible al dla de otorgamiento 
de la Escritura Complementaria que se efectúe con cargo a la 
Linea. Los títulos de los Bonos quedarán expresados en Pesos 
o en Unidades de Fomento; IW Las series o sub-series, si 
correspondiere, de esa emisión, plazo de vigencia de cada serie 
o sub-serie, si correspondiere, y enumeración de los títulos 
correspondientes; /c/ El número de Bonos de cada serie o sub 
serie, si correspondiere; /d/El valor nominal de cada Bono; /e/ El 
plazo de colocación de la respectiva emisión; /V El plazo de 
vencimiento de los Bonos de cada emisión; /g/ La tasa de interes 
o el procedimiento para su determinación, la especificación de la 
base de dlas a que la tasa de interes estará referida, el perlodo 
de pago de los intereses, y la fecha desde la cual los Bonos 
comienzan a generar intereses y reajustes, de ser procedente; 
/hl Los cupones de los Bonos; su tabla de desarrollo -una por 
cada serie o sub-serie, si correspondiere- para determinar su 
valor, la que deberá protocolizarse e indicar número de cuotas de 
intereses y amortizaciones; las fechas de pago; el monto de 
intereses y amortización de capital a pagar en cada cupón; el 
monto total de intereses, reajustes y amortizaciones por cada 
cupón; y el saldo de capital adeudado luego de pagada la cuota 
respectiva. Los Bonos que se emitan con cargo a la Llnea se 
pagarán al respectivo vencimiento en Pesos, si estuvieren 
expresados en Pesos, o en su equivalencia en Pesos a la fecha 
del respectivo vencimiento si estuvieren expresados en Unidades 
de Fomento; N Las fechas o períodos de amortización 
extraordinaria y valor al cual se rescatara cada uno de los Bonos, 
si correspondiere; fj La moneda de pago de los Bonos; M La 
reajustabilidad, si correspondiese; y N El uso específico que el 
Emisor dar& a los fondos de la emisión respectiva.- Siete.- 
Bonos Desmaterializados al Portador. Los títulos de los Bonos 
que se emitan con cargo a la Línea seran al portador y 
desmaterializados desde la respectiva emisión y, por ende: /a/ 
Los títulos no seran impresos ni confeccionados materialmente, 
sin perjuicio de aquellos casos en que corresponda la impresión, 
confección material y transferencia de los Bonos, en los cuales 
esta se realizara de acuerdo al procedimiento que detallan la Ley 

del DCV, el Reglamento del DCV y el Reglamento lnterno del 
DCV, mediante un cargo de la posición en la cuenta de quien 
transfiere y un abono de la posición en la cuenta de quien 
adquiere, todo lo anterior sobre la base de una comunicación 
que, por medios electrónicos, dirigiran al DCV tanto quien 
transfiere como quien adquiere; lW Mientras los Bonos se 
mantengan desmaterializados, se conservaran depositados en 
el DCV y la cesión de posiciones sobre ellos se efectuará 
conforme a las normas de la Ley del DCV, en la Norma de 
Caracter General número setenta y siete y conforme a las 
disposiciones del Reglamento del DCV y al Reglamento lnterno 
del DCV. La materialización de los Bonos y su retiro del DCV se 
haran en la forma dispuesta en la Cláusula Septima número 
cinco de este instrumento y sólo en los casos alll previstos; y /c/ 
La numeración de los títulos sera correlativa dentro de cada una 
de las series o sub-series que se emitan con cargo a la Línea, y 
cada título representara y constituir& un Bono de la respectiva 
serie o subserie. Al momento de solicitar la materialización de 
un Bono, el DCV informara al Emisor el número y serie o sub- 
serie del titulo que deba emitirse, el cual reemplazara al Bono 
desmaterializado del mismo número de la serie o sub-serie, 
quedando este último sin efecto e inutilizado. En este caso se 
efectuara la correspondiente anotación en el Registro de 
Emisiones Desmaterializadas a que se refiere la Norma de 
Caracter General número setenta y siete.- Ocho.- Cupones 
para el Pago de Intereses y Amortiuación. En los Bonos 
desmaterializados que se emitan con cargo a la Llnea, los 
cupones de cada título no tendrán existencia física o material, 
seran referenciales para el pago de las cuotas correspondientes 
y el procedimiento de pago se realizará conforme a lo establecido 
en el Reglamento lnterno del DCV. Los intereses, reajustes, las 
amortizaciones de capital y cualquier otro pago con cargo a los 
Bonos, según corresponda, seran pagados de acuerdo a la lista 
que para tal efecto confeccione el DCV y que este comunique al 
Banco Pagador o a quien determine el Emisor, en su caso, a la 
fecha del respectivo vencimiento, de acuerdo al procedimiento 
establecido en la Ley del DCV, en el Reglamento del DCV y en el 
Reglamento lnterno del DCV. Los cupones que correspondan a 
los Bonos desmaterializados se entenderan retirados de estos e 
inutilizados al momento de la entrega de la referida lista. Se 
entendera que los Bonos desmaterializados llevaran el número 
de cupones para el pago de intereses y amortización de capital 
que se indique en las respectivas Escrituras Complementarias. 
Cada cupón indicara su valor, la fecha de su vencimiento y el 
número y serie o subserie del Bono a que pertenezca.- Nueve.- 
Intereses. Los Bonos de la Línea devengaran, sobre el capital 
insoluto, el interes que se indique en las respectivas Escrituras 
Complementarias. Los intereses se devengaran y pagarán en las 
oportunidades que se establezca para la respectiva serie o sub- 
serie. En caso que alguna de esas fechas de vencimiento no 



fuese Dla Hábil Bancario, el vencimiento de la respectiva cuota 
de intereses se entenderá prorrogado para el primer Día Hábil 
Bancario siguiente. El monto a pagar por concepto de intereses 
en cada oportunidad, será el que se indique para la respectiva 
serie o sub-serie en la correspondiente Tabla de Desarrollo.- 
Diez.- Amortización. Las amortizaciones del capital de los 
Bonos se efectuarán en las fechas que se indiquen en las 
respectivas Escrituras Complementarias. En caso que alguna de 
esas fechas de vencimiento no fuese Día Hábil Bancario, el 
vencimiento de la respectiva cuota de amortización de capital se 
entenderá prorrogado para el primer Dla Hábil Bancario siguiente. 
El monto a pagar por concepto de amortización en cada 
oportunidad, será el que se indique para la respectiva serie o 
sub-serie en la correspondiente Tabla de Desarrollo. Los 
intereses y el capital no cobrados en las fechas de vencimiento 
que correspondan, no devengarán nuevos intereses ni reajustes 
y los Bonos tampoco devengarán intereses ni reajustes con 
posterioridad a la fecha de su vencimiento, o en su caso, a la 
fecha de su rescate anticipado, salvo que el Emisor incurra en 
mora en el pago de la respectiva cuota, evento en el cual las 
sumas impagas devengarán un interés igual al contemplado en 
el Artlculo dieciséis de la Ley número dieciocho mil diez, desde el 
día de la mora y hasta la fecha de pago efectivo de las sumas en 
cuestión. Asimismo queda establecido que no constituirá mora o 
retardo del Emisor en el pago de capital, interés o reajuste, el 
atraso en el cobro en que incurra el respectivo Tenedor de Bonos 
respecto del cobro de alguna cuota o cupón. Los intereses y 
reajustes de los Bonos sorteados o amortizados 
extraordinariamente cesarán y serán pagaderos desde la fecha 
en que se efectúe el pago de la amortización correspondiente.- 
Once.- Reajustabilidad. Los Bonos emitidos con cargo a la 
Línea y el monto a pagar en cada cuota, tanto de capital como de 
intereses, podrán contemplar como unidad de reajustabilidad a 
la Unidad de Fomento, en caso que sean emitidos en esa unidad 
de reajuste. Si los Bonos estuvieren expresados en Pesos, 
deberán pagarse en Pesos a la fecha de vencimiento de cada 
cuota. Si los Bonos estuvieren expresados en Unidades de 
Fomento, deberán pagarse en su equivalente en Pesos conforme 
al valor que la Unidad de Fomento tenga a la respectiva fecha de 
vencimiento.- Doce.- Moneda de Pago. Los Bonos que se 
emitan con cargo a la Línea se pagarán al respectivo vencimiento, 
en Pesos si estuvieren expresados en Pesos, o en su equivalente 
en Pesos si estuvieren expresados en Unidades de Fomento.- 
Trece.- Aplicación de Normas Comunes. En todo lo no 
regulado en las respectivas Escrituras Complementarias para las 
siguientes emisiones, se aplicarán a dichos Bonos las normas 
comunes previstas en el Contrato de Emisión para todos los 
Bonos que se emitan con cargo a la Línea, cualquiera fuere su 
serie o sub-serie.- C~AUSUI A S~PTIMA. OTRAS 
CARACTER~STICAS DE LA EMISIÓN.- Uno.- Rescate 

Anticipado.- /a/ Salvo que se indique lo contrario para una o 
más seriesosub-series en larespectiva EscrituraComplementaria 
que establezca sus condiciones, el Emisor podrá rescatar 
anticipadamente en forma total o parcial los Bonos que se emitan 
con cargo a esta Llnea, en cualquier tiempo, sea o no una fecha 
de pago de intereses o de amortizaciones de capital, a contar de 
la fecha que se indique en la Escritura Complementaria 
respectiva.- M En las respectivas Escrituras Complementarias 
se especificará si los Bonos de la respectiva serie o subserie 
emitidos con cargo a la Llnea, tendrán la opción de amortización 
extraordinaria. En caso de tenerla, los Bonos se rescatarán a: N 
El equivalente al saldo insoluto de su capital, más los intereses 
devengados en el período que media entre el día siguiente al de 
la fecha de vencimiento de la Última cuota de intereses pagada y 
la fecha fijada para el rescate, o IiVEl mayor valor entre: N n o l  el 
equivalente al saldo insoluto de su capital y /Dos/ la suma de los 
valores presentes de los cupones de intereses y capital 
pendientes de pago a la fecha de rescate anticipado, indicados 
en la Tabla de Desarrollo incluida en la Escritura Complementaria 
para la respectiva Serie, descontados a la Tasa de Prepago. 
Para los casos indicados en los numerales IUnol y IDosl se 
incluirá en el monto a pagar los intereses devengados y no 
pagados a la fecha de rescate anticipado.- /el Se entenderá por 
'Tasa de Prepago" el equivalente a la suma de la Tasa 
Referencial más los puntos porcentuales que se indiquen en la 
respectiva Escritura Complementaria. La Tasa de Prepago 
deberá ser determinada por el Emisor el octavo Día Hábil 
Bancario anterior a la fecha de rescate anticipado. Una vez 
determinada la Tasa de Prepago, el Emisor deberá comunicar al 
Representante de los Tenedores de Bonos y al DCV, a traves de 
correo u otro medio electrónico, el valor de la referida tasa, a más 
tardar a las diecisiete horas del octavo Dla Hábil Bancario previo 
al día en que efectúe el rescate anticipado.- La "Tasa Referencial" 
se determinará de la siguiente manera: se ordenarán de menor a 
mayor Duración, los instrumentos que componen las Categorías 
Benchmark de los instrumentos emitidos por el Banco Central de 
Chile o la Tesorería General de la Repúblicade Chile e informados 
por la "Tasa Benchmark": "Uno y Veinte PM" del sistema 
valorizador de instrumentos de renta fija del sistema 
mmputacional de la Bolsa de Comercio "SEBRA", o aquel 
sistema que lo suceda o reemplace. Para el caso de aquellos 
bonos emitidos en Unidades de Fomento se utilizarán para los 
efectos de determinar la Tasa Referencial, las Categorías 
Benchmark de Renta Fija denominadas "UF-cero dos", "UF-cero 
cinco", "UF- cero siete", "UF-diez", "UF-veinte" y 'UF-treinta", de 
acuerdo al criterio establecido por la Bolsa de Comercio. Para el 
caso de aquellos bonos que fueron emitidos en Pesos nominales, 
se utilizarán para los efectos de determinar la Tasa Referencial, 
las Categorías Benchmark de Renta Fija denominadas 'Pesos- 
cero dos", "Pesos-cero cinco*, "Pesos-cero siete" y "Pesos-diez", 



de acuerdo al aiterio establecido por la Bolsa de Comercio. Si la 
Duración del Bono está contenida dentro de alguno de los rangos 
de Duraciones de las Categorlas Benchmark, se utilizará como 
Tasa Referencial la tasa del instrumento de la punta I'on the run"l 
de la categorla correspondiente. En caso contrario, se realizará 
una interpolación lineal en base a las Duraciones y tasas de los 
instrumentos punta de las Categorlas Benchmark de Renta Fija 
antes senaladas, cuyas Duraciones sean inmediatamente 
superior e inmediatamente inferior a la Duración del Bono. Si se 
agregaran, sustituyeran o eliminaran Categorlas Benchmark de 
Renta Fija para operaciones en Unidades de Fomento o en 
Pesos nominales por parte de la Bolsa de Comercio, se utilizarán 
los papeles punta de aquellas Categorlas Benchmark que esten 
vigentes al dla hábil anterior al dla en que se debe determinar la 
Tasa Referencial. Para calcular el precio y la Duración de los 
instrumentos, se utilizará el valor determinado por la "Tasa 
Benchmark "Uno y Veinte PM" del sistema valorizador de 
instrumentos de renta fija del sistema computacional de la Bolsa 
de Comercio, denominado "SEBRA", o aquel sistema que lo 
suceda o reemplace.- Se entenderá por "Duración" de un 
instrumento al promedio ponderado, expresado en anos, de los 
plazos de sus flujos de caja remanentes a la fecha de evaluación. 
Para tal efecto, se entiende como los ponderadores al valor 
presente de cada uno de los flujos de caja remanentes, 
descontado a una tasa determinada, como porcentaje de la 
suma total de dichos valores presente.- Si la Tasa Referencial no 
pudiere ser determinada en la forma indicada precedentemente, 
el Emisor dará aviso por escrito tan pronto tenga conocimiento 
de esta situación al Representante de los Tenedores de Bonos 
quien procederá a solicitar a al menos cinco de los Bancos de 
Referencia una cotización de la tasa de interes para los 
instrumentos señalados anteriormente, tanto para una oferta de 
compra como para una oferta de venta. Todo lo anterior deberá 
ocurrir el decimo Dla Hábil Bancario previo a la fecha del rescate 
anticipado.- El plazo que disponen los Bancos de Referencia 
para enviar sus cotizaciones es de un Dla Hábil Bancario y sus 
correspondientes cotizaciones deberán realizarse antes de las 
catorce horas de aquel dla y las partes acuerdan que, para estos 
efectos, dichas cotizaciones se mantendrán vigentes hasta la 
fecha en la que se deba determinar la Tasa Referencial del 
respectivo rescate anticipado de los Bonos. La Tasa Referencial 
será el promedio aritmetico de las cotizaciones recibidas de 
parte de los Bancos de Referencia. La tasa asl determinada será 
definitiva para las partes, salvo error manifiesto.- Para estos 
efectos, se entenderá por error manifiesto, cualquier error 
matemático en que se incurra al momento de calcular el promedio 
aritmetico de la Tasa Referencial o en la información tomada 
para su determinación.- El Representante de los Tenedores de 
Bonos deberá comunicar al Emisor la cotización antes 
mencionada en el mismo dla de recibida por parte de los Bancos 

de Referencia.- Serán "Bancos de Referencia" los siguientes 
bancos o sus sucesores legales: Banco de Chile, Banco BICE, 
Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Chile, Banco Santander-Chile, 
Banco del Estado de Chile, Banco de Credito e Inversiones, 
Scotiabank Chile, Corpbanca y Banco Securiiy- Id/ Rescate 
Parcial. En caso que se rescate anticipadamente una parcialidad 
de los Bonos, el Emisor efectuará un sorteo ante notario para 
determinar cuáles de los Bonos se rescatarán.- Para estos 
efectos, el Emisor, con a lo menos quince dlas de anticipación a 
la fecha en que se vaya a practicar el sorteo ante notario, 
publicará por una vez un aviso en el Diario, y notificará por medio 
de un notario al Representante de los Tenedores de Bonos y por 
carta certificada al DCV.- En tal aviso se setialara el monto que 
se desea rescatar anticipadamente, mecanismo para calcular la 
Tasa de Prepago o indicar la cláusula del Contrato de Emisión 
donde se establece la tasa a la cual corresponde el prepago, el 
notario ante el cual se efectuará el sorteo y el dla, hora y lugar en 
que este se llevará a efecto. A la diligencia del sorteo podrán 
asistir el Emisor, el Representante de los Tenedores de Bonos y 
los Tenedores de Bonos que lo deseen. No se invalidará el 
procedimiento de rescate anticipado si al sorteo no asistieren 
algunas de las personas recien senaladas.- El dla del sorteo el 
notario levantará un acta de la diligencia, en la que se dejará 
constancia del número y serie de los Bonos sorteados. El acta 
será protocolizada en los registros de escrituras públicas del 
notario ante el cual se hubiere efectuado el sorteo. El sorteo 
deberá realizarse con a lo menos treinta dlas de anticipación a la 
fecha en la cual se vaya a efectuar el Rescate Anticipado. Dentro 
de los cinco dlas siguientes al sorteo se publicará por una sola 
vez en el Diario la lista de los Bonos que según el sorteo serán 
rescatados anticipadamente con indicación del número y serie 
de cada uno de ellos. Además, copia del acta se remitirá al DCV 
y al Banco Pagador, a más tardar al Dla Hábil Bancario siguiente 
a la realización del sorteo, para que este pueda informar a traves 
de sus propios sistemas del resultado del sorteo a sus 
depositantes. Si en el sorteo resultaren rescatados Bonos 
desmaterializados, esto es, que estuvieren en depósito en el 
DCV, se aplicará lo dispuesto en el Reglamento del DCV para 
determinar los depositantes cuyos Bonos han sido rescatados, 
conforme lo dispuesto en el artlculo nueve de la Ley del DCV.-/e/ 
Rescate Total. En caso que el rescate anticipado contemple la 
totalidad de los Bonos en circulación de la Línea o de una o más 
series de una de ellas, se publicará un aviso por una vez en el 
Diario indicando este hecho, el mecanismo para determinar la 
Tasa de Prepago, si corresponde, y se notificaráal Representante 
de los Tenedores de Bonos y al DCV mediante carta entregada 
en sus domicilios por notario, todo ello con a lo menos treinta 
dlas de anticipación a la fecha en que se efectúe el rescate 
anticipado. Igualmente, se procurará que el DCV informe de esta 
circunstancia a sus depositantes a traves de sus propios 



sistemas.- A/ Tanto para el caso de amortizaci6n extraordinaria 
parcial como total de los Bonos, el aviso en el Diario y la carta al 
Representante de los Tenedores de Bonos y al DCV deberán 
indicar el mecanismo para calcular la Tasa de Prepago o indicar 
la cláusula del Contrato de Emisi6n donde se establece la forma 
de determinar la Tasa de Prepago, si corresponde.- Asimismo, el 
aviso y las expresadas cartas deberán contener la oportunidad 
en que la Tasa de Prepago será comunicada al Representante 
de los Tenedores de Bonos. Finalmente, si los Bonos se 
rescataren al equivalente del saldo insoluto del capital más los 
reajustes e intereses devengados a esa fecha, el aviso deberá 
indicar el valor del rescate correspondiente a cada uno de ellos.- 
/g/ Fecha de Rescate. La fecha elegida para efectuar el rescate 
anticipado, sea parcial o total, deberá ser un Dia Hábil Bancario. 
Los intereses y reajustes de los Bonos rescatados se devengarán 
s610 hasta el dla en que se efectúe el rescate anticipado. Los 
intereses y reajustes de los Bonos sorteados cesarán y serán 
pagaderos en la fecha en que se efectúe el pago del rescate 
anticipado correspondiente.- Dos.- Fechas, Lugar y 
Modalidades de Pago.- /al Las fechas de pagos de intereses, 
reajustes y amortizaaones del capital para los Bonos se 
determinarán en las Escrituras Complementarias que se 
suscriban con ocasi6n de cada colocaci6n de Bonos. Los 
intereses, reajustes y capital no cobrados en las fechas que 
corresponda no devengarán nuevos intereses ni reajustes, y los 
Bonos tampoco devengarán intereses ni reajustes con 
posterioridad a la fecha de su vencimiento o, en su caso, a la 
fecha de su rescate anticipado, salvo que el Emisor incurra en 
mora, evento en el cual las sumas impagas devengarán un 
interés igual al contemplado en el Artlculo dieciséis de la Ley 
número dieciocho mil diez desde el dia de la mora y hasta el 
pago efectivo de las sumas en cuesti6n. No constituirá mora o 
retardo en el pago de capital, intereses o reajustes, el atraso en 
el cobro en que incurra el respectivo Tenedor de Bonos, ni la 
pr6rroga que se produzca por vencer el cup6n de los tltulos en 
dla que no sea Dla Hábil Bancario. Los Bonos expresados en 
Unidades de Fomento, y por ende las cuotas de amortizaci6n e 
intereses, serán pagados en su equivalente en Pesos conforme 
al valor de la Unidades de Fomento a la fecha del respectivo 
vencimiento.- m/ Los pagos se efectuarán en la oficina principal 
del Banco Pagador, actualmente ubicada en calle Teatinos 
doscientos veinte, comuna y ciudad de Santiago, en horario 
bancario normal de atenci6n al público. El Banco Pagador 
efectuará los pagos a los Tenedores de Bonos por orden y cuenta 
del Emisor. El Emisor deberá proveer al Banco Pagador de los 
fondos necesarios para el pago de los intereses, reajustes y del 
capital mediante el depósito de fondos disponibles, no sujetos a 
retenci6n de ningún tipo, con a lo menos un Dla Hábil Bancario 
de anticipaci6n a aquél en que corresponda efectuar el respectivo 
pago. Si el Banco Pagador no fuere provisto de los fondos 

oportunamente, no procederá al respectivo pago de capital y10 
reajustes e intereses de los Bonos, sin responsabilidad alguna 
para él. El Banco Pagador no efectuará pagos parciales si no 
hubiere recibido fondos suficientes para solucionar la totalidad 
de los pagos que corresponda. Para los efectos de las relaciones 
entre el Emisor y el Banco Pagador, se presumirá tenedor 
legltimo de los Bonos desmaterializados a quien tenga dicha 
calidad en virtud de la certificaci6n que para el efecto realizará el 
DCV, de acuerdo a lo que establecen la Ley del DCV, el 
Reglamento del DCV y el Reglamento Interno del DCV; y en caso 
de los tltulos materializados, se presumirá tenedor legitimo de 
los Bonos a quien los exhiba junto con la entrega de los cupones 
respectivos, para el cobro de estos últimos.- Tres.- Garantlas- 
La Emisibn no contempla garantlas, salvo el derecho de prenda 
general sobre los bienes del Emisor de acuerdo a los Artlculos 
dos mil cuatrocientos sesenta y cinco y dos mil cuatrocientos 
sesenta y nueve del C6digo Civil.- Cuatro.- Inconvertlbilidad.- 
Los Bonos no serán convertibles en acciones.- Cinco.- Emisión 
y Retiro de los Tftulos.- /al Atendido que los Bonos serán 
desmaterializados, la entrega de los tltulos, entendiendo por ésta 
aquella que se realiza al momento de su colocaci6n, se hará por 
medios magnéticos, a través de una instrucci6n electr6nica 
dirigida al DCV. Para los efectos de la colocad6n, se abrirá una 
posici6n por los Bonos que vayan a colocarse en la cuenta que 
mantiene el Agente Colocador en el DCV. Las transferencias 
entre el Agente Colocador y los tenedores de las posiciones 
relativas a los Bonos se realizarán mediante operaciones de 
compraventa que se perfeccionarán por medio de facturas que 
emitirá el Agente Colocador, en las cuales se consignará la 
inversi6n en su monto nominal, expresada en posiciones 
mlnimas transables, las que serán registradas a través de los 
sistemas del DCV. A este efecto, se abonarán las cuentas de 
posici6n de cada uno de los inversionistas que adquieran Bonos 
y se cargará la cuenta del Agente Colocador. Los Tenedores de 
Bonos podrán transar posiciones, ya sea actuando en forma 
directa como depositantes del DCV o a través de un depositante 
que actúe como intermediario, según los casos, pudiendo 
solicitar certificaciones ante el DCV, de acuerdo a lo dispuesto en 
los Artlculos números trece y catorce de la Ley del DCV. 
Conforme a lo establecido en el Artlculo número once de la Ley 
del DCV, los depositantes del DCV s610 podrán requerir el retiro 
de uno o más tltulos de los Bonos en los casos y condiciones que 
determine la NCG número setenta y siete. El Emisor procederá 
en tal caso, a su costa, a la confecci6n material de los referidos 
tltulos.- m/ Para la confeca6n material de los tltulos 
representativos de los Bonos, deberá observarse el siguiente 
procedimiento: NOcurrido alguno de los eventos que permite la 
materializaci6n de los títulos y su retiro del DCV y en vista de la 
respectiva soliatud de algún depositante, corresponderá al DCV 
solicitar al Emisor que confeccione materialmente uno o más 



tltulos, indicando el número del o los Bonos cuya materialización 
se solicita. AV La forma en que el depositante debe solicitar la 
materialización y el retiro de los títulos y el plazo para que el DCV 
efectúe la antedicha solicitud al Emisor, se regulará conforme la 
normativa que rija las relaciones entre ellos. AIV Corresponderá 
al Emisor determinar la imprenta a la cual se encomiende la 
confección de los tltulos, sin perjuicio de los convenios que sobre 
el particular tenga con el DCV. /iv/ El Emisor deberá entregar al 
DCV los tltulos materiales de los Bonos dentro del plazo de 
treinta Dlas Hábiles Bancarios contados desde la fecha en que el 
DCV hubiere solicitado su emisión. /vl Los tftulos materiales 
representativos de los Bonos deberán cumplir las normas de 
seguridad que haya establecido o establezca la SVS y contendrán 
cupones representativos de los vencimientos expresados en la 
Tabla de Desarrollo. /vV Previo a la entrega del respectivo tltulo 
material representativo de los Bonos el Emisor desprenderá e 
inutilizará los cupones vencidos a la fecha de la materialización 
del titulo.- Seis.- Procedimientos para Canje De Títulos o 
Cupones, o Reemplazo de Éstos en Caso de Extravío, Hurto 
o Robo, Inutilización o Destrucción. El extravlo, hurto o robo, 
inutilización o destrucción de un tltulo representativo de uno o 
más Bonos que se haya retirado del DCV o de uno o más de sus 
cupones, será de exclusivo riesgo de su tenedor, quedando 
liberado de toda responsabilidad el Emisor. El Emisor sólo estará 
obligado a otorgar un duplicado del respectivo título y10 cupón, 
en reemplazo del original materializado, previa entrega por el 
tenedor de una declaración jurada en tal sentido y la constitución 
de garantla en favor y a satisfacción del Emisor por un monto 
igual al del tltulo o cupón cuyo duplicado se ha solicitado. Esta 
garantla se mantendrá vigente de modo continuo por el plazo de 
cinco años, contado desde la fecha del último vencimiento del 
tltulo o de los cupones reemplazados. Con todo, si un titulo y10 
cupón fuere dañado sin que se inutilizare o se destruyesen en él 
sus indicaciones esenciales, el Emisor podrá emitir un duplicado, 
previa publicación por parte del interesado de un aviso en el 
Diario en el que se informe al público que el título original queda 
sin efecto. En este caso, el solicitante deberá hacer entrega al 
Emisor del tltulo y10 del respectivo cupón inutilizado, en forma 
previa a que se le otorgue el duplicado. En las referidas 
circunstancias, el Emisor se reserva el derecho de solicitar la 
garantía antes referida en este número. En todas las situaciones 
antes señaladas se dejará constancia en el duplicado del 
respectivo tltulo de haberse cumplido con las formalidades aqul 
establecidas.- CL ÁUSULA OCTAVA. USO DE LOS FONDOS.- 
Los fondos provenientes de la colocación de los Bonos 
correspondientes a la Línea, se destinarán al financiamiento del 
programa de inversiones del Emisor, refinanciamiento de pasivos 
u otros fines corporativos generales del Emisor y10 sus Filiales. 
El uso específico que el Emisor dará a los fondos obtenidos de 
cada emisión se indicará en cada Escritura Complementaria.- 

CLAUSULA NOVENA. DECLARACIONESYASEVERACIONES 
DEL EMISOR.- El Emisor declara y asevera lo siguiente a la 
fecha de celebración del Contrato de Emisión: Uno.- Que es una 
sociedad anónima cerrada, legalmente constituida y validamente 
existente bajo las leyes de la República de Chile.- Dos.- Que la 
suscripción y cumplimiento del Contrato de Emisión no 
contraviene restricciones estatutarias ni contractuales del 
Emisor.- Tres.- Que las obligaciones que asume derivadas del 
Contrato de Emisión han sido válida y legalmente contraldas, 
pudiendo exigirse su cumplimiento al Emisor conforme con sus 
términos, salvo en cuanto dicho cumplimiento sea afectado por 
las disposiciones contenidas en el Libro Cuarto del Código de 
Comercio Ley de Quiebras1 u otra ley aplicable.- Cuatro.- Que 
no existe en su contra ninguna acción judicial, administrativa o 
de cualquier naturaleza, interpuesta en su contra y de la cual no 
tenga conocimiento, que pudiera afectar adversa y 
substancialmente sus negocios, su situación financiera o sus 
resultados operacionales, o que pudiera afectar la legalidad, 
validez o cumplimiento de las obligaciones que asume en virtud 
del Contrato de Emisión.- Cinco.- Que cuenta con todas las 
aprobaciones, autorizaciones y permisos que la legislación 
vigente y las disposiciones reglamentarias aplicables exigen 
para la operación y explotación de su giro, sin las cuales podrlan 
afectarse adversa y substancialmente sus negocios, su situación 
financiera o sus resultados operacionales.- Seis.- Que sus 
Estados Financieros, a partir de aquellos al treinta y uno de 
diciembre de dos mil nueve, han sido preparados de acuerdo a 
IFRS conforme a las normas de la SVS, son completos y 
fidedignos, y representan fielmente la posición financiera del 
Emisor. Asimismo, que no tiene pasivos, pérdidas u obligaciones, 
sean contingentes o no, que no se encuentren reflejadas en sus 
Estados Financieros y que puedan tener un efecto importante y 
adverso en la capacidad y habilidad del Emisor para dar 
cumplimiento a las obligaciones contraldas en virtud del Contrato 
de Emisión.- CI ÁUSUI A D~CIW. OBLIGACIONES, 
LIMITACIONES Y PROHIBICIONES.- Diez.Uno.- Obligaciones, 
Limitaciones y Prohibiciones.- Mientras el Emisor no haya 
pagado a los Tenedores de los Bonos el total del capital, reajustes 
e intereses de los Bonos en circulación, el Emisor se sujetará a 
las siguientes obligaciones, limitaciones y prohibiciones, sin 
perjuicio de las que le sean aplicables conforme a las normas 
generales de la legislación pertinente: Uno.- Información.- /a/ 
Enviar al Representante de los Tenedores de Bonos, en el mismo 
plazo en que deban entregarse a la SVS, copia de sus estados 
financieros trimestrales y anuales consolidados, y toda otra 
información pública, no reservada, que debe enviar a dicha 
institución.- lb/ Enviar al Representante de los Tenedores de 
Bonos copia de los informes de clasificación de riesgo de la 
Emisión, en un plazo máximo de diez Dlas Hábiles Bancarios 
después de recibidos de sus clasificadores privados.- M Enviar 



al Representante de los Tenedores de Bonos, conjuntamente 
con la información sefialada en la letra /a/ precedente, una carta 
informando el cumplimiento continuo y permanente de las 
obligaciones contraídas en virtud de este Contrato de Emisión 
incluyendo los antecedentes que permitan verificar el 
cumplimiento de lo senalado en los números Dos, Tres y Cuatro 
de esta Cláusula Décima. Se deberá incluir un detalle con el 
cálculo de las respectivas razones.-/d/Dar aviso al Representante 
de cualquier hecho de los sefialados en la Cláusula Undécima de 
este instrumento, tan pronto como el hecho se produzca o llegue 
a su conocimiento.- /e/ Informar al Representante acerca de la 
venta, cesión, transferencia, aporte o enajenación de cualquier 
forma, sea a título oneroso o gratuito, de Activos Esenciales, tan 
pronto cualquiera de éstas se produzca.- Dos.- Nivel de 
Endeudamiento Financiero Neto.- Mantener, a contar de los 
Estados Financieros al treinta y uno de Diciembre de dos mil 
trece, en sus Estados Financieros trimestrales, un Nivel de 
Endeudamiento Financiero Neto no superior a uno coma tres 
veces. Para estos efectos, el Nivel de Endeudamiento Financiero 
Neto estará definido como la razón entre Endeudamiento 
Financiero Neto y Patrimonio Neto Total. Se hace presente que 
al treinta y uno de Diciembre de dos mil trece el Nivel de 
Endeudamiento Financiero Neto corresponde a cero coma 
noventa y tres veces.- Tres.- ingresos Provenientes de 
Actividad Principal.- Mantener, durante toda la vigencia de la 
presente emisión de bonos, los ingresos provenientes de las 
áreas de negocios de transporte a través de oleoductos, a un 
nivel equivalente, al menos, a un setenta por ciento de los 
ingresos totales consolidados del Emisor, correspondiente a la 
cuenta "lngresos de Actividades OrdinariaS' de los Estados 
Financieros del Emisor, medidos trimestralmente sobre períodos 
retroactivos de doce meses. Al treinta y uno de diciembre de dos 
mil trece, corresponde al noventa y siete coma cinco por ciento 
de los ingresos consolidados del Emisor.- Cuatro.- Enajenación 
de Activos Esenciales.- El Emisor se obliga, y velará para que 
sus Filiales también se obliguen, a no vender, ceder, transferir, 
aportar o enajenar de cualquier forma, sea a título oneroso o 
gratuito, Activos Esenciales por montos que superen, ya sea en 
uno o más actos jurídicos, el cinco por ciento del Activo del 
Emisor. Para estos efectos, se entenderá por Activo a los activos 
que se contabilizan en la cuenta denominada Total Activos de los 
Estados Financieros del Emisor.- La prohibición mencionada no 
será aplicable en el caso de Activos Esenciales que se vendan o 
desechen en razón de fallas técnicas, término de vida útil, 
desgaste, mejoras tecnológicas, obsolescencia o cualquier otro 
motivo similar. Las prohibiciones y compromisos a los que se 
hacen mención en este numeral cuatro, no serán aplicables en el 
caso que la venta, cesión, transferencia, aporte o enajenación se 
haga a una Filial del Emisor. En este caso, el Emisor deberá 
mantener la calidad de sociedad matriz de aquella sociedad a la 

que transfieran los Activos Esenciales, y esta no podrá a su vez, 
vender, ceder, transferir, aportar o enajenar de cualquier forma, 
sea a título oneroso o gratuito, los Activos Esenciales, salvo que 
esta operación se haga con una Filial del Emisor, o suya, de la 
que deberá seguir siendo matriz. La sociedad Filial del Emisor a 
la que se transfieren los Activos Esenciales, o la Filial de ésta 
que pudiere adquirirlos a su vez, deberá constituirse - coetánea 
o previamente a la transferencia de tales activos- en 
solidariamente obligada al pago de los Bonos que se emitan en 
virtud de la Ifnea. Para dichos efectos, la Filial de que se trate 
otorgará la correspondiente fianza y codeuda solidaria por 
escritura pública de la cual se tomará nota al margen de este 
Contrato de Emisión. No obstante lo anterior, el Emisor y sus 
Filiales podrán vender, ceder, transferir, aportar o enajenar de 
cualquier forma, seaa título oneroso o gratuito, Activos Esenciales 
por una cantidad que exceda del cinco por ciento del Activo del 
Emisor, siempre que la cantidad de precio de venta, cesión, 
transferencia, aporte o enajenación que exceda del referido 
cinco por ciento se destine, dentro del plazo de doce meses 
contando desde el acto de transferencia, a: Ii! adquirir otros 
bienes que cumplan las mismas funciones o sirvan para el mismo 
objeto de los Activos Esenciales transferidos o Iiil pagar o 
prepagar Deuda vigente del Emisor o de la correspondiente 
Filial. El Emisor se obliga a informar al Representante, por escrito 
y tan pronto tenga lugar el correspondiente hecho, lo siguiente: 
hI la venta, cesión, transferencia, aporte o enajenación del todo 
a parte de cualquiera de los Activos Esenciales que excedan del 
referido cinco por ciento de los Activos del Emisor; y cuando 
corresponda hil el uso de fondos del monto recaudado en la 
operación sefialada en el punto Iil anterior. A dicha comunicación 
el Emisor deberá adjuntar todos los antecedentes necesarios 
que permitan al Representante verificar el cumplimiento por 
parte del Emisor de la restricción establecida en el presente 
numeral, incluyendo el correspondiente certificado técnico que 
acredite que una venta o enajenación en particular se ha hecho 
en razón de fallas técnicas, término de vida útil, desgaste, 
mejoras tecnológicas, obsolescencia o cualquier otro motivo 
similar.- Cinco.- Operaciones con Partes Relacionadas.- No 
efectuar operaciones con partes relacionadas del Emisor en 
condiciones distintas a aquellas que prevalezcan en el mercado 
al tiempo de su aprobación, según lo dispuesto en el Título XVI 
de la Ley sobre Sociedades Anónimas. El Representante de los 
Tenedores de Bonos podrá solicitar en este caso al Emisor la 
información acerca de operaciones celebradas con partes 
relacionadas. En caso de existir conflicto en relación con esta 
materia, el asunto será sometido al conocimiento y decisión del 
árbitro que se designe en conformidad a la Cláusula üécimo 
Quinta de este instrumento. Para todos los efectos se entenderá 
por "operaciones con partes relacionadas" a las definidas como 
tales en el Artículo ciento cuarenta y seis de la Ley sobre 



Sociedades An6nimas.- Seis.- Seguros.- Mantener seguros que 
protejan los activos fijos del Emisor y sus Filiales Importantes de 
acuerdo a las prácticas usuales de la industria donde operan el 
Emisor y sus Filiales Importantes, según sea el caso, en la 
medida que tales seguros se encuentren usualmente disponibles 
en el mercado de seguros.- Siete.- Sistemas de Contabilidad y 
Auditoría.- Establecer y mantener adecuados sistemas de 
contabilidad sobre la base de IFRS y las instrucciones de la SVS, 
y efectuar las provisiones que surjan de contingencias adversas 
que, a juicio de la administraci6n y los auditores externos del 
Emisor, deban ser reflejadas en sus Estados Financieros. 
Además, deberá contratar y mantener a alguna empresa de 
auditorla externa independiente de reconocido prestigio para el 
examen y análisis de los Estados Financieros del Emisor, 
respecto de los cuales tal o tales empresas de auditorla externa 
deberán emitir una opini6n respecto de los Estados Financieros 
al treinta y uno de diciembre de cada ano.- Ocho.- Uso de 
Fondos.- Dar cumplimiento al uso de los fondos de acuerdo a lo 
sefíalado en este Contrato de Emisi6n y en sus Escrituras 
Complementarias.- Nueve.- Inscripción en el Registro de 
Valores- Mantener, en forma continua e ininterrumpida, la 
inscripci6n del Emisor en el Registro de Valores de la SVS.- 
Diez.- Clasificación de Riesgo.- Contratar y mantener, en forma 
continua e ininterrumpida, al menos dos entidades clasificadoras 
de riesgo inscritas en la SVS que efectúen la clasificaci6n de los 
Bonos, de conformidad a lo requerido por la SVS. Dichas 
entidades clasificadoras de riesgo podrán ser reemplazadas en 
la medida que se cumpla con la obligaci6n de mantener dos 
clasificaciones en forma continua e ininterrumpida.-JWz. Dos .- 
Referencia a Cuentas de los Estados Financieros.- /a/ Las 
referencias hechas en el Contrato de Emisi6n a las cuentas de 
los Estados Financieros del Emisor corresponden a aquellas 
cuentas contenidas en los Estados Financieros al treinta y uno 
de diciembre de dos mil trece.- lb/ En caso de cualquier 
modificaci6n al formato de Estados Financieros, ode cambios en 
la denominaci6n o estructura de sus cuentas, las referencias del 
Contrato de Emisibn a partidas especlficas de los Estados 
Financieros se entenderán automáticamente hechas a aqubllas 
en que tales partidas deben anotarse en el nuevo formato de 
Estados Financieros o a las respectivas cuentas según su nueva 
denominaci6n o estructura.- /c/ En el evento indicado en la letra 
hlanterior, una vez entregados a la SVS los Estados Financieros 
conforme a su nueva presentaci6n, el Emisor solicitará a sus 
auditores externos, o a alguna empresa de auditorla externa 
inscrita en el Registro de Empresas de Auditorla Externa que 
lleva la SVS que al efecto designe el Emisor, que procedan a: N 
efectuar una homologaci6n de las cuentas contables de los 
anteriores Estados Financieros y su nueva presentaci6n; y AV 
emitir un informe respecto de dicha homologaci6n, indicando la 
equivalencia de las cuentas contables de los anteriores Estados 

Financieros y su nueva presentaci6n. Dentro del plazo que vence 
en la fecha de entrega de los siguientes Estados Financieros, el 
Representante y Sonacol deberán suscribir una escritura pública 
en que se deje constancia de las cuentas de los Estados 
Financieros a que se hace referencia en el Contrato de Emisi6n 
en conformidad a lo indicado en el citado informe que al efecto 
hayan evacuado los referidos auditores externos. Sonacol 
deberá ingresar a la SVS la solicitud relativa a esta modificaci6n 
al Contrato de Emisi6n, junto con la documentaci6n respectiva 
dentro del mismo plazo antes indicado. Para lo anterior, no se 
requerirá de consentimiento previo de los Tenedores de Bonos, 
sin perjuicio que el Representante deberá comunicar las 
modificaciones al Contrato de Emisi6n mediante un aviso 
publicado en el Diario dentro de los diez dlas corridos siguientes 
a la inscripci6n de la respectiva modificaci6n en el Registro de 
Valores que lleva la SVS. Todos los gastos que se deriven de lo 
anterior, serán de cargo del Emisor.- CI AUSUl A uNl2&MA. 
INCUMPLIMIENTOS DEL EMISOR.- Los Tenedores de Bonos, 
por intermedio del Representante de los Tenedores de Bonos y 
previo acuerdo de la junta de Tenedores de Bonos adoptado con 
las mayorlas correspondientes de acuerdo a lo establecido en el 
Artlculo ciento veinticuatro de la Ley de Mercado de Valores, 
podrán hacer exigible lntegra y anticipadamente el capital 
insoluto, los reajustes y los intereses devengados por la totalidad 
de los Bonos en caso que ocurriere uno o más de los eventos 
que se singularizan a continuaci6n en esta Cláusula y, por lo 
tanto, el Emisor acepta que todas las obligaciones asumidas 
para con los Tenedores de Bonos en virtud del Contrato de 
Emisi6n se consideren como de plazo vencido, en la misma 
fecha en que la junta de Tenedores de Bonos adopte el acuerdo 
respectivo: Uno.- Mora o Simple Retardo en el Pago de los 
Bonos.- Si el Emisor incurriere en mora o simple retardo en el 
pago decualquier cuota de intereses, reajustes y10 amortizaciones 
de capital de los Bonos, sin perjuicio de la obligaci6n de pagar 
los intereses penales pactados en este Contrato de Emisi6n o en 
la respectiva Escritura Complementaria. No constituirá mora del 
Emisor el atraso en el cobro en que incurra un Tenedor de 
Bonos.- Dos.- Incumplimiento de Obligaciones Financieras.- 
Si el Emisor no diere cumplimiento a cualquier obligaci6n 
estipulada en los números Dos y Tres de la Secci6n Diez. Uno 
de la Cláusula Décima anterior, y dicha situaci6n no fuere 
subsanada dentro del plazo de sesenta Dlas Hábiles Bancarios 
contado desde la fecha de término del respectivo trimestre.- 
Tres.- Incumplimiento de Otras Ob3igaciones del Contrato de 
Emlslón.- Si el Emisor no diere cumplimiento a cualquier 
obligaci6n estipulada en la Secci6n Diez. Uno de la Cláusula 
Décima anterior, con excepcibn de las establecidas en sus 
números Dos y Tres conforme a lo señalado en el número Dos 
de esta Cláusula Undecima. Sin embargo, no se producirá este 
efecto si el Emisor subsanare estas situaciones dentro del plazo 



de sesenta Dlas Hábiles Bancarios contado desde la fecha en 
que el Representante de los Tenedores de Bonos hubiera 
enviado al Emisor, mediante correo certificado, un aviso por 
escrito en que se describa el incumplimiento o infracción y le 
exija remediarlo. El Representante de los Tenedores de Bonos 
deberá despachar al Emisor el aviso antes mencionado dentro 
de los tres Días Hábiles Bancarios siguientes a la fecha en que 
hubiere verificado el respectivo incumplimiento o infracción del 
Emisor.- Cuatro.- Mora o Simple Retardo en el Pago de 
Obligaciones de Dinero.- Si el Emisor o alguna de sus Filiales 
Importantes incurriere en mora de pagar obligaciones de dinero, 
directas o indirectas, a favor de terceros, por un monto total 
acumulado superior al equivalente al cinco por ciento de los 
Activos Totales del Emisor, según el ÚRimo Estado Financiero, y 
no subsanare lo anterior dentro del plazo de sesenta Dlas 
Hábiles Bancarios contado desde que hubiere incurrido en mora. 
El atraso en el pago de compromisos que se encuentren sujetos 
a juicios o litigios pendientes por obligaciones no reconocidas 
por el Emisor o sus Filiales Importantes, según corresponda, 
situación que deberá ser refrendada por sus auditores externos, 
no será considerado como incumplimiento del Emisor bajo este 
número Cuatro.- Cinco.- Aceleración de Créditos por 
Préstamos de Dinero.- Si cualquier otro acreedor del Emisor 
cobrare judicial y legítimamente a éstos la totalidad de un crédito 
por préstamo de dinero sujeto a plazo en virtud de haber ejercido 
el derecho de anticipar el vencimiento de éste por una causal 
contemplada en el respectivo contrato. En todo caso, sólo se 
producirá este efecto cuando la causal consista en el 
incumplimiento de una obligación de dinero cuyo monto exceda 
al equivalente al cinco por ciento de los Activos Totales del 
Emisor, según el último Estado Financiero.- Seis.- Quiebra o 
Insolvencia.- Si el Emisor incurriera en cesación de pagos o 
suspendiera sus pagos o reconociera por escrito la imposibilidad 
de pagar sus deudas, o hiciere cesión general o abandono de 
bienes en beneficio de sus acreedores o solicitara su propia 
quiebra; o si el Emisor o cualquiera de sus Filiales Importantes 
fuere declarado en quiebra por sentencia judicial firme o 
ejecutoriada; o si se iniciare cualquier procedimiento por o en 
contra del Emisor con el objeto de declararle en quiebra o 
insolvencia; o si se iniciare cualquier procedimiento por o en 
contra del Emisor tendiente a su disolución, liquidación, 
reorganización, concurso, proposiciones de convenio judicial o 
extrajudicial o arreglo de pago, de acuerdo con cualquier ley 
sobre quiebra o insolvencia; o se solicitara la designación de un 
síndico, interventor, experto facilitador u otro funcionario similar 
respecto del Emisor o cualquiera de sus Filiales Importantes o de 
parte importante de sus bienes; o si el Emisor o cualquiera de 
sus Filiales Importantes tomare cualquier medida para permitir 
alguno de los actos señalados precedentemente en este número, 
siempre que, en el caso de un procedimiento en contra del 

Emisor o cualquiera de sus Filiales Importantes el mismo no sea 
objetado o disputado en su legitimidad por parte del Emisor o la 
Filial Importante respectiva con antecedentes escritos y fundados 
ante los tribunales de justicia o no haya sido subsanado, en su 
caso, dentro de los sesenta Dlas Hábiles Bancarios siguientes a 
la fecha de inicio del respectivo procedimiento. Para todos los 
efectos de esta Cláusula, se considerará que se ha iniciado un 
procedimiento, cuando se hubieren notificado las acciones 
judiciales de cobro en contra del Emisor. La quiebra se entenderá 
subsanada mediante su alzamiento.- Siete.- Declaraciones 
Falsas o Incompletas.- Si cualquier declaración efectuada por 
el Emisor en cualquiera de los Documentos de la Emisión o en 
los instrumentos que se otorguen o suscriban con motivo de las 
obligaciones de información contenidas en este instrumento, 
fuere o resultare ser dolosamente falsa o manifiestamente 
incompleta en algún aspecto esencial al contenido de la 
respectiva declaración.- Ocho.- Disolución del Emisor.- Si el 
Emisor se disolviera o liquidara, o si se redujese su plazo de 
duración a un periodo menor al plazo final de amortización de 
todos los Bonos que se coloquen con cargo a la Línea, y esta 
circunstancia no sea subsanada dentro del plazo de sesenta 
Dlas Hábiles Bancarios contado desde la verificación de tal 
circunstancia.- Nueve.- Garantías Reales.- Si en el futuro el 
Emisor, o una o más de sus Filiales, otorgare cualquier tipo de 
garantla real a nuevas emisiones de bonos, o a cualquier crédito 
financiero, operación de crédito de dinero u otros créditos 
existentes, por un monto superior al cinco por ciento del Activo 
del Emisor, exceptuando cualquiera de los siguientes casos: /al 
garantías que se otorguen por parte del Emisor a favor de sus 
Filiales, o viceversa; h /  garantlas constituidas para financiar, 
refinanciar o amortizar el precio de compra o costos, incluidos los 
de construcción, de activos, acciones y derechos en sociedades, 
que fueren adquiridos o construidos con posterioridad a la 
celebración del Contrato de Emisión siempre y cuando la referida 
garantla incluya exclusivamente el o los bienes que están siendo 
adquiridos o construidos; /cl garantías constituidas por 
compañlas que pasen a ser Filiales del Emisor, y que consoliden 
con éste; Id1 cualquier otra garantla sobre cualquier activo del 
Emisor, constituida con el objeto de garantizar deuda del Emisor 
o una o más de sus Filiales, siempre que dicha deuda no exceda 
de un cinco por ciento del Activo del Emisor; y /e/ cualquier 
prórroga o renovación de cualquiera de las garantlas 
mencionadas en los puntos /al, h/ ,  /c/ y Id/ anteriores.- No 
obstante, el Emisor o una o más de sus Filiales siempre podrán 
otorgar garantlas reales a nuevas emisiones de bonos o a 
cualquier crédito financiero, operación de crédito de dinero u 
otros créditos presentes si, previa o simultáneamente, se 
constituyen garantlas al menos proporcionalmente equivalentes 
a favor de los tenedores de Bonos; la proporcionalidad de las 
garantlas será calificada en cada oportunidad por el 



Representante de los Tenedores de Bonos, quien de estimarla 
suficiente, concurrir& al otorgamiento de los instrumentos 
constitutivos de las garantías en favor de sus representados.- 
Diez.- incumplimiento de Obligaciones de Informar.- Si el 
Emisor no diere cumplimiento a cualquiera de las obligaciones 
de proporcionar información al Representante de los Tenedores 
de Bonos establecidas en la clausula décima anterior, y dicha 
situación no fuere subsanada dentro del plazo de sesenta Dlas 
Habiles Bancarios contados desde la fecha en que ello le fuere 
solicitado por el Representante de los Tenedores de Bonos.- 
CLAUSULA DÉCIMO SEGUNDA. EFECTO DE FUSIONES, 
DIVISIONES, TRANSFORMACI~N Y OTROS ACTOS 
JUR~DICOS.- La fusión, división, transformación del Emisor; la 
enajenación de activos y pasivos del Emisor a personas 
relacionadas; la enajenación del total del activo y del pasivo del 
Emisor; la enajenación de Activos Esenciales; la modificación del 
objeto social del Emisor; y la creación de Filiales del Emisor; sólo 
podrán llevarse a efecto dando cumplimiento a las disposiciones 
pertinentes de la Ley sobre Sociedades Anónimas y demas 
normas aplicables. Los efectos que tendran tales actos jurldicos 
en relación al presente Contrato de Emisión y a los derechos de 
los Tenedores de Bonos, serán los siguientes: Uno.- Fusión. En 
caso de fusión del Emisor con otra u otras sociedades, sea por 
creación o por incorporación, la nueva sociedad que se constituya 
o la absorbente en su caso, asumirá solidariamente todas y cada 
una de las obligaciones que este Contrato de Emisión impone al 
Emisor; Dos.- División. Si se produjere una división del Emisor, 
seran responsables solidariamente de las obligaciones 
contraídas por el Emisor en virtud de este Contrato de Emisión, 
todas las sociedades que surjan de la división, sin perjuicio que 
entre ellas pueda estipularse que las obligaciones de pago de los 
Bonos seran proporcionales a la cuantía del patrimonio del 
Emisor que a cada una de ellas se asigne u otra proporción 
cualquiera y sin perjuicio, asimismo, de toda modificación a este 
Contrato de Emisión y a sus Escrituras Complementarias que 
pudiera convenirse con el Representante de los Tenedores de 
Bonos, siempre que aste actúe debidamente autorizado por la 
junta de Tenedores de Bonos respectiva y en materias de 
competencia de dicha junta; Tres.- Transformación. Se 
conviene que, si el Emisor alterase su naturaleza jurídica, todas 
las obligaciones emanadas de este Contrato de Emisión, seran 
aplicables a la sociedad transformada, sin excepción alguna, 
manteniéndose inalterados todos los términos y condiciones de 
este Contrato de Emisión; Cuatro.- Enajenación de Activos o 
Pasivos a Personas Relacionadas. Tratandose de la 
enajenación de activos o pasivos a personas relacionadas al 
Emisor, éste velará porque la operación se ajuste en precio, 
términos y condiciones a aquellas que prevalezcan en el 
mercado. La referida enajenación no afectara los derechos de 
los Tenedores de Bonos ni las obligaciones del Emisor bajo el 

presente Contrato de Emisión; Cinco.- Enajenación del Total 
del Activo y del Pasivo del Emisor. Tratandose de la 
enajenación del total del activo y del pasivo del Emisor, no se 
afectarán los derechos de los Tenedores de Bonos ni las 
obligaciones del Emisor bajo el presente Contrato de Emisión; 
Seis.- Enajenación de Activos Esenciales. De acuerdo a lo 
dispuesto en el número Uno de la Sección Diez. Uno de la 
Clausula Décima del presente Contrato de Emisión, el Emisor se 
obliga a informar al Representante de los Tenedores de Bonos 
acerca de la venta, cesión, transferencia, aporte o enajenación 
en cualquier forma, sea a tltulo oneroso o gratuito, de Activos 
Esenciales, tan pronto cualquiera de éstas se produzca. En este 
caso, no se afectarán los derechos de los Tenedores de Bonos ni 
las obligaciones del Emisor bajo el presente Contrato de Emisión; 
Siete.- Modificación del Objeto Social del Emisor. La 
modificación del objeto social del Emisor no podra afectar los 
derechos de los Tenedores de Bonos ni las obligaciones del 
Emisor bajo el presente Contrato de Emisión; y Ocho.- Creación 
de Flllales. Las circunstancias de creación de una Filial no 
tendran efecto en las obligaciones del presente Contrato de 
Emisión.- Cl AUSUI A DÉCIMO TERCERA. JUNTAS DE 
TENEDORES DE BONOS.- Uno.- Juntas. Los Tenedores de 
Bonos se reunirán en juntas en los términos de los Artículos 
ciento veintidóc y siguientes de la Ley de Mercado de Valores.- 
Dos.- Determinación de los Bonos en Circulación. El Emisor, 
mediante declaración otorgada por escritura pública. deber& 
dejar constancia del número de Bonos colocados y puestos en 
circulación, con expresión de su valor nominal, para los efectos 
de determinar el número de Bonos colocados y en circulación, 
dentro de los diez días siguientes a las fechas que se indican a 
continuación:/a/la fecha en que se hubieren colocado la totalidad 
de los Bonos de una colocación que se emita con cargo a la 
Línea; m/ la fecha del vencimiento del plazo para colocar los 
mismos; o Id la fecha en que el Emisor haya acordado reducir el 
monto total de la Línea a lo efectivamente colocado, de 
conformidad a lo dispuesto en el número Uno de la CIBusula 
Sexta precedente de este instrumento.- Tres.- Citación. La 
citación a junta de Tenedores de Bonos se hara en la forma 
prescrita por el Artículo ciento veintitrés de la Ley de Mercado de 
Valores y el aviso pertinente sera publicado en el Diario. Ademas, 
por tratarse de una emisión desmaterializada, la comunicación 
relativa a la fecha, hora y lugar en que se celebrara la junta de 
Tenedores de Bonos se efectuara también a través de los 
sistemas del DCV, quien, a su vez, informara a los depositantes 
que sean Tenedores de los Bonos. Para este efecto, el Emisor 
deberá proveer al DCV de toda la información pertinente, con a 
lo menos cinco Días Habiles Bancarios de anticipación a la fecha 
de la junta de Tenedores de Bonos correspondiente.- Cuatro.- 
Objeto. Lassiguientes materias serán objetode las deliberaciones 
y acuerdos de las juntas de Tenedores de Bonos: /a/ la remoción 



del Representante de los Tenedores de Bonos y la designación 
de su reemplazante; M la autorización para los actos en que la 
ley lo requiera; y Id en general, todos los asuntos de interés 
común de los Tenedores de Bonos.- Cinco.- Modificación del 
Contrato de Emlsión. Las juntas de Tenedores de Bonos podran 
facultar al Representante de los Tenedores de Bonos para 
acordar con el Emisor las reformas al presente Contrato de 
Emisión o a una o mas de las Escrituras Complementarias, 
incluyendo la posibilidad de modificar, eliminar o reemplazar una 
o más de las obligaciones, limitaciones y prohibiciones contenidas 
en la Cláusula Décima precedente, que especlficamente le 
autoricen, con la conformidad de los dos teraos del total de los 
votos pertenecientes a los Bonos de la respectiva emisión, salvo 
quórum diferente establecido en la ley. En caso de reformas al 
presente Contrato de Emisión yasus Escrituras Complementarias 
que se refieran a las tasas de interés o de reajustes y a sus 
oportunidades de pago, al monto y vencimiento de las 
amortizaciones de la deuda, se requerira de al menos el setenta 
y cinco por ciento de los Tenedores de Bonos de la emisión 
respectiva para aprobar dichas modificaciones.- Seis.- Gastos. 
Seran de cargo del Emisor los gastos razonables que se 
ocasionen con motivo de la realización de las juntas de Tenedores 
de Bonos, sea por concepto de arriendo de salas, honorarios de 
los profesionales involucrados, equipos, avisos y publicaciones.- 
Siete.- Ejercicio de Derechos. Los Tenedores de Bonos sólo 
podran ejercer individualmente sus derechos, en los cacos y 
formas en que la ley expresamente los faculta.- CI.ÁUSUI 4 
PÉCIMO CUARTA. REPRESENTANTE DE LOS TENEDORES 
DE BONOS.- Uno.- Renuncia, Reemplazo y Remoción. 
Causales de Cesación en el Cargo.- /a/ El Representante de 
los Tenedores de Bonos cesara en sus funciones por renuncia 
ante la junta de Tenedores de Bonos, por inhabilidad o por 
remoción por parte de la junta de Tenedores de Bonos. La junta 
de Tenedores de Bonos y el Emisor no tendrán derecho alguno a 
pronunciarse o calificar la suficiencia de las razones que sirvan 
de fundamento a la renuncia del Representante.- M La junta de 
Tenedores de Bonos podrá siempre remover al Representante 
de los Tenedores de Bonos, revocando su mandato, sin 
necesidad de expresión de causa.- Id Producida la renuncia o 
aprobada la remoción del Representante de los Tenedores de 
Bonos, la junta de Tenedores de Bonos deber& proceder de 
inmediato a la designación de un reemplazante.- Id/ La renuncia 
o remoción del Representante de los Tenedores de Bonos se 
hara efectiva sólo una vez que el reemplazante designado haya 
aceptado el cargo.- /e/El reemplazante del Representante de los 
Tenedores de Bonos, designado en la forma contemplada en 
esta ClAusula, deber& aceptar el cargo en la misma junta de 
Tenedores de Bonos donde se le designa o mediante una 
declaración escrita, que entregara al Emisor y al Representante 
renunciado o removido, en la cual así lo manifieste. La renuncia 

o remoción y la nueva designación producirán sus efectos desde 
la fecha de la junta de Tenedores de Bonos donde el reemplazante 
manifieste su aceptación al cargo o desde la fecha de la 
declaración antes mencionada, quedando el reemplazante 
provisto de todos los derechos, poderes, deberes y obligaciones 
que la ley y el Contrato de Emisión le confieren al Representante 
de los Tenedores de Bonos. Sin perjuicio de lo anterior, el Emisor 
y el reemplazante del Representante de los Tenedores de Bonos 
renunciado o removido, podrán exigir a este último la entrega de 
todos los documentos y antecedentes correspondientes a la 
Emisión que se encuentren en su poder.-MOcurrido el reemplazo 
del Representante de los Tenedores de Bonos, el nombramiento 
del reemplazante y la aceptación de éste al cargo deberan ser 
informados por el reemplazante dentro de los quince Días 
Habiles Bancarios siguientes de ocurrida tal aceptación, 
mediante un aviso publicado en el Diario en un Día Habil 
Bancario. Sin perjuicio de lo anterior, el Representante de los 
Tenedores de Bonos reemplazante debera informar del 
acaecimiento de todas estas arcunstancias, a la SVS y al Emisor, 
al día siguiente habil de haberse efectuado la sustitución. Por 
tratarse de una emisión desmaterializada, deber& informar las 
mismas circunstancias al DCV, dentro del mismo plazo antes 
mencionado, para que éste pueda informarlo a través de sus 
propios sistemas a los depositantes que sean a la vez Tenedores 
de Bonos.- Dos.- Derechos y Facuttades. Además de las 
facultades que le corresponden como mandatario y de las que se 
le otorguen por la junta de Tenedores de Bonos, el Representante 
de los Tenedores de Bonos tendra todas las atribuciones que le 
confieren la Ley de Mercado de Valores y los Documentos de la 
Emisión y se entenderá, además, autorizado para ejercer, con 
las facultades ordinarias del mandato judicial, todas las acciones 
judiciales que procedan en defensa del interés común de sus 
representados o para el cobro de los cupones de Bonos vencidos. 
En las demandas y demas gestiones judiciales que realice el 
Representante de los Tenedores de Bonos en interés colectivo 
de los Tenedores de Bonos, debera expresar la voluntad 
mayoritaria de sus representados, pero no necesitara acreditar 
dicha circunstancia. En caso que el Representante de los 
Tenedores de Bonos deba asumir la representación individual o 
colectiva de todos o algunos de ellos en el ejercicio de las 
acciones que procedan en defensa de los intereses de dichos 
Tenedores de Bonos, éstos deberan previamente proveerlo de 
los fondos necesarios para el cumplimiento de dicho cometido, 
incluyéndose entre ellos, los que comprendan el pago de 
honorarios y otros gastos judiciales. El Representante de los 
Tenedores de Bonos estara facultado, también, para examinar 
los libros y documentos del Emisor, en la medida que lo estime 
necesario para proteger los intereses de sus representados y 
podra requerir al Emisor o a sus auditores externos, los informes 
que estime pertinentes para los mismos efectos, teniendo 



derecho a ser informado plena y documentalmente y en cualquier 
tiempo, por el gerente general del Emisor o el que haga sus 
veces, de todo lo relacionado con la marcha del Emisor y de sus 
Filiales. Este derecho deberá ser ejercido de manera de no 
afectar la gesti6n social del Emisor. Además, el Representante 
de los Tenedores de Bonos podrá asistir, sin derecho a voto, a 
las juntas de accionistas del Emisor, para cuyo efecto este le 
notificará de las citaciones a juntas ordinarias y extraordinarias 
de accionistas con la misma anticipaci6n que la que lo haga a 
tales accionistas. Las facultades de fiscalizaa6n de los Tenedores 
de Bonos respecto del Emisor se ejercerán a traves del 
Representante de los Tenedores de Bonos.- Tres.- Deberes y 
Responsabl1idades.- /a/ Además de los deberes y obligaciones 
que el Contrato de Emisi6n le otorga al Representante de los 
Tenedores de Bonos, este tendrá todas las otras obligaciones 
que establecen la propia ley y reglamentaci6n aplicables.- /b/ El 
Representante de los Tenedores de Bonos estará obligado, 
cuando le sea solicitado por cualquiera de los Tenedores de 
Bonos, a proporcionar informaci6n sobre los antecedentes 
esenciales del Emisor que este último haya divulgado en 
conformidad a la ley y que pudieren afectar directamente a los 
Tenedores de Bonos, siempre y cuando dichos antecedentes le 
hubieren sido enviados previamente por el Emisor. El 
Representante de los Tenedores de Bonos no será responsable 
por el contenido de la informaci6n que proporcione a los 
Tenedores de los Bonos y que le haya sido a su vez proporcionada 
por el Emisor.- /c/ Queda prohibido al Representante de los 
Tenedores de Bonos delegar en todo o parte sus funciones. Sin 
embargo, podrá conferir poderes especiales a terceros con los 
fines y facultades que expresamente se determinen.- Id/ Será 
obligaa6n del Representante de los Tenedores de Bonos 
informar al Emisor, mediante carta certificada enviada al domicilio 
de este último, respecto de cualquier infracci6n a las normas 
contractuales que hubiere detectado. Esta carta deberá ser 
enviada dentro del plazo de tres Dlas Hábiles Bancarios contado 
desde que se detecte el incumplimiento.- /e/ Serán de cargo del 
Emisor, quien deberá proveer al Representante de los Tenedores 
de Bonos oportunamente de los fondos para atenderlos, todos 
los gastos necesarios, razonables y comprobados en que incurra 
el Representante de los Tenedores de Bonos con ocasi6n del 
desempefio de las funciones que contemplan la ley y el Contrato 
de Emisi6n.- A/ Las declaraciones contenidas en el Contrato de 
Emisi6n, en los tltulos de los Bonos, yen los demás Documentos 
de la Emisi6n, salvo en lo que se refieren a antecedentes propios 
del Representante de los Tenedores de Bonos y a aquellas otras 
declaraciones y estipulaciones contractuales que en virtud de la 
ley son de responsabilidad del Representante de los Tenedores 
de Bonos, son declaraciones efectuadas por el propio Emisor, no 
asumiendo el Representante de los Tenedores de Bonos ninguna 
responsabilidad acerca de su exactitud o veracidad.- CLÁUSULA 

nÉclM0 Q U ! .  DOMICILIO Y ARBITRAJE.- Uno.- 
Dornlcilio. Para todos los efectos legales derivados del Contrato 
de Emisibn las partes fijan domicilio especial en la ciudad y 
comuna de Santiago y se someten a la competencia de sus 
Tribunales 0rdinariG de Justicia en todas aquellas materias que 
no se encuentren expresamente sometidas a la competencia del 
Tribunal Arbitral que se establece en el número dos siguiente.- 
Dos. Arbitraje. Cualquier dificultad que pudiera surgir entre los 
Tenedores de Bonos o el Representante de los Tenedores de 
Bonos y el Emisor en lo que respecta a la aplicaci6n, 
interpretaci6n, cumplimiento o terminaci6n del Contrato de 
Emisi6n, incluso aquellas materias que según sus estipulaciones 
requieran acuerdo de las partes y estas no lo logren, serán 
resueltos obligatoriamente y en única instancia por un árbitro 
mixto, cuyas resoluciones quedarán ejecutoriadas por el s610 
hecho de dictarse y ser notificadas a las partes personalmente o 
por cedula salvo que las partes unánimemente acuerden otra 
forma de notificaci6n. En contra de las resoluciones que dicte el 
árbitro no procederá recurso alguno, excepto el de queja. El 
arbitraje podrá ser promovido individualmente por cualquiera de 
los Tenedores de Bonos en todos aquellos casos en que puedan 
actuar separadamente en defensa de sus derechos, de 
conformidad a las disposiciones de la Ley de Mercado de Valores. 
Si el arbitraje es provocado por el Representante de los 
Tenedores de Bonos podrá actuar de oficio o por acuerdo 
adoptado por las juntas de Tenedores de Bonos, con el qu6rum 
reglamentado en el inciso primero del Artículo ciento veinticuatro 
del Tltulo XVI de la Ley de Mercado de Valores. En estos casos, 
el arbitraje podrá ser provocado individualmente por cualquier 
parte interesada. En relaci6n a la designaa6n del árbitro, para 
efectos de esta Cláusula, las partes confieren poder especial 
irrevocable a la Cámara de Comercio de Santiago A.G., para 
que, a solicitud escrita de cualquiera de ellas, designe al árbitro 
mixto de entre los abogados integrantes del cuerpo arbitral del 
Centro de Arbitraje y Mediaci6n de Santiago. Los honorarios del 
tribunal arbitral y las costas procesales deberán solventarse por 
quien haya promovido el arbitraje, excepto en los conflictos en 
que sea parte el Emisor, en los que ambos serán de su cargo, sin 
perjuicio del derecho de los afectados a repetir, en su caso, en 
contra de la parte que en definitiva fuere condenada al pago de 
las costas. Asimismo, podrán someterse a la decisi6n del árbitro 
las impugnaciones que uno o más de los Tenedores de Bonos 
efectuaren, respecto de la validez de determinados acuerdos de 
las asambleas celebradas por estos acreedores, o las diferencias 
que se originen entre los Tenedores de Bonos y el Representante 
de los Tenedores de Bonos. No obstante lo dispuesto en este 
número Dos, al producirse un conflicto el demandante siempre 
podrá sustraer su conocimiento de la competencia del árbitro y 
someterlo a la decisi6n de la Justicia Ordinaria.- 
IZÉClMO SM1;B. NORMAS SUBSIDIARIAS Y DERECHOS 



INCORPORADOS.- En subsidio de las estipulaciones del 
Contrato de Emisión, a los Bonos se le aplicarán las normas 
legales y reglamentarias pertinentes y, además, las normas, 
oficios e instrucciones pertinentes, que la SVS haya impartido en 
uso de sus atribuciones legales.- A n f i w  m. ADMINISTRADOR EXTRAORDINARIO, 
ENCARGADO DE LA CUSTODIA Y PERITOS CALIFICADOS.- 
Se deja constancia que, de conformidad con lo establecido en el 
Artlculo ciento doce de la Ley de Mercado de Valores, para la 
Emisión no corresponde nombrar administrador extraordinario, 
encargado de custodia ni peritos c a l i f i c a d ~ ~ . - c ~ A u s u ~  A 
D~%IMO OCTAYA. INSCRIPCIONES Y GASTOS.- Se faculta al 
portador de copia autorizada de la presente escritura para 
requerir las correspondientes inscripciones. Los impuestos, 
gastos notariales y de inscripciones que se ocasionen en virtud 
del presente instrumento serán de cargo del Emisor.- 
Personerías. La personerla de don Roberto Hetz Vorpahl y de 
don Fernando Jorge Wenzel Rojas para comparecer en este 
acto en representación de Sociedad Nacional de Oleoductos 
S.A. consta en escritura pública de fecha veintisiete de marzo de 
dos mil catore, otorgada en la Notarla de Santiago de don 
Eduardo Avello Concha. La personerla de don Joaquín lzcue 
Elgart y de don Rodrigo Violic Goic para actuar en representación 
de Banco BlCE consta de escritura pública de fecha diecisiete de 
enero de dos mil dos y veintinueve de agosto de dos mil seis 
ambas otorgadas en la Notarla de Santiago de don Enrique 
Morgan Torres. Estas personerlas no se insertan por ser 
conocidos por las partes y del Notario Público que autoriza. En 
comprobante y previa lectura, firman los comparecientes. Se dio 
copia y se anotó en el Libro de Repertorio con el número 
serialado. Doy fe.- 



REPERTORIO N023.770-2014 

CONTRATO DE EMISI~N DE BONOS POR L~NEA DE 
T~TULOS DE DEUDA 

SOCIEDAD NACIONAL DE OLEODUCTOS S.A. 
COMO EMISOR 

BANCO BICE 
COMO REPRESENTANlE DE LOS TENEDORES DE BONOS 

EN SANTIAGO DE CHILE, a ocho de septiembre de dos mil 
catorce, ante mí, EDUARDO AVELLO CONCHA, abogado y 
Notario Público Titular de la Vigésima Septima Notarla de Santiago, 
con oficio en calle Orrego Luco número cero ciento cincuenta y tres, 
comuna de Providencia, Santiago, comparecen: /Uno/don Roberto 
Hetz Vorpahl, chileno, casado, ingeniero civil industrial, cédula 
nacional de identidad número seis millones doce mil ochocientos 
noventa y cuatro gui6n cuatro, y don Femando Jorge Wenzel Rojas, 
chileno, casado, ingeniero civil industrial, cédula nacional de 
identidad número nueve millones quinientos sesenta y un mil 
seiscientos quince gui6n uno, ambos en representaci6n, según se 
acreditará, de SOCIEDAD NACIONAL DE OLEODUCTOS SA., 
una sociedad an6nima cerrada, constituida y existente ba~o las 
leyes de Chile, rol único tributario número ochenta y un millones 
noventa y anco mil cuatrocientos guion cero, todos domiciliados, 
para estos efectos en Avenida Isabel La Cat6lica número cuatro mil 
setecientos setenta y dos, comuna de Las Condes, de esta áudad, 
en adelante tambien denominada "Sonacol" o el 'Emisor", por una 
parte; y, por la otra; /Dos/ don Joaquín María lzcue Elgart, chileno, 
casado, ingeniero comercial, cédula nacional de identidad número 
dieciséis millones cuatrocientos treinta mil trescientos dos gui6n 
cero, y don Rodrigo Cristián Violic Goic, chileno, casado, ingeniero 
comercial, cédula nacional de identidad número siete millones 
doscientos cuarenta y seis mil quinientos treinta y ocho gui6n cinco, 
ambos en representaci6n, según se acreditará, del BANCO BICE, 
una sociedad an6nima bancaria, constituida y existente ba~o las 
leyes de Chile, rol único tributario número noventa y siete millones 
ochenta mil guibn K, todos domiciliados en esta ciudad, calle 
Teatinos doscientos veinte, comuna de Santiago, en adelante 
tambien denominado el "Representante de los Tenedores de 
Bonos" o el "Representanten; todos los comparecientes mayores 
de edad, quienes acreditan su identidad con las cédulas respecbvas 
y exponen: C- Autecedenks- /Uno/ Por 
escritura pública de fecha veintiocho de mano de dos mil catorce, 

otorgada en la Notaría de Santiago de don Eduardo Avello Concha, 
bajo el repertorio número siete mil quinientos sesenta gui6n dos mil 
catorce, se celebr6 un contrato de emisi6n de bonos entre el Emisor 
y el Representante de los Tenedores de Bonos /en adelante, 
indistintamente el 'Contrato de Emisi6n de Bonosn.- /Dos/ Los 
terminos en mayúscula, y que no se encuentren expresamente 
definidos en el presente instrumento, tendrán el significado que 
para cada uno de ellos se asigna en el Contrato de Emisibn de 
Bonos.- CLÁUSUI A SF-: Modificaciones- Con el objeto 
de solucionar las observaciones formuladas por lasuperintendencia 
de Valores y Seguros por Oficio Ordinario Número doce mil ciento 
sesenta y uno de fecha ocho de mayo de dos mil catorce, por el 
presente instrumento los comparecientes, en la representaci6n que 
invisten, vienen en introducir las siguientes modificaciones al 
Contrato de Emisi6n de Bonos: /Uno/ Se sustituye el numeral RI, 
del literal /c/, del número Uno de la Cláusula Sexta, por el siguiente: 
"AV /Al No obstante lo dispuesto en la letra /a/ de esta cláusula 
Sexta.Uno, el resultado de la suma de: M e l  monto de la primera 
emisi6n de Bonos que sea colocada con cargo a esta Llnea; mds 
&/el monto de la primera emisi6n de bonos que sea colocada con 
cargo a la Llnea a Treinta Arios, no podrá exceder en su conjunto la 
cantidad equivalente a dos millones de Unidades de Fomento, o su 
equivalente en Pesos. /B/ Se aplicarán las siguientes reglas para 
efectuar el cálculo de la limitaci6n de no exceder conjuntamente la 
cantidad equivalente a dos millones de Unidades de Fomento antes 
establecida: M E n  el evento que la primera emisión de Bonos con 
w g o  a esta Llnea y la primera emisi6n de bonos con cargo a la 
Linea a Treinta AAos sean colocadas simultáneamente, para dicho 
cáiculo se utilizará el valor nominal de la primera emisi6n de bonos 
que sea colocada con cargo a cada una de las mencionadas Ilneas, 
expresado en la respectiva esuiíura complementaria. 41 Si no se 
efectuaren colocaciones simultáneas de Bonos con cargo a la Línea 
y de bonos con cargo a la Llnea a Treinta Arios, para dicho cálculo 
se utilizará el capital insoluto de los bonos emitidos que a dicha 
fecha hayan sido efectivamente colocados con cargo a la primera 
emisi6n de Bonos de la Línea o con cargo a la Línea a Treinta AAos, 
según cuál se haya colocado en primera oportunidad. /U Para las 
emisiones siguientes a la primera que se efectúen con cargo a esta 
Llnea y a la Línea a Treinta Arios, el monto máximo conjunto de 
capital insoluto de los bonos efectivamente colocados y vigentes 
con cargo a ambas Ilneas no podrá exceder la cantidad equivalente 
en Pesos a tres millones de Unidades de Fomento.".- lDosl Se 
sustituye el número Cuatro, del número Diez.Uno de la Cláusula 
Décima, por el siguiente: 'Cuatro.- Enajenación de Actlvos 
Esenciales.- El Emisor se obliga, y causará que sus Filiales /si las 
hubiereltambien se obliguen, a no vender, ceder, transferir, aportar 
o enajenar de cualquier forma, sea a título oneroso o gratuito, 
Activos Esenciales por montos que superen, ya sea en uno o más 
actos jurídicos, el cinco por ciento del Activo del Emisor. Para estos 
efectos, se entenderá por 'fW& a los activos que se contabilizan 



en la cuenta denominada " TotalActivos" de los Estados Financieros 
del Emisor.- La obligación establecida en este numeral Cuatro no 
será aplicable en las siguientes circunctancias: /A/ Tratándose de 
Activos Esenciales que se vendan o desechen en razón de fallas 
tbcnicas, término de vida útil, desgaste, mejoras tecnológicas, 
obsolescencia o de cualquier otro motivo similar; /B/ Si la venta, 
cesión, transferencia, aporte o enajenación se haga a una Filial del 
Emisor, caso en el cual el Emisor deberá mantener la calidad de 
sociedad matriz de aquella sociedad a la que se transfieran los 
Activos Esenciales, y esta última sociedad no podrá a su vez, 
vender, ceder, transferir, aportar o enajenar de cualquier forma, sea 
a título onerm o gratuito, los Activos Esenciales, salvo que la 
respectiva operación se efectúe con una Filial del Emisor, o suya, de 
la que deberá seguir siendo matriz. La sociedad Filial del Emisor a 
la que se transfieren los Activos Esenciales, o la Filial de ésta que 
pudiere adquirirlos a su vez, deberá constituirse - coetánea o 
previamente a la transferencia de tales activos- en fiadora solidaria 
y codeudora solidaria del Emisor para garantizar el pago de los 
Bonos que se emitan en virtud de la Llnea, mediante escritura 
pública de la cual se tomará nota al margen de este Contrato de 
Emisión; /C/ No obstante lo dispuesto en las letras /A/ y M 
anteriores, el Emisor y sus Filiales podrán vender, ceder, transferir, 
aportar o enajenar de cualquier forma, sea a tltulo oneroso o 
grahiito, Activos Esenciales por una cantidad que exceda del cinco 
por ciento del Activo del Emisor, siempre que el exceso sobre ese 
porcentaje se destine, dentro del plazo de doce meses contando 
desde la respectiva venta, cesión, transferencia, aporte o 
enajenación, a alguna de las siguientes finalidades, a elección del 
Emisor: AIAadquirir otros bienes que cumplan las mismas funciones 
o sirvan para el mismo objeto de los Activos Esenciales que hubieren 
sido objeto de la venta, cesión, transferencia, aporte o enajenación; 
o AVA Pagar o Prepagar, a Prorrata, Deuda Vigente del Emisor o de 
la correspondiente Filial.- Para estos efectos, se entenderá por: /a/ 
'Deuda Vigente" del Emisor el resultado de la suma de las 
siguientes cuentas o partidas según el desglose de esas pddas  en 
la nota "otros pasivos financieros corrientes y no w m e n t d  en los 
Estados Financieros del Emisor inmediatamente anteriores a la 
fecha de pago efectivo de tales obligaciones: M "préstamos 
bancarios; más &/"oblgaciones w n  el público, b n & ;  y por M 
"Pagar o Prepagar a Prorrata", el mecanismo en virtud del cual los 
fondos obtenidos en exceso del cinco por ciento del Activo del 
Emisor por la venta, cesión, transferencia, aporte o enajenación de 
Activos Esenciales, son distribuidos de acuerdo al porcentaje 
relativo de las cuentas o partidas "préstamos bancarios" y 
"obligaaónes w n  el público, bonod', sobre el total de la Deuda 
Vigente del Emisor, según los Estados Financieros inmediatamente 
anteriores a la fecha de pago efectivo de la Deuda Vigente. El 
Emisor se obliga a informar las siguientes circunstancias al 
Representante, por escrito y tan pronto como ocurran: /id la venta, 
cesión, transferencia, aporte o enajenación del todo o parte de 

cualquiera de los Activos Esenciales que excedan del cinco por 
ciento de los Activos del Emisor; y AVcuando corresponda, el uso de 
fondos del monto recaudado en la operación sefíalada en el numeral 
Al anterior. El Emisor deberá adjuntar a esa comunicación los 
antecedentes nececarios que permitan al Representante verificar el 
cumplimiento por parte del Emisor de la restricción establecida en el 
presente numeral Cuatro, incluyendo el correspondiente certificado 
tbcnico que acredite que la respectiva venta, cesión, transferencia, 
aporte o enajenación se ha efectuado por causa de fallas tbcnicas, 
tbrmino de vida útil, desgaste, mejoras tecnológicas, obsoleccencia 
o cualquier otro motivo similar.".- m: Ugmda 

n de BQI~P&- En todo lo no modificado por 
esta escritura, permanecen plenamente vigentes las disposiciones 
del Contrato de Emisión de Bonos.- CLAUSUl A CUARTA: 

es y Gastoa- Se facuita al portador de copia autorizada 
de la presente escritura para requerir las correspondientes 
insaipciones, subinscripciones, anotaciones marginales o 
cancelaciones que fuesen procedentes ante los registros 
correspondientes, pudiendo para ello firmar todos los documentos 
que sean procedentes.- Los impuestos, gastos notariales y de 
inscripciones que se ocasionen en virtud del presente instrumento 
serán de cargo del Emisor.- ERS0NERIAS.- La personerla de don 
Roberto Heiz Vorpahl y de don Fernando Jorge Wenzel Rojas para 
comparecer en este acto en representación de Sociedad Nacional 
de Oleoductos S.A. consta en escritura pública de fecha dos de 
septiembre de dos mil catorce, otorgada en la Notarla de Santiago 
de don Eduardo Avello Concha.- La personerla de don Joaquln 
lzcue Elgart y de don Rodrigo Violic Goic para actuar en 
representación de Banco BlCE consta de escritura pública de fecha 
diecisiete de enero de dos mil dos y veintinueve de agosto de dos 
mil seis ambas otorgadas en la Notarla de Santiago de don Enrique 
Morgan Torres. Estas personerlas no se insertan por ser conocidos 
por las partes y del Notario Público que autoriza.- 
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CONTRATO DE EMISI~N DE BONOS 

POR L~NEA DE T~T~ILoS DE DEUDA 

Sociedad Nacional de Oleoductos S.A. 
Como Emisor 

Y 

Banco BICE 
Como Representante de los Tenedores de Bonos 

EN SANTIAGO DE CHILE, a veintiocho de marzo de dos mil 
catorce, ante ml, EDUARDO AVELLO CONCHA, abogado y 
Notario Público Titular de la Vigésimo Séptima Notarla de 
Santiago, con oficio en calle Orrego Luco número cero ciento 
cincuenta y tres, comuna de Providencia, Santiago, comparece: 
/Uno/don Roberto Hetz Vorpahl, chileno, casado, ingeniero civil 
industrial, cédula nacional de identidad número seis millones 
doce mil ochocientos noventa y cuatro guión cuatro, y don 
Fernando Jorge Wenzel Rojas, chileno, casado, ingeniero civil 
industrial, cédula nacional de identidad número nueve millones 
quinientos sesenta y un mil seiscientos quince guión uno, ambos 
en representación, según se acreditara, de SOCIEDAD 
NACIONAL DE OLEODUCTOS S.A., una sociedad anónima 
cerrada, constituida y existente bajo las leyes de Chile, rol único 
tributario número ochenta y un millones noventa y cinco mil 
cuatrocientos guion cero, todos domiciliados, para estos efectos 
en Avenida Isabel La Católica número cuatro mil setecientos 
setenta y dos, comuna de Las Condes, de esta ciudad, en 
adelante también denominada "Sonacol" o el "Emisor", por una 
parte; y, por la otra; ~ D o d  don Joaquln María lzcue Elgart, 
chileno, casado, ingeniero comercial, cédula nacional de 
identidad número dieciséis millones cuatrocientos treinta mil 
trescientos dos guión cero, y don Rodrigo Cristian Violic Goic. 
chileno, casado, ingeniero comercial, cédula nacional de 
identidad número siete millones doscientos cuarenta y seis mil 
quinientos treinta y ocho guión cinco, ambos en representación, 
según se acreditara, del BANCO BICE, una sociedad anónima 
bancaria, constituida y existente bajo las leyes de Chile, rol único 
tributario número noventa y siete millones ochenta mil guión K, 
todos domiciliados en esta ciudad, calle Teatinos doscientos 
veinte, comuna de Santiago, en adelante también denominado el 
"Representante de los Tenedores de Bonos" o el 
"Representante"; todos los comparecientes mayores de edad, 

quienes acreditan su identidad con las cédulas respectivas y 
exponen: Que vienen en celebrar un contrato de emisión de 
bonos desmaterializados por llnea de tltulos de deuda, conforme 
al cual serán emitidos determinados bonos por Sonacol y 
depositados en el Depósito Central de Valores S.A., Depósito de 
Valores, actos que se regiran por las estipulaciones contenidas 
en este contrato y por las disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables a la materia.- CI AUSUI A PRIMERA. PEFINICIONES. 
Para todos los efectos del Contrato de Emisión y sus anexos y a 
menos que del contexto se infiera claramente lo contrario, /Uno/ 
los términos con mayúscula /calvo exclusivamente cuando se 
encuentran al comienzo de una frase o en el caso de un nombre 
propio1 tendran el significado adscrito a los mismos en esta 
Clausula. /Dosí Según se utiliza en el Contrato de Emisión: /a/ 
cada término contable que no esté definido de otra manera en el 
Contrato de Emisión tiene el significado adscrito al mismo de 
acuerdo a IFRS; lb/ cada término legal que no esté definido de 
otra manera en el Contrato de Emisión tiene el significado 
adscrito al mismo de conformidad con la ley chilena, de acuerdo 
a las normas de interpretación establecidas en el Código Civil, y 
/el los términos definidos en esta Clausula pueden ser utilizados 
tanto en singular como en plural para los propósitos del Contrato 
de Emisión.- Activos Esenciales: significara aquellos activos 
sin los cuales el giro del Emisor no puede continuar o se verla 
sustancialmente disminuido y que son los siguientes: A l  Red de 
Oleoductos compuesta por: /al Oleoducto Quintero-Concón, 
para Productos Limpios; /bl Oleoducto Concón-Maipú, para 
Productos Limpios; Icl Oleoducto San Fernando-Maipú, para 
Productos Limpios; IdIOleoducto Maipú-Aeropuerto Internacional 
Arturo Merino Benltez de Santiago; IelOleoducto Concón-Maipú, 
para Gas Licuado y ffl Oleoducto Quintero-Concón. para Gas 
Licuado. liil Estaciones de Bombeo: /al El Bato; hl Gasmar; lc l  
Concón; Id1 Marga-Marga; /el Curacaví; ffl Maipú-Aeropuerto 
Comodoro Internacional Arturo Merino Benltez; $1 Maipú Sur; /h/ 
Graneros; lil Rosario y Viluco; y, 41San Fernando. liiilTerminales: 
/a/ Aeropuerto Internacional Comodoro Arturo Merino Benltez; y, 
lb/ Maipú.- Actlvos Totales: significara la cuenta "Total Activos", 
de los Estados Financieros.- Agente Coiocador: significara 
Santander S.A. Corredores de Bolsa o aquella otra entidad que 
en el futuro pueda ser designada unilateralmente por el Emisor 
en su reemplazo.- Banco Pagador: significará BANCO BICE, en 
su calidad de banco pagador de los Bonos, o el que en el futuro 
pudiera reemplazarlo.- Bolsa de Comercio: significara la Bolsa 
de Comercio de Santiago, Bolsa de Valores S.A.- Bonos: 
significará los tltulos de deuda a largo plazo desmaterializados 
emitidos conforme al Contrato de Emisión.- Contrato de 
Emisión: significara el presente instrumento con sus anexos, 
cualquier escritura posterior modificatoria y10 complementaria 
del mismo y las tablas de desarrollo y otros instrumentos que se 
protocolicen al efecto.- DCV: significara el Depócito Central de 



Valores S.A., Dep6sito de Valores.- Dla HBbil Bancario: 
significará cualquier día del afio que no sea sabado, domingo, 
feriado, treinta y uno de diciembre u otro día en que los bancos 
comerciales estén obligados o autorizados por ley o por la 
Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras para 
permanecer cerrados en la ciudad de Santiago.- Diario: 
significará el Diario Financiero o, si este dejare de existir, el 
Diario Oficial de la República de Chile.- Documentos de la 
Emisión: significara el Contrato de Emisión, el Prospecto y los 
antecedentes adicionales que se hayan acompariado a la SVS 
con ocasión del proceso de inscripción de los Bonos.- Emisión: 
significara la emisión de Bonos del Emisor conforme al Contrato 
de Emisión.- Emisor: tendra el significado que a dicho termino 
se asigna en la comparecencia de este instrumento.- 
Endeudamiento Financiero Neto: significara la diferencia entre 
las siguientes cuentas de los Estados Financieros: /a/ la 
sumatoria de "Otros Pasivos Financieros, Corrientes" y "Otros 
Pasivos Financieros, No Corrientes", incluidas en la nota 
denominada "Otros Pasivos FinancieroS', o aquella nota que en 
el futuro la reemplace, de los Estados Financieros; y lb/ "Efectivo 
y Equivalentes al Efectivd'.- Escrituras Complementarias: 
significara las respectivas escrituras complementarias del 
Contrato de Emisión, que deberan otorgarse con motivo de cada 
emisióncon cargoala Línea y quecontendrán las especificaciones 
de los Bonos que se emitan con cargo a la Línea, su monto, 
caracterlsticas y demas condiciones especiales.- Estados 
Financieros: significara los estados financieros individuales o 
consolidados del Emisor, según éstos últimos sean aplicables, 
presentados a la SVS.- Filial Importante: significará toda Filial 
del Emisor cuyos activos totales representen más del treinta por 
ciento de los Activos Totales del Emisor, según dichos Activos 
Totales sean informados en los últimos Estados Financieros del 
Emisor previos a la fecha de cálculo, cuando la haya.- Filiales o 
Coligadas: significara aquellas sociedades a las que se hace 
mención en los Artículos ochenta y seis y ochenta y siete de la 
Ley sobre Sociedades Anónimas.- IFRS: significará los 
lnternational Financia/ Reporting Standards o Estándares 
Internacionales de Información Financiera, esto es, el metodo 
contable que las entidades inscritas en el Registro de Valores 
deben utilizar para preparar sus estados financieros y 
presentarlos periódicamente a la SVS, conforme a las normas 
impartidas al efecto por dicha entidad.- Ley de Mercado de 
Valores: significara la ley número dieciocho mil cuarenta y cinco 
de Mercado de Valores y sus modificaciones posteriores.- Ley 
del DCV: significará la ley número dieciocho mil ochocientos 
setenta y seis sobre Entidades Privadas de Depósito y Custodia 
de Valores y sus modificaciones posteriores.- Ley sobre 
Sociedades Anónimas: significara la ley número dieciocho mil 
cuarenta y seis sobre Sociedades Anónimas y sus modificaciones 
posteriores.- Línea: significara la línea de emisión de bonos a 

que se refiere el Contrato de Emisión.- NCG número treinta: 
significará la Norma de Caracter General número treinta, de diez 
de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve, de la SVS, o 
la que la modifique o reemplace.- Nivel de Endeudamlento 
Flnanclero Neto: significara la razón entre: /al Endeudamiento 
Financiero Neto; y /W Patrimonio Neto Total.- Patrimonio Neto 
Total: significara el resultado de la suma de las siguientes 
cuentas de los Estados Financieros del Emisor: /al "Patrimonio 
atribuible a los propietarios de la controladora"; mBs /W 
"Participaciones no controladoras".- Peso: significara la moneda 
de curso legal en Chile.- Prospecto: significara el prospecto o 
folleto informativo de la Emisión que debera ser remitido a la 
SVS conforme a lo dispuesto en la Norma de Caracter General 
número treinta de la SVS.- Registro de Valores: significara el 
registro de valores que lleva la SVS de conformidad a la Ley de 
Mercado de Valores y a su normativa orgánica.- Reglamento del 
DCV: significara el Decreto Supremo de Hacienda número 
setecientos treinta y cuatro, de mil novecientos noventa y uno y 
sus modificaciones posteriores.- Representante de los 
Tenedores de Bonos o Representante: significara Banco 
BICE, en su calidad de representante de los Tenedores de 
Bonos, o el que en el futuro pudiera reemplazarlo.- SVS: 
significará la Superintendencia de Valores y Seguros de la 
República de Chile.- Tabla de Desarrollo: significará la tabla en 
que se establece el valor de los cupones de los Bonos.- 
Tenedores de Bonos: significará cualquier inversionista que 
haya adquirido y mantenga inversión en Bonos emitidos conforme 
al Contrato de Emisión.- Unidad de Fomento: significara la 
unidad reajustable fijada por el Banco Central de Chile en virtud 
del Artículo treinta y cinco de la Ley número dieciocho mil 
ochocientos cuarenta, o la que oficialmente la suceda o 
reemplace. En caso que la Unidad de Fomento deje de existir y 
no se estableciera una unidad reajustable sustituta, se 
considerara como valor de la Unidad de Fomento aquél valor que 
la Unidad de Fomento tenga en la fecha en que deje de existir, 
debidamente reajustado según la variación que experimente el 
índice de Precios al Consumidor, calculado por el Instituto 
Nacional de Estadlsticas lo el índice u organismo que lo 
reemplace o sucedal, entre el día primero del mes calendario en 
que la Unidad de Fomento deje de existir y el último día del mes 
calendario inmediatamente anterior a la fecha de calculo.- 
G~,,&&uLA SE-. ANTECEDENTES DEL EMISOR.- 
Uno.- Nombre. El nombre del Emisor es "Sociedad Nacional de 
Oleoductos S.A.".- Doa- Dirección de la sede principal. La 
dirección de la sede principal del Emisor es Avenida Isabel La 
Católica número cuatro mil cuatrocientos setenta y dos, comuna 
de Las Condes, ciudad de Santiago.- Tres.- Información 
financiera. Toda la información financiera del Emisor se 
encuentra en sus respectivos Estados Financieros, el último de 
los cuales corresponde al período terminado el treinta y uno de 



diciembre de dos mil trece.- 
DESIGNAC~N Y ANTEcEDENTEs"D~ZAEOL,",*',"k 
DE LOS TENEDORES DE BONOS.- Uno.- Designación. El 
Emisor designa en este acto como representante de los futuros 
Tenedores de Bonos a Banco BICE, quien, por intermedio de sus 
apoderados comparecientes, acepta esta designaci6n y la 
remuneración establecida en su favor en el número cuatro de 
esta Cláusula Tercera.- Dos.- Nombre. El nombre del 
Representante de los Tenedores de Bonos es 'Banco BICEn.- 
Tres.- Dirección de la Sede Principal. La direcci6n de la sede 
principal del Representante de los Tenedores de Bonos es calle 
Teatinos doscientos veinte, comuna y ciudad de Santiago.- 
Cuatro.- Remuneración del Representante de los Tenedores 
de Bonos. El Emisor pagará los siguientes montos al 
Representante, por su actuaci6n en calidad de tal: /al una 
comisión inicial, por el equivalente en Pesos a ciento cincuenta 
Unidades de Fomento, más el impuesto al valor agregado que 
fuere aplicable, pagadera por una sola vez junto con la firma del 
presente Contrato de Emisión; lb/ una comisi6n de veinte 
Unidades de Fomento más el impuesto al valor agregado por la 
firma de cada Escritura Complementaria, pagadera a la fecha de 
firma de cada una de las Escrituras Complementarias; /c/ una 
comisi6n semestral, por el equivalente en Pesos a setenta 
Unidades de Fomento, más el impuesto al valor agregado que 
fuere aplicable, pagadera junto con una fecha de pago de cup6n; 
y /d/ todos los gastos en que razonablemente incurra el 
Representante de los Tenedores de Bonos con ocasi6n de la 
citaci6n y celebraci6n de una Junta de Tenedores de Bonos, 
entre los que se comprende los honorarios de los profesionales 
involucrados, la publicaci6n de avisos de citaci6n y otros 
relacionados serán de cargo del Emisor, quien deberá proveer 
oportunamente al Representante de los fondos para atenderlos.- 
C-A. DESIGNACI~N Y ANTECEDENTES DE 
LA EMPRESA DE DEP~SITO DE VALORES.- Uno.- 
Designación. Atendido que los Bonos serán desmaterializados, 
el Emisor ha designado al Depósito Central de Valores S.A., 
Dep6sito de Valores, a efectos de que mantenga en depbsito los 
Bonos.- Dos.- Nombre. El nombre del DCV es "Depósito Central 
de Valores S.A., Depósito de Valores".- Tres.- Domicilio y 
Dirección de la Cede Principal. El domicilio del DCV es la 
ciudad de Santiago, sin perjuicio de las sucursales o agencias 
que se establezcan en Chile o en el extranjero, en conformidad a 
la ley. La direcci6n de la sede principal del DCV es Avenida 
Apoquindo número cuatro mil uno, piso doce. comuna de Las 
Condes, ciudad de Santiago.- Cuatro.- Rol Únlco Tributario. El 
rol único tributario del DCV es noventa y seis millones seiscientos 
sesenta y seis mil ciento cuarenta gui6n dos.- Cinco.- 
Remuneración del DCV. La remuneraci6n del DCV será 
establecida en el "Contrato de Registro de Emisiones 
Desmaterializadas de Valores de Renta Fija e Intermediación 

financiera" a ser suscriito entre el Emisor y el DCV; sin perjuicio 
de la facultad del DCV de aplicar a los depositantes las tarifas 
definidas en el Reglamento lntemo del DCV, relativas a "Depósito 
de Emisiones Desmaterializadas", las que serán de cargo de 
aquél en cuya cuenta sean abonados los valores 
desmaterializados, aún en el caso de que tal depositante sea el 
propio Emisor.- CLÁUSUI A Q U I W .  DESIGNACI~N Y 
ANTECEDENTES DEL BANCO PAGADOR.- Uno.- 
Designación. El Emisor designa en este acto a Banco BICE, en 
adelante también denominado el 'Banco Pagador", a efectos de 
actuar como diputado para el pago de los intereses, de los 
reajustes y del capital y de cualquier otro pago proveniente de los 
Bonos, y de efectuar las demás diligencias y trámites necesarios 
para dicho objeto, en los términos del Contrato de Emisi6n. 
Banco BICE, por intermedio de sus apoderados comparecientes, 
acepta esta designaci6n y la remuneraci6n establecida en su 
favor en el número dos de esta Cláusula Quinta.-Dos.- 
Remuneración del Banco Pagador. El Emisor pagará al Banco 
BICE, por su actuaci6n como Banco Pagador, una comisi6n fija 
semestral equivalente en Pesos a veinte Unidades de Fomento, 
más el impuesto al valor agregado que fuere aplicable, Esta 
remuneraci6n fija semestral será pagadera en la primera fecha 
de pago de cupones dentro del respectivo semestre, y que 
corresponda a la primera emisi6n con cargo a la Llnea o a la 
emisi6n más antigua que se encuentre vigente.- Tres.- 
Reemplazo de Banco Pagador. El reemplazo del Banco 
Pagador deberá ser efectuado mediante esaitura pública 
otorgada entre el Emisor, el Representante de los Tenedores de 
Bonos y el nuevo Banco Pagador. Tal reemplazo surtirá efecto 
s610 una vez que el Banco Pagador reemplazado haya sido 
notificado de dicha esaitura por un ministro de fe y tal escritura 
haya sido anotada al margen del Contrato de Emisi6n. No podrá 
reemplazarse al Banco Pagador durante los treinta Dlas Hábiles 
Bancarios anteriores a una fecha de pago de capital o intereses. 
En caso de reemplazo del Banco Pagador, el lugar del pago de 
los Bonos será aquel que se indique en la escritura de reemplazo 
o en el domicilio del Emisor, si en ella nada se dijese. El Banco 
Pagador podrá renunciar a su cargo, con a lo menos noventa 
Dlas Hábiles Bancarios de anticipacibn a una fecha en que 
corresponda pagar intereses o amortizar capital conforme al 
presente Contrato de Emisión, debiendo comunicarlo, con esa 
misma anticipaci6n, mediante carta certificada dirigida al Emisor, 
al Representante de los Tenedores de Bonos y al DCV. En tal 
caso, se procederá a su reemplazo en la forma ya expresada y, 
si no se designare reemplazante, los pagos del capital, reajustes 
y10 intereses de los Bonos se efectuarán en las oficinas del 
Emisor. Todo cambio o sustituci6n del Banco Pagador por 
cualquier causa, será comunicada mediante aviso publicado por 
el Representante de los Tenedores de Bonos en el Diario con 
una anticipacibn no inferior a treinta Dlas Hábiles Bancarios a la 



siguiente fecha de vencimiento de algún cupón. El reemplazo del 
Banco Pagador no requerirá ni supondrá modificación alguna del 
Contrato de Emisión.- CL~USULA SEXTA. ANTECEDENTES Y 
CARACTER~STICAS DE LA EMISI~N.- Uno.- Monto MBximo 
de la Emisión.- /al El monto máximo de la presente emisión por 
llnea será la suma equivalente en Pesos a dos millones de 
Unidades de Fomento, y cada colocación que se efectúe con 
cargo a la Línea de Bonos podrá estar denominada en Unidades 
de Fomento o en Pesos, hasta alcanzar ese límite. Del mismo 
modo, el monto máximo de capital insoluto de los Bonos vigentes 
con cargo a la Línea no superará el monto de dos millones de 
Unidades de Fomento.- Para los efectos anteriores, si se 
efectuaren emisiones en Pesos con cargo a la Línea, la 
equivalencia de la Unidad de Fomento se determinará a la fecha 
de cada Escritura Complementaria que se otorgue al amparo del 
Contrato de Emisión y, en todo caso, el monto colocado en 
Unidades de Fomento no podrá exceder el monto autorizado de 
la Línea a la fecha de inicio de la colocación de cada emisión con 
cargo a la Línea.- W E l  Emisor podrá renunciar a emitir y colocar 
el total de la Línea y, además, reducir su monto al equivalente al 
valor nominal de los Bonos emitidos con cargo a la Línea y 
colocados a la fecha de la renuncia, con la autorización expresa 
del Representante. Esta renuncia y la consecuente reducción del 
valor nominal de la Línea, deberán constar por escritura pública 
otorgada por el Emisor y el Representante, y ser comunicadas al 
DCV y a la SVS. A partir de la fecha en que esa declaración se 
registre en la SVS, el monto de la Línea quedará reducido al 
monto efectivamente colocado. Desde ya el Representante de 
los Tenedores de Bonos se entiende facultado para concurrir, en 
conjunto con el Emisor, al otorgamiento de la escritura pública en 
que conste la reducción del valor nominal de la Línea, pudiendo 
acordar con el Emisor los términos de dicha escritura sin 
necesidad de autorización previa por parte de la junta de 
Tenedores de Bonos.- /c/ N Se deja constancia que el Emisor, 
conjuntamente con la presente Emisión, efectuará otra emisión 
de bonos por línea de títulos de deuda desmaterializados por un 
monto máximo equivalente en Pesos a dos millones de Unidades 
de Fomento, cuyo plazo de vencimiento es de diez anos /en 
adelante, la "Linea a Diez Añosn/, de acuerdo a lo establecido en 
el contrato de emisión de bonos por línea de títulos de deuda 
suscrito entre el Emisor y Banco BICE, como representante de 
los tenedores de bonos, por escritura pública de esta fecha 
otorgada ante esta misma Notaría. AV No obstante lo sefialado 
en la letra /a/ de esta cláusula Sexta.Uno, la suma de la primera 
serie de bonos que sea colocada con cargo a esta Línea y a la 
Línea a Diez Anos no podrán exceder en su conjunto a la suma 
de dos millones de Unidades de Fomento, o su equivalente en 
pesos a la fecha de la respectiva escritura complementaria, 
considerando para el cálculo de la limitación, el capital insoluto 
de los bonos emitidos que a dicha fecha hayan sido efectivamente 

colocados o, en el evento que no se haya colocado ningún bono 
a dicha fecha, el valor nominal de los mismos expresado en la 
respectiva escritura complementaria. Para las siguientes 
emisiones con cargo a esta Línea y a la Línea a Diez Anos, el 
monto máximo de capital insoluto de los Bonos efectivamente 
colocados y vigentes con cargo a ambas líneas, considerados 
conjuntamente, no podrá ser superior a la suma equivalente en 
pesos a tres millones de Unidades de Fomento.- Dos.- Series en 
que se Divlde y Enumeración de los Títulos de Cada Serie. 
Los Bonos podrán emitirse en una o más series, que a su vez 
podrán dividirse en sub-series. Cada vez que se haga referencia 
a las series o a cada una de las series en general, sin indicar su 
sub-serie, se entenderá hecha o extensiva dicha referencia a las 
sub-series de la serie respectiva. La enumeración de los títulos 
de cada serie será correlativa dentro de cada serie de Bonos con 
cargo a la Línea, partiendo por el número uno.- Tres.- 
Oportunidad y Mecanismo para Determinar el Monto Nomlnal 
de los Bonos en Circulación Emitidos con Cargo a la Linea y 
el Monto Nominal de los Bonos que se Colocarán con Cargo 
a la Linea.- /a/ El monto nominal de los Bonos que se colocarán 
con cargo a la Línea, se determinará en cada Escritura 
Complementariaquesesuscribacon motivode las colocaciones 
de Bonos que se efectúen con cargo a la Línea. Para estos 
efectos, si se efectuaren colocaciones nominales en Pesos 
con cargo a la Línea, la equivalencia de la Unidad de 
Fomento se determinará a la fecha de la respectiva 
Escritura Complementaria.-/b/Asimismo, en cada Escritura 
Complementaria se establecerá el monto del saldo insoluto 
del capital de los Bonos vigentes y colocados previamente 
con cargo a la Línea. Para estos efectos, si previamente 
se efectuaron colocaciones en Pesos con cargo a la Línea, 
dicho monto del saldo insoluto del capital se expresará en 
Unidades de Fomento según el valor de esta unidad a la 
fecha de la Escritura Complementaria original 
correspondiente a la serie o sub-serie de que se trate.- 
Cuatro.- Plazo de Vencimiento de la Línea de Bonos. La 
Línea tiene un plazo máximo de treinta arios, contado 
desde su fecha de inscripción en el Registro de Valores, 
dentro del cual el Emisor tendrá derecho a colocar y 
deberán vencer las obligaciones con cargo a la Línea.- 
Cinco.- Caracteristicas Generales de los Bonos. Los 
Bonos que se emitan con cargo a la Línea podrán ser 
colocados en el mercado general, se emitirán 
desmaterializados en virtud de lo dispuesto en el Artículo 
once de la Ley del DCV, y podrán ser expresados en Pesos 
o en Unidades de Fomento. Los bonos expresados en 
Pesos serán pagaderos en Pesos y los Bonos expresados 
en Unidades de Fomento serán pagaderos en su equivalencia 
en Pesos a la fecha del respectivo vencimiento.- Seis.- 
Condiciones Económicas de los Bonos. Los Bonos que 



se emitan con cargo a la Llnea, su monto, caracterlsticas y 
condiciones especiales se especificarán en las respectivas 
Escrituras Complementarias, las que deberán otorgarse 
con motivo de cada emisi6n con cargo a la Línea y deberán 
contener, además de las condiciones que en su oportunidad 
establezca la SVS en normas generales dictadas al efecto, 
a lo menos las siguientes menciones: /a/ El monto a ser 
colocado en cada caso y el valor nominal de la Llnea 
disponible al dla de otorgamiento de la Escritura 
Complementaria que se efectúe con cargo a la Línea. Los 
títulos de los Bonos quedarán expresados en Pesos o en 
Unidades de Fomento; lb/ Las series o sub-series, si 
correspondiere, de esa emisión, plazo de vigencia de cada 
serie o sub-serie, si correspondiere, y enumeración de los 
títulos correspondientes; /c/ El número de Bonos de cada 
serie o sub-serie, si correspondiere; Id/ El valor nominal de 
cada Bono; /e/ El plazo de colocaci6n de la respectiva 
emisi6n; /f/ El plazo de vencimiento de los Bonos de cada 
emisi6n; /g/ La tasa de interes o el procedimiento para su 
determinaci611, la especificaci6n de la base de días a que la 
tasa de interés estará referida, el período de pago de los 
intereses, y la fecha desde la cual los Bonos comienzan a 
generar intereses y reajustes, de ser procedente;/hl Los 
cupones de los Bonos; su tabla de desarrollo -una por cada 
serie o sub-serie, si correspondiere- para determinar su valor, la 
que deberá protocolizarse e indicar número de cuotas de 
intereses y amortizaciones; las fechas de pago; el monto de 
intereses y amortizaci6n de capital a pagar en cada cup6n; el 
monto total de intereses, reajustes y amortizaciones por cada 
cup6n; y el saldo de capital adeudado luego de pagada la cuota 
respectiva. Los Bonos que se emitan con cargo a la Línea se 
pagarán al respectivo vencimiento en Pesos, si estuvieren 
expresados en Pesos, o en su equivalencia en Pesos a la fecha 
del respectivo vencimiento si estuvieren expresados en Unidades 
de Fomento; N Las fechas o petlodos de amorijzaci6n 
extraordinaria y valor al cual se rescatará cada uno de los Bonos, 
si correspondiere; íJ La moneda de pago de los Bonos; M La 
reajustabilidad, si correspondiese; y N El uso específico que el 
Emisor dará a los fondos de la emisión respectiva.- Siete.- 
Bonos Desmaterializados al Portador. Los tltulos de los Bonos 
que se emitan con cargo a la Línea serán al portador y 
desmaterializados desde la respectiva emisi6n y, por ende: /al 
Los títulos no serán impresos ni confeccionados materialmente, 
sin perjuicio de aquellos casos en que corresponda la impresi6n, 
confecci6n material y transferencia de los Bonos, en los cuales 
esta se realizará de acuerdo al procedimiento que detallan la Ley 
del DCV, el Reglamento del DCV y el Reglamento lnterno del 
DCV, mediante un cargo de la posici6n en la cuenta de quien 
transfiere y un abono de la posici6n en la cuenta de quien 
adquiere, todo lo anterior sobre la base de una comunicaci6n 

que, por medios electr6nicos, dirigirán al DCV tanto quien 
transfiere como quien adquiere; W Mientras los Bonos se 
mantengan desmaterializados, se conservarán depositados en 
el DCV y la cesi6n de posiciones sobre ellos se efectuará 
conforme a las normas de la Ley del DCV, en la Norma de 
Carácter General número setenta y siete y conforme a las 
disposiaones del Reglamento del DCV y al Reglamento lnterno 
del DCV. La materializaci6n de los Bonos y su retiro del DCV se 
harán en la forma dispuesta en la Cláusula Septima número 
cinco de este instrumento y s610 en los casos alll previstos; y /c/ 
La numeraci6n de los tltulos será correlativa dentro de cada una 
de las series o sub-series que se emitan con cargo a la Línea, y 
cada título representará y constituirá un Bono de la respectiva 
serie o sub-serie. Al momento de solicitar la materializaci6n de 
un Bono, el DCV informará al Emisor el número y serie o sub- 
serie del título que deba emitirse, el cual reemplazará al Bono 
desmaterializado del mismo número de la serie o sub-serie, 
quedando este Último sin efecto e inutilizado. En este caso se 
efectuará la correspondiente anotaci6n en el Registro de 
Emisiones Desmaterializadas a que se refiere la Norma de 
Carácter General número setenta y siete.- Ocho.- Cupones 
para el Pago de Intereses y Arnortkaclón. En los Bonos 
desmaterializados que se emitan con cargo a la Línea, los 
cupones de cada título no tendrán existencia física o material, 
serán referenciales para el pago de las cuotas correspondientes 
y el procedimiento de pago se realizará conforme a lo establecido 
en el Reglamento lnterno del DCV. Los intereses, reajustes, las 
amortizaciones de capital y cualquier otro pago con cargo a los 
Bonos, según corresponda, serán pagados de acuerdo a la lista 
que para tal efecto confeccione el DCV y que este comunique al 
Banco Pagador o a quien determine el Emisor, en su caso, a la 
fecha del respectivo vencimiento, de acuerdo al procedimiento 
estableado en la Ley del DCV, en el Reglamento del DCV y en el 
Reglamento lnterno del DCV. Los cupones que correspondan a 
los Bonos desmaterializados se entenderán retirados de estos e 
inutilizados al momento de la entrega de la referida lista. Se 
entenderá que los Bonos desmaterializados llevarán el número 
de cupones para el pago de intereses y amortizaci6n de capital 
que se indique en las respectivas Escrituras Complementarias. 
Cada cup6n indicará su valor, la fecha de su vencimiento y el 
número y serie o sub-serie del Bono a que pertenezca.- Nueve.- 
Intereses. Los Bonos de la Llnea devengarán, sobre el capital 
insoluto, el interes que se indique en las respectivas Escrituras 
Complementarias. Los intereses se devengarán y pagarán en las 
oportunidades que se establezca para la respectiva serie o sub- 
serie. En caso que alguna de esas fechas de vencimiento no 
fuese Día Hábil Bancario, el vencimiento de la respectiva cuota 
de intereses se entenderá prorrogado para el primer Día Hábil 
Bancario siguiente. El monto a pagar por concepto de intereses 
en cada oportunidad, será el que se indique para la respectiva 



serie o sub-serie en la correspondiente Tabla de Desarrollo.- 
Diez.- Amort~ación. Las amortizaciones del capital de los 
Bonos se efectuaran en las fechas que se indiquen en las 
respectivas Escrituras Complementarias. En caso que alguna de 
esas fechas de vencimiento no fuese Día Hábil Bancario, el 
vencimiento de la respectiva cuota de amortización de capital se 
entenderá prorrogado para el primer Día Hábil Bancario siguiente. 
El monto a pagar por concepto de amortización en cada 
oportunidad, será el que se indique para la respectiva serie o 
sub-serie en la correspondiente Tabla de Desarrollo. Los 
intereses y el capital no cobrados en las fechas de vencimiento 
que correspondan, no devengaran nuevos intereses ni reajustes 
y los Bonos tampoco devengarán intereses ni reajustes con 
posterioridad a la fecha de su vencimiento, o en su caso, a la 
fecha de su rescate anticipado, salvo que el Emisor incurra en 
mora en el pago de la respectiva cuota, evento en el cual las 
sumas impagas devengarán un interés igual al contemplado en 
el Artlculo dieciséis de la Ley número dieciocho mil diez, desde el 
día de la mora y hasta la fecha de pago efectivo de las sumas en 
cuestión. Asimismo queda establecido que no constituirá mora o 
retardo del Emisor en el pago de capital, interés o reajuste, el 
atraso en el cobro en que incurra el respectivo Tenedor de Bonos 
respecto del cobro de alguna cuota o cupón. Los intereses y 
reajustes de los Bonos sorteados o amortizados 
extraordinariamente cesarán y serán pagaderos desde la fecha 
en que se efectúe el pago de la amortización correspondiente.- 
Once.- Reajustabilidad. Los Bonos emitidos con cargo a la 
Llnea y el monto a pagar en cada cuota, tanto de capital como de 
intereses, podran contemplar como unidad de reajustabilidad a 
la Unidad de Fomento, en caso que sean emitidos en esa unidad 
de reajuste. Si los Bonos estuvieren expresados en Pesos, 
deberán pagarse en Pesos a la fecha de vencimiento de cada 
cuota. Si los Bonos estuvieren expresados en Unidades de 
Fomento, deberan pagarse en su equivalente en Pesos conforme 
al valor que la Unidad de Fomento tenga a la respectiva fecha de 
vencimiento.- Doce.- Moneda de Pago. Los Bonos que se 
emitan con cargo a la Línea se pagarán al respectivo vencimiento, 
en Pesos si estuvieren expresados en Pesos, o en su equivalente 
en Pesos si estuvieren expresados en Unidades de Fomento.- 
Trece.- Aplicación de Normas Comunes. En todo lo no 
regulado en las respectivas Escrituras Complementarias para las 
siguientes emisiones, se aplicaran a dichos Bonos las normas 
comunes previstas en el Contrato de Emisión para todos los 
Bonos que se emitan con cargo a la Línea, cualquiera fuere su 
serie o sub-serie.- CLAUSUl A SÉPTIMA. OTRAS 
CARACTER~STICAS DE LA EMISIÓN.- Uno.- Rescate 
Anticipado.- /al Salvo que se indique lo contrario para una o 
masserieso sub-series en la respectiva EscrituraComplementaria 
que establezca sus condiciones, el Emisor podra rescatar 
anticipadamente en forma total o parcial los Bonos que se emitan 

con cargo a esta Llnea, en cualquier tiempo, sea o no una fecha 
de pago de intereses o de amortizaciones de capital, a contar de 
la fecha que se indique en la Escritura Complementaria 
respectiva.- M En las respectivas Escrituras Complementarias 
se especificará si los Bonos de la respectiva serie o subserie 
emitidos con cargo a la Llnea, tendrán la opción de amortización 
extraordinaria. En caso de tenerla, los Bonos se rescataran a: N 
El equivalente al saldo insoluto de su capital, más los intereses 
devengados en el período que media entre el día siguiente al de 
la fecha de vencimiento de la última cuota de intereses pagada y 
la fecha fijada para el rescate, o liV El mayor valor entre: Nno l  el 
equivalente al saldo insoluto de su capital y /Dos1 la suma de los 
valores presentes de los cupones de intereses y capital 
pendientes de pago a la fecha de rescate anticipado, indicados 
en la Tabla de Desarrollo incluida en la Escritura Complementaria 
para la respectiva Serie, descontados a la Tasa de Prepago. 
Para los casos indicados en los numerales /Uno1 y /Dos1 se 
incluirá en el monto a pagar los intereses devengados y no 
pagados a la fecha de rescate anticipado.- /cl Se entendera por 
"Tasa de Prepago" el equivalente a la suma de la Tasa 
Referencial más los puntos porcentuales que se indiquen en la 
respectiva Escritura Complementaria. La Tasa de Prepago 
deberá ser determinada por el Emisor el octavo Día Habil 
Bancario anterior a la fecha de rescate anticipado. Una vez 
determinada la Tasa de Prepago, el Emisor deberá comunicar al 
Representante de los Tenedores de Bonos y al DCV, a través de 
correo u otro medio electrónico, el valor de la referida tasa, a más 
tardar a las diecisiete horas del octavo Día Hábil Bancario previo 
al día en que efectúe el rescate anticipado.- La "Tasa Reterencial" 
se determinará de la siguiente manera: se ordenaran de menor a 
mayor Duración, los instrumentos que componen las Categorías 
Benchmark de los instrumentos emitidos por el Banco Central de 
Chile o la Tesorería General de la Repúblicade Chile e informados 
por la "Tasa Benchmark": "Uno y Veinte PM" del sistema 
valorizador de instrumentos de renta fija del sistema 
computacional de la Bolsa de Comercio "SEBRA", o aquel 
sistema que lo suceda o reemplace. Para el caso de aquellos 
bonos emitidos en Unidades de Fomento se utilizaran para los 
efectos de determinar la Tasa Referencial, las Categorías 
Benchmark de Renta Fija denominadas "UF-cero dos", "UF-cero 
cinco", "UF- cero siete", "UF-diez", "UF-veinte" y "UF-treinta", de 
acuerdo al criterio establecido por la Bolsa de Comercio. Para el 
caso de aquellos bonos que fueron emitidos en Pesos nominales, 
se utilizaran para los efectos de determinar la Tasa Referencial, 
las Categorías Benchmark de Renta Fija denominadas "Pesos- 
cero dos", "Pesos-cero cinco", "Pesos-cero sieten y "Pesos-diez", 
de acuerdo al criterio establecido por la Bolsa de Comercio. Si la 
Duración del Bono esta contenida dentro de alguno de los rangos 
de Duraciones de las Categorías Benchmark, se utilizara como 
Tasa Referencial la tasa del instrumento de la punta f on the ruri'l 



de la categorla correspondiente. En caso contrario, se realizará 
una interpolacibn lineal en base a las Duraciones y tasas de los 
instrumentos punta de las Categorlas Benchmark de Renta Fija 
antes sefialadas, cuyas Duraciones sean inmediatamente 
superior e inmediatamente inferior a la Duracibn del Bono. Si se 
agregaran, sustituyeran o eliminaran Categorlas Benchmark de 
Renta Fija para operaciones en Unidades de Fomento o en 
Pesos nominales por parte de la Bolsa de Comercio, se utilizarán 
los papeles punta de aquellas Categorlas Benchmark que estén 
vigentes al día hábil anterior al dla en que se debe determinar la 
Tasa Referencial. Para calcular el precio y la Duracibn de los 
instrumentos, se utilizará el valor determinado por la 'Tasa 
Benchmark 'Uno y Veinte PM" del sistema valorizador de 
instrumentos de renta fija del sistema computacional de la Bolsa 
de Comercio, denominado "SEBRA", o aquél sistema que lo 
suceda o reemplace.- Se entenderá por "Duración" de un 
instrumento al promedio ponderado, expresado en afios, de los 
plazos de sus flujos de caja remanentes a la fecha de evaluacibn. 
Para tal efecto, se entiende como los ponderadores al valor 
presente de cada uno de los flujos de caja remanentes, 
descontado a una tasa determinada, como porcentaje de la 
suma total de dichos valores presente.- Si la Tasa Referencial no 
pudiere ser determinada en la forma indicada precedentemente, 
el Emisor dará aviso por esaito tan pronto tenga conocimiento 
de esta situacibn al Representante de los Tenedores de Bonos 
quien procederá a solicitar a al menos cinco de los Bancos de 
Referencia una cotizacibn de la tasa de interés para los 
instrumentos sefialados anteriormente, tanto para una oferta de 
compra como para una oferta de venta. Todo lo anterior deberá 
ocurrir el décimo Dla Hábil Bancario previo a la fecha del rescate 
anticipado.- El plazo que disponen los Bancos de Referencia 
para enviar sus cotizaciones es de un Dla Hábil Bancario y sus 
correspondientes cotizaciones deberán realizarse antes de las 
catorce horas de aquel dla y las partes acuerdan que, para estos 
efectos, dichas cotizaciones se mantendrán vigentes hasta la 
fecha en la que se deba determinar la Tasa Referencial del 
respectivo rescate anticipado de los Bonos. La Tasa Referencial 
será el promedio aritmético de las cotizaciones recibidas de 
parte de los Bancos de Referencia. La tasa asl determinada será 
definitiva para las partes, salvo error manifiesto.- Para estos 
efectos, se entenderá por error manifiesto, cualquier error 
matemático en que se incurra al momento de calcular el promedio 
aritmético de la Tasa Referencial o en la informacibn tomada 
para su determinaci6n.- El Representante de los Tenedores de 
Bonos deberá comunicar al Emisor la cotizacibn antes 
mencionada en el mismo dla de recibida por parte de los Bancos 
de Referencia.- Serán "Bancos de Referencia" los siguientes 
bancos o sus sucesores legales: Banco de Chile, Banco BICE, 
Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Chile, Banco Santander-Chile, 
Banco del Estado de Chile, Banco de Crédito e Inversiones, 

Scotiabank Chile, Corpbanca y Banco Security.- Id/ Rescate 
Parcial. En caso que se rescate anticipadamente una parcialidad 
de los Bonos, el Emisor efectuará un sorteo ante notario para 
determinar cuáles de los Bonos se rescatarán.- Para estos 
efectos, el Emisor, con a lo menos quince dlas de anticipacibn a 
la fecha en que se vaya a practicar el sorteo ante notario, 
publicará por una vez un aviso en el Diario, y notificará por medio 
de un notario al Representante de los Tenedores de Bonos y por 
carta certificada al DCV.- En tal aviso se sefialará el monto que 
se desea rescatar anticipadamente, mecanismo para calcular la 
Tasa de Prepago o indicar la cláusula del Contrato de Emisibn 
donde se establece la tasa a la cual corresponde el prepago, el 
notario ante el cual se efectuará el sorteo y el dla, hora y lugar en 
que este se llevará a efecto. A la diligencia del sorteo podrán 
asistir el Emisor, el Representante de los Tenedores de Bonos y 
los Tenedores de Bonos que lo deseen. No se invalidará el 
procedimiento de rescate anticipado si al sorteo no asistieren 
algunas de las personas recién setialadas.- El dla del sorteo el 
notario levantará un acta de la diligencia, en la que se dejará 
constancia del número y serie de los Bonos sorteados. El acta 
será protocolizada en los registros de escrituras públicas del 
notario ante el cual se hubiere efectuado el sorteo. El sorteo 
deberá realizarse con a lo menos treinta dlas de anticipacibn a la 
fecha en la cual se vaya a efectuar el Rescate Anticipado. Dentro 
de los cinco dlas siguientes al sorteo se publicará por una sola 
vez en el Diario la lista de los Bonos que según el sorteo serán 
rescatados anticipadamente con indicacibn del número y serie 
de cada uno de ellos. Además, copia del acta se remitirá al DCV 
y al Banco Pagador, a más tardar al Día Hábil Bancario siguiente 
a la realizacibn del sorteo, para que éste pueda informar a través 
de sus propios sistemas del resultado del sorteo a sus 
depositantes. Si en el sorteo resultaren rescatados Bonos 
desmaterializados, esto es, que estuvieren en depbsito en el 
DCV, se aplicará lo dispuesto en el Reglamento del DCV para 
determinar los depositantes cuyos Bonos han sido rescatados, 
conforme lo dispuesto en el artlculo nueve de la Ley del K V . -  /e/ 
Rescate Total. En caso que el rescate anticipado contemple la 
totalidad de los Bonos en circulación de la Llnea o de una o más 
series de una de ellas, se publicará un aviso por una vez en el 
Diario indicando este hecho, el mecanismo para determinar la 
Tasa de Prepago, si corresponde, y se notificará al Representante 
de los Tenedores de Bonos y al DCV mediante carta entregada 
en sus domicilios por notario, todo ello con a lo menos treinta 
dlas de anticipacibn a la fecha en que se efectúe el rescate 
anticipado. Igualmente, se procurará que el DCV informe de esta 
circunstancia a sus depositantes a través de sus propios 
sistemas.- n/ Tanto para el caso de amortizacibn extraordinaria 
parcial como total de los Bonos, el aviso en el Diario y la carta al 
Representante de los Tenedores de Bonoc y al DCV deberán 
indicar el mecanismo para calcular la Tasa de Prepago o indicar 



la clausula del Contrato de Emisión donde se establece la forma 
de determinar la Tasa de Prepago, si corresponde.- Asimismo, el 
aviso y las expresadas cartas deberán contener la oportunidad 
en que la Tasa de Prepago sera comunicada al Representante 
de los Tenedores de Bonos. Finalmente, si los Bonos se 
rescataren al equivalente del saldo insoluto del capital mas los 
reajustes e intereses devengados a esa fecha, el aviso debera 
indicar el valor del rescate correspondiente a cada uno de ellos.- 
/g/ Fecha de Rescate. La fecha elegida para efectuar el rescate 
anticipado, sea parcial o total, deber& ser un Día Habil Bancario. 
Los intereses y reajustes de los Bonos rescatados se devengaran 
sólo hasta el día en que se efectúe el rescate anticipado. Los 
intereses y reajustes de los Bonos sorteados cesaran y serán 
pagaderos en la fecha en que se efectúe el pago del rescate 
anticipado correspondiente.- Dos.- Fechas, Lugar y 
Modalidades de Pago.- /al Las fechas de pagos de intereses, 
reajustes y amortizaciones del capital para los Bonos se 
determinaran en las Escrituras Complementarias que se 
suscriban con ocasión de cada colocación de Bonos. Los 
intereses, reajustes y capital no cobrados en las fechas que 
corresponda no devengarán nuevos intereses ni reajustes, y los 
Bonos tampoco devengarán intereses ni reajustes con 
posterioridad a la fecha de su vencimiento o, en su caso, a la 
fecha de su rescate anticipado, salvo que el Emisor incurra en 
mora, evento en el cual las sumas impagas devengaran un 
interés igual al contemplado en el Artículo dieciséis de la Ley 
número dieciocho mil diez desde el día de la mora y hasta el 
pago efectivo de las sumas en cuestión. No constituir& mora o 
retardo en el pago de capital, intereses o reajustes, el atraso en 
el cobro en que incurra el respectivo Tenedor de Bonos, ni la 
prórroga que se produzca por vencer el cupón de los títulos en 
día que no sea Día Habil Bancario. Los Bonos expresados en 
Unidades de Fomento, y por ende las cuotas de amortizaci6n e 
intereses, seran pagados en su equivalente en Pesos conforme 
al valor de la Unidades de Fomento a la fecha del respectivo 
vencimiento.- M Los pagos se efectuaran en la oficina principal 
del Banco Pagador, actualmente ubicada en calle Teatinos 
doscientos veinte, comuna y ciudad de Santiago, en horario 
bancario normal de atención al público. El Banco Pagador 
efectuará los pagos a los Tenedores de Bonos por orden y cuenta 
del Emisor. El Emisor debera proveer al Banco Pagador de los 
fondos necesarios para el pago de los intereses, reajustes y del 
capital mediante el deptsito de fondos disponibles, no sujetos a 
retención de ningún tipo, con a lo menos un Día Habil Bancario 
de anticipación a aquél en que corresponda efectuar el respectivo 
pago. Si el Banco Pagador no fuere provisto de los fondos 
oportunamente, no procedera al respectivo pago de capital y10 
reajustes e intereses de los Bonos, sin responsabilidad alguna 
para él. El Banco Pagador no efectuara pagos parciales si no 
hubiere recibido fondos suficientes para solucionar la totalidad 

de los pagos que corresponda. Para los efectos de las relaciones 
entre el Emisor y el Banco Pagador, se presumira tenedor 
legltimo de los Bonos desmaterializados a quien tenga dicha 
calidad en virtud de la certificación que para el efecto realizara el 
DCV, de acuerdo a lo que establecen la Ley del DCV, el 
Reglamento del DCV y el Reglamento Interno del DCV; y en caso 
de los tltulos materializados, se presumir& tenedor legitimo de 
los Bonos a quien los exhiba junto con la entrega de los cupones 
respectivos, para el cobro de estos últimos.- Tres- Garantias.- 
La Emisión no contempla garantías, salvo el derecho de prenda 
general sobre los bienes del Emisor de acuerdo a los Artículos 
dos mil cuatrocientos sesenta y cinco y dos mil cuatrocientos 
sesenta y nueve del Código Civil.- Cuatro.- Inconvertibilldad.- 
Los Bonos no seran convertibles en acciones.- Cinco.- Emisión 
y Retiro de los Titulos.- M Atendido que los Bonos serán 
desmaterializados, la entrega de los títulos, entendiendo por ésta 
aquella que se realiza al momento de su colocación, se hara por 
medios magnéticos, a través de una instrucción electrónica 
dirigida al DCV. Para los efectos de la colocación, se abrirá una 
posición por los Bonos que vayan a colocarse en la cuenta que 
mantiene el Agente Colocador en el DCV. Las transferencias 
entre el Agente Colocador y los tenedores de las posiciones 
relativas a los Bonos se realizaran mediante operaciones de 
compraventa que se perfeccionaran por medio de facturas que 
emitir& el Agente Colocador, en las cuales se consignara la 
inversión en su monto nominal, expresada en posiciones 
mínimas transables, las que serán registradas a través de los 
sistemas del DCV. A este efecto, se abonarán las cuentas de 
posición de cada uno de los inversionistas que adquieran Bonos 
y se cargará la cuenta del Agente Colocador. Los Tenedores de 
Bonos podrán transar posiciones, ya sea actuando en forma 
directa como depositantes del DCV o a través de un depositante 
que actúe como intermediario, según los casos, pudiendo 
solicitar certificaciones ante el DCV, de acuerdo a lo dispuesto en 
los Artículos números trece y catorce de la Ley del DCV. 
Conforme a lo establecido en el Artículo número once de la Ley 
del DCV, los depositantes del DCV s61o podran requerir el retiro 
de uno o mas títulos de los Bonos en los casos y condiciones que 
determine la NCG número setenta y siete. El Emisor procedera 
en tal caso, a su costa, a la confección material de los referidos 
títulos.- M Para la confección material de los tltulos 
representativos de los Bonos, debera observarse el siguiente 
procedimiento: IV Ocurrido alguno de los eventos que permite la 
materialización de los títulos y su retiro del DCV y en vista de la 
respectiva solicitud de algún depositante, corresponderá al DCV 
solicitar al Emisor que confeccione materialmente uno o mas 
títulos, indicando el número del o los Bonos cuya materialización 
se solicita. hi/ La forma en que el depositante debe solicitar la 
materializaci6n y el retiro de los títulos y el plazo para que el DCV 
efectúe la antedicha solicitud al Emisor, se regulará conforme la 



normativa que rija las relaciones entre ellos. IIIV Corresponderá 
al Emisor determinar la imprenta a la cual se encomiende la 
confeccibn de los tltulos, sin perjuicio de los convenios que sobre 
el partialar tenga con el DCV. liv/ El Emisor deberá entregar al 
DCV los títulos materiales de los Bonos dentro del plazo de 
treinta Días Hábiles Bancarios contados desde la fecha en que el 
DCV hubiere solicitado su emisibn. /v/ Los títulos materiales 
representativos de los Bonos deberán cumplir las normas de 
seguridad que haya establecido o establezca la SVS y contendrán 
cupones representativos de los vencimientos expresados en la 
Tabla de Desarrollo. /vi¡ Previo a la entrega del respectivo título 
material representativo de los Bonos el Emisor desprenderá e 
inutilizará los cupones vencidos a la fecha de la materializacibn 
del titulo.- Sels.- Procedimientos para Canje De Títulos o 
Cupones, o Reemplazo de Éstos en Caso de Extravío, Hurto 
o Robo, Inutilización o Destrucción. El extravío, hurto o robo, 
inutilizacibn o destruccibn de un tltulo representativo de uno o 
más Bonos que se haya retirado del DCV o de uno o más de sus 
cupones, será de exclusivo riesgo de su tenedor, quedando 
liberado de toda responsabilidad el Emisor. El Emisor s610 estará 
obligado a otorgar un duplicado del respectivo título y10 cupbn, 
en reemplazo del original materializado, previa entrega por el 
tenedor de una declaración jurada en tal sentido y la constitucibn 
de garantía en favor y a satisfaccibn del Emisor por un monto 
igual al del título o cupbn cuyo duplicado se ha solicitado. Esta 
garantía se mantendrá vigente de modo continuo por el plazo de 
cinco anos, contado desde la fecha del último vencimiento del 
título o de los cupones reemplazados. Con todo, si un título y10 
cupón fuere dafíado sin que se inutilizare o se destruyesen en él 
sus indicaciones esenciales, el Emisor podrá emitir un duplicado, 
previa publicacibn por parte del interesado de un aviso en el 
Diario en el que se informe al público que el título original queda 
sin efecto. En este caso, el solicitante deberá hacer entrega al 
Emisor del título y10 del respectivo cupón inutilizado, en forma 
previa a que se le otorgue el duplicado. En las referidas 
circunstancias, el Emisor se reserva el derecho de solicitar la 
garantía antes referida en este número. En todas las situaciones 
antes señaladas se dejará constancia en el duplicado del 
respectivo tltulo de haberse cumplido con las formalidades aqul 
establecidas.--. USO DE LOS FONDOS.- 
Los fondos provenientes de la colocacibn de los Bonos 
correspondientes a la Línea, se destinarán al financiamiento del 
programa de inversiones del Emisor, refinanaamiento de pasivos 
u otros fines corporativos generales del Emisor y10 sus Filiales. 
El uso específico que el Emisor dará a los fondos obtenidos de 
cada emisibn se indicará en cada Escritura Complementaria.- 
-. DECLARACIONESYASEVERACIONES 
DEL EMISOR.- El Emisor declara y asevera lo siguiente a la 
fecha de celebracibn del Contrato de Emisión: Uno.- Que es una 
sociedad anbnima cerrada, legalmente constituida y válidamente 

existente bajo las leyes de la República de Chile.- Dos.- Que la 
suscripcibn y cumplimiento del Contrato de Emisibn no 
contraviene restricciones estatutarias ni contractuales del 
Emisor.- Tres.- Que las obligaciones que asume derivadas del 
Contrato de Emisibn han sido válida y legalmente contraídas, 
pudiendo exigirse su cumplimiento al Emisor conforme con sus 
términos, salvo en cuanto dicho cumplimiento sea afectado por 
las disposiciones contenidas en el Libro Cuarto del Código de 
Comercio /Ley de Quiebras1 u otra ley aplicable.- Cuatro.- Que 
no existe en su contra ninguna accibn judicial, administrativa o 
de cualquier naturaleza, interpuesta en su contra y de la cual no 
tenga conocimiento, que pudiera afectar adversa y 
substancialmente sus negocios, su situacibn financiera o sus 
resultados operacionales, o que pudiera afectar la legalidad, 
validez o cumplimiento de las obligaciones que asume en virtud 
del Contrato de Emisi6n.- Cinco.- Que cuenta con todas las 
aprobaciones, autorizaciones y permisos que la legislacibn 
vigente y las disposiciones reglamentarias aplicables exigen 
para la operacibn y explotacibn de su giro, sin las cuales podrían 
afectarse adversa y substancialmente sus negocios, su situacibn 
financiera o sus resultados operacionales.- Seis.- Que sus 
Estados Financieros, a partir de aquellos al treinta y uno de 
diciembre de dos mil nueve, han sido preparados de acuerdo a 
IFRS conforme a las normas de la SVS, son completos y 
fidedignos, y representan fielmente la posicibn financiera del 
Emisor. Asimismo, que no tiene pasivos, pérdidas u obligaciones, 
sean contingentes o no, que no se encuentren reflejadas en sus 
Estados Financieros y que puedan tener un efecto importante y 
adverso en la capacidad y habilidad del Emisor para dar 
cumplimiento a las obligaciones contral'das en virtud del Contrato 
de Emisi6n.- W S U L A  DFCW. OBLIGACIONES, 
LIMITACIONES Y PROHIBICIONES.- Diezuno.- Obligaclones, 
Limitaciones y Prohibiciones.- Mientras el Emisor no haya 
pagado a los Tenedores de los Bonos el total del capital, reajustes 
e intereses de los Bonos en circulacibn, el Emisor se sujetará a 
las siguientes obligaciones, limitaciones y prohibiciones, sin 
perjuicio de las que le sean aplicables conforme a las normas 
generales de la legislacibn pertinente: Uno.- Información.- /al 
Enviar al Representante de los Tenedores de Bonos, en el mismo 
plazo en que deban entregarse a la SVS, copia de sus estados 
financieros trimestrales y anuales consolidados, y toda otra 
informacibn pública, no reservada, que debe enviar a dicha 
instituci6n.- m/ Enviar al Representante de los Tenedores de 
Bonos copia de los informes de clasificacibn de riesgo de la 
Emisibn, en un plazo máximo de diez Días Hábiles Bancarios 
después de recibidos de sus clasificadores privados.- /c/ Enviar 
al Representante de los Tenedores de Bonos, conjuntamente 
con la informacibn sefíalada en la letra la1 precedente, una carta 
informando el cumplimiento continuo y permanente de las 
obligaciones contraídas en virtud de este Contrato de Emisibn 



incluyendo los antecedentes que permitan verificar el 
cumplimiento de lo setialado en los números Dos, Tres y Cuatro 
de esta Cláusula Décima. Se deberá incluir un detalle con el 
cálculo de las respectivas razones.-/dlDar aviso al Representante 
de cualquier hecho de los setialados en la Cláusula Undécima de 
este instrumento, tan pronto como el hecho se produzca o llegue 
a su conocimiento.- /e/ Informar al Representante acerca de la 
venta, cesión, transferencia, aporte o enajenación de cualquier 
forma, sea a tltulo oneroso o gratuito, de Activos Esenciales, tan 
pronto cualquiera de Astas se produzca.- Dos.- Nivel de 
Endeudamiento Flnanciero Neto.- Mantener, a contar de los 
Estados Financieros al treinta y uno de Diciembre de dos mil 
trece, en sus Estados Financieros trimestrales, un Nivel de 
Endeudamiento Financiero Neto no superior a uno coma tres 
veces. Para estos efectos, el Nivel de Endeudamiento Financiero 
Neto estará definido como la razón entre Endeudamiento 
Financiero Neto y Patrimonio Neto Total. Se hace presente que 
al treinta y uno de Diciembre de dos mil trece el Nivel de 
Endeudamiento Financiero Neto corresponde a cero coma 
noventa y tres veces.- Tres.- Ingresos Provenientes de 
Actividad Principal.- Mantener, durante toda la vigencia de la 
presente emisión de bonos, los ingresos provenientes de las 
áreas de negocios de transporte a travAs de oleoductos, a un 
nivel equivalente, al menos, a un setenta por ciento de los 
ingresos totales consolidados del Emisor, correspondiente a la 
cuenta 'Ingresos de Actividades Ordinarias" de los Estados 
Financieros del Emisor, medidos trimestralmente sobre perlodos 
retroactivos de doce meses. Al treinta y uno de diciembre de dos 
mil trece, corresponde al noventa y siete coma cinco por ciento 
de los ingresos consolidados del Emisor.- Cuatro.- Enajenación 
de Actlvos Esenciales.- El Emisor se obliga, y velará para que 
sus Filiales tambiAn se obliguen, a no vender, ceder, transferir, 
aportar o enajenar de cualquier forma, sea a tltulo oneroso o 
gratuito, Activos Esenciales por montos que superen, ya sea en 
uno o más actos juridicos, el cinco por ciento del Activo del 
Emisor. Para estos efectos, se entenderá por Activo a los activos 
que se contabilizan en la cuenta denominada Total Activos de los 
Estados Financieros del Emisor.- La prohibición mencionada no 
será aplicable en el caso de Activos Esenciales que se vendan o 
desechen en razón de fallas tAcnicas, tArmino de vida útil, 
desgaste, mejoras tecnológicas, obsolescencia o cualquier otro 
motivo similar. Las prohibiciones y compromisos a los que se 
hacen mención en este numeral cuatro, no serán aplicables en el 
caso que la venta, cesión, transferencia, aporte o enajenación se 
haga a una Filial del Emisor. En este caso, el Emisor deberá 
mantener la calidad de sociedad matriz de aquella sociedad a la 
que transfieran los Activos Esenciales, y esta no podrá a su vez, 
vender, ceder, transferir, aportar o enajenar de cualquier forma, 
sea a título oneroso o gratuito, los Activos Esenciales, salvo que 
esta operación se haga con una Filial del Emisor, o suya, de la 

que deberá seguir siendo matriz. La sociedad Filial del Emisor a 
la que se transfieren los Activos Esenciales, o la Filial de Asta 
que pudiere adquirirlos a su vez, deberá constituirse - coetánea 
o previamente a la transferencia de tales activos- en 
solidariamente obligada al pago de los Bonos que se emitan en 
virtud de la Ilnea. Para dichos efectos, la Filial de que se trate 
otorgará la correspondiente fianza y codeuda solidaria por 
escritura pública de la cual se tomará nota al margen de este 
Contrato de Emisión. No obstante lo anterior, el Emisor y sus 
Filiales podrán vender, ceder, transferir, aportar o enajenar de 
cualquier forma, seaa tltulo oneroso o gratuito, Activos Esenciales 
por una cantidad que exceda del cinco por ciento del Activo del 
Emisor, siempre que la cantidad de precio de venta, cesión, 
transferencia, aporte o enajenación que exceda del referido 
cinco por ciento se destine, dentro del plazo de doce meses 
contando desde el acto de transferencia, a: lil adquirir otros 
bienes que cumplan las mismas funciones o sirvan para el mismo 
objeto de los Activos Esenciales transferidos o liil pagar o 
prepagar Deuda vigente del Emisor o de la correspondiente 
Filial. El Emisor se obliga a informar al Representante, por escrito 
y tan pronto tenga lugar el correspondiente hecho, lo siguiente: 
A l  la venta, cesión, transferencia, aporte o enajenación del todo 
a parte de cualquiera de los Activos Esenciales que excedan del 
referido cinco por ciento de los Activos del Emisor; y cuando 
corresponda Ail el uso de fondos del monto recaudado en la 
operación sefíalada en el punto lilanterior. A dicha comunicación 
el Emisor deberá adjuntar todos los antecedentes necesarios 
que permitan al Representante verificar el cumplimiento por 
parte del Emisor de la restricción establecida en el presente 
numeral, incluyendo el correspondiente certificado tAcnico que 
acredite que una venta o enajenación en particular se ha hecho 
en razón de fallas tAcnicas, termino de vida útil, desgaste, 
mejoras tecnológicas, obsolescencia o cualquier otro motivo 
similar.- Cinco.- Operaciones con Partes Relacionadas.- No 
efectuar operaciones con partes relacionadas del Emisor en 
condiciones distintas a aquellas que prevalezcan en el mercado 
al tiempo de su aprobación, según lo dispuesto en el Tltulo XVI 
de la Ley sobre Sociedades Anónimas. El Representante de los 
Tenedores de Bonos podrá solicitar en este caso al Emisor la 
información acerca de operaciones celebradas con partes 
relacionadas. En caso de existir conflicto en relación con esta 
materia, el asunto será sometido al conocimiento y decisión del 
árbitro que se designe en conformidad a la Cláusula Décimo 
Quinta de este instrumento. Para todos los efectos se entenderá 
por "operaciones con partes relacionadas" a las definidas como 
tales en el Artlculo ciento cuarenta y seis de la Ley sobre 
Sociedades Anónimas.- Sels.- Seguros.- Mantener seguros que 
protejan los activos fijos del Emisor y sus Filiales Importantes de 
acuerdo a las prácticas usuales de la industria donde operan el 
Emisor y sus Filiales Importantes, según sea el caso, en la 



medida que tales seguros se encuentren usualmente disponibles 
en el mercado de seguros.- Siete.- Sistemas de Contabilidad y 
Auditorfa.- Establecer y mantener adecuados sistemas de 
contabilidad sobre la base de IFRS y las instrucciones de la SVS, 
y efectuar las provisiones que surjan de contingencias adversas 
que, a juicio de la administraci6n y los auditores externos del 
Emisor, deban ser reflejadas en sus Estados Financieros. 
Además, deberá contratar y mantener a alguna empresa de 
auditoría externa independiente de reconocido prestigio para el 
examen y análisis de los Estados Financieros del Emisor, 
respecto de los cuales tal o tales empresas de auditorla externa 
deberán emitir una opini6n respecto de los Estados Financieros 
al treinta y uno de diciembre de cada ario.- Ocho.- Uso de 
Fondos.- Dar cumplimiento al uso de los fondos de acuerdo a lo 
setíalado en este Contrato de Emisi6n y en sus Escrituras 
Complementarias.- Nueve.- Inscripción en el Registro de 
Valores.- Mantener, en forma continua e ininterrumpida, la 
inscripci6n del Emisor en el Registro de Valores de la SVS.- 
Diez.- Clasificación de Riesgo.- Contratar y mantener, en forma 
continua e ininterrumpida, al menos dos entidades clasificadoras 
de riesgo inscritas en la SVS que efectúen la clasificaci6n de los 
Bonos, de conformidad a lo requerido por la SVS. Dichas 
entidades clasificadoras de riesgo podrán ser reemplazadas en 
la medida que se cumpla con la obligaci6n de mantener dos 
clasificaciones en forma continua e ininterrumpida.- Diez. Dos.- 
Referencia a Cuentas de los Estados Financieros.- /al Las 
referencias hechas en el Contrato de Emisión a las cuentas de 
los Estados Financieros del Emisor corresponden a aquellas 
cuentas contenidas en los Estados Financieros al treinta y uno 
de diciembre de dos mil trece.- m/ En caso de cualquier 
modificaci6n al formato de Estados Financieros, o de cambios en 
la denorninaa6n o estructura de sus cuentas, las referencias del 
Contrato de Emisi6n a partidas específicas de los Estados 
Financieros se entenderán automáticamente hechas a aquéllas 
en que tales partidas deben anotarse en el nuevo formato de 
Estados Financieros o a las respectivas cuentas según su nueva 
denominacibn o estructura.- /c/ En el evento indicado en la letra 
Iblanterior, una vez entregados a la SVS los Estados Financieros 
conforme a su nueva presentaci6n, el Emisor solicitará a sus 
auditores externos, o a alguna empresa de auditoría externa 
inscrita en el Registro de Empresas de Auditorla Externa que 
lleva la SVS que al efecto designe el Emisor, que procedan a: n/ 
efectuar una homologación de las cuentas contables de los 
anteriores Estados Financieros y su nueva presentaci6n; y AV 
emitir un informe respecto de dicha homologaci6n, indicando la 
equivalencia de las cuentas contables de los anteriores Estados 
Financieros y su nueva presentacibn. Dentro del plazo que vence 
en la fecha de entrega de los siguientes Estados Financieros, el 
Representante y Sonacol deberán suscribir una escritura pública 
en que se deje constancia de las cuentas de los Estados 

Financieros a que se hace referencia en el Contrato de Emisi6n 
en conformidad a lo indicado en el citado informe que al efecto 
hayan evacuado los referidos auditores externos. Sonacol 
deberá ingresar a la SVS la solicitud relativa a esta modificaci6n 
al Contrato de Emisi6n, junto con la documentacibn respectiva 
dentro del mismo plazo antes indicado. Para lo anterior, no se 
requerirá de consentimiento previo de los Tenedores de Bonos, 
sin perjuicio que el Representante deberá comunicar las 
modificaciones al Contrato de Emisi6n mediante un aviso 
publicado en el Diario dentro de los diez dlas corridos siguientes 
a la inscripci6n de la respectiva modificaci6n en el Registro de 
Valores que lleva la SVS. Todos los gastos que se deriven de lo 
anterior, serán de cargo del Emisor.- CI ~ S U I  A UNDFCIMA. 
INCUMPLIMIENTOS DEL EMISOR.- Los Tenedores de Bonos, 
por intermedio del Representante de los Tenedores de Bonos y 
previo acuerdo de la junta de Tenedores de Bonos adoptado con 
las mayorías correspondientes de acuerdo a lo establecido en el 
Artículo ciento veinticuatro de la Ley de Mercado de Valores, 
podrán hacer exigible lntegra y anticipadamente el capital 
insoluto, los reajustes y los intereses devengados por la totalidad 
de los Bonos en caso que ocurriere uno o más de los eventos 
que se singularizan a continuaci6n en esta Cláusula y, por lo 
tanto, el Emisor acepta que todas las obligaciones asumidas 
para con los Tenedores de Bonos en virtud del Contrato de 
Emisi6n se consideren como de plazo vencido, en la misma 
fecha en que la junta de Tenedores de Bonos adopte el acuerdo 
respectivo: Uno.- Mora o Simple Retardo en el Pago de los 
Bonos.- Si el Emisor incurriere en mora o simple retardo en el 
pago de cualquier cuota de intereses, reajustes y10 amortizaciones 
de capital de los Bonos, sin perjuicio de la obligaci6n de pagar 
los intereses penales pactados en este Contrato de Emisi6n o en 
la respectiva Escritura Complementaria. No constituirá mora del 
Emisor el atraso en el cobro en que incurra un Tenedor de 
Bonos.- Dos.- lncumpllmiento de Obligaciones Financieras- 
Si el Emisor no diere cumplimiento a cualquier obligacibn 
estipulada en los números Dos y Tres de la Secci6n Diez. Uno de 
la Cláusula Décima anterior, y dicha situaci6n no fuere subsanada 
dentro del plazo de sesenta Dlas Hábiles Bancarios contado 
desde la fecha de término del respectivo trimestre.- Tres.- 
Incumplimiento de Otras Obligaciones del Contrato de 
Emisión.- Si el Emisor no diere cumplimiento a cualquier 
obligaci6n estipulada en la Secci6n Diez. Uno de la Cláusula 
Décima anterior, con excepci6n de las establecidas en sus 
números Dos y Tres conforme a lo setíalado en el número Dos 
de esta Cláusula Undécima. Sin embargo, no se producirá este 
efecto si el Emisor subsanare estas situaciones dentro del plazo 
de sesenta Días Hábiles Bancarios contado desde la fecha en 
que el Representante de los Tenedores de Bonos hubiera 
enviado al Emisor, mediante correo certificado, un aviso por 
escrito en que se describa el incumplimiento o infracci6n y le 



exija remediarlo. El Representante de los Tenedores de Bonos 
deberá despachar al Emisor el aviso antes mencionado dentro 
de los tres Días Habiles Bancarios siguientes a la fecha en que 
hubiere verificado el respectivo incumplimiento o infracci6n del 
Emisor.- Cuatro.- Mora o Simple Retardo en el Pago de 
Obligaciones de Dinero.- Si el Emisor o alguna de sus Filiales 
Importantes incurriere en mora de pagar obligaciones de dinero, 
directas o indirectas, a favor de terceros, por un monto total 
acumulado superior al equivalente al cinco por ciento de los 
Activos Totales del Emisor, según el último Estado Financiero, y 
no subsanare lo anterior dentro del plazo de sesenta Días 
Habiles Bancarios contado desde que hubiere incurrido en mora. 
El atraso en el pago de compromisos que se encuentren sujetos 
a juicios o litigios pendientes por obligaciones no reconocidas 
por el Emisor o sus Filiales Importantes, según corresponda, 
situación que deber& ser refrendada por sus auditores externos, 
no sera considerado como incumplimiento del Emisor bajo este 
número Cuatro.- Cinco.- Aceleración de Créditos por 
Préstamos de Dinero.- Si cualquier otro acreedor del Emisor 
cobrare judicial y legítimamente a éstos la totalidad de un crédito 
por préstamo de dinero sujeto a plazo en virtud de haber ejercido 
el derecho de anticipar el vencimiento de éste por una causal 
contemplada en el respectivo contrato. En todo caso, s610 se 
producira este efecto cuando la causal consista en el 
incumplimiento de una obligación de dinero cuyo monto exceda 
al equivalente al cinco por ciento de los Activos Totales del 
Emisor, según el último Estado Financiero.- Seis.- Quiebra o 
Insolvencia.- Si el Emisor incurriera en cesaci6n de pagos o 
suspendiera sus pagos o reconociera por escrito la imposibilidad 
de pagar sus deudas, o hiciere cesi6n general o abandono de 
bienes en beneficio de sus acreedores o solicitara su propia 
quiebra; o si el Emisor o cualquiera de sus Filiales Importantes 
fuere declarado en quiebra por sentencia judicial firme o 
ejecutoriada; o si se iniciare cualquier procedimiento por o en 
contra del Emisor con el objeto de declararle en quiebra o 
insolvencia; o si se iniciare cualquier procedimiento por o en 
contra del Emisor tendiente a su disolucit~n, liquidaci6n, 
reorganizaci6n, concurso, proposiciones de convenio judicial o 
extrajudicial o arreglo de pago, de acuerdo con cualquier ley 
sobre quiebra o insolvencia; o se solicitara la designaci6n de un 
síndico, interventor, experto facilitador u otro funcionario similar 
respecto del Emisor o cualquiera de sus Filiales Importantes o de 
parte importante de sus bienes; o si el Emisor o cualquiera de 
sus Filiales Importantes tomare cualquier medida para permitir 
alguno de los actos señalados precedentemente en este número, 
siempre que, en el caso de un procedimiento en contra del 
Emisor o cualquiera de sus Filiales Importantes el mismo no sea 
objetado o disputado en su legitimidad por parte del Emisor o la 
Filial Importante respectiva con antecedentes escritos y fundados 
ante los tribunales de justicia o no haya sido subsanado, en su 

caso, dentro de los sesenta Dlas Habiles Bancarios siguientes a 
la fecha de inicio del respectivo procedimiento. Para todos los 
efectos de esta Clausula, se considerara que se ha iniciado un 
procedimiento, cuando se hubieren notificado las acciones 
judiciales de cobro en contra del Emisor. La quiebra se entendera 
subsanada mediante su alzamiento.- Siete.- Declaraciones 
Falsas o Incompletas.- Si cualquier declaraci6n efectuada por 
el Emisor en cualquiera de los Documentos de la Emisión o en 
los instrumentos que se otorguen o suscriban con motivo de las 
obligaciones de informaci6n contenidas en este instrumento, 
fuere o resultare ser dolosamente falsa o manifiestamente 
incompleta en algún aspecto esencial al contenido de la 
respectiva declaraci6n.- Ocho.- Disolución del Emisor.- Si el 
Emisor se disolviera o liquidara, o si se redujese su plazo de 
duraci6n a un período menor al plazo final de amortizaci6n de 
todos los Bonos que se coloquen con cargo a la Línea, y esta 
circunstancia no sea subsanada dentro del plazo de sesenta 
Días Habiles Bancarios contado desde la verificaci6n de tal 
circunstancia.- Nueve.- Garantlas Reales- Si en el futuro el 
Emisor, o una o más de sus Filiales, otorgare cualquier tipo de 
garantra real a nuevas emisiones de bonos, o a cualquier crédito 
financiero, operación de crédito de dinero u otros créditos 
existentes, por un monto superior al cinco por ciento del Activo 
del Emisor, exceptuando cualquiera de los siguientes casos: /a/ 
garantías que se otorguen por parte del Emisor a favor de sus 
Filiales, o viceversa; /b/ garantías constituidas para financiar, 
refinanciar o amortizar el precio de compra o costos, incluidos los 
de construcci6n, de activos, acciones y derechos en sociedades, 
que fueren adquiridos o construidos con posterioridad a la 
celebraci6n del Contrato de Emisi6n siempre y cuando la referida 
garantía incluya exclusivamente el o los bienes que estan siendo 
adquiridos o construidos; /cl garantías constituidas por 
compafiías que pasen a ser Filiales del Emisor, y que consoliden 
con éste; /di cualquier otra garantía sobre cualquier activo del 
Emisor, constituida con el objeto de garantizar deuda del Emisor 
o una o mas de sus Filiales, siempre que dicha deuda no exceda 
de un cinco por ciento del Activo del Emisor; y /el cualquier 
prórroga o renovaci6n de cualquiera de las garantías 
mencionadas en los puntos la/, /b/, /c/ y /di anteriores.- No 
obstante, el Emisor o una o más de sus Filiales siempre podran 
otorgar garantías reales a nuevas emisiones de bonos o a 
cualquier crédito financiero, operaci6n de crédito de dinero u 
otros créditos presentes si, previa o simult~neamente, se 
constituyen garantías al menos proporcionalmente equivalentes 
a favor de los tenedores de Bonos; la proporcionalidad de las 
garantías sera calificada en cada oportunidad por el 
Representante de los Tenedores de Bonos, quien de estimarla 
suficiente, concurrir& al otorgamiento de los instrumentos 
constitutivos de las garantlas en favor de sus representados.- 
Diez.- lncumplímiento de Obligaciones de Informar.- Si el 



Emisor no diere cumplimiento a cualquiera de las obligaciones 
de proporcionar información al Representante de los Tenedores 
de Bonos establecidas en la clausula dbcima anterior, y dicha 
situación no fuere subsanada dentro del plazo de sesenta Dlas 
Hábiles Bancarios contados desde la fecha en que ello le fuere 
solicitado por el Representante de los Tenedores de Bonos.- 

EFECTO DE FUSIONES, 
DIVISIONES, TRANSFORMACI~N Y OTROS ACTOS 
JUR~DICOS.- La fusión, división, transformación del Emisor; la 
enajenación de activos y pasivos del Emisor a personas 
relacionadas; la enajenación del total del activo y del pasivo del 
Emisor; la enajenación de Activos Esenciales; la modificación del 
objeto social del Emisor; y la creación de Filiales del Emisor; sólo 
podrán llevarse a efecto dando cumplimiento a las disposiciones 
pertinentes de la Ley cobre Sociedades Anónimas y demás 
normas aplicables. Los efectos que tendrán tales actos jurldicos 
en relación al presente Contrato de Emisión y a los derechos de 
los Tenedores de Bonos, serán los siguientes: Uno.- Fusión. En 
caso de fusión del Emisor con otra u otras sociedades, sea por 
creación o por incorporación, la nueva sociedad quese constituya 
o la absorbente en su caso, asumirá solidariamente todas y cada 
una de las obligaciones que este Contrato de Emisión impone al 
Emisor; Dos.- División. Si se produjere una división del Emisor, 
serán responsables solidariamente de las obligaciones 
contraídas por el Emisor en virtud de este Contrato de Emisión, 
todas las sociedades que surjan de la división, sin perjuicio que 
entre ellas pueda estipularse que las obligaciones de pago de los 
Bonos serán proporcionales a la cuantla del patrimonio del 
Emisor que a cada una de ellas se asigne u otra proporción 
cualquiera y sin perjuicio, asimismo, de toda modificación a este 
Contrato de Emisión y a sus Escrituras Complementarias que 
pudiera convenirse con el Representante de los Tenedores de 
Bonos, siempre que bste actúe debidamente autorizado por la 
junta de Tenedores de Bonos respectiva y en materias de 
competencia de dicha junta; Tres.- Translormación. Se 
conviene que, si el Emisor alterase su naturaleza jurldica, todas 
las obligaciones emanadas de este Contrato de Emisión, serán 
aplicables a la sociedad transformada, sin excepción alguna, 
mantenibndose inalterados todos los terminos y condiciones de 
este Contrato de Emisión; Cuatro.- Enajenación de Activos o 
Pasivos a Personas Relacionadas. Tratándose de la 
enajenación de activos o pasivos a personas relacionadas al 
Emisor, bste velará porque la operación se ajuste en precio. 
términos y condiciones a aquellas que prevalezcan en el 
mercado. La referida enajenación no afectará los derechos de 
los Tenedores de Bonos ni las obligaciones del Emisor bajo el 
presente Contrato de Emisión; Cinco.- Enajenación del Total 
del Activo y del Pasivo del Emisor. Tratándose de la 
enajenación del total del activo y del pasivo del Emisor, no se 
afectarán los derechos de los Tenedores de Bonos ni las 

obligaciones del Emisor bajo el presente Contrato de Emisión; 
Seis.- Enajenación de Actlvos Esenciales. De acuerdo a lo 
dispuesto en el número Uno de la Sección Diez. Uno de la 
Cláusula Dbcima del presente Contrato de Emisión, el Emisor se 
obliga a informar al Representante de los Tenedores de Bonos 
acerca de la venta, cesión, transferencia, aporte o enajenación 
en cualquier forma, sea a tltulo oneroso o gratuito, de Activos 
Esenciales, tan pronto cualquiera de Rstas se produzca. En este 
caso, no se afectaran los derechos de los Tenedores de Bonos ni 
las obligaciones del Emicor bajo el presente Contrato de Emisión; 
Siete.- Modificación del Objeto Social del Emisor. La 
modificación del objeto social del Emisor no podrá afectar los 
derechos de los Tenedores de Bonos ni las obligaciones del 
Emisor bajo el presente Contrato de Emisión; y Ocho.- Creación 
de Fillales. Las circunstancias de creación de una Filial no 
tendrán efecto en las obligaciones del presente Contrato de 
Emisión.- Cl AUSUI A D~CIMO TERCERA. JUNTAS DE 
TENEDORES DE BONOS.- Uno.- Juntas. Los Tenedores de 
Bonos se reunirán en juntas en los tbrminos de los Artlculos 
ciento veintid6s y siguientes de la Ley de Mercado de Valores.- 
Dos.- üeterminación de los Bonos en Circulación. El Emisor, 
mediante declaración otorgada por escritura pública, deberá 
dejar constancia del número de Bonos colocados y puestos en 
circulación, con expresión de su valor nominal, para los efectos 
de determinar el número de Bonos colocados y en circulación, 
dentro de los diez días siguientes a las fechas que se indican a 
continuación: Iailafechaen que se hubieren colocado la totalidad 
de los Bonos de una colocación que se emita con cargo a la 
Llnea; m/ la fecha del vencimiento del plazo para colocar los 
mismos; o Id la fecha en que el Emisor haya acordado reducir el 
monto total de la Llnea a lo efectivamente colocado, de 
conformidad a lo dispuesto en el número Uno de la Clausula 
Sexta precedente de este instrumento.- Tres.- Citación. La 
citación a junta de Tenedores de Bonos se hará en la forma 
prescrita por el Artlculo ciento veintitres de la Ley de Mercado de 
Valores y el aviso pertinente será publicado en el Diario. Ademas, 
por tratarse de una emisión desmaterializada, la comunicación 
relativa a la fecha, hora y lugar en que se celebrará la junta de 
Tenedores de Bonos se efectuará tambien a través de los 
sistemas del DCV, quien, a su vez, informará a los depositantes 
que sean Tenedores de los Bonos. Para este efecto, el Emisor 
deberá proveer al DCV de toda la información pertinente, con a 
lo menos cinco Días Hábiles Bancarios de anticipación a la fecha 
de la junta de Tenedores de Bonos correspondiente.- Cuatro.- 
Objeto. Las siguientes materias serán objeto de las deliberaciones 
y acuerdos de las juntas de Tenedores de Bonos: M la remoción 
del Representante de los Tenedores de Bonos y la designación 
de su reemplazante; m/ la autorización para los actos en que la 
ley lo requiera; y Id en general, todos los asuntos de interes 
común de los Tenedores de Bonos.- Cinco.- Modificación del 



Contrato de Emisión. Las juntas de Tenedores de Bonos podrán 
facultar al Representante de los Tenedores de Bonos para 
acordar con el Emisor las reformas al presente Contrato de 
Emisibn o a una o más de las Escrituras Complementarias, 
incluyendo la posibilidad de modificar, eliminar o reemplazar una 
o más de las obligaciones, limitaciones y prohibiciones contenidas 
en la Cláusula Décima precedente, que específicamente le 
autoricen, con la conformidad de los dos tercios del total de los 
votos pertenecientes a los Bonos de la respectiva emisibn, salvo 
qubrum diferente establecido en la ley. En caso de reformas al 
presente Contrato de Emisibn y a sus Escrituras Complementarias 
que se refieran a las tasas de interés o de reajustes y a sus 
oportunidades de pago, al monto y vencimiento de las 
amortizaciones de la deuda, se requerirá de al menos el setenta 
y cinco por ciento de los Tenedores de Bonos de la emisibn 
respectiva para aprobar dichas modificaciones.- Seis.- Gastos. 
Serán de cargo del Emisor los gastos razonables que se 
ocasionen con motivo de la realizaabn de las juntas de Tenedores 
de Bonos, sea por concepto de arriendo de salas, honorarios de 
los profesionales involucrados, equipos, avisos y publicaciones.- 
Siete.- Ejercicio de Derechos. Los Tenedores de Bonos sblo 
podrán ejercer individualmente sus derechos, en los casos y 
formas en que la ley expresamente los faculta.- Q.&JSULA 
PÉCIMO CUARTA. REPRESENTANTE DE LOS TENEDORES 
DE BONOS.- Uno.- Renuncia, Reemplazo y Remoción. 
Causales de Cesación en el Cargo.- /a/ El Representante de 
los Tenedores de Bonos cesará en sus funciones por renuncia 
ante la junta de Tenedores de Bonos, por inhabilidad o por 
remocibn por parte de la junta de Tenedores de Bonos. La junta 
de Tenedores de Bonos y el Emisor no tendrán derecho alguno a 
pronunciarse o calificar la suficiencia de las razones que sirvan 
de fundamento a la renuncia del Representante.- /b/ La junta de 
Tenedores de Bonos podrá siempre remover al Representante 
de los Tenedores de Bonos, revocando su mandato, sin 
necesidad de expresibn de causa.- /c/ Producida la renuncia o 
aprobada la remocibn del Representante de los Tenedores de 
Bonos, la junta de Tenedores de Bonos deberá proceder de 
inmediato a la designacibn de un reemplazante.- Id/ La renuncia 
o remocibn del Representante de los Tenedores de Bonos se 
hará efectiva sólo una vez que el reemplazante designado haya 
aceptado el cargo.-/e/ El reemplazante del Representante de los 
Tenedores de Bonos, designado en la forma contemplada en 
esta Cláusula, deberá aceptar el cargo en la misma junta de 
Tenedores de Bonos donde se le designa o mediante una 
declaracibn escrita, que entregará al Emisor y al Representante 
renunciado o removido, en la cual as1 lo manifieste. La renuncia 
o remocibn y la nueva designacibn producirán sus efectos desde 
la fecha de la junta de Tenedores de Bonos donde el reemplazante 
manifieste su aceptacibn al cargo o desde la fecha de la 
declaracibn antes mencionada, quedando el reemplazante 

provisto de todos los derechos, poderes, deberes y obligaciones 
que la ley y el Contrato de Emisibn le confieren al Representante 
de los Tenedores de Bonos. Sin perjuicio de lo anterior, el Emisor 
y el reemplazante del Representante de los Tenedores de Bonos 
renunciado o removido, podrán exigir a este último la entrega de 
todos los documentos y antecedentes correspondientes a la 
Emisibn que se encuentren en su poder.-MOcurrido el reemplazo 
del Representante de los Tenedores de Bonos, el nombramiento 
del reemplazante y la aceptacibn de éste al cargo deberán ser 
informados por el reemplazante dentro de los quince Dlas 
Hábiles Bancarios siguientes de ocurrida tal aceptacibn, 
mediante un aviso publicado en el Diario en un Día Hábil 
Bancario. Sin perjuicio de lo anterior, el Representante de los 
Tenedores de Bonos reemplazante deberá informar del 
acaecimiento de todas estas circunstancias, a la SVS y al Emisor, 
al dla siguiente hábil de haberse efectuado la sustitucibn. Por 
tratarse de una emisibn desmaterializada, deberá informar las 
mismas circunstancias al DCV, dentro del mismo plazo antes 
mencionado, para que éste pueda informarlo a tra.vés de sus 
propios sistemas a los depositantes que sean a la vez Tenedores 
de Bonos.- Dos.- Derechos y Facultades. Además de las 
facultades que le corresponden como mandatario y de las que se 
le otorguen por la junta de Tenedores de Bonos, el Representante 
de los Tenedores de Bonos tendrá todas las atribuciones que le 
confieren la Ley de Mercado de Valores y los Documentos de la 
Emisibn y se entenderá, ademh, autorizado para ejercer, con 
las facultades ordinarias del mandato judicial, todas las acciones 
judiciales que procedan en defensa del interés común de sus 
representados o para el cobro de los cupones de Bonos vencidos. 
En las demandas y demás gestiones judiciales que realice el 
Representante de los Tenedores de Bonos en interés colectivo 
de los Tenedores de Bonos, deberá expresar la voluntad 
mayoritaria de sus representados, pero no necesitará aaeditar 
dicha circunstancia. En caso que el Representante de los 
Tenedores de Bonos deba asumir la representacibn individual o 
colectiva de todos o algunos de ellos en el ejercicio de las 
acciones que procedan en defensa de los intereses de dichos 
Tenedores de Bonos, éstos deberán previamente proveerlo de 
los fondos necesarios para el cumplimiento de dicho cometido, 
incluyéndose entre ellos, los que comprendan el pago de 
honorarios y otros gastos judiciales. El Representante de los 
Tenedores de Bonos estará facultado, también, para examinar 
los libros y documentos del Emisor, en la medida que lo estime 
necesario para proteger los intereses de sus representados y 
podrá requerir al Emisor o a sus auditores externos, los informes 
que estime pertinentes para los mismos efectos, teniendo 
derecho a ser informado plena y documentalmente y en cualquier 
tiempo, por el gerente general del Emisor o el que haga sus 
veces. de todo lo relacionado con la marcha del Emisor y de sus 
Filiales. Este derecho deberá ser ejercido de manera de no 



afectar la gesti6n social del Emisor. Ademas, el Representante 
de los Tenedores de Bonos podrá asistir, sin derecho a voto, a 
las juntas de accionistas del Emisor, para cuyo efecto Bste le 
notificara de las citaciones a juntas ordinarias y extraordinarias 
de accionistas con la misma anticipaci6n que la que lo haga a 
tales accionistas. Las facultades de fiscalizaci6n de los Tenedores 
de Bonos respecto del Emisor se ejerceran a travBs del 
Representante de los Tenedores de Bonos.- Tres.- Deberes y 
Responsabilidades.- M Ademas de los deberes y obligaciones 
que el Contrato de Emisión le otorga al Representante de los 
Tenedores de Bonos, éste tendra todas las otras obligaciones 
que establecen la propia ley y reglamentaci6n aplicables.- lb/ El 
Representante de los Tenedores de Bonos estará obligado, 
cuando le sea solicitado por cualquiera de los Tenedores de 
Bonos, a proporcionar informaci6n sobre los antecedentes 
esenciales del Emisor que éste último haya divulgado en 
conformidad a la ley y que pudieren afectar directamente a los 
Tenedores de Bonos, siempre y cuando dichos antecedentes le 
hubieren sido enviados previamente por el Emisor. El 
Representante de los Tenedores de Bonos no sera responsable 
por el contenido de la información que proporcione a los 
Tenedores de los Bonos yque le haya sido a su vez proporcionada 
por el Emisor.- /G/ Queda prohibido al Representante de los 
Tenedores de Bonos delegar en todo o parte sus funciones. Sin 
embargo, podra conferir poderes especiales a terceros con los 
fines y facultades que expresamente se determinen.- M/ Sera 
obligaa6n del Representante de los Tenedores de Bonos 
informar al Emisor, mediante carta certificada enviada al domicilio 
de este último, respecto de cualquier infraccibn a las normas 
contractuales que hubiere detectado. Esta carta deberá ser 
enviada dentro del plazo de tres Días Hábiles Bancarios contado 
desde que se detecte el incumplimiento.- /e/ Serán de cargo del 
Emisor, quien debera proveer al Representante de los Tenedores 
de Bonos oportunamente de los fondos para atenderlos, todos 
los gastos necesarios, razonables y comprobados en que incurra 
el Representante de los Tenedores de Bonos con ocasi6n del 
desempefio de las funciones que contemplan la ley y el Contrato 
de Emisi6n.- n/ Las declaraciones contenidas en el Contrato de 
Emisi6n, en los títulos de los Bonos, y en los demas Documentos 
de la Emisi6n, salvo en lo que se refieren a antecedentes propios 
del Representante de los Tenedores de Bonos y a aquellas otras 
declaraciones y estipulaciones contractuales que en virtud de la 
ley son de responsabilidad del Representante de los Tenedores 
de Bonos, son declaraciones efectuadas por el propio Emisor, no 
asumiendo el Representante de los Tenedores de Bonos ninguna 
responsabilidad acerca de su exactitud o veracidad.- CLAUSULA 
-A. DOMICILIO Y ARBITRAJE.- Uno.- 
Domicilio. Para todos los efectos legales derivados del Contrato 
de Emisibn las partes fijan domicilio especial en la ciudad y 
comuna de Santiago y se someten a la competencia de sus 

Tribunales Ordinarios de Justicia en todas aquellas materias que 
no se encuentren expresamente sometidas a la competencia del 
Tribunal Arbitral que se establece en el número dos siguiente.- 
Dos. Arbítrale. Cualquier dificultad que pudiera surgir entre los 
Tenedores de Bonos o el Representante de los Tenedores de 
Bonos y el Emisor en lo que respecta a la aplicaci6n, 
interpretaci6n, cumplimiento o terminaci6n del Contrato de 
Emisi6n, incluso aquellas materias que según sus estipulaciones 
requieran acuerdo de las partes y Bstas no lo logren, serán 
resueltos obligatoriamente y en única instancia por un arbitro 
mixto, cuyas resoluciones quedarán ejecutoriadas por el s610 
hecho de dictarse y ser notificadas a las partes personalmente o 
por cédula salvo que las partes unanimemente acuerden otra 
forma de notificaa6n. En contra de las resoluciones que dicte el 
árbitro no proceder& recurso alguno, excepto el de queja. El 
arbitraje podra ser promovido individualmente por cualquiera de 
los Tenedores de Bonos en todos aquellos casos en que puedan 
actuar separadamente en defensa de sus derechos, de 
conformidad a las disposiciones de la Ley de Mercado de Valores. 
Si el arbitraje es provocado por el Representante de los 
Tenedores de Bonos podra actuar de oficio o por acuerdo 
adoptado por las juntas de Tenedores de Bonos, con el qu6rum 
reglamentado en el inciso primero del Artículo ciento veinticuatro 
del Título XVI de la Ley de Mercado de Valores. En estos casos, 
el arbitraje podra ser provocado individualmente por cualquier 
parte interesada. En relaci6n a la designaci6n del árbitro, para 
efectos de esta Clausula, las partes confieren poder especial 
irrevocable a la Cámara de Comercio de Santiago A.G., para 
que, a solicitud escrita de cualquiera de ellas, designe al árbitro 
mixto de entre los abogados integrantes del cuerpo arbitral del 
Centro de Arbitraje y Mediaci6n de Santiago. Los honorarios del 
tribunal arbitral y las costas procesales deberan solventarse por 
quien haya promovido el arbitraje, excepto en los conflictos en 
que sea parte el Emisor, en los que ambos serán de su cargo, sin 
perjuicio del derecho de los afectados a repetir, en su caso, en 
contra de la parte que en definitiva fuere condenada al pago de 
las costas. Asimismo, podrán someterse a la decisi6n del árbitro 
las impugnaciones que uno o más de los Tenedores de Bonos 
efectuaren, respecto de la validez de determinados acuerdos de 
las asambleas celebradas por estos acreedores, o las diferencias 
que se originen entre los Tenedores de Bonos y el Representante 
de los Tenedores de Bonos. No obstante lo dispuesto en este 
número Dos, al producirse un conflicto el demandante siempre 
podrá sustraer su conocimiento de la competencia del árbitro y 
cometerlo a la dedsi6n de la Justicia Ordinaria.- CLÁUSULLL 
DÉCIMO SFXiA. NORMAS SUBSIDIARIAS Y DERECHOS 
INCORPORADOS.- En subsidio de las estipulaciones del 
Contrato de Emisibn, a los Bonos se le aplicarán las normas 
legales y reglamentarias pertinentes y, además, las normas, 
oficios e instrucciones pertinentes, que la SVS haya impartido en 



uso de sus atribuciones legales.- -1 A DÉW 
SÉPTIMIL. ADMINISTRADOR EXTRAORDINARIO, 
ENCARGADO DE LA CUSTODIA Y PERITOS CALIFICADOS.- 
Se deja constancia que, de conformidad con lo establecido en el 
Artículo ciento doce de la Ley de Mercado de Valores, para la 
Emisi6n no corresponde nombrar administrador extraordinario, 
encargado de custodia ni peritos calificados.-Ci-u 
DÉCIMO OCTAVA. INSCRIPCIONES Y GASTOS.- Se faculta al 
portador de copia autorizada de la presente escritura para 
requerir las correspondientes inscripciones. Los impuestos, 
gastos notariales y de inscripciones que se ocasionen en virtud 
del presente instrumento serán de cargo del Emisor.- 
Personerías. La personería de don Roberto Hetz Vorpahl y de 
don Fernando Jorge Wenzel Rojas para comparecer en este 
acto en representaci6n de Sociedad Nacional de Oleoductos 
S.A. consta en escritura pública de fecha veintisiete de marzo de 
dos mil catore, otorgada en la Notarla de Santiago de don 
Eduardo Avello Concha. La personerla de don Joaquln lzcue 
Elgart y de don Rodrigo Violic Goic para actuar en representaci6n 
de Banco BlCE consta de escritura pública de fecha diecisiete de 
enero de dos mil dos y veintinueve de agosto de dos mil seis 
ambas otorgadas en la Notarla de Santiago de don Enrique 
Morgan Torres. Estas personerlas no se insertan por ser 
conocidos por las partes y del Notario Público que autoriza. En 
comprobante y previa lectura, firman los comparecientes. Se dio 
copia y se anot6 en el Libro de Repertorio con el número 
senalado. Doy fe.- 
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CONTRATO DE EMISI~N DE BONOS POR L~NEA DE 
T ~ U L O S  DE DEUDA 

SOCIEDAD NACIONAL DE OLEODUCTOS S.A. 
COMO EMISOR 

Y 
BANCO BICE 

COMO REPRESENTANTE DE LOS TENEDORES DE BONOS 

EN SANTIAGO DE CHILE, a ocho de septiembre de dos mil 
catorce, ante mí, EDUARDO AVELLO CONCHA, abogado y 
Notario Público Titular de la Vigksima Skptima Notaría de Santiago, 
con oficio en calle Orrego Luco número cero ciento cincuenta y 
tres, comuna de Providencia, Santiago, comparecen: Nnd don 
Roberto Hetz Vorpahl, chileno, casado, ingeniero civil industrial, 
ckdula nacional de identidad número seis millones doce mil 
ochocientos noventa y cuatro guión cuatro, y don Fernando Jorge 
Wenzel Rojas, chileno, casado, ingeniero civil industrial, cédula 
nacional de identidad número nueve millones quinientos sesenta y 
un mil seiscientos quince guión uno, ambos en representación, 
según se acreditará, de SOCIEDAD NACIONAL DE 
OLEODUCTOS S.A., una sociedad anónima cenada, constituida y 
existente bajo las leyes de Chile, rol único tributario número ochenta 
y un millones noventa y cinco mil cuatrocientos guion cero, todos 
domiciliados, para estos efectos en Avenida Isabel La Católica 
número cuatro mil setecientos setenta y dos, comuna de Las 
Condes, de esta ciudad, en adelante tambikn denominada 
"Sonacol" o el "Emisor", por una parte; y, por la otra; /Dos/ don 
Joaquín María lzcue Elgart, chileno, casado, ingeniero comercial, 
cédula nacional de identidad número dieciséis millones 
cuatrocientos treinta mil trescientos dos guión cero, y don Rodrigo 
Cristián Violic Goic, chileno, casado, ingeniero comercial, cédula 
nacional de identidad número siete millones doscientos cuarenta y 
seis mil quinientos treinta y ocho guión cinco, ambos en 
representación, según se acreditará, del BANCO BICE, una 
sociedad anónima bancaria, constituida y existente bqo las leyes 
de Chile, rol Único tributario número noventa y siete millones 
ochenta mil guión K, todos domiciliados en esta ciudad, calle 
Teatinos doscientos veinte, comuna de Santiago, en adelante 
tambikn denominado el "Repriesentante de los Tenedores de 
Bonosn o el "Representante"; todos los comparecientes mayores 
de edad, quienes acreditan su identidad con las cédulas respectivas 
y exponen: Cl AUSUI A PRIMERA: Antecedentes.- Nnol Por 
escritura pública de fecha veintiocho de marzo de dos mil catorce, 

otorgada en la Notarla de Santiago de don Eduardo Avello Concha, 
bajo el repertorio número siete mil quinientos sesenta y uno guión 
dos mil catorce, se celebró un contrato de emisión de bonos entre 
el Emisor y el Representante de los Tenedores de Bonos /en 
adelante, indistintamente el "Contrato de Emisión de Bonos".- / 
Dod Los tknninos en mayúscula, y que no se encuentren 
expresamente definidos en el presente instrumento, tendrán el 
significado que para cada uno de ellos se asigna en el Contrato de 
Emisión de Bonos.- !X~SUI  A SEG!AW: Mp$ificacionm.- 
Con el objeto de solucionar las observaciones formuladas por la 
Superintendencia de Valores y Seguros por Oficio Ordinario 
Número doce mil ciento sesenta y dos de fecha ocho de mayo de 
dos mil catorce, por el presente instrumento los comparecientes, 
en la representación que invisten, vienen en introducir las siguientes 
modificaaones al Contrato de Emisión de Bonos: Nnd Se 
sustituye el numeral liil, del literal Icl, del número Uno de la Cláusula 
Sexta, por el siguiente: "AV /Al No obstante lo dispuesto en la letra 
la/ de esta cláusula Sextauno, el resultado de la suma de: M e l  
monto de la primera emisión de Bonos que sea colocada con cargo 
a esta Llnea; más &/el monto de la primera emisión de bonos que 
sea colocada con cargo a la Línea a Diez Años, no podrá exceder 
en su conjunto la cantidad equivalente a dos millones de Unidades 
de Fomento, o su equivalente en Pesos. /B/ Se aplicarán las 
siguientes reglas para efectuar el cálculo de la limitación de no 
exceder conjuntamente la cantidad equivalente a dos millones de 
Unidades de Fomento antes establecida: M E n  el evento que la 
primera emisión de Bonos con cargo a esta Línea y la primera 
emisión de bonos con cargo a la Llnea a Diez AAos sean colocadas 
simultáneamente, para dicho cálculo se utilizará el valor nominal de 
la primera emisión de bonos que sea colocada con cargo a cada 
una de las mencionadas líneas, expresado en la respectiva 
escritura complementaria. /y/ Si no se efectuaren colocaciones 
simultáneas de Bonos con cargo a la Llnea y de bonos con cargo 
a la Línea a Diez Anos, para dicho cálculo se utilizará el capital 
insoluto de los bonos emitidos que a dicha fecha hayan sido 
efectivamente colocados con cargo a la primera emisión de Bonos 
de la Línea o con cargo a la Llnea a Diez Anos, según cuál se haya 
colocado en primera oportunidad. /U Para las emisiones siguientes 
a la primera que se efectúen con cargo a esta Llnea y a la Línea a 
Diez Anos, el monto máximo conjunto de capital insoluto de los 
bonos efectivamente colocados y vigentes con cargo a ambas 
líneas no podrá exceder la cantidad equivalente en Pesos a tres 
millones de Unidades de Fomento.".- /Dos/Se sustituye el número 
Cuatro, del número Diez.Uno de la Cláusula Décima, por el 
siguiente: "Cuatro.- Enajenación de Activos Esenciales.- El 
Emisor se obliga, y causará que sus Filiales ki las hubiereltambikn 
se obliguen, a no vender, ceder, transferir, aportar o enajenar de 
cualquier forma, sea a título oneroso o gratuito, Activos Esenciales 
por montos que superen, ya sea en uno o más actos jurídicos, el 
cinco por ciento del Activo del Emisor. Para estos efectos, se 



entenderá por "BdlYQ" a los activos que se contabilizan en la cuenta 
denominada "TotalActivog de los Estados Financieros del Emisor.- 
La obligaci6n esiablecida en este numeral Cuatro no será aplicable 
en las siguientes circunstancias: /A/ Tratándose de Activos 
Esenciales que se vendan o desechen en raz6n de fallas tecnicas, 
termino de vida útil, desgaste, mejoras tecnológicas, obsolescencia 
o de cualquier otro motivo similar; /B/ Si la venta, cesi6n, 
transferencia, aporte o enajenaci6n se haga a una Filial del Emisor, 
caso en el cual el Emisor deberá mantener la calidad de sociedad 
matriz de aquella sociedad a la que se transfieran los Activos 
Esenciales, y esta úiiima sociedad no podrá a su vez, vender, 
ceder, transferir, aportar o enajenar de cualquier forma, sea a título 
oneroso o gratuito, los Activos Esenciales, salvo que la respectiva 
operación se efectúe con una Filial del Emisor, o suya, de la que 
deberá seguir siendo matriz. La sociedad Filial del Emisor a la que 
se transfieren los Activos Esenciales, o la Filial de ésta que pudiere 
adquirirlos a su vez, deberá consiituirse - coetánea o previamente 
a la transferencia de tales activos- en fiadora solidaria y codeudora 
solidaria del Emisor para garantizar el pago de los Bonos que se 
emitan en virtud de la Línea, mediante escritura pública de la cual 
se tomará nota al margen de este Contrato de Emisi6n; /C/ No 
obstante lo dispuesto en las letras /Al y lB/ anteriores, el Emisor y 
sus Filiales podrán vender, ceder, transferir, aportar o enajenar de 
cualquier forma, sea a título oneroso o gratuito, Activos Esenciales 
por una cantidad que exceda del cinco por ciento del Activo del 
Emisor, siempre que el exceso sobre ese porcentaje se destine, 
dentro del plazo de doce meses contando desde la respectiva 
venta, cesi6r1, transferencia, aporte o enajenación, a alguna de las 
siguientes finalidades, a elecci6n del Emisor: N A adquirir otros 
bienes que cumplan las mismas funciones o sirvan para el mismo 
objeto de los Activos Esenciales que hubieren sido objeto de la 
venta, cesi6n, transferencia, aporte o enajenaci6n; o AVA Pagar o 
Prepagar, a Prorrata, Deuda Vigente del Emisor o de la 
correspondiente Filial.- Para estos efectos, se entenderá por: /d 
'Deuda Vigente" del Emisor el resultado de la suma de las 
siguientes cuentas o partidas según el desglose de esas partidas 
en la nota "otros pasivos financieros corrientes y no cwientesF en 
los Estados Financieros del Emisor inmediatamente anteriores a la 
fecha de pago efectivo de tales obligaciones: M "pdstamos 
bancarid; más &/"obligaciones con el público, bonos"; y por Ib/ 
"Pagar o Prepagar a Prorraia", el mecanismo en virtud del cual los 
fondos obtenidos en exceso del cinco por ciento del Activo del 
Emisor por la venta, cesión, transferencia, aporte o enajenaci6n de 
Activos Esenciales, son distribuidos de acuerdo al porcentaje 
relativo de las cuentas o partidas "préstamos bancarios" y 
"obligaciones con el público, bonos", sobre el total de la Deuda 
Vigente del Emisor, según los Estados Financieros inmediatamente 
anteriores a la fecha de pago efectivo de la Deuda Vigente. El 
Emisor se obliga a informar las siguientes circunstancias al 
Representante, por escrito y tan pronto como ocurran: N la venta, 

cesi6n, transferencia, aporte o enajenaci6n del todo o parte de 
cualquiera de los Activos Esenciales que excedan del cinco por 
ciento de los Activos del Emisor; y Ki cuando corresponda, el uso 
de fondos del monto recaudado en la operaci6n senalada en el 
numeral A/ anterior. El Emisor deberá adjuntar a esa comunicaci6n 
los antecedentes necesarios que permitan al Representante 
verificar el cumplimiento por parte del Emisor de la restricci6n 
establecida en el presente numeral Cuatro, incluyendo el 
correspondiente certificado tecnico que acredite que la respectiva 
venta, cesi6n, transferencia, aporte o enajenaci6n se ha efectuado 
por causa de fallas tecnicas, termino de vida útil, desgaste, mejoras 
tecnológicas, obsolescencia o cualquier otro motivo similar.".- 
Cl ÁUSULA TERCERA: Ytgeda del - . .. 
Bonos.- En todo lo no modificado por esta escritura, permanecen 
plenamente vigentes las disposiciones del Contrato de Emisi6n de 
Bonos.- CLÁUSUbA luscripciones v Gastos.- Se 
facuiia al portador de copia autorizada de la presente escritura para 
requerir las correspondientes inscripciones, subinscripciones, 
anotaciones marginales o cancelaciones que fuesen procedentes 
ante los regisiros correspondientes, pudiendo para ello firmar todos 
los documentos que sean procedentes.- Los impuestos, gastos 
notariales y de inscripciones que se ocasionen en virtud del 
presente instrumento serán de cargo del   mi sor.- ~EBSONEFÚAS.- 
La personería de don Roberto Hetz Vorpahl y de don Fernando 
Jorge Wenzel Rojas paracompareceren esteacto en representaci6n 
de Sociedad Nacional de Oleoductos S.A. consia en escritura 
pública de fecha dos de septiembre de dos mil catorce, otorgada 
en la Notaría de Santiago de don Eduardo Avello Concha.- La 
personería de don Joaquín lzcue Elgari y de don Rodrigo Violic 
Goic para actuar en representad611 de Banco BlCE consta de 
escritura pública de fecha diecisiete de enero de dos mil dos y 
veintinueve de agosto de dos mil seis ambas otorgadas en la 
Notaría de Santiago de don Enrique Morgan Torres. Estas 
personerías no se insertan por ser conocidos por las partes y del 
Notario Público que autoriza.- 





A. PROSPECTO 
LEGAL SERIES A Y C 

SOCIEDAD NACIONAL DE OLEODUCTOS S.A. 
PRIMERA EMISIÓN DE BONOS POR L~NEA DE T ~ U L O S  AL 

PORTADOR DESMATERIALIZADOS 
A DIEZ ANOS 

1.30 Inscripción Registro de Valores: El emisor está inscrita en 
el Registro de Valores bajo el NO1 124, con fecha 5 de noviembre 
de 201 4. 

1.40 Domicilio administrativo: Av. Isabel La Catdlica No 4472 
SERIES A Y C 

1.50 Corn~ina: Las Condes 

CON CARGO A LA L~NEA DE BONOS INSCRITA BAJO EL No 
787 EN EL REGISTRO DE VALORES DE LA SUPERINTENDEN- 

CIA DE VALORES Y SEGUROS 

NFORMACÓN GENERAL 

1.60 Ciudad: Santiago 

1.70 Código Postal: 7550257 

1.80 Correo Electrónico: asuntoscorporativosQSONAC0L.cl 

1 "90 F'ágina WEB: www.SONACOL.cl 

1.10 Región: 13 
Participantes en la Elaboración del Presente Prospecto. 

Este prospecto ha sido elaborado por Sociedad Nacional de 
Oleoductos S.A., en adelante también indistintamente denomina- 
da "SONACOL", la "Empresa", la "Sociedad", la "Compañía" o el 
"Emisor", con la asesoría de Santander lnvestment Chile Limitada 
(Santander Global Banking 8 Markets), Bansud Capital y Morales 8 
Besa Limitada, Abogados. 

1.1 2 Fax: (2) 22081 323 

2.00 ACTIVIDADES Y NEGOCIOS DE LA SOCIEDAD 

Misión 
Leyenda de Responsabilidad. 

"LA SUPERINTENDENCIA DE VALORES Y SEGUROS NO SE 
PRONUNCIA SOBRE LA CALIDAD DE LOS VALORES OFRECI- 
DOS COMO INVERSIÓN. LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN 
ESTE PROSPECTO ES DE RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA 
DEL EMISOR, Y DEL O LOS INTERMEDIARIOS QUE HAN PAR- 
TICIPADO EN SU ELABoRACIÓN. EL INVERSIONISTA DEBERÁ 
EVALUAR LA CONVENIENCIA DE LA ADQUISICIÓN DE ESTOS 
VALORES, TENIENDO PRESENTE QUE ÉL O LOS ÚNICOS RES- 
PONSABLES DEL PAGO DE LOS DOCUMENTOS SON EL EMI- 
SOR Y QUIENES RESULTEN OBLIGADOS A ELLO." 

Fecha del Prospecto. 

19 de noviembre de 201 4 

1.90 IDENTIFIVACION DEL EMISOR 

1.1 r: blonibrs o Rcizoli Social. Sociedad Nanonal de 0IeoductosS.A 

Transportar combustibles y sus derivados hacia los centros de de- 
manda precisados por nuestros clientes, otorgando la mayor efi- 
ciencia y valor agregado a la cadena de abastecimiento, de manera 
compatible con los intereses de nuestros accionistas. 

Visión 

Satisfacer las necesidades de nuestros clientes a través de un ser- 
vicio definido por la calidad, excelencia y seguridad, utilizando la 
tecnología adecuada para consolidar el liderazgo y posici6n estra- 
tégica de la Empresa. 

La seguridad, salud y el cuidado del medio ambiente serán pilares 
fundamentales de nuestro accionar. 

Trabajamos junto a la comunidad desarrollando proyectos integra- 
dores para el mejoramiento conjunto de nuestra calidad de vida; 
contribuyendo al bienestar y progreso del país. 

2.10 Reseña Histórica: 

SONACOL es una empresa experta en el transporte de energía, 
que ha acompañado el desarrollo productivo de Chile en toda la 



segunda mitad del siglo XX y en los albores del siglo XXI. SONA- 
COL tiene vasta experiencia, y lleva más de 55 años operando la 
principal red nacional de transporte terrestre de combustibles. 

La Compañía cuenta con un sistema de servicios integrados de 
logística y transporte de combustibles líquidos, con el respaldo de 
la mejor ingeniería disponible en este campo, logrando así apro- 
ximadamente el transporte del 97% de los combustibles líquidos 
que se comercializan en la Región Metropolitana. 

SONACOL es propietaria de una red de oleoductos de 465 kiló- 
metros, a través de los cuales se transportan hidrocarburos desde 
la zona de producción y/o abastecimiento a las zonas de deman- 
da. Los productos transportados comprenden petróleo diésel, ga- 
solinas, kerosene doméstico y kerosene de aviación (en adelante 
"Productos Limpios" o "PL") y Gas Licuado de Petróleo ("LPG1" 
o "Gas Licuado"). Actualmente la red de oleoductos de SONA- 
COL va desde Quintero a Concón, luego se dirige a Maipú, desde 
donde se derivan dos oleoductos: uno a San Fernando y otro al 
aeropuerto Internacional Comodoro Arturo Merino Benítez. 

Hitos de la Sociedad. 

1957 

COPEC, ENAP y Eso  Chile Petrolera Limitada ( " E S O )  constituye- 
ron Sociedad Nacional de Oleoductos Limitada ("SONACOL Ltda"), 
con el objeto principal de construir, mantener y explotar uno o más 
oleoductos entre Concón y Santiago para transportar por cuenta de 
uno o más de sus socios o de terceros, gasolinas, kerosene y petróleo 
diésel. La constitución de la sociedad se llevó a cabo por escritura 
pública del 31 de mayo de 1957, otorgada ante el Notario Público de 
Santiago don Pedro Ávalos Ballivián, cuyo extracto fue inscrito a fojas 
3.231 No 1.693 del Registro de Comercio del Conservador de Bienes 
Raíces de Santiago, correspondiente al año 1957. 

En el mismo año de su constitución, SONACOL Ltda. y ENAP ce- 
lebraron un convenio con el objeto que SONACOL Ltda. represen- 
tará a ENAP en la constitución de servidumbres que permitieran la 
construcción de un oleoducto que uniera la Refinería de Petróleo 
Concón con el centro de consumo de Santiago, para el transporte 
de gasolinas, kerosene y petróleo diésel. 

1959 

El 29 de febrero de 1959 se realiza el primer bombeo de petróleo 

diésel, que une la Refinería de Petróleo de Concón con el terminal 
ubicado en la comuna de Maipú. 

1962 
SONACOL Ltda. adquiere de ENAP dos oleoductos entre Concón 
y Las Salinas en la Región de Valparaíso, con los que moviliza pro- 
ductos desde la Refinería de Concón al terminal petrolero de Viña 
del Mar. 

1963 
SONACOL Ltda. y ENAP celebran un nuevo convenio de servi- 
dumbre relacionado con el oleoducto San Fernando-Maipú. 

1965 
SONACOL Ltda. integra a su red de oleoductos el servicio de 
transporte de Gas Licuado. 

1971 
El oleoducto Concón-Maipú comienza a operar como poliducto 
(PL y LPG). 

1980 
Se crea la División Marítima de SONACOL, para complementar la 
red de oleoductos de la zona central con servicios de transporte 
por mar hacia y desde los puntos más alejados del país. 

1994 
SONACOL Ltda. amplía su red con el nuevo oleoducto que une 
Maipú con el Aeropuerto Internacional Comodoro Arturo Merino 
Benítez, que pasa a abastecerse por oleoducto. 

1996 
Se modifca el pacto social de SONACOL Ltda., respecto a los 
casos en que se requerirá la aprobación de la unanimidad de los 
directorios. Esta modificación fue otorgada por escritura pública 
de fecha 23 de enero de 1996, ante el Notario Público de Santiago 
don Mario Baros González, cuyo extracto se inscribió a fojas 4.992 
No 4086 del Registro de Comercio del Conservador de Bienes Raí- 
ces de Santiago correspondiente al año 1996 y se publicó en el 
Diario Oficial el día 13 de febrero de 1996. 

1398 
Se modifica el pacto social de SONACOL Ltda., aumentando el capi- 
tal a la cantidad de $31.1 94.857.479, a través de la capitalización de 

1. Esta sigla corresponde a la abreviación de Lquefied Petroleum Gas 



reservas por corrección monetaria del capital, por retasación de ac- 
tivo fijo y por otras reservas de utilidades. Dicha mdificación consta 
en escritura pública de fecha 14 de mayo de 1998, otorgada ante 
el Notario Público de Santiago don Fblix Jara Cadot, cuyo extracto 
se inscribió a fojas 12.344 No 10.005, del Registro de Comercio del 
Conservador de Bienes Raíces de Santiago correspondiente al año 
1998, y se publicó en el Diario Oficial de fecha 3 de junio de 1998. 

En la mima escritura, se acordó transformar a SONACOL Ltda. a 
una sociedad anónima cerrada, pasando a denominarse "Sociedad 
Nacional de Oleoductos S.A." ("SONACOL"), otorgando un nuevo 
texto de los estatutos sociales. El objeto social establecido fue la 
adquisición, construcción, mantención, operación y explotación de 
uno o más oleoductos, para transportar por cuenta de uno o más 
de sus socios o terceros, gasolinas, kerosene, petróleo dibsel y otros 
productos susceptibles de ser conducidos por tales oleoductos, y 
asimismo, el efectuar por cuenta propia o de terceros, el transporte 
de crudo y de uno o más de los productos antes mencionados. 

Con fecha 15 de mayo de 1998, se celebró una Junta Extraordina- 
ria de Accionistas de SONACOL que acordó aumentar el capital de 
$31.194.857.479 a $43.070.418.979. Dicha modificación consta 
en escritura pública de fecha 18 de mayo de 1998, otorgada ante 
el Notario Público de Santiago don Félix Jara Cadot, cuyo extracto 
se inscribió a fojas 12.381 No 10.026 del Registro de Comercio del 
Conservador de Bienes Raíces de Santiago correspondiente al año 
1998, y se publicó en el Diario Oficial de fecha 6 de junio de 1998. 

Ese mismo año Shell Chile S.A., hoy ENEX, ingresó como nuevo 
accionista a SONACOL. 

! Y99 
Se construye el oleoducto Quintero-Concón: Nueva Iínea dedicada 
al transporte de Gas Licuado. 

Se construye la segunda Iínea del oleoducto Concón-Maipú, lo 
cual aumenta en 4 veces la capacidad de transporte a la Región 
Metropolitana. 

Se modifica el trazado de oleoductos de SONACOL original de 1958, 
mediante la creación de las variantes Quilpub y Maipú, a travbs de 
las cuales se evita atravesar las zonas pobladas de ambas comunas. 

La construcción de estos nuevos oleoductos se proyectó con tec- 
nología de última generación. En virtud de ello, las comunicacio- 

nes de SONACOL se comienzan a transmitir vía fibra óptica y sus 
procesos se automatizan, lo que permite realizar operaciones a 
distancia que permiten tener una respuesta más segura y rápida 
ante eventuales emergencias. 

2004 
En mayo, SONACOL incorpora a su gestión el Programa Empresa 
Competitiva ("PEC) de la Mutual de Seguridad de la Cámara Chi- 
lena de la Construcción A.G.2. 

2004 
En octubre comienza el proyecto de construcción de un nuevo 
oleoducto para Productos Limpios entre Quintero y Concón. 

2033 

ABASTIBLE ingresa como nuevo accionista a SONACOL. 

2005 
Se obtiene por primera vez la certificación PEC. 

En Junta extraordinaria de accionistas de fecha 30 de agosto de 
2005, SONACOL fue objeto de una división social, subsistiendo 
SONACOL y constituybndose, como sociedad resultante de la divi- 
sión, una nueva sociedad anónima cerrada denominada "Sociedad 
Nacional Marítima S .A  ("SONAMAR"). 

SONACOL conserva su nombre y objeto principal; su giro maríti- 
mo es asumido por SONAMAR, a la cual se asigna el total de los 
activos del negocio naviero, para efectuar el transporte de petró- 
leo, crudo, gasolina, kerosene, petróleo dibsel y todo otro producto 
derivado del petróleo crudo susceptible de ser transportado por 
vía marítima, en naves propias o ajenas y por cuenta propia o de 
terceros. En consecuencia, el objeto social de SONACOL es "ad- 
quirir, proyectar y desarrollar ingeniería, construir, mantener, operar 
y explotar uno o más oleoductos o ductos para transportar, por 
cuenta de uno o más de sus socios, de empresas del rubro com- 
bustibles u otros giros, sean nacionales o extranjeras, o de terceros 
de cualquier clase, gasolina, kerosene, petróleo diesel y todo otro 
producto que pueda ser conducido por ductos". 

En la referida junta y con ocasión de la división social que dio origen 
a SONAMAR, se aprobó la disminución del capital de SONACOL, 
de $52.827.218.005, monto que incluye las revalorizaciones de 
capital propio, a la cantidad de $48.1 55.909.889, para asignar la 
diferencia a SONAMAR. 

2. U PEC es un instrumento de prevención de riesgos profesionales de b Mutual de 
Segur'idad de la CBmara ChLna de b Construcción A.G.. disehado para contribuir 
con la productividad y mejoramiento de las emprecas, que tiene por objeto proveer 
protecw6n a b integridad ficica y salud de los trabajadores y a Los d&s recurscs de 
la organización a través de módulos que cada empresa debe i m p h n t a r  y aplicar. 



Adicionalmente, en la misma junta se modificó las materias que 
requerirán el voto conforme de la totalidad de los directores con 
derecho a voto. 

El acta de la Junta Extraordimia de Accionistas que acordó h divisin 
Wal fue reducida a escritura pública con fecha 1 O de septiembre del 
mismo año, bap el Repertorio No 26.831 -2005, otorgada en la Notaría 
de Santiago de don Félix Jara Cadot. Un extracto de h misma fue 
inscrito a fojas 37.702 No 26.879, del Registro de d e r &  del Con- 
servador de Bienes Raíces de Santiago correspondiente al año 2005, y 
se publicó en el Diario Oficial de fecha 14 de octubre de 2005. 

.>,-P - - Ji!ú 

Inicia sus owraciones el oleoducto Quintero-Concón PL. 

Dentro de las empresas del rubro de transporte de combustibles, 
SONACOL obtiene el primer lugar en materia de seguridad, otor- 
gado por la Mutual de Seguridad de la Cámara Chilena de la Cons- 
trucción A.G. 

id08 
La labor de SONACOL es reconocida por el Gobierno de Chile. y 
la Superintendencia de Seguridad Social le confiere el Premio "Tu- 
capel González García" por la Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, categoría Grandes Empresas. 

2009 
Petrobras pasa a ser nuevo accionista de SONACOL, tras el tras- 
paso oficial de los activos de Esso a Petrobras. 

Se inicia una de los cambios más importantes realizados a las 
líneas de SONACOL, a través del Proyecto de Modficación del 
oleoducto Concón - Maipú 10" LPG, el cual considera el reemplazo 
de cerca de 65 kilómetros de oleoducto. 

201 1 
SONACOL obtiene la certificación PEC Excelencia, otorgada por 
la Mutual de Seguridad de la Cámara Chilena de la Construcción 
A.G. Este programa está basado en la norma OSHAS 18001:2007 
y permite a la empresa implementar un Sistema de Gestión de Se- 
guridad y Salud Ocupacional bajo las directrices de la Organización 
Internacional del Trabajo (O.I.T.). 

Quiñenco S.A adquiere los activos del Grupo Shell en Chile. for- 
mando Enex, nuevo accionista de SONACOL. 

2.32 Gobierno Corporativo: 

El Directorio de SONACOL está compuesto por 9 directores titula- 
res, cada uno con su respectivo director suplente. 

2.20.1 Directores titulares: 

R.U.T. NOMBRE CARGO PROFESI~N 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
1. 4.232.069-2 Fernando Prado Álvarez Presidente Director de Empresas 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
2. 6.81 0.003-0 Lorenzo Gazmuri Schleyer Director Ingeniero Civil Eléctrico 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
3. 14.462.109-3 Frederic Chaveyriat Director Ingeniero Comercial 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
4. 8.027.960-4 Alejandro ÁIvarez Lorca Director Ingeniero Civil Industrial 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
5. 24.314.509-0 Erio Augusto Mathias Senos Director Ingeniero Civil 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
6. 7.091.148-5 Pablo Cristián Munita Del Solar Director Programador Computacional 
. - - --------------------------------------------------------------------------------------  
7. 7.014.843-9 Marc Llambías Bernaus Director Ingeniero Civil Industrial 

. - - --------------------------------------------------------------------------------------  
8. 13.324.229-6 Nicolás Correa Ferrer Director Ingeniero Civil Industrial 

- - -------------------------------------------------------------------------------------- .  
9. 3.245.847-5 José Odone Odone Director Ingeniero Civil 



2.20.2 Directores Suplentes respectivos: 

R.U.T. NOMBRE CARGO PROFESI~N 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .  
1. 8.456.708-6 Lorena Oliver Jerez Director Suplente Ingeniero Civil 
. - - ------------------------------------------------------------------------------------- .  
2. 5.201.839-0 Ramiro Méndez Urrutia Director Suplente Abogado 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
3. 6.658.906-4 Juan Carlos Carrasco Baudrand Director Suplente Abogado 
- - -------------------------------------------------------------------------------------- .  
4. 8.299.770-9 Leonardo Ljubetic Garib Director Suplente Ingeniero Civil 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
5. 7.1 30.1 74-5 Patricia Figueroa Mandiola Director Suplente Abogado 
- - -------------------------------------------------------------------------------------- .  
6. 23.730.71 7-8 Mariangela Monteiro Tizatto Director Suplente Contador Auditor 
- - -------------------------------------------------------------------------------------- .  
7. 13.941.532-0 Nicolas Garcia Nielsen Director Suplente Abogado 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .  
8. 7.282.653-1 Alan Sherwin Lagos Director Suplente Ingeniero Civil Industrial 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
9. 10.365.719-9 Eduardo Navarro Bebán Director Suplente Ingeniero Comercial 

2.20.3 Ejecutivos principales: 

R.U.T. NOMBRE CARGO PROFESI~N 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
1. 6.012.894-4 Roberto Hetz Vorpahl Gerente General Ingeniero Civil Industrial 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
2. 14.725.338-9 Pablo Gbmez Taules Gerente de Operaciones Economista 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
3. 9.561.61 5-1 Fernando Wenzel Rojas Gerente de Finanzas Ingeniero Civil Industrial 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
4. 7.727.1 37-6 Raúl Maza Rival Gerente de Asuntos Corporativos Oficial de Ejercito (r) 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
5. 8.080.349-4 Rafael Mackay Jarpa Asesor Coordinador de Asuntos Abogado 

Legales 

- - -------------------------------------------------------------------------------------- .  
6. 10.672.21 1-0 Rodrigo Echeverría González Jefe de Auditoría Contador Auditor 



SONACOL cuenta con un departamento de Auditoría Interna com- 
puesta por un Jefe Área y un auditor Sénior, quienes dependen 
directamente y funcionalrnente de la Gerencia General. Dentro de 
este esquema el área tiene las siguientes tareas: 

(i) Proponer a la Gerencia General un programa anual de trabajo 
así como la ejecución de este. 

(ii) Analizar el funcionamiento de los sistemas de información de 
SONACOL, su suficiencia, confiabilidad y aplicación a la toma 
de decisiones. En el caso de ser necesario participar en la mo- 
dificación de estos. 

(iii) Cualquiera otra tarea, actividad o función que la Gerencia Gene- 
ral estime necesaria, ya sea de carácter permanente, específico 
o esporádico. 

flv) Realizar las actividades requeridas por el Modelo de Prevención 
de Delito de SONACOL, de conformidad con la Ley No 20.393. 

(v) Cualquier otra tarea, actividad o función que la Gerencia General 
estime necesaria, ya sea de carácter permanente, específico o 
esporádico. 

2.21 PROPIEDAD Y CONTROL 

2.21.1 Número de Accionistas: 

Al 26 de septiembre de 2014, SONACOL cuenta con un total de 
5 accionistas. 

2.21.3 Nombre Doce Mayores Accionistas: 

NOMBRE ACCIONISTA R.U.T. % DE LA PROPIEDAD 
* - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Compañia de Petróleos de Chile Copec S.A. 99.520.000-7 40,80% 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Petrobras Chile Distribución Limitada 79.588.870-5 22,196227% 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Empresa Nacional de Energía ENEX S.A. 92.01 1 .OOO-2 14,942494% 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Abastible S.A. 91.806.000-6 12,00% 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Empresa Nacional del Petróleo 92.604.000-6 10,061 279% 

TOTAL 100% 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

2.21.4 Controlador: Chile S.A. y, en consecuencia, de Empresas Copec S.A., son doña 
María Noseda Zambra de Angelini (RUT No 1.601.840-6), don Ro- 

SONACOL es filial de Compañía de Petróleos de Chile Copec S.A., berto Angelini Rossi (RUT No 5.625.652-0) y doña Patricia Angelini 
la que a su vez es controlada por Empresas Copec S.A. Rossi (RUT No 5.765.1 70-9). 

2.21.5 Identificación de los Controladores: 2.21.6 Forma de Ejercer el Control: 

El Controlador final de SONACOL es Empresas Copec S.A., quien De conformidad a los estados financieros de Empresas Copec S.A. 
posee indirectamente el 52,8%. El RUT de Empresas Copec S.A. correspondientes al ejercicio 201 3, Empresas Copec S.A. es pro- 
es 90.690.000-9. Empresas Copec se encuentra inscrita en el Re- pietaria directa e indirectamente del 100% de Compañía de Petró- 
gistro de Valores bajo el No 28, del año 1982. De conformidad leos de Chile Copec S.A. De confomidad a los mismos estados 
a la información públicamente disponible a la fecha, el control de financieros, Empresas Copec S.A. es propietaria directamente del 
Empresas Copec S.A. corresponde a la sociedad anónima abierta 99,0481 % de Abastecedora de Combustible S.A. 
AntarChile S.A., que es dueña del 60.821% de las acciones de 
Empresas Copec S.A. y a su vez los controladores finales de Antar- En consecuencia, Empresas Copec S.A. ejerce el control indirec- 



to del 52,6857% de la propiedad accionaria de SONACOL. Sin 
perjuicio de ello, las siguientes materias de junta de accionistas 
requieren el voto conforme de al menos el 90% de las acciones 
emitidas con derecho a voto, de conformidad con los estatutos de 
SONACOL: 

a) La reforma de los estatutos sociales; 
b) La transformación de la Sociedad, la división de la misma y su 

fusión con otra sociedad; 
c) La modificación del plazo de duración de la Sociedad; 
d) La disolución anticipada de la Sociedad; 
e) El cambio de domicilio social; 
f) La disminución del capital social; 
g) Acordar inscribir o desinscribir las acciones de la Sociedad en 

el Registro de Valores que lleva la Superintendencia de Valores 
y Seguros; 

h) La aprobación de aportes y estimación de bienes no consisten- 
tes en dinero; 

i) La modificación de las facultades reservadas a la junta de accio- 
nistas o de las limitaciones a las atribuciones del Directorio; 

j) La disminución del número de miembros de su Directorio; 
k) La enajenación de cincuenta por ciento o más de su activo, sea 

que incluya o no su pasivo, lo que se determinará conforme al 
balance del ejercicio anterior, y la formulación o modificación de 
cualquier plan de negocios que contemple la enajenación de ac- 
tivos por un monto que supere dicho porcentaje; la enajenación 
del cincuenta por ciento o más del activo de una filial, siempre 
que esta represente al menos un veinte por ciento del activo de 
la Sociedad, como cualquier enajenación de sus acciones que 
implique que la matriz pierda el carácter de controlador; 

1) La forma de distribuir los beneficios sociales; 
m) El otorgamiento de garantías reales o personales para cau- 

cionar obligaciones de terceros que excedan el cincuenta por 
ciento del activo, excepto respecto de filiales, caso en el cual la 
aprobación del Directorio será suficiente; 

n) La adquisición de acciones de su propia emisión, en las condi- 
ciones establecidas en los Artículos veintisiete A y veintisiete B 
de la Ley sobre Sociedades Anónimas; 

ñ) Las demás que señalen los estatutos; 
o) El saneamiento de la nulidad, causada por vicios formales, de 

que adolezca la constitución de la Sociedad o una modificación 
de sus estatutos sociales que comprenda una o más materias 
de las señaladas en los números anteriores. No obstante lo an- 
terior, las reformas de estatutos sociales que tengan por objeto 
la creación, modificación, prórroga o supresión de preferencias, 
deberán ser aprobadas con el voto conforme del noventa por 
ciento de las acciones de la serie o series afectadas. 

p) Aprobar o ratificar la celebración de actos o contratos con partes 
relacionadas, de conformidad a lo establecido en los Artículos 

cuarenta y cuatro y ciento cuarenta y siete (en lo que fuere apli- 
cable) de la Ley sobre Sociedades Anónimas; y 

q) Conferir a un mandatario o delegatario cualquiera de las faculta- 
des que se indican en las letras que preceden, en los casos en 
que la ley permita conferir mandatos o delegaciones al respecto 

Adicionalmente, en virtud de lo establecido en los estatutos so- 
ciales, los siguientes acuerdos requerirán el voto conforme de la 
totalidad de los directores con derecho a voto, titulares o suplentes 
de SONACOL: 

a. La designación del Gerente General. 
b. La adquisición, construcción, ampliación o modificación de uno 

o más oleoductos. 
c. La apertura de agencias en el exterior. 
d. Aprobar el Plan Anual de Inversiones de SONACOL. 
e. Efectuar inversiones no contempladas en el Plan Anual de Inver- 

siones de SONACOL. 
f. Adquirir, gravar o enajenar a cualquier título bienes inmuebles, 

incluyendose en ambos casos mediante leasing. 
g. Ingresar a otras sociedades, asociaciones, corporaciones o 

cooperativas, y ceder, transferir o gravar los derechos que SO- 
NACOL tenga en una o más de las entidades antes nombradas. 

h. Avalar, afianzar y constituirse en codeudor solidario, en los ca- 
sos en que la ley no exija que el acuerdo sea adoptado en junta 
extraordinaria de accionistas. 

i. Fijar, modificar o interpretar las tarifas a que se refiere el Título VI 
de los estatutos de SONACOL. 

j. En los demás casos en que los estatutos de SONACOL exijan 
unanimidad. 

k. Conferir a un mandatario o delegatario cualquiera de las faculta- 
des indicadas en las letras que preceden, en los casos en que 
la ley permita conferir mandatos o delegaciones al respecto. 

En materia de control, los accionistas de SONACOL se rigen ade- 
más por un pacto suscrito entre Compañía de Petróleos de Chile, 
Copec S.A. ("COPEC"), Empresa Nacional del Petróleo ("ENAP"), 
ESSO, hoy Petrobras Chile Distribución Limitada ("PETROBRAS"), 
SHELL, hoy Empresa Nacional de Energla ENEX S.A. ("ENEX"), 
y Abastecedora de Combustible S.A., hoy Abastible S.A. ("ABAS- 
TIBLE) con fecha 16 de septiembre de 2005 (el "Pacto de Ac- 
cionistas"), cuyas estipulaciones más relevantes, en lo pertinente, 
son las siguientes: 

4) Desamilo de Actividades y Politicas de Tarifas: 

El propósito de los accionistas es que SONACOL desarrolle sus 
actividades y negocios dando cumplimiento a las normas de etica 



comercial, a las leyes, reglamentos, decretos, resoluciones y a las 
normas y órdenes de la autoridad competente. 

SONACOL se rige por una política de principios generales de nego- 
cios, equivalente a aquellos contenidos en la Declaración de Princi- 
pios Generales de Negocios, de Diversidad y de No Discriminación 
que tengan vigente los accionistas de SONACOL. Asimismo, se 
establece que SONACOL debe desarrollar todas sus actividades 
ciñendose estrictamente a las normas legales y reglamentarias vi- 
gentes en materia de salud, higiene, seguridad, preservación del 
medio ambiente y de desarrollo sustentable, como tambien a la 
política que en esta materia sigan los accionistas de SONACOL. 

El Pacto de Accionistas establece además que las tarifas que SO- 
NACOL cobre por los diferentes servicios de transporte de com- 
bustible a traves de sus oleoductos y por servicios accesorios, 
serían fijadas y modificadas por el Directorio de la Compañía, apli- 
cando tarifas iguales para servicios similares a todos los usuarios 
de los oleoductos de SONACOL. Si el transporte de combustibles 
a traves de tales oleoductos fuere otorgado en condiciones ex- 
traordinarias, esta circunstancia debe incorporarse en el valor de 
la tarifa del servicio. Si no se produjese acuerdo unánime sobre 
fijación, modifcación o interpretación de las tarifas en el Directorio, 
cualquiera de los accionistas podrá concurrir ante un árbitro a fin 
que resuelva la disputa. 

(ii) Actividades de los Accionistas: 

Los accionistas, al tener un giro muy similar al de SONACOL, acor- 
daron en el Pacto de Accionistas que, en ningún caso, la celebra- 
ción del contrato de sociedad en SONACOL podría interpretase 
como una prohibición o limitación para el desarrollo de las activi- 
dades propias de los mismos accionistas o de otras sociedades 
en las cuales formen parte. Tambien acordaron que ninguno de los 
accionistas podría, durante la vigencia de la sociedad, constituir, 
mantener ni explotar directamente ni por intermedio de otras so- 
ciedades de cualquier especie, ningún oleoducto que se destine 
al transporte de combustibles y de otros productos susceptibles 
de ser conducidos por tales oleoductos, entre las siguientes lo- 
calidades: (¡) Concón y Santiago; (ii) Santiago y San Fernando; (iii) 
San Vicente y Temuco; y (iv) Maipú y Pudahuel. De este modo, los 
accionistas, ya sea directamente o como socios o accionistas de 
otras sociedades, tienen la libertad de explotar o continuar explo- 
tando los oleoductos que poseen directamente o a traves de otras 
sociedades, como tambien sus modificaciones, ampliaciones o 
nuevas cañerías adicionales a las existentes. 

Los accionistas tambien acordaron que si los oleoductos señala- 
dos en el párrafo anterior no fueran suficientes para el tráfico de los 
productos y SONACOL no prestare su aprobación para la cons- 

trucción de un nuevo oleoducto, cada socio quedaría en libertad 
de constituirlo, mantenerlo y explotarlo por su propia cuenta o por 
intermedio de una sociedad cualquiera. 

(iii) Directorio de SONACOL: 

El Pacto de Accionistas estableció lo siguiente en materia de deci- 
siones que competen a su Directorio: 

a) El número de Directores durante la vigencia del Pacto de Accio- 
nistas será de 9 Directores titulares y 9 Directores suplentes. De 
producirse la vacancia del cargo de uno o más Directores, ya 
sean titulares o suplentes, el Directorio deberá elegir a las per- 
sonas que sean propuestas por el accionista con cuyos votos 
mayoritariamente fueron elegidos los Directores, tanto para la 
elección del titular como para la del suplente. Si no se designare 
dentro de los 30 días siguientes a la vacancia, el Directorio nom- 
brará a quien estime más idóneo, quien durará hasta la próxima 
junta ordinaria de accionistas, en donde se procederá a elegir 
a la totalidad del Directorio de conformidad a la ley y al pacto. 

b) Integración del Directorio: Mientras el poder accionario de SONA- 
COL se encuentre distribuido en a lo menos: 1) 40,8% en manos 
de COPEC (como matriz y/o alguna filial de la misma); (ii) 10,06% 
en manos de ENAP (como matnz y/o alguna filial de la misma); (iii) 
22,20% en manos de ESSO, hoy PETROBRAS (como matiz y/o 
alguna filial de la misma); (iv) 14,94% en manos de SHELL, hoy 
ENEX, (matriz y/o subsidiarias); 12,00% en manos de ABASTIBLE 
(como matriz y/o alguna filial de la misma); 4 miembros titulares y 4 
suplentes del Directorio serán designados por COPEC; 1 miembro 
titular y 1 suplente del Directorio serán designados por ENAP; 2 
miembros titulares y 2 suplentes del Directorio serán designados 
por ESSO, hoy PETROBRAS; 1 miembro titular y 1 suplente del Di- 
rectorio serán designados por SHELL, hoy ENEX y 1 miembro ti- 
tular y 1 suplente del Directorio serán designados por ABASTIBLE. 

c) Sesiones de Directorio: podrán ser ordinarias o extraordinarias. 
Las primeras deberán llevarse a cabo periódicamente en las 
oportunidades determinadas por el Directorio y no requerirán ci- 
tación. Las extraordinarias serán convocadas por el Presidente 
del Directorio cuando lo estime necesario, o cuando así lo re- 
quieran 1 o más Directores. Estas sesiones requerirán citación, 
debiendo despacharse con a lo menos 3 días de anticipación a 
la fecha de celebración de la sesión, pudiendo reducirse dicho 
plazo a 24 horas si la carta fuere entregada personalmente por 
el Director o por un Notario Público. 

(iv)Transferencia de Derechos y10 Acciones y Primera Opción 
de Compra: 



En virtud del Pacto de Accionistas, ningún accionista puede trans- 
ferir todo o parte de sus acciones, sea a otro accionista, sea a 
cualquier otra persona, sin comunicar previamente y por escrito 
su intención a cada uno de los accionistas de SONACOL con no 
menos de 30 días de anticipación a la pretendida transferencia. 

La información cobre la transferencia antes mencionada constituirá 
una oferta irrevocable de venta efectuada por el accionista trans- 
ferente a los demás accionistas de SONACOL. En virtud de dicha 
oferta tendrán la opción preferente, pero no la obligación, de ad- 
quirir por compra las acciones en el mismo precio y condiciones 
especificadas en la oferta. Esta opción puede ser ejercida por cual- 
quiera de los accionistas que no sea el accionista transferente. De 
querer ser ejercida, deberá comunicarse al accionista transferente 
y a los demás accionistas de SONACOL. El accionista que dentro 
del plazo de 25 días haya manifestado su voluntad de ejercer dicha 
opción, queda automáticamente obligado a adquirir las acciones. 
Si dos o más accionistas manifiestan su voluntad de querer ejercer 
el mencionado derecho, las acciones se asignarán entre ellos a 
prorrata del número de acciones de SONACOL que posean y cada 
uno estará obligado a adquirir la cuota que corresponde. 

El accionista quedará en libertad para efectuar la oferta de las ac- 
ciones solo si ocurre alguna de las siguientes circunstancias: (i) si 
ningún accionista formula una oferta de compra dentro del plazo 
de 30 días; o (ii) si los accionistas que hubieren manifestado su 
voluntad de adquirir las acciones no las adquieren y pagan en su 
totalidad dentro del plazo de 90 días. En el caso (i), si el accio- 
nista que pretende transferir no consuma la transferencia de sus 
acciones en conformidad a los términos de la oferta y dentro del 
plazo de 90 días contado desde el vencimiento del plazo de 30 
días previsto para su intención a cada uno de los accionistas de 
SONACOL de transferir sus acciones, la oferta quedará automáti- 
camente sin efecto, y si el accionista que pretende transferir desea 
en un futuro enajenar todo o parte de sus acciones deberá dar 
nuevamente cumplimiento a las condiciones antes mencionadas. 
En el caso (ii), si el accionista que pretende transferir no consuma la 
transferencia de sus acciones en conformidad a los términos de la 
oferta y dentro de los 90 días siguientes a la extinción del plazo de 
90 días al que se refieren en dicho numeral, la oferta quedará au- 
tornáticamente sin efecto, y si el accionista que pretende transferir 
desea en un futuro enajenar todo o parte de sus acciones deberá 
nuevamente dar cumplimiento a lo previsto en esa cláusula. 

No obstante lo anterior, cualquiera de los accionistas que desee 
transferir sus acciones puede transferirlas a una filial suya, siempre 
que se cumpla con las siguientes condiciones: 

a) Que ese accionista controle a esa filial y posea directa o indi- 
rectamente la propiedad de al menos el 60% de las acciones 

emitidas por esta última, si la sociedad es anónima, o de los 
derechos sociales de esa sociedad, si es una sociedad de per- 
sonas, o de las acciones o derechos si fuere una sociedad en 
comandita por acciones. 

b) Que ese accionista haya dado un aviso escrito a los demás ac- 
cionistas y a SONACOL, con no menos de 30 días ni más de 
90 días de anticipación, de su intención de efectuar esa trans- 
ferencia. 

c) Que la transferencia comprenda todas las acciones que posea el 
accionista que efectúe la transferencia. 

d) Que el adquirente no se encuentre en quiebra o bajo convenio 
con los acreedores ni que esté en trámite de algún procedimien- 
to destinado a obtener su quiebra, ni tenga en trámite ningún 
convenio judicial o extrajudicial con sus acreedores, u otros pro- 
cedimientos semejantes. 

e) Que el accionista que desee efectuar la transferencia convenga 
con los demás accionistas, mediante un instrumento en forma 
y substancia razonablemente aceptable para éstos, que res- 
ponderá solidariamente con la filial del cumplimiento de todas 
las obligaciones emanadas del pacto o del estatuto social de 
SONACOL. 

f) Que la filial acepte y haga suyas por escrito, todas y cada una 
de las estipulaciones del Pacto de Accionistas, incluidas sus 
modificaciones. 

Si, cumpliendo las condiciones, cualquiera de los accionistas ha 
transferido sus acciones a una filial suya, tendrá además la obli- 
gación de no causar o permitir que la filial pierda cualquiera de los 
requisitos de las letras a) y c) anteriores, salvo que previamente 
obtenga que todas las acciones de SONACOL que posea en esa 
filial le sean transferidas a él o a otra filial suya que cumpla con los 
requisitos de las letras a) y c) anteriores. 

(v) Aceptación del Pacto de Accionistas por los Adquirentes 
de las Acciones: 

Ninguno de los accionistas podrá enajenar, a ningún título, sus 
derechos, acciones, derechos preferenciales para suscribirlas, de- 
bentures convertibles en acciones y cualquier otro valor que confie- 
ran derechos futuros cobre SONACOL o su continuadora legal, sin 
que previamente el adquirente acepte y haga suyas expresamente 
y por escrito todas y cada una de las estipulaciones del Pacto de 
Accionistas. Dicha aceptación también será obligatoria en caco 
que el tercero adquiera las acciones o títulos referidos mediante la 
suscripción directa de SONACOL. 



Los demás accionistas no podrán aceptar la venta de acciones, y 
SONACOL no podrá proceder a la inscripción de las acciones en el 
Registro de Accionistas y emitir así un nuevo título a nombre de un 
adquirente, a menos que éste haya aceptado por escrito todas las 
estipulaciones del Pacto de Accionistas. Los accionistas acordaron 
dar a esta estipulación el carácter de prohibición de gravar y enaje- 
nar, debiendo anotarse en el Registro de Accionistas de SONACOL. 

(vi) Prohibición de Constituir Gravárnenes: 

En virtud del Pacto de Accionistas, los accionistas se obligaron a 
no gravar las acciones que posean en SONACOL, salvo que cuen- 
ten con la autorización previa de todos los demás accionistas, la 
cual podrá ser denegada sin expresión de causa. Esta estipulación 
se anotó en el Registro de Accionistas del emisor. 

(vii) Multas y Garantías: 

Los accionistas convinieron en tasar anticipadamente los perjuicios 
en caso de infracción al Pacto de Accionistas, ya sea de mane- 
ra directa o indirecta. Los perjuicios se estimaron en un tercio del 
precio de la transferencia o del valor libro de las acciones, según 
cuál sea mayor y deberá pagarlos la parte infractora, reajustado 
según la variación que experimente la Unidad de Fomento entre 
el día de la infracción y el día del pago, a los demás accionistas 
que suscribieron el Pacto de Accionistas a prorrata del número de 
acciones emitidas por SONACOL, que posea cada uno de ellos al 
día del pago. 

(ix) Arbitraje: 
Los accionistas acordaron que de producirse conflictos en los si- 
guientes ámbitos: (i) la fijación, modificación e interpretación de las 
tarifas en lo referente a esta materia en el Pacto de Accionistas y 
en la letra k) de los estatutos de SONACOL; y (ii) las demás cues- 
tiones que las partes acuerden por escrito y de manera unánime, 
la solución de éstos será de competencia de un árbitro arbitrador. 

2.30 De:jcripi;16ri del Secta! i~d~istr ia! :  

Desde 1957 SONACOL ha desarrollado una infraestructura de 
transporte por tubería, sustentada en la incorporación de tecno- 
logías de última generación disponibles a nivel internacional para 
el sector. SONACOL transporta aproximadamente el 97% de los 
combustibles a la Región Metropolitana. 

Todos los oleoductos de SONACOL tienen una vida útil económica 
remanente de al menos 25 años. 

2.31 Descripciori de los Negocios: 

SONACOL es propietaria y operadora de una red de oleoductos 
subterráneos de aproximadamente 465 kilómetros de longitud. 
Los oleoductos están ubicados en las Regiones V de Valparaíso, 
VI del Libertador Bernardo O'Higgins y Metropolitana de Santiago, 
a través de los cuales transporta alrededor del 97% de los com- 
bustibles líquidos que se comercializan en la Región Metropolitana. 
Los productos transportados son de propiedad de los clientes en 
todo momento. Por el transporte de estos combustibles, SONA- 
COL cobra una tarifa variable por metro cúbico transportado y, 
además, en función de la distancia del oleoducto que se trate. El 
precio de transporte de combustibles en camiones es el pflncipal 
referente para la determinación de la tarifa que cobra SONACOL 
por el transporte. SONACOL está abierta a transportar productos 
a quien lo solicite, de acuerdo con el Reglamento de Transporte de 
SONACOI, que se refiere más adelante. 

Los dos segmentos de negocios de SONACOL son el transporte 
de Productos Limpios y el de Gas Licuado. Por el primero, SONA- 
COL explota un sistema de oleoductos que transportan productos 
desde Quintero, pasando por la Refinerla de Petróleos de ENAP en 
Concón, llegando a Maipú, desde donde sale un oleoducto al Ae- 
ropuerto Internacional Comodoro Arturo Merino Benítez y otro a la 
ciudad de San Fernando. Este último, además, es bidireccional, por 
lo que puede transportar productos desde y hacia San Fernando. 

Por otra parte, para Gas Licuado, SONACOL cuenta con una red 
de oleoductos desde Quintero a Concón, donde se conecta a la 
refinería de Enap Refinerías S.A., filial de ENAP, llegando finalmente 
al terminal de Maipú. 

En el caso de Productos Limpios (gasolinas, diesel y kerosenes), 
los principales clientes de SONACOL son ENAP y COPEC; y, en el 
caso de Gas Licuado, su principal cliente es GASMAR. 

SONACOL se encuentra certificada bajo las normas ISO 9001 :2000 
e ISO 1400:20 en su servicio de transporte de combustibles por 
oleoductos, así como también bajo las normas del Programa Em- 
presa Competitiva (PEC), orientado a incrementar las ventajas 
comparativas de las organizaciones a través de un efectivo control 
de sus riesgos operacionales. 

SONACOL es propietaria de 6 oleoductos subterráneos, 9 estacio- 
nes de bombeo, 1 terminal de entrega de productos en Maipú y 1 
centro de despacho ubicado en Santiago, en las instalaciones de 
su edificio corporativo. 
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2.31.1 Convenios con ENAP: Construcción de Oleoductos y 
Constitución de Servidumbres: 

El año 1957 SONACOL y ENAP celebraron un convenio por el que 
acordaron constituir servidumbres por acuerdo con los propietarios 
de los predios sirvientes en los que se construiría un oleoducto entre 
Concón y Santiago, las cuales autorizarían a ENAP para ocupar, por 
cí o por terceros que actuarían en su nombre, la franja de terreno 
afecta a servidumbres. Con el objeto que SONACOL construyera y 
explotara el oleoducto entre Concón y Santiago, SONACOL y ENAP 
acordaron entre otros aspectos que: (i) SONACOL podría instalar, 
mantener, reparar, mejorar, etc. el oleoducto; (ii) SONACOL explo- 
taría el oleoducto; (iii) SONACOL podría ejercer a nombre de ENAP, 
como representante o delegado de ésta, y en la medida necesaria 
para cumplir las finalidades indicadas en los numerales anteriores, 

INDUSTRIALES MINOR&IhS 

los derechos que a ENAP correspondían sobre predios ajenos, en 
virtud de las servidumbres que se constituyeran. SONACOL podría 
asimismo, ejercer estos mismos derechos sobre los predios que el 
oleoducto atravesara y fueran de propiedad de ENAP; (iv) en caso 
que los dueños de los predios sirvientes o un tercero perturbaran a 
SONACOL en el ejercicio de sus derechos, ENAP le prestaría todo 
su auxilio, haciendo valer extrajudicialmente o por vía judicial, las fa- 
cultades que le otorgan las leyes; y (v) se hizo presente que ni la 
cañería ni las demás partes que formen el oleoducto de SONACOL, 
serían objeto de accesión a favor de ENAP, sino que estos formarían 
parte del patrimonio de SONACOL. 

El año 1 9 a  SONACOL y ENAP suscribieron nuevamente un conve- 
nio para la constitución de servidumbres entre Maipú y San Fernan- 
do, en los mismos términos que el suscrito el año 1959. 



2.31.2 Extensión de la Red de Oleoductos: 

Actualmente la extensión total de la red de oleoductos de SONA- 
COL alcanza 465 kilómetros, según se señala a continuación: 

2.31.3 Detalle de los Oleoductos: 

QUINTERO 
& 

SAN FERNANDO 
- OLEODUCTO PL 

- OLEODUCTO LPG 

nm SENTIDO LARGO VOLUMEN CAWIDAD TIEMPO EN USO 
(KIL~METROS) TRANS~RTADO WIMA ANUAL' SERVICIO 

201 3 (MILES DE W) ( m S )  
(MILES DE W) 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
QuinteroConcón PL 21,5 1.887 5.742 7 Transporte de Productos Limpios 

desde tenninal Quintero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Concón-Maipú F'L 134,O 4.451 7.4902 14 Transporte de Productos Limpios 

provenientes de Quintero y de EW . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
San Fernando-Maipú PI. 135,O 78 708 473 Ttanspoite de Productos Limpios 

. - - ------------------------------------------------------------------------------------  
MaipúCAMB PL 17,5 893 1.332 19 Ttanspoite de kerosene pata 

aviación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
QuinteroConcón LFG 23,O 24 3.329 14 Ttanspoite de Gas Licuado desde 

Quintero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Quintero-Maipú LFG 134,O 1.056 3.661 14 Transporte de Productos Limpios 

desde tenninal Quintero 

TOTAL 465,O 8.389 22.262 

Fuente: La Compallfa 

(1) Considera un factor de utilización de 0,95 respecto a la capacidad máxima teórica 
(2) Capacidad máxima anual aumentará a 9.986 miles de rn3lallo a contar de 2014 
(3) B estado actual de este decducto permite tener una vida útil económica remanente de al menos 25 arias 
(4) Se &me proyectado aumentar ia capacidad en 8.822 miles de m31atio a contar de 2016 a través de la construcción de la segunda línea 



2.31.4 Volúmenes Transportados por Oleoducto - Año 201 3: 

OLEODUCTO VOLUMEN 
(MILES DE Mf) 

Concón-Maipú (PL) 4.451 

Quintero-Concón (PL) 1.887 

Quintero-Maipú (LPG) 1 .O56 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Maipú-CAMB (PL) 893 

- - - - - m - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Maipú-San Fernando (PL) 72 

Quintero-Concón (LPG) 24 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
San Fernando-Maipú (PL) 6 

TOTAL 8.389 

Fuente: La Compafiía 

2.31.5 Volúmenes Transportados Totales: 

(MILES DE M3) 2008 2009 201 0 201 1 201 2 201 3 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
LPG 1.205 1 .O42 985 960 1 .O47 1 .O80 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
TOTAL 8.399 8.024 8.764 8.778 9.1 28 8.389 

Fuente: La Compañía 



2.31.6 Red de Clientes Principales: 

ENAP 
COPEC 
GASMAR 
PETROBRAS 
ENEX 

D l s l R l ~ U c l d ~  DE INGRESOS POR CUENTE ( W i 3 )  

COPEC 
$12312M 

32,íj?h 

Fuente: La Compariía 

OTROS - 
/ $97JM 

D ~ S T R I B ~ C I ~ N  INGRESOS PRODUCTOS LIMPIOS ( W i 3 )  

OTROS 
$856M 
$2,6?& 

ENAP 
$I9.96PM 
52.9% 

COPEC 
$12 312M 

$33.729M ENAP 
$1 9 962M 
60 3% 

COPEC 
$12 312M 

TOTAL: 

D ~ ~ T R I B U C I ~ N  INGRESOS [iAS LlClUlW (2013) 

OTROS 
$1 1 /M 
7 5% 

Fuente: La Compariía Fuente: La Compariía 



2.31.7 Posición Competitiva: mantenimiento de los oleoductos. 

SONACOL cuenta con una posición competitiva y de recurrencia en 
sus ingresos, basada en los siguientes factores: 

(i) Sus accionistas son grandes empresas especializadas en el ne- 
gocio de combustibles; 

(ii) La inversión en la red de oleoductos para abastecer la Región 
Metropolitana ya está concluida y es de una importante cuantía 
(aproximadamente M$180.000.000 a valor libro neto); 

(iii) La red actual de oleoductos permite el crecimiento de la deman- 
da proyectada al menos para los próximos 26 años; 

(iv) El transporte de combustibles vía oleoductos tiene economías de 
escala en cuanto a inversión (capacidades discretas) y operación, 
respecto del transporte de los mismos productos por otros me- 
dios, tales como camiones; y 

(v) Las tarifas de transporte de combustibles de la Compañía son 
más bajas que la alternativa vía terrestre, actividad que además 
genera graves inconvenientes logísticos (tráfico) y de seguridad. 

2.31.8 Marco Legal y Normativo del Sector Industrial: 

El organismo regulador de la actividad de SONACOL es la Super- 
intendencia de Electricidad y Combustibles ("SEC"), la cual se rige 
por la Ley No 18.410, de 1985, y sus modificaciones. La SEC tie- 
ne competencia para fiscalizar y supervigilar el cumplimiento de las 
disposiciones legales y reglamentarias, y las normas t6cnic.a~ sobre 
generación, producción, almacenamiento, transporte y distribución 
de combustibles líquidos, gas y electricidad, para verificar que la ca- 
lidad de los servicios que se presten a los usuarios sea la señalada 
en dichas disposiciones y normas técnicas, y que las mencionadas 
operaciones y el uso de los recursos energBticos no constituyan pe- 
ligro para las personas o cosas. La SEC puede imponer sanciones a 
las personas sujetas a su fiscalización. 

El tansporte de combustible a travBs de los ductos que explota 
SONACOL se rige por el Decreto No 160, de 26 de mayo de 2008, 
del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, que aprueba el 
Reglamento de Seguridad para las Instalaciones y Operaciones de 
Producción y Refinación, Transporte, Almacenamiento, Distribu- 
ción y Abastecimiento de Combustibles Líquidos (el "Reglamento 
de Transporte de Combustibles"). Este reglamento establece las 
medidas de seguridad que se deben aplicar para producir, refinar, 
almacenar y transportar todo tipo de combustibles, y, entre otros, 
incorpora requisitos específicos para la operación, inspección y 

Asimismo, el Reglamento de Transporte de Combustibles regula las 
obligaciones de las personas naturales y jurídicas que intervienen en 
este tipo de operaciones, a objeto de desarrollar estas actividades 
en forma segura, controlando el riesgo de manera tal que no consti- 
tuyan peligro para las personas y cosas. 

La Ley No 19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente, ca- 
lifica como proyectos o actividades susceptibles de causar impacto 
ambiental, en cualquiera de sus fases, a los oleoductos, gasoduc- 
tos, ductos mineros u otros análogos, quedando sometidos en vir- 
tud de ello al sistema de evaluación de impacto ambiental. 

Las actividades que desarrolla SONACOL actualmente no se en- 
cuentran afectas a la necesidad de contar con concesiones; no obs- 
tante, para la instalación, mantención y operación de oleoductos de 
transporte de petróleo y sus derivados, resulta necesaria la consti- 
tución de servidumbres sobre los predios de propiedad de terceros, 
por los que atraviesan las tuberías. 

Además de la normativa y reglamentación antes mencionada, SO- 
NACOL y los usuarios de sus oleoductos, regulan sus relaciones 
a travBs del Reglamento de Transporte por Oleoductos fijado por 
SONACOL con fecha 1 O de junio del año 2000 (el "Reglamento de 
Transporte de SONACOL"), que establece las condiciones gene- 
rales del transporte por sus oleoductos de combustibles derivados 
del petróleo, el cual considera entre otras materias: (i) las secuen- 
cias y volumen de transporte; (ii) la planificación del transporte por 
oleoductos; (iii) la recepción y entrega de productos; (iv) las medi- 
ciones; (v) la operación de tansporte; y (vi) la responsabilidad por 
los productos transportados. 

El Reglamento de Transporte de SONACOL establece un ComitB 
de Programación de Oleoductos, cuya función consiste en la plani- 
ficación y programación de los volúmenes mensuales a transportar 
por los oleoductos según los requerimientos y disponibilidad, a tra- 
vBs de un programa mensual de transporte y mantenimiento, que 
establece los ciclos mensuales de bombeo a ser desarrollados por 
cada oleoducto. 

El Reglamento de Transporte de SONACOL regula tambiBn la re- 
cepción y entrega de productos, disponiendo para ello los controles 
y supervisiones que Bstos tendrán. En relación con el transporte, 
SONACOL, como responsable de la operación de los oleoductos, 
tiene a su cargo determinar y modificar las condiciones operacio- 
nales (flujos, presiones y otros), con el objeto de cumplir con el 
programa mensual de transporte y mantenimiento, debiendo co- 
municar a sus usuarios las modificaciones que afecten la recepción 
o entrega de productos. 



Asimismo, de conformidad al Reglamento de Transporte de SONA- 
COL. el encargado de la entrega de los productos a SONACOL para 
su transporte (denominado "embarcador"), debe, antes del inicio de 
un embarque, hacer entrega a SONACOL, a traves de un docu- 
mento oficial, de todos los antecedentes relativos a la calidad del 
producto para iniciar el transporte, siendo SONACOL responsable 
de entregar el producto y de dar cumplimiento a las especificaciones 
de calidad señaladas en el documento oficial antes mencionado. Si 
SONACOL detectare una diferencia relevante con lo comunicado, 
tiene facultades para detener el transporte, hasta que el embarcador 
resuelva la discrepancia y decida continuar o modificar el bombeo, 
bajo su responsabilidad. 

De acuerdo al Reglamento de Transporte de SONACOL, se hace 
responsable de mantener la calidad de los productos que transporta 
durante el trayecto por sus instalaciones, así como de la variación en 
la calidad de los productos debido a errores de operación o fallas en 
las instalaciones de SONACOL. Sin embargo, no se hace respon- 
sable de la variación en la calidad del producto, en caso que esta 
sea atribuible a fallas en las instalaciones o errores de operación del 
embarcador o del destinatario, quienes deberán hacerse cargo de 
los mayores gastos resultantes. 

SONACOL es tambien responsable de los volúmenes de productos 
que transporta por sus oleoductos, y acepta que ha cumplido a sa- 
tisfacción de sus usuarios, cuando en un año la suma de los volúme- 
nes normales de todos los productos entregados en los destinos es 
igual o mayor a un 99,5%, y en caso del Gas Licuado, un 98%. En 
caso de no cumplir estas cantidades SONACOL se obliga a pagar 
las correspondientes indemnizaciones. 

Los ingresos de la Compañía están altamente correlacionados con 
la demanda de combustibles líquidos en la Región Metropolitana, 
la cual a su vez es cercana al 50% del consumo total del país. Esta 
demanda además está directamente correlacionada por una parte, 
con el tamaño del parque automotor en la zona de influencia de los 
oleoductos de la Compañía, y del consumo de diesel para genera- 
ción de energía de las centrales termoelectricas de ciclo combinado. 

La tasa de crecimiento de los ingresos de SONACOL promedio en 
los últimos 5 años ha sido de 2%, considerando que SONACOL 
transporta la casi totalidad de los combustibles líquidos consumidos 
en Santiago. 

En el caso del consumo de gas licuado, este está directamente re- 
lacionado con el consumo industrial, el cual es estable y en menor 
medida al consumo domestico. 

Para los próximos años, en la medida que el crecimiento del parque 
automotriz y la actividad económica se mantenga en la zona de in- 
fluencia de los oleoductos de SONACOL se espera que los ingresos 
de SONACOL crezcan en la misma proporción. 

2.5C Factores de riesgo: 

La Política de Riesgo implementada por SONACOL está basada en 
los siguientes aspectos: 

O Riesgo de Transporte: 

fl transporte por oleoductos es el medio más seguro de los &todos 
terrestres de transporte de combustible, con una tasa de ocurrencia 
de accidentes 100 veces menor que la registrada en camiones que 
transportan estos productos. 

Asimismo, los oleoductos de SONACOL son instalaciones que re- 
corren muchas regiones y comunidades, por lo que se hace ne- 
cesario relacionarse con gran cantidad de autoridades y grupos 
humanos, debiendo conciliar los intereses de todos los implicados. 
En ese sentido, todos los estudios de impacto ambiental de SO- 
NACOL han sido implementados en armonía con comunidades y 
autoridades, y según todas las instancias y normas establecidas. 
No obstante lo anterior, no podemos predecir ni asegurar que, en 
caso de fenómenos de relevancia, la red de oleoductos de SONA- 
COL no se verá afectada. 

A lo largo de su historia SONACOL ha mantenido un servicio inin- 
terrumpido, incluso en presencia de fenómenos o catástrofes na- 
turales. Aun así, SONACOL cuenta con seguros de siniestros que 
cubren instalaciones y contenidos, responsabilidad civil y daños a 
terceros con cobertura por 1.000.000 de Unidades de Fomento 
(máxima perdida probable). 

Asimismo, todos los oleoductos de SONACOL han sido diseña- 
dos, construidos y operan bajo exigentes normas internacionales, 
entre otras, ANSVASME 831.4 las del Department of Transporta- 
tion (DOT, USA), IS09000 e lSOl4000, que regulan el transporte de 
combustibles y que ya han sido adoptadas en Chile. 

La seguridad de sus trabajadores es un valor relevante para SO- 
NACOL, y registró hasta 7 años sin accidentes laborales y 13 sin 
accidentes medioambientales. Asimismo, el año 201 1 se obtuvo la 
certificación del PEC de Excelencia, otorgada por la Mutual de Se- 
guridad de la Cámara Chilena de la Construcción A.G. (basada en la 
norma internacional OHSAS 18001 -2007). 



(ii) Riesgo de Menores Ingresos 

El riesgo de menores ingresos asociado a los clientes se estima 
bajo, ya que los clientes son pocos y sus actividades dependen del 
desarrollo general de la economía. No obstante, la demanda de hi- 
drocarburos y servicio de transporte en la zona de influencia de los 
oleoductos ha sido históricamente muy estable. 

(iii) Riesgo asociado a la Dependencia de Pmveedores: 

El principal insumo de la Compañía es la electricidad, y todos los 
puntos de suministro cuentan con contratos indefinidos con las dis- 
tintas distribuidoras eléctricas que abastecen las zonas de influen- 
cia de los oleoductos. Otro insumo importante es la tecnología de 
oleoductos, para lo cual SONACOL tiene posibilidades de acceder 
al amplio mercado mundial. En efecto, SONACOL mantiene un per- 
manente plan de inversiones que involucra investigación de nuevas 
tecnologlas en los mercados de tuberías, bombas y motores eléctri- 
cos, sistemas de instrumentación y control, válvulas, etc. No obstan- 
te, una baja importante en la generación eléctrica que pudiera llevar 
a medidas de racionamiento u otras para hacer frente a la escasez 
energética, podría afectar la operación normal. 

(iv) Riesgo de Mayor Competencia: 

El riesgo asociado de nuevos competidores es bajo. El tendido de 
oleoductos de SONACOL se remonta a más de 55 años, pasa por 
distintas zonas geográficas, terrenos y predios sobre las cuales se 
han establecido servidumbres de oleoductos y tránsito. Para un 
competidor, instalar otro oleoducto sena muy complejo desde el 
punto de vista del sometimiento de los respectivos proyectos al Sis- 
tema de Evaluación de Impacto Ambiental, del impacto en la comu- 
nidades por donde pase un oleoducto, el monto de las inversiones 
involucradas, además que los volúmenes que se transportan en la 
zona de influencia de los oleoductos de SONACOL no justifica insta- 
lar un sistema paralelo de transporte de hidrocarburos, ya sea para 
Productos Limpios como para LPG, dado que los oleoductos de 
SONACOL abastecen casi el 100% de la demanda. 

(v) Riesgo de Sustitución: 

El transporte de combustibles por caminos y carreteras se en- 
cuentra sujeto a restricciones y prohibiciones normativas y es poco 
eficiente para grandes volúmenes de combustible. Por ejemplo, 
si se considera que la Región Metropolitana consume cerca de 
4.500.000 metros cúbicos anuales, se requerirían 373 viajes dia- 
rios en camiones cisternas de 33 metros cúbicos cada uno para 
lograr abastecer dicho volumen. 

Si bien no se vislumbran amenazas por nuevos sistemas de trans- 

portes de combustibles que puedan sustituir el servicio que presta 
SONACOL, no es posible asegurar que sus ingresos no se vean 
afectados, ante posibles cambios tecnológicos en el uso de com- 
bustibles alternativos para el parque vehicular. 

(vi) Riesgo de Integridad del Sistema de Oleoductoc: 

El riesgo de integridad de los oleoductos se mitiga con un plan de 
prevención y mantención de los tubos e instalaciones. El principal 
riesgo es el de la corrosión, que se mitiga protegiendo la tubería con 
pinturas epóxicas revestidas con una protección mecánica mediante 
una capa de polietileno. Además, un Sistema de Protección Catódi- 
ca de Corriente Impresa mantiene los tubos con una adecuada di- 
ferencia de potencial eléctrico, que evita la corrosión. La efectividad 
de este sistema es evaluada regularmente mediante inspecciones 
internas con herramientas inteligentes ("conejos"), como también 
inspecciones externas mediante las metodologías de DCVG (Direct 
Current Voltage Gradient) y ClPS (Close Intewai Potentiai Suweyl 
acorde a la normativa vigente. No obstante, un deterioro significativo 
de tubos e instalaciones originado en fenómenos físicos, como te- 
rremotos, podría afectar la capacidad de SONACOL para abastecer 
adecuadamente su zona de influencia. 

(vii) Aplicacidn de Normas y Políticas Medioambientales: 

Las operaciones de SONACOL están sujetas a las leyes, norma- 
tivas y reglamentos medioambientales, especialmente a la Ley 
No 19.300, sobre Bases del Medio Ambiente. Esta ley exige que 
cualquier proyecto asociado a oleoductos y estaciones de bom- 
beo deba ser aprobado previamente por el Servicio de Evaluación 
Ambiental (SEA), previa presentación de los estudios de impacto 
ambiental (EIA). 

No es posible asegurar que los proyectos que SONACOL someta a 
evaluación ambiental serán aprobados por las instancias guberna- 
mentales correspondientes, ni que una eventuai oposición pública no 
ocasione demoras y retrasos en la ejecución de dichos proyectos. 

Adicionalmente, no es posible estimar el impacto que pudiera tener 
en SONACOL la dictación de normas ambientales más exigentes en 
relación a los materiales de uso para sus ductos, filtraciones u otras 
materias que sean objeto en tales normas. 

(viii) Riesgo de Tipo de Cambio: 

SONACOL lleva su contabilidad en pesos, moneda de curso legal 
en Chile. Todos sus pasivos se encuentran en pesos, por lo que el 
riesgo de diferencias de cambio es relativamente menor, por ejem- 
plo, al de compañías que tienen ingresos en pesos y gastos en 
dólares, o viceversa. 



Prácticamente todos los insumos y gastos de SONACOL están en 
esa moneda. Para el caso de importaciones de bienes de capital en 
dólares de los Estados Unidos de América o en otra divisa, que sean 
de montos significativos, se realizan operaciones de cobertura de 
moneda a través de contratos de derivados. No obstante lo anterior, 
no es posible afirmar que la aplicación de cláusulas de mark-to-mar- 
ket en los contratos de derivados de los cuales sea parte SONACOL, 
o de costos de quiebre de terminación anticipada de tales contratos 
de derivados (unwind), o de otorgamiento de cauciones a favor de 
las contrapartes de derivados, por ejemplo, efectivo o equivalente 
al efectivo como garantía en dinero (cash cdlateral) como parte de 
contratos de soporte de derivados (credit support annexes), no afec- 
tará los resultados de SONAOL en caso que ocurran. 

(ix) Riesgo de Tasa de Interés: 

Los pasivos de la Compañía corresponden a créditos en tasa fija a 
plazos no mayores a tres años ("bullet17. Por tanto, cada 10 puntos 
base de alza en la tasa de interés se generaría un mayor gasto finan- 
ciero que llegaría hasta M$ 75.000 anuales una vez que se hayan 
renovado todos los créditos. Para mitigar este riesgo menor, la Com- 
pañía se encuentra evaluando la factibilidad de hacer emisiones de 
bonos a largo plazo a tasas fijas. 

(x) Riesgo de Crédito: 

Los principales clientes de SONACOL son actualmente entidades 
con buena calidad crediticia, como el caso de GASMAR, COPEC, 
ENEX, PETROBRAS y una empresa pública de propiedad del Estado 
de Chile, como ENAP Si bien históricamente los clientes de SONA- 
COL han cumplido con sus compromisos de pago como usuarios 
de SONACOL, no es posible asegurar que ello ocurrirá en el futuro. 

SONACOL al 31 de diciembre de 2013 mantenía un nivel de Endeu- 
damiento Financiero Neto (Deuda Financiera Neta) de 0,93 veces su 
patrimonio3. 

(xi) Seguros: 

SONACOL cuenta con seguros de terremoto, incendio y perjuicio 
por paralización, sobre las instalaciones y contenidos por hasta 
150.000 Unidades de Fomento, y por responsabilidad Cwil por hasta 
1.000.000 Unidades de Fomento. Ambas pólizas cubren razonable- 
mente los riesgos protegidos. Además, SONACOL tiene cubiertos 
los riesgos asociados a equipos móviles, pasajeros, terrorismo y 

transporte, tanto interno como de importaciones. Sin embargo, ante 
un evento de siniestro de magnitud, no es posible anticipar si los 
seguros antes mencionados serán suficientes. 

2.60 Política de Dividendos: 

La actual política de dividendos es la distribución del 100% de las 
utilidades del ejercicio. 

2.61 Politica de Inversión y Financiarniento 

El plan de inversión de la Compañía se compone de dos items: man- 
tención y expansión. 

Para el caso de mantención, SONACOL mitiga los riesgos de inte- 
gridad de sus instalaciones por medio de mantenciones a sus oleo- 
ductos con importante frecuencia, evitando la corrosión, la cual es 
el mayor riesgo que tiene para el transporte de productos limpios y 
gas licuado de petróleo. 

En cuanto a expansión, SONACOL está en proceso de reingresar 
a fines de año a aprobación medioambiental la construcción de un 
nuevo oleoducto que unirá su centro de despacho en Maipú con 
el Aeropuerto Arturo Merino Benítez. Este proyecto contempla una 
inversión de US$ 55.000.000 y el inicio de sus operaciones están 
presupuestadas para 201 8. 

Con respecto a la reestructuraci6n de pasivos, actualmente los pasi- 
vos de la Compañía corresponden a créditos a plazos no mayores a 
tres años. Para aumentar la duraci6n de su deuda y financiarse a ta- 
sas más atractivas, diversificando en este mismo contexto su fuente 
de financiamiento, SONACOL se encuentra evaluando la factibilidad 
de hacer emisiones de bonos a largo plazo. 

3. La Deuda Financiera Neta corresponde a la diferencia entre: (0 la suma de las 
cuentas que estén contenidas en los Estados Financieros bap IFRS concolidados del 
E m b r  que se denominan "Otros Pasivos Financieros Corrimtas" y "Otros Pasiws 
Frianciems no Coniates'; y (i$ la cuenta de "Efectivo y Equivalente al Efectivo", en 
los Estados Financieros del Emisor 



3.90 ANTECEDENTES FINANCIEROS 

A continuación se presentan los últimos antecedentes financieros 
de la Compañía bajo norma IFRS4, los que se encuentran dispo- 
nibles en el sitio web de la Superintendencia de Valores y Seguros 
("SVSn). 

3. : Estados F~r~;inc~ercs: 

3.1.1 Estado de Situación Financiera Clasificado: 

EN CLPJ MILES 30.09.201 4 30.09.201 3 31.1 2.201 3 31.12.2012 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Activos corrientes, total 6.757.504 5.968.520 5.512.166 5.378.727 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Activos no corrientes, total 179.61 4.044 179.927.483 180.739.579 180.601.860 

Activos total 186.371.548 185.896.003 186.251.74 185.980.587 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pasivos corrientes, total 49.930.759 29.875.486 41 ,664.667 30.91 5.784 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pasivos no corrientes, total 64.704.589 76.534.1 67 65.100.728 75.578.453 

Pasivos, total 11 4.635.348 106.409.653 106.765.395 106.494.237 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Participaciones de la controladora 71.736.200 79.486.350 79.486.350 79.486.350 

Patrimonio total 71.736.200 79.486.350 79.486.350 79.486.350 

Total de patrimonio y pasivos 186.371 .548 185.896.003 186.251.74 185.980.587 
----------------------------------------------------------------------------------------- .  

4. IFRS: Sgnifca loc lnternational Fhancial Reportmg Standards o Estándares Inter- 
nacionales de Infommción Financiera, esto es, el método contable que las entidades 
inscritas en el Registro de Valores deben utilizar para preparar sus estadas financieros 
y presentarlos periódicamente a la SVS, conforme a las normas impartidas al efecto 
por dicha entidad. 



3.1.2 Estados de Resultados por Función: 

EN CLPS MILES 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Ingresos de actividades ordinarias 32.506.747 18.831.999 38.693.865 38.884.457 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Costo de ventas (9.924.690) (5.41 8.51 9) (1 1.1 96.501) (10.951.831) 

Ganancia bruta 22.582.057 13.41 3.480 27.497.364 27.932.626 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Otros ingresos, por función 70.007 51 2.567 808.51 9 199.374 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Otros gastos, por función (74.557) (27.304) (68.700) (1 19.396) 

Resultado operacional 22.577.507 13.898.743 28.237.1 83 28.012.604 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Ingresos financieros 69.862 105.812 128.637 153.112 
. - ----------------------------------------------------------------------------------------  
Costos financieros (3.1 13.932) (3.41 3.077) (4.527.274) (3.730.439) 
. - ----------------------------------------------------------------------------------------  
Resultado por unidades de reajustes (32.500) (1.957) 42.802 57.523 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Ganancia antes de impuestos 19.500.937 18.390.333 23.838.546 24.435.277 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Gasto por impuestos a las ganancias 4.064.829 3.681.743 (4.706.631) (8.300.842) 

G a ~ n c i a  (phrdida), procedente de operaciones 15.436.1 08 14.708.590 19.131.915 16.134.435 
continuadas 

5. EBITDA: Corresponde a Resultado Operacional más Depeciaciones. 



3.1.3 Estado de Flujo de Efectivo Directo: 

EN CLPS MILES O1 .01.2014 O1 .01.2013 O1 .01.2013 O1 .01.2012 
30.09.2014 30.09.201 3 31.12.2013 31.12.2012 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Flujos de efectivo netos procedentes de (utilizados 21.773.217 19.836.547 26.425.684 24.094.265 
en) actividades de operación 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Flujos de efectivo netos procedentes de (utilizados (2.604.229) (1.748.277) (2.846.831) (7.494.1 15) 
en) actividades de inversión 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Flujos de efectivo netos procedentes de (utilizados (1 7.538.483) (1 6.981.023) (38.382.132) (29.81 1.486) 
en) actividades de financiación 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Total importes procedentes de préstamos 12.899.991 8.700.000 15.550.000 11.880.000 
- - --------------------------------------------------------------------------------------- .  
Incremento neto (disminución) en el efectivo y 1.630.505 1.1 07.247 746.721 (1.331.336) 
equivalentes al efectivo, antes del efecto de los 
cambios en la tasa de cambio 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Efectivo y equivalentes al efectivo al principio del 839.031 92.31 O 92.310 1.423.646 
período 

Efectivo y equivalentes al efectivo al final del 2.469.536 1.1 99.557 839.031 92.31 O 
período 



3.2 R:lzones financieras: 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Liquidez Corriente6 (veces) 0,14 0,20 0,13 0,17 

. - - --------------------------------------------------------------------------------------  
Razón de Endeudamiento7 (veces) 1,60 1,34 1,34 1,34 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Razón de Endeudamiento Financiero Neto8 (veces) 1 ,O1 0,92 0,93 0,92 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Proporción Deuda Corto Plazo 1 DeudaTotalg 44% 28% 39% 29% 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Proporción Deuda Largo Plazo 1 Deuda Totallo 56% 72% 61 % 71 % 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Cobertura de Gastos Financierosl1 (veces) 8,OO 7,OO 7,04 8,41 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - *  

Rentabilidad del Patrimonio12 28% 25% 24% 20% 

6. Corresponde a Activos Corrientes / Pasivos Corrientes. 
7. Corresponde a @swos Corrientes + Pasivos No Corrientes) /Patrimonio Neto Total. 
8. Cotresponde a (Otros Pasivos Financieros Corrientes + Otros Pasivos Financieros 
NO Cothntes - Efectivo y equblente al efectivo) / Patrimonio Neto Total. 
9. Corresponde a Pasivos Corrientes I Total Pasivos. 
10. Corresponde a Pasivos Corrientes I Total Pasivos. 
11. Corresponde a EBlTDA (últimos 12 meses) / Costos Financieros (úitimos 12 
meses); donde EBTDA = Resultado Operacional + Depreciaciones. 
12. Corresponde a Utilidad (últimos 12 mesec) / Patrimonio Neto Total. 



3.3 Créditos Prefererites: 

Sin perjuicio de las deudas que puedan estar afectas conforme 
los privilegios legales, el Emisor no mantiene deuda preferente o 
privilegiada. 

3 4 iiestriccioii al Eniisor t'n Relacioi: a otros Acreedores: 

pública de fecha 28 de marzo de 201 4, otorgada en la Notaría de 
Santiago de don Eduardo Avello Concha, bajo el Repertorio No 
7.560-2014 (en adelante, el "Contrato de Emisión"). 

El Contrato de Emisión fue modificado mediante escritura pública 
de fecha 8 de septiembre de 2014, otorgada en la Notaría de 
Santiago de don Eduardo Avello Concha, bajo el Repertorio No 
23.770-201 4. 

3.4.1 Restricciones por créditos bancarios: 
4.1.3 Número y Fecha de Inscripción: 

El Emisor, al 30 de septiembre de 2014, no tiene restricciones 
financieras en ninguno de los contratos de crédito que mantiene 
con bancos e instituciones financieras. 

4.1.1 Acuerdo de Emisión: 

Por acuerdo adoptado en sesión de Directorio de Sociedad Na- 
cional de Oleoductos S.A. celebrada con fecha 21 de marzo de 
201 4, cuya acta fue reducida a escritura pública con fecha 27 de 
marzo de 201 4, ante el Notario Público de Santiago don Eduar- 
do Avello Concha, se acordó la emisión de los Bonos, en los tér- 
minos del contrato de emisión de bonos por Iínea que se indica 
en la Sección 4.1.2 siguiente. En la misma sesión de directorio 
se otorgaron los poderes requeridos para la suscripción tanto del 
contrato de emisión como de las respectivas escrituras comple- 
mentarias. Asimismo, mediante acuerdo adoptado en sesión de 
Directorio de Sociedad Nacional de Oleoductos S.A. celebrada 
con fecha 26 de junio de 2014, cuya acta fue reducida a escri- 
tura pública con fecha 2 de septiembre de 2014, ante el Notario 
Público de Santiago don Eduardo Avello Concha, se otorgaron 
nuevos poderes requeridos para la suscripción de los contratos, 
presentaciones, solicitudes, escrituras y demás antecedentes y 
documentos que correspondan y sean necesarios para el com- 
pleto registro de la Sociedad y de las líneas de bonos que se 
acordó emitir en la sesión de Directorio del 21 de marzo de 2014. 

4.1.2 Escritura de Emisión: 

El contrato de emisión de bonos por Iínea fue otorgado escritura 

13. Unidad de Fomento o UF: Es la unidad reajustable fiiada por d Banco Central 
de Chiie en virtud de4 Articulo 35 de la Ley No 18 840, o la que oficialmente la suceda 
o reemplace. En caso que la Unidad de Fomento deje de existir y no se estableciera 
una unidad reajustable sustituta, se considerará como valor de la Unidad de Fomen- 
to aquél valor que la Unidad de Fomento tenga en la fecha en que deje de existir, 

La emisión fue inscrita en el Registro de Valores con fecha 5 de 
noviembre del año 2014, bajo el registro No 787. 

4.1.4 Fecha y Notaría de la Escritura Complementaria: 

La escritura complementaria fue otorgada con fecha 18 de no- 
viembre de 2014, en la Notaría Pública de Santiago de don 
Eduardo Avello Concha, bajo el Repertorio número 30.651 -201 4. 

1.2 Princrpales Caracteristicas de la Emisión: 

4.2.1 Monto Fijo/Linea: 

La emisión corresponde a una Iínea de bonos. 

4.2.2 Monto Máximo de la Emisión: 

El monto máximo de la presente emisión por Iínea (en adelante 
indistintamente la "Línea" y los bonos que sean emitidos con car- 
go a ia Línea, los "Bonos") será la suma equivalente en Pesos a 
2.000.000 de Unidades de Fomento13, y cada colocación que se 
efectúe con cargo a la Línea de Bonos podrá estar denominada 
en Unidades de Fomento o en Pesos, hasta alcanzar ese límite. 
Del mismo modo, el monto máximo de capital insoluto de los 
Bonos vigentes con cargo a la Línea no superará el monto de 
2.000.000 de Unidades de Fomento. 

Para los efectos anteriores, si se efectuaren emisiones en Pesos 
con cargo a la Línea, la equivalencia de la Unidad de Fomento se 
determinará a la fecha de cada Escritura Complementaria que se 
otorgue al amparo del Contrato de Emisión y, en todo caso, el 
monto colocado en Unidades de Fomento no podrá exceder el 

debidamente reajustado según la variaci6n que experimente d índice de Precios ai 
Consumidor, cakutado por el Instituto Nacional de Estadísticas /o el índice u orga- 
nismo que lo reemplace o suceda/, entre el día primeco del mes caiendario en que la 
Unidad de Fomento deje de existir y d último día dd mes calendario inmediatamente 
anterior a la fecha de cálculo. 



monto autorizado de la Línea a la fecha de inicio de la colocación 
de cada emisión con cargo a la Línea. Lo anterior es sin perjuicio 
que dentro de los diez días hábiles anteriores al vencimiento de 
los Bonos, el Emisor podrá realizar una nueva colocación dentro 
de la Línea, por un monto de hasta el 100% del máximo autoriza- 
do de dicha Línea, para financiar exclusivamente el pago de los 
instrumentos que esten por vencer. 

Se deja constancia que el Emisor, conjuntamente con la presente 
Emisión, efectuará otra emisión de bonos por línea de títulos de 
deuda desmaterializados por un monto máximo equivalente en 
Pesos a 2.000.000 de Unidades de Fomento, cuyo plazo de ven- 
cimiento es de 30 años (en adelante, la "Línea a Treinta Años"), 
de acuerdo a lo establecido en el contrato de emisión de bonos 
por línea de títulos de deuda suscrito entre el Emisor y Banco 
BICE, como representante de los tenedores de bonos, por es- 
critura pública de fecha 28 de marzo de 2014, otorgada ante 
el Notario Público de Santiago don Eduardo Avello Concha. No 
obstante lo señalado precedentemente, la suma de la primera se- 
rie de bonos que sea colocada con cargo a esta Línea y a la Línea 
a Treinta Años no podrAn exceder en su conjunto a la suma de 
2.000.000 de Unidades de Fomento, o su equivalente en pesos a 
la fecha de la respectiva escritura complementaria, considerando 
para el cálculo de la limitación, el capital insoluto de los bonos 
emitidos que a dicha fecha hayan sido efectivamente colocados 
o, en el evento que no se haya colocado ningún bono a dicha 
fecha, el valor nominal de los mismos expresado en la respectiva 
escritura complementaria. Para las siguientes emisiones con car- 
go a esta Línea y a la Línea a Treinta Años, el monto máximo de 
capital insoluto de los bonos efectivamente colocados y vigentes 
con cargo a ambas líneas. considerados conjuntamente, no po- 
drá ser superior a la suma equivalente en pesos a 3.000.000 de 
Unidades de Fomento. 

4.2.3 Monedas o Unidades de Reajuste: 

Los Bonos emitidos con cargo a la Línea y el monto a pagar en 
cada cuota, tanto de capital como de intereses, podrán contem- 
plar como unidad de reajustabilidad a la Unidad de Fomento, en 
caso que sean emitidos en esa unidad de reajuste. Si los Bonos 
estuvieren expresados en Pesos, deberán pagarse en Pesos a 
la fecha de vencimiento de cada cuota. Si los Bonos estuvieren 
expresados en Unidades de Fomento, deberán pagarse en su 
equivalente en Pesos conforme al valor que la Unidad de Fomen- 
to tenga a la respectiva fecha de vencimiento. 

4.2.4 Forma de Cálculo de Monto Máximo de la Línea: 

El monto nominal de los Bonos que se colocarán con cargo a la 
Linea, se determinará en cada Escritura Complementaria que se 

suscriba con motivo de las colocaciones de Bonos que se efec- 
túen con cargo a la Línea. Para estos efectos, si se efectuaren 
colocaciones nominales en Pesos con cargo a la Línea, la equi- 
valencia de la Unidad de Fomento se determinará a la fecha de la 
respectiva Escritura Complementaria. 

Asimismo, en cada Escritura Complementaria se establecerá el 
monto del saldo insoluto del capital de los Bonos vigentes y co- 
locados previamente con cargo a la Linea. Para estos efectos, si 
previamente se hubieren efectuando colocaciones en Pesos con 
cargo a la Línea, dicho monto del saldo insoluto del capital se ex- 
presará en Unidades de Fomento según el valor de esta unidad a 
la fecha de la Escritura Complementaria original correspondiente 
a la serie o sub-serie de que se trate. 

4.2.5 Plazo de Vencimiento de la Línea: 

La Línea tiene un plazo máximo de 10 (diez) años, contado desde 
su fecha de inscripción en el Registro de Valores, dentro del cual 
el Emisor tendrá derecho a colocar y deberán vencer las obliga- 
ciones con cargo a la Línea. No obstante, la última emisión de 
Bonos con cargo a la Línea podrá tener obligaciones de pago 
que venzan con posterioridad al termino de la Línea, para lo cual 
el Emisor dejará constancia, en dicha escritura de emisión, de la 
circunstancia de ser ella la última emisión con cargo a la Línea. 

4.2.6 Al Portador / a la Orden/ Nominativos: 

Los títulos de los Bonos que se emitan con cargo a la Linea serán 
al portador. 

4.2.7 Materializadod Desmaterializados: 

Los títulos de los Bonos que se emitan con cargo a la Línea serán 
desmaterializados. 

4.2.8 Procedimiento en Caso de Amortización Extraordinaria: 

(a) Salvo que se indique lo contrario para una o más series o 
sub-series en la respectiva Escritura Complementaria que esta- 
blezca sus condiciones, el Emisor podrá rescatar anticipadamen- 
te en forma total o parcial los Bonos que se emitan con cargo a 
esta Línea, en cualquier tiempo, sea o no una fecha de pago de 
intereses o de amortizaciones de capital, a contar de la fecha que 
se indique en la Escritura Complementaria respectiva. 

(b) En las respectivas Escrituras Complementarias se especificará 
si los Bonos de la respectiva serie o sub-serie emitidos con cargo 
a la Línea, tendrán la opción de amortización extraordinaria. En 
caso de tenerla, los Bonos se rescatarán a: 



(i) El equivalente al saldo insoluto de su capital, más los intereses 
devengados en el período que media entre el día siguiente al de 
la fecha de vencimiento de la última cuota de intereses pagada y 
la fecha fijada para el rescate, o 

(ii) El mayor valor entre: /Uno/ el equivalente al saldo insoluto de 
su capital y /Dos/ la suma de los valores presentes de los cupo- 
nes de intereses y capital pendientes de pago a la fecha de res- 
cate anticipado, indicados en la Tabla de Desarrollo incluida en la 
Escritura Complementaria para la respectiva Serie, descontados 
a la Tasa de Prepago. Para los casos indicados en los numerales 
/Uno/ y /Dos/ se incluirá en el monto a pagar los intereses deven- 
gados y no pagados a la fecha de rescate anticipado. 

(c) Se entenderá por "Tasa de Prepago" el equivalente a la suma 
de la Tasa Referencial más los puntos porcentuales que se in- 
diquen en la respectiva Escritura Complementaria. La Tasa de 
Prepago deberá ser determinada por el Emisor el octavo Día Há- 
bil Bancario anterior a la fecha de rescate anticipado. Una vez 
determinada la Tasa de Prepago, el Emisor deberá comunicar al 
Representante de los Tenedores de Bonos y al Depósito Central 
de Valores S.A., Depósito de Valores ("DCV"), a través de correo 
u otro medio electrónico, el valor de la referida tasa, a más tardar 
a las 17:OO horas del octavo Día Hábil Bancario previo al día en 
que efectúe el rescate anticipado. 

La "Tasa Referencial" se determinará de la siguiente manera: 
se ordenarán de menor a mayor Duracibn, los instrumentos que 
componen las Categorías Benchmark de los instrumentos emi- 
tidos por el Banco Central de Chile o la Tesorería General de la 
República de Chile e informados por la "Tasa Benchmark": "Uno 
y Veinte PM" del sistema valorizador de instrumentos de renta fija 
del sistema computacional de la Bolsa de Comercio "SEBRA, o 
aquel sistema que lo suceda o reemplace. Para el caso de aque- 
llos Bonos emitidos en Unidades de Fomento se utilizarán para 
los efectos de determinar la Tasa Referencial, las Categorías Ben- 
chmark de Renta Fija denominadas "UF-02", "UF-05", "UF-07", 
"UF- 1 O", "UF-20" y "UF-30", de acuerdo al criterio establecido 
por la Bolsa de Comercio. Para el caso de aquellos Bonos que 
fueron emitidos en Pesos nominales, se utilizarán para los efectos 
de determinar la Tasa Referencial, las Categorías Benchmark de 
Renta Fija denominadas "Pesos-02", "Pesos-05", "Pesos-07" y 
"Pesos-lo", de acuerdo al criterio establecido por la Bolsa de 
Comercio. Si la Duración del Bono estubiere contenida dentro de 
alguno de los rangos de Duraciones de las Categorías Bench- 
mark, se utilizará como Tasa Referencial la tasa del instrumento 
de punta /"on the run"/ de la categoría correspondiente. En caso 
contrario, se realizará una interpelación lineal en base a las Dura- 
ciones y tasas de los instrumentos punta de las Categorías Ben- 
chmark de Renta Fija antes señaladas, cuyas Duraciones sean 

inmediatamente superior e inmediatamente inferior a la Duración 
del Bono. Si se agregaran, sustituyeran o eliminaran Categorías 
Benchmark de Renta Fija para operaciones en Unidades de Fo- 
mento o en Pesos nominales por parte de la Bolsa de Comercio, 
se utilizarán los papeles punta de aquellas Categorías Benchmark 
que estén vigentes al día hábil anterior al día en que se debe de- 
terminar la Tasa Referencial. Para calcular el precio y la Duración 
de los instrumentos, se utilizará el valor determinado por la "Tasa 
Benchmark "Uno y Veinte PM" del sistema valorizador de instru- 
mentos de renta fija del sistema computacional de la Bolsa de 
Comercio, denominado "SEBW, o aquél sistema que lo suceda 
O reemplace. 

Se entenderá por "Duración" de un instrumento al promedio 
ponderado, expresado en años, de los plazos de sus flujos de 
caja remanentes a la fecha de evaluación. Para tal efecto, se en- 
tiende como los ponderadores al valor presente de cada uno de 
los flujos de caja remanentes, descontado a una tasa determina- 
da, como porcentaje de la suma total de dichos valores presente. 

Si la Tasa Referencial no pudiere ser determinada en la forma 
indicada precedentemente, el Emisor dará aviso por escrito tan 
pronto tenga conocimiento de esta situación al Representante de 
los Tenedores de Bonos quien procederá a solicitar a al menos 5 
de los Bancos de Referencia una cotización de la tasa de interés 
para los instrumentos señalados anteriormente, tanto para una 
oferta de compra como para una oferta de venta. Todo lo anterior 
deberá ocurrir el décimo Día Hábil Bancario previo a la fecha del 
rescate anticipado. 

El plazo que disponen los Bancos de Referencia para enviar sus co- 
tizaciones es de un Día Hábil Bancario y sus correspondientes coti- 
zaciones deberán realizarse antes de las 14:W horas de aquel día y 
las partes acuerdan que, para estos efectos, dichas cotizaciones se 
mantendrán vigentes hasta la fecha en la que se deba determinar la 
Tasa Referencial del respectivo rescate anticipado de los Bonos. La 
Tasa Referencial será el promedio aritmético de las cotizaciones reci- 
bidas de parte de los Bancos de Referencia. La tasa así determinada 
será definitiva para las partes, salvo error manifiesto. 

Para estos efectos, se entenderá por error manifiesto, cualquier 
error matemático en que se incurra al momento de calcular el 
promedio aritmético de la Tasa Referencial o en la información 
tomada para su determinación. 

El Representante de los Tenedores de Bonos deberá comunicar 
al Emisor la cotización antes mencionada en el mismo día de re- 
cibida por parte de los Bancos de Referencia. 

Serán "Bancos de Referencia" los siguientes bancos o sus 



sucesores legales: Banco de Chile, Banco BICE, Banco Bilbao 
Vizcaya Argentaria, Chile, Banco Santander-Chile, Banco del Es- 
tado de Chile, Banco de Crédito e Inversiones, Scotiabank Chile, 
Corpbanca y Banco Security. 

(d) Rescate Parcial. En caso que se rescate anticipadamente 
una parcialidad de los Bonos, el Emisor efectuará un sorteo ante 
notario para determinar cuáles de los Bonos se rescatarán. 

Para estos efectos, el Emisor, con a lo menos 15 días de anticipa- 
ción a la fecha en que se vaya a practicar el sorteo ante notario, 
publicará por una vez un aviso en el Diario, y notificará por medio 
de un notario al Representante de los Tenedores de Bonos y por 
carta certificada DCV. 

En tal aviso se señalará el monto que se desea rescatar anticipa- 
damente, mecanismo para calcular la Tasa de Prepago o indicar 
la cláusula del Contrato de Emisión donde se establece la tasa a 
la cual corresponde el prepago, el notario ante el cual se efectua- 
rá el sorteo y el día, hora y lugar en que este se llevará a efecto. A 
la diligencia del sorteo podrán asistir el Emisor, el Representante 
de los Tenedores de Bonos y los Tenedores de Bonos que lo de- 
seen. No se invalidará el procedimiento de rescate anticipado si 
al sorteo no asistieren algunas de las personas recién señaladas. 

El día del sorteo el notano levantará un acta de la diligencia, en la 
que se dejará constancia del número y serie de los bonos sorteados. 
El acta será protocolizada en los registros de escrituras públicas del 
notano ante el cual se hubiere efectuado el sorteo. El sorteo deberá 
realizarse con a lo menos 30 días de anticipación a la fecha en la 
cual se vaya a efectuar d Rescate Anticipado. Dentro de los 5 días 
siguientes al sorteo se publicará por una sola vez en el diario esta- 
blecido en el Contrato de Emisión la lista de los bonos que según el 
sorteo serán rescatados anticipadamente con indicación del número 
y serie de cada uno de ellos. Además, copia del acta se remitirá al 
DCV y al Banco Pagador, a más tardar al Día Hábil Bancario siguiente 
a la realización del sorteo, para que éste pueda informar a través de 
sus propios sistemas del resultado del sorteo a sus depositantes. Si 
en el sorteo resultaren rescatados bonos desmaterializados, esto es, 
que estuvieren en depósito en el DCV, se aplicará lo dispuesto en el 
Reglamento del DCV para determinar los depositantes cuyos bonos 
han sido rescatados, conforme lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 
No 18.876 sobre Depósitos Centrales de Valores. 

(e) Rescate Toa. En caso que el rescate anticipado contemple la to- 

talidad de los Bonos en circulación de la Línea o de una o más series 
de una de dlas, se publicará un aviso por una vez en el d i o  estable 
cido en el Contrato de Emisión, indicando este hecho, d mecanismo 
para determinar la Tasa de Prepago, si correcponde, y se notifiwá al 
Representante de los Tenedores de Bonos y al DCV mediante carta 
entregada en sus domicilios por notano, todo ello con a lo menos 30 
días de anticipación a la fecha en que se efectúe el rescate anticipado. 
Igualmente, se procurará que el DCV infomie de esta circunstancia a 
sus depositantes a través de sus propios sistemas. 

(f) Tanto para el caso de amortización extraordinaria parcial como 
total de los Bonos, el aviso en el Diario y la carta al Representante 
de los Tenedores de Bonos y al DCV deberán indicar el meca- 
nismo para calcular la Tasa de Prepago o indicar la cláusula del 
Contrato de Emisión donde se establece la forma de determinar 
la Tasa de Prepago, si corresponde. 

Asimismo, el aviso y las expresadas cartas deberán contener la 
oportunidad en que la Tasa de Prepago será comunicada al Re- 
presentante de los Tenedores de Bonos. Finalmente, si los Bonos 
se rescataren al equivalente del saldo insoluto del capital más los 
reajustes e intereses devengados a esa fecha, el aviso deberá 
indicar el valor del rescate correspondiente a cada uno de ellos. 

(g) Fecha de Rescate. La fecha elegida para efectuar el rescate 
anticipado, sea parcial o total, deberá ser un Día Hábil Bancario. 
Los intereses y reajustes de los Bonos rescatados se devenga- 
rán sólo hasta el día en que se efectúe el rescate anticipado. 
Los intereses y reajustes de los Bonos sorteados cesarán y serán 
pagaderos en la fecha en que se efectúe el pago del rescate an- 
ticipado correspondiente. 

4.2.9 Descripción de las Garantfas Asociadas a la Emisión: 

Los Bonos que se emitan con cargo a la Llnea no tendrán garan- 
tía alguna, sin perjuicio del derecho de prenda general sobre los 
bienes del Emisor de acuerdo a los Artículos 2.465 y 2.469 del 
Cddigo Civil. 

4.2.1 0 Finalidad del Emprbstito y Uso General de Fondos: 

Los fondos provenientes de la colocación de los Bonos corres- 
pondientes a la Línea, se destinarán al financiamiento del progra- 
ma de inversiones del Emisor, refinanciamiento de pasivos u otros 
fines corporativos generales del Emisor y/o sus Filiales14. 

14 Filial: Es aqudb miedad a la que se hace mencikh en el Articulo 86 de b Ley 
sobre Sociedades Anónimas. Por su parte. "Coligada" es aquella miedad a b que 
se hace mención en el artículo 87 de b Ley de Sociedades Anbiimas 



4.2.1 1 Uso Especifico de los Fondos: 

El uso específico que el Emisor dará a los fondos obtenidos de 
cada emisión se indicará en cada Escritura Complementaria. 

ra que se efectúen con cargo a la Línea y a la Línea a Treinta 
Años, el monto máximo conjunto de capital insoluto de los bonos 
efectivamente colocados y vigentes con cargo a ambas líneas no 
podrá exceder la cantidad equivalente en Pesos a 3.000.000 de 
Unidades de Fomento. 

4.2.1 2 Clasificación de Riesgo: 
4.3.1 -2 Series y Enumeración de los titulos: 

Clasificación de riesgo de los Bonos: 

Feller Rate Clasificadora de Riesgo Ltda.: AA 
ICR Compañía Clasificadora de Riesgo Ltda.: AA+ Tendencia Estable 

Fecha de los últimos estados financieros considerados en la cla- 
sificación: 30 de septiembre de 2014. 

Salvo por lo antes indicados, ni la Compañía ni las series de bonos 
a inscribir han sido objeto de otras clasificaciones de solvencia o 
similares, de carácter preliminar, durante los últimos 12 meses. 

1.3 Carricteristiros Espc;cificas cie la Ernisioii: 

4.3.1 Serie A: 

En virtud de la Escritura Complementaria otorgada con fecha 18 
de noviembre de 201 4 en la Notaría de Santiago de don Eduardo 
Avello Concha, bajo el Repertorio número 30.651 -2014, el Emisor 
acordó emitir bajo el Contrato de Emisión una serie de Bonos 
denominada "Serie A (en adelante, la "Serie A"), así como una 
serie de Bonos denominada "Serie C" (en adelante, la "Serie C ) ,  
con cargo a la Línea inscrita en el Registro de Valores con fecha 
5 de noviembre del año 201 4, bajo el número de registro 787. 

Los términos y condiciones de los Bonos de la Serie A son los 
siguientes: 

4.3.1.1 Monto Emisión a Colocar: 

La Serie A considera Bonos por un valor nominal de hasta el equiva- 
lente a 2.000.000 de Unidades de Fomento. Al día de otorgamiento 
de la Escritura Complementaria, el valor nominal de la Línea disponi- 
ble es el equivalente a 2.000.000 de Unidades de Fomento. 

Se dejó constancia que de acuerdo al Contrato de Emisión, el 
resultado de la suma de: /Uno/ el monto de la primera emisión 
de Bonos que sea colocada con cargo a la Línea; más /Dos/ el 
monto de la primera emisión de bonos que sea colocada con 
cargo a la Línea a Treinta Años, no podrá exceder en su conjunto 
la cantidad equivalente a 2.000.000 de Unidades de Fomento, 
de acuerdo al procedimiento de cálculo establecido en el mismo 
Contrato de Emisión. Para las emisiones siguientes a la prime- 

Los Bonos de la presente emisión se emiten en una sola serie 
denominada "Serie A". Los Bonos Serie A tendrán la siguiente 
numeración: desde el NO1 hasta el N04.000. ambos inclusive. 

4.3.1 -3 Número de Bonos que comprende la Serie A: 

La Serie A comprende en total la cantidad de 4.000 Bonos. 

4.3.1.4 Corte: 

Cada Bono de la Serie A tiene un valor nominal de 500 Unidades 
de Fomento. 

4.3.1.5 Valor Nominal de la Serie: 

El valor nominal de la Serie A es de hasta el equivalente a 
2.000.000 de Unidades de Fomento. 

4.3.1 -6 Reajustable/No Reajustable. 

Los bonos de la Serie A y el monto a pagar en cada cuota, tanto 
de capital como de intereses, están denominados en Unidades 
de Fomento y, por tanto, el monto de las mismas se reajustará 
según la variación que experimente la Unidad de Fomento, de- 
biendo pagarse en su equivalente en Pesos a la respectiva fecha 
de pago. 

4.3.1.7 Tasa de interés: 

Los Bonos Serie A devengarán sobre el capital insoluto expre- 
sado en Unidades de Fomento, un interés de 2,4000% anual, 
compuesto, vencido, calculado sobre la base de años de 360 
días, equivalente a 1,1929% semestral, calculado sobre la base 
de semestres iguales de 180 días. 

4.3.1.8 Fecha de Inicio Devengo de Intereses. 

Los intereses de los Bonos Serie A se devengarán desde el 1 de 
diciembre de 201 4 y se pagarán en las fechas que se indican en 
la Tabla de Desarrollo referida en el numeral 4.3.1.9 siguiente. 



4.3.1.9 Tabla de Desarrollo: 

SERIE A 

Fecha de Inicio Devengo Intereses 01 -1 2-1 4 
Monto Máximo Emisión UF 2.000.000 
Tasa de Interés Anual 2,4000% 
Tasa de Interés Semestral 1,1929% 
Plazo del Bono 7 Años 
No de Cuotas de Interés 14 
N" de Cuotas de Capital 8 

Valor Nominal de Cada Bono: 
Número de Bonos: 

Fecha Cuota de Cuota de Intereses Amortizaciones Total Cuota Saldo lnsoluto 
Interés N" Amortización No UF UF UF UF 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
01 jun 201 5 1 O 5,9645 0,0000 5,9645 500,0000 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
01 dic 2015 2 O 5,9645 0,0000 5,9645 500,0000 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
01 jun 201 6 3 O 5,9645 0,0000 5,9645 500,0000 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
01 dic 201 6 4 O 5,9645 0,0000 5,9645 500,0000 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
01 jun 2017 5 O 5,9645 0,0000 5,9645 500,0000 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
01 dic 201 7 6 O 5,9645 0,0000 5,9645 500,0000 

.------------------------------------------------------------------------------------------- 
01 jun 2018 7 1 5,9645 62,5000 68,4645 437,5000 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
01 dic 201 8 8 2 521 89 62,5000 67,7189 375,0000 

.------------------------------------------------------------------------------------------- 
01 jun 201 9 9 3 4,4734 62,5000 66,9734 31 2,5000 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
01 dic 2019 1 O 4 3,7278 62,5000 66,2278 250,0000 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
01 jun 2020 1 1  5 2,9823 62,5000 65,4823 187,5000 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
01 dic 2020 12 6 2,2367 62,5000 64,7367 125,0000 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
01 jun 2021 13 7 1,491 1 62,5000 63,991 1 62,5000 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
01 dic 2021 14 8 0,7456 62,5000 63,2456 0,0000 



4.3.1.1 0 Fechas o Períodos de Arnortizaci6n Extraordinaria: 

El Emisor podrá rescatar anticipadamente en forma total o parcial 
los Bonos Serie A, a partir del 1 de diciembre de 201 7, en la for- 
ma señalada en el número Uno /b/ /ii/ de la Cláusula Séptima del 
Contrato de Emisión, esto es, al valor equivalente al mayor valor 
entre lo indicado en los numerales /Uno/ y /Dos/ de la referida 
letra /b/ /ii/ del número Uno de la Cláusula Séptima del Contrato 
de Emisión. 

La Tasa de Prepago corresponderá al resultado a la suma de la 
Tasa Referencia1 más 0,8% anual. 

4.3.1.1 1 Plazos de Colocaci6n: 

El plazo de colocación de los Bono Serie A será de 12 meses 
contados desde la fecha de emisión del Oficio por el que la Su- 
perintendencia de Valores y Seguros tome conocimiento de la 
emisión de los Bonos Serie A. Los Bonos de la Serie A que no se 
colocaren en dicho plazo quedarán sin efecto. 

4.3.1.1 2 Plazo de Vencimiento de los Bonos Serie A: 

Los Bonos de la Serie A vencerán el 1 de diciembre de 2021 

4.3.1.1 3 Uso Específico de los Fondos: 

Los fondos provenientes de la colocación de los Bonos Serie A 
se destinarán en su totalidad al refinanciamiento de pasivos del 
Emisor. 

Se dejó constancia que de acuerdo al Contrato de Emisión. el resul- 
tado de la suma de: /Und el monto de la primera emisión de Bonos 
que sea colocada con cargo a la Línea; más /üod el monto de la 
primera emisión de bonos que sea colocada con cargo a la Línea a 
Treinta Años, no podrá exceder en su conjunto la cantidad equiva- 
lente a 2.000.000 de Unidades de Fomento, de acuerdo al proce- 
dimiento de cálculo establecido en el mismo Contrato de Emisión. 
Para las emisiones siguientes a la primera que se efectúen con cargo 
a la Línea y a la Línea a Treinta Años, el monto máximo conjunto de 
capital insoluto de los bonos efectivamente colocados y vigentes 
con cargo a ambas líneas no podrá exceder la cantidad equivalente 
en Pesos a 3.000.000 de Unidades de Fomento. 

4.3.2.2 Series y Enumeracidn de los titulos: 

Los Bonos de la presente emisión se emiten en una sola serie 
denominada "Serie C". Los Bonos Serie C tendrán la siguiente 
numeración: desde el NO1 hasta el N04.880. ambos inclusive. 

4.3.2.3 Número de Bonos que comprende la Serie C: 

La Serie A comprende en total la cantidad de 4.880 Bonos. 

4.3.2.4 Corte: 

Cada Bono de la Serie C tiene un valor nominal de 10.000.000 
millones de Pesos. 

4.3.2.5 Valor Nominal de la Serie: 

El valor nominal de la Serie C es de hasta $48.800.000.000. 
4.3.2 Serie C: 

4.3.2.6 Reajustable/No Reajustable. 
En virtud de la Escritura Complementaria otorgada con fecha 18 de 
noviembre de 201 4 en la Notada de Santiago de don Eduardo Avello 
Concha, ba~o el Repertorio número 30.651 -2014, el Emisor acordó 
emitir ba~o el Contrato de Emisión una serie de Bonos denominada 
"Serie A", así como una serie de Bonos denominada "Serie C", con 
cargo a la Línea inscrita en el Registro de Valores con fecha 5 de 
noviembre del año 2014, bajo el número de registro 787. 

Los términos y condiciones de los Bonos de la Serie C son los 
siguientes: 

Al tratarse de una emisión en pesos, moneda nacional, los Bonos 
Serie C no consideran reajustabilidad alguna. 

4.3.2.7 Tasa de interés: 

Los Bonos Serie C devengarán sobre el capital insoluto expre- 
sado en Pesos, un interés de 4,7000% anual, compuesto, ven- 
cido, calculado sobre la base de años de 360 días, equivalente a 
2,3230% semestral, calculado sobre la base de semestres igua- 
les de 180 días. 

4.3.2.1 Monto Emisibn a Colocar: 
4.3.2.8 Fecha de Inicio Devengo de Intereses. 

La Serie C considera Bonos por un valor nominal de hasta 
$48.800.000.000. Al día de otorgamiento de la Escritura Comple- 
mentaria, el valor nominal de la Línea disponible es el equivalente 
a 2.000.000 de Unidades de Fomento. 

Los intereses de los Bonos Serie C se devengarán desde el 1 de 
diciembre de 2014 y se pagarán en las fechas que se indican en 
la Tabla de Desarrollo referida en el numeral 4.3.2.9 siguiente. 



4.3.2.9 Tabla de Desarrollo: 

SERIE C 

Fecha de Inicio Devengo lntereses 01 -1 2-1 4 
Monto Máximo Emisión CLP 48.800.000.000 
Tasa de Interbs Anual 4,7000% 
Tasa de Interbs Semestral 2,3230% 
Plazo del Bono 7 Años 
No de Cuotas de interbs 14 
N" de Cuotas de Capital 8 

Valor Nominal de Cada Bono: CLP 10.000.000 
Número de Bonos: 4.880 

Fecha Cuota de Cuota de Intereses Amortizaciones Total Cuota Saldo lnsoluto 
Interés No Amortizacidn No UF UF UF UF 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
01 jun 2015 1 O 232.300 O 232.300 10.000.000 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
01 dic 2015 2 O 232.300 O 232.300 10.000.000 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
01 jun 201 6 3 O 232.300 O 232.300 10.000.000 

.------------------------------------------------------------------------------------------- 
01 dic 2016 4 O 232.300 O 232.300 10.000.000 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
01 jun 2017 5 O 232.300 O 232.300 10.000.000 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
01 dic 201 7 6 O 232.300 O 232.300 10.000.000 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
01 jun 2018 7 1 232.300 1.250.000 1.482.300 8.750.000 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
01 dic 2018 8 2 203.263 1.250.000 1.453.263 7.500.000 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
01 jun 2019 9 3 174.225 1.250.000 1.424.225 6.250.000 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
01 dic 2019 10 4 145.188 1.250.000 1.395.1 88 5.000.000 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
01 jun 2020 1 1  5 116.150 1.250.000 1.366.1 50 3.750.000 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
01 dic 2020 12 6 87.1 13 1.250.000 1.337.1 13 2.500.000 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
01 jun 2021 13 7 58.075 1.250.000 1.308.075 1.250.000 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
01 dic 2021 14 8 29.038 1.250.000 1.279.038 O 



4.3.2.1 0 Fechas o Perlodos de Amortización Extraordinaria: 

El Emisor podrá rescatar anticipadamente en forma total o parcial 
los Bonos Serie C, a partir del 1 de diciembre de 201 7, en la forma 
señalada en el número Uno /b/ /ii/ de la Cláusula Séptima del Con- 
trato de Emisión, esto es, al valor equivalente al mayor valor entre lo 
indicado en los numerales /Uno/ y /Dos/ de la referida letra /b/ AV del 
número Uno de la Cláusula Séptima del Contrato de Emisión. 

La Tasa de Prepago corresponderá al equivalente a la suma de la 
Tasa Referencial más 0,8% anual. 

4.3.2.1 1 Plazos de Colocación: 

El plazo de colocación de los Bono Serie C será de 12 meses con- 
tados desde la fecha de emisión del Oficio por el que la Superinten- 
dencia de Valores y Seguros tome conocimiento de la emisión de 
los Bonos Serie C. Los Bonos de la Serie C que no se co lmen  en 
dicho plazo quedarán sin efecto. 

4.3.2.1 2 Plazo de Vencimiento de los Bonos Cene C: 

Los Bonos de la Serie C vencerán el 1 de diciembre de 2021. 

4.3.1.1 3 Uso Específico de los Fondos: 

Los fondos provenientes de la colocación de los Bonos Serie C se 
destinarán en su totalidad al refinanciamiento de pasivos del Emisor. 

4.4 Conversion en Acciones: 

Los Bonos emitidos con cargo a esta Línea no serán convertibles 
en acciones. 

4.5 D~tsciipcioii de los Resguardos y Coveria:;ts establecidos 
eri el Contnitci de Eniisi~n: 

4.5.1 Obligaciones, limitaciones y prohibiciones el Emisor: 

Mientras el Emisor no haya pagado a los Tenedores de los Bonos el 

total del capital, reajustes e intereses de los Bonos en circulación, el 
Emisor se sujetará a las siguientes obligaciones, limitaciones y pro- 
hibiciones, sin perjuicio de las que le sean aplicables conforme a las 
nomas generales de la legislación pertinente: 

Uno.- Información. 

(a) Enviar al Representante de los Tenedores de Bonos, en el mismo 
plazo en que deban entregarse a la SVS, copia de sus estados finan- 
cieros trimestrales y anuales consolidados, y toda otra información 
pública, no reservada, que debe enviar a dicha institución. 

@) Enviar al Representante de los Tenedores de Bonos copia de 
los informes de clasaicación de riesgo de la Emisión, en un plazo 
máximo de 10 Días Hábiles Bancariosq5 después de recibidos de sus 
clasificadores privados. 

(c) Enviar al Representante de los Tenedores de Bonos, conjunta- 
mente con la información señalada en la letra /a/ precedente, una 
carta informando el cumplimiento continuo y permanente de las obli- 
gaciones contraídas en virtud del Contrato de Emisión incluyendo 
los antecedentes que permitan verificar el cumplimiento de lo seña- 
lado en los números Dos, Tres y Cuatro de la Cláusula Décima del 
Contrato de Emisión. Se deberá incluir un detalle con el cálculo de 
las respectivas razones. 

(d) Dar aviso al Representante de cualquier hecho de los señalados 
en la Cláusula UndBcima del Contrato de Emisión, tan pronto como 
el hecho se produzca o llegue a su conocimiento. 

(e) Informar al Representante acerca de la venta, cesión, transferen- 
cia, aporte o enajenación de cualquier forma, sea a título oneroso o 
gratuito, de Activos Esenciales16, tan pronto cualquiera de Bstas se 
produzca. 

Dos.- Nivel de Endeudamiento Financiero Neto. 

Mantener, a contar de los Estados Financieros" al 31 de Diciembre 
de 201 3, en sus Estados Financieros trimestrales, un Nivel de En- 
deudamiento Financiero Neto no superior a 1,3 veces. Para estos 

15. Día Hábil Bancario: Sgnfica cuaiquier día del ano que no sea shbado, domin- 
go, feriado, treinta y uno de dkiembre u otro día en que los bancos comerciales 
estén obligados o autorizados por ley o por la Superintendencia de Bancos e institu- 
ciones Financieras para permanecer cerrados en la ciudad de Santiago. 

16.Activos Esenciales: Significa aquellos activos sin los cuales el giro del Emicor no 
puede continuar o ?&vería sustancialmente disminuido y que son los siguientes: (i) 
Red de Oleoductos ccfnpuesta por: (a) Oleoducto Quintero-Conc6n, para Productos 
Limpios; (b) Oleoducto Concón-Maipú, para Productos Limpios; (c) Oleoducto 
San Fernando-Maipú, para Productos Limpios; (d) W u c t o  Maipú-Aeropuerto 
lnternacional Anuro Merino Benítez de Santiago; (e) Oleoducto Concb-Maipú, para 
Gas Licuado y (9 Oleoducto Quintero-Concón, para Gas Licuado. (i) Estaciones 
de Bombeo: (a) El Bato; (b) Gasmar; (c) Concón; (d) Marga-Marga; (e) Curacad; (9 

Maipú-Aeropuerto Comodoro Internacional Arturo Merino Benítez; (g) Maipú Sur; 
(h) Graneros; ( i )  Rocario y Viluco; y, (j San Fernando. (ii) Terminales: (a) Aeropuerto 
lnternacional Comcdoro Anuro Merino Benítez; y, /b/ Maipú. 
lnternacional Arturo Merino Benítez de Santiago; (e) Oleoducto Cancón-Maipú, para 
Gas Licuado y (9 Oleoducto Quintero-Concón, para Gas Licuado. (ii) Estaciones 
de Bombeo: (a) El Bato; (b) Gasmar; (c) Concón; (d) Marga-Marga; (e) Curacaví: (1) 
Maipú-Aeropuerto Comodoro lnternacional Arturo Merino Benítez; (g) Maipu Sur; 
(h) Graneros, (0 Rocario y Viluco; y, @ San Fernando. (iii) Terminales: (a) Aeropuerto 
lnternacional Comcdoro Anuro Merino Beniter; y, @) Maipú. 

17 Estados Financieros: Significa los estados financieros individuales o ~ s d ' i d a -  
dos d d  Emisor, según &tos últimos sean aplicables, prasentados a la SVS. 



efectos, el Nivel de Endeudamiento Financiero Neto estará definido 
como la razón entre Endeudamiento Financiero Neto y Patrimonio 
Neto Total. Se hace presente que al 30 de septiembre de 2014 el 
Nivel de Endeudamiento Financiero Neto corresponde a 1 ,O1 veces. 

Tres- Ingresos Pmvenientes de Actividad Principal. 

Mantener, durante toda la vigencia de la presente emisión de Bonos, 
los ingresos provenientes de las áreas de negocios de transporte a 
través de oleoductos, a un nivel equivalente, al menos, a un 75% de 
los ingresos totales consolidados del Emisor, correspondiente a la 
cuenta "Ingresos de AcbLidades Ordinahs" de los Estados Finan- 
cieros del Emisor, medidos trimestralmente sobre períodos retroacti- 
vos de 12 meses. Al 30 de junio de 2014, corresponde al 97,7% de 
los ingresos consolidados del Emisor. 

Cuatro.- Enajenación de Activos Esenciales.- 

El Emisor se obliga, y causará que sus Filiales /si las hubierel 
también se obliguen, a no vender, ceder, transferir, aportar o ena- 
jenar de cualquier forma, sea a título oneroso o gratuito, Activos 
Esenciales por montos que superen, ya sea en uno o más actos 
jurídicos, el cinco por ciento del Activo del Emisor. Para estos 
efectos, se entenderá por "Activo" a los activos que se conta- 
bilizan en la cuenta denominada "Total Activos" de los Estados 
Financieros del Emisor.- 

La obligación establecida en este numeral 4 no será aplicable en 
las siguientes circunstancias: /A/ Tratándose de Activos Esenciales 
que se vendan o desechen en razón de fallas técnicas, término 
de vida útil, desgaste, mejoras tecnológicas, obsolescencia o de 
cualquier otro motivo similar; /B/ Si la venta, cesión, transferencia, 
aporte o enajenación se haga a una Filial del Emisor, caso en el 
cual el Emisor deberá mantener la calidad de sociedad matriz de 
aquella sociedad a la que se transfieran los Activos Esenciales, y 
esta última sociedad no podrá a su vez, vender, ceder, transferir, 
aportar o enajenar de cualquier forma, sea a título oneroso o gra- 
tuito, los Activos Esenciales, salvo que la respectiva operación se 
efectúe con una Filial del Emisor, o suya, de la que deberá seguir 
siendo matriz. La sociedad Filial del Emisor a la que se transfieren 
los Activos Esenciales, o la Filial de ésta que pudiere adquirirlos a 
su vez, deberá constituirse - coetánea o previamente a la transfe- 
rencia de tales activos- en fiadora solidaria y codeudora solidaria 
del Emisor para garantizar el pago de los Bonos que se emitan en 
virtud de la Línea, mediante escritura pública de la cual se tomará 

nota al margen de este Contrato de Emisión; /C/ No obstante lo 
dispuesto en las letras /A/ y /B/ anteriores, el Emisor y sus Filiales 
podrán vender, ceder, transferir, aportar o enajenar de cualquier 
forma, sea a título oneroso o gratuito, Activos Esenciales por una 
cantidad que exceda del cinco por ciento del Activo del Emisor, 
siempre que el exceso sobre ese porcentaje se destine, dentro del 
plazo de doce meses contando desde la respectiva venta, cesión, 
transferencia, aporte o enajenación, a alguna de las siguientes fina- 
lidades. a elección del Emisor: /i/ A 

Cinco.- Operaciones con Partes Relacionadas 

No efectuar operaciones con partes relacionadas del Emisor en 
condiciones distintas a aquellas que prevalezcan en el mercado al 
tiempo de su aprobación, según lo dispuesto en el Título XVI de 
la Ley sobre Sociedades Anónimas. El Representante de los Tene- 
dores de Bonos podrá solicitar en este caso al Emisor la informa- 
ción acerca de operaciones celebradas con partes relacionadas. En 
caso de existir conflicto en relación con esta materia, el asunto será 
sometido al conocimiento y decisión del árbitro que se designe en 
conformidad a la Cláusula Décimo Quinta del Contrato de Emisión. 
Para todos los efectos se entenderá por "operaciones con partes 
relacionadas" a las definidas como tales en el Artículo 146 de la Ley 
sobre Sociedades Anónimas. 

Seis.- Seguros. 

Mantener seguros que protejan los activos fijos del Emisor y sus Fi- 
liales Importante~~~de acuerdo a las prácticas usuales de la indus- 
tria donde operan el Emisor y sus Filiales Importantes, según sea 
el caso, en la medida que tales seguros se encuentren usualmente 
disponibles en el mercado de seguros. 

Siete.- Sistemas de Contabilidad y Auditorfa. 

Establecer y mantener adecuados sistemas de contabilidad so- 
bre la base de IFRS y las instrucciones de la SVS, y efectuar las 
provisiones que surjan de contingencias adversas que, a juicio de 
la administración y los auditores externos del Emisor, deban ser 
reflejadas en sus Estados Financieros. Además, deberá contratar 
y mantener a alguna empresa de auditoría externa independiente 
de reconocido prestigio para el examen y análisis de los Estados 
Financieros del Emisor, respecto de los cuales tal o tales empresas 
de auditoría externa deberán emitir una opinión respecto de los 
Estados Financieros al 31 de diciembre de cada año. 

18. Filial Importante. Es toda Filial del Ernkor cuyos activos totales reprecenten m& 
d d  30% de los AcWm Totales del Emisor, según dichos Actwoc Totales sean infor- 
mad- en loc Últimoc Estados Financieros del Ernicor previos a la fecha de cAlculo. 
cuando la haya. 



Ocho.- Uso de Fondos Tres.- Incumplimiento de Otras Obligaciones del Contrato de 
Emisión. 

Dar cumplimiento al uso de los fondos de acuerdo a lo señalado en 
el Contrato de Emisión y en sus Escrituras Complementarias. 

Nueve.- Inscripción en el Registro de Valores 

Mantener, en forma continua e ininterrumpida, la inscripción del Emi- 
sor en el Registro de Valores de la SVS. 

Diez- Clasificación de Riesgo. 

Contratar y mantener, en forma continua e ininterrumpida, al menos 
2 entidades clasificadoras de riesgo inscritas en la SVS que efectúen 
la clasificación de los Bonos, de conformidad a lo requerido por la 
SVS. Dichas entidades clasificadoras de riesgo podrán ser reempla- 
zadas en la medida que se cumpla con la obligación de mantener 
dos clasificaciones en forma continua e ininterrumpida. 

4.5.2 Causaies de incumplimiento del Emisor: 

Los Tenedores de Bonos, por intermedio del Representante de los 
Tenedores de Bonos y previo acuerdo de la junta de Tenedores de 
Bonos adoptado con las mayorías correspondientes de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 124 de la Ley de Mercado de kilores, 
podrán hacer exigible íntegra y anticipadamente el capital insoluto, 
los reajustes y los intereses devengados por la totalidad de los Bo- 
nos en caso que ocurriere uno o más de los eventos que se singu- 
larizan a continuación y, por lo tanto, el Emisor acepta que todas las 
obligaciones asumidas para con los Tenedores de Bonos en virtud 
del Contrato de Emisión se consideren como de plazo vencido, en 
la misma fecha en que la junta de Tenedores de Bonos adopte el 
acuerdo respectivo: 

Uno.- Mora o Simple Retardo en el Pago de los Bonos. 

Si el Emisor incurriere en mora o simple retardo en el pago de cual- 
quier cuota de intereses, reajustes y/o amortizaciones de capital de 
los Bonos, sin perjuicio de la obligación de pagar los intereses pena- 
les pactados en el Contrato de Emisión o en la respectiva Escritura 
Complementaria. No constituirá mora del Emisor el atraso en el co- 
bro en que incurra un Tenedor de Bonos. 

Dos- Incumplimiento de Obligaciones Financieras. 

Si el Emisor no diere cumplimiento a cualquier obligación estipulada 
en los números Dos y Tres de la Sección Diez. Uno de la Cláusula 
Dkima del Contrato de Emisión, y dicha situación no fuere subsa- 
nada dentro del plazo de 60 Días Hábiles Bancarios contado desde 
la fecha de termino del respectivo trimestre. 

Si el Emisor no diere cumplimiento a cualquier obligación estipulada 
en la Sección Diez. Uno de la Cláusula Décima del Contrato de Emi- 
sión, con excepción de las establecidas en sus números Dos y Tres 
conforme a lo señalado en el número 2 anterior. Sin embargo, no se 
producirá este efecto si el Emisor subsanare estas situaciones den- 
tro del plazo de 60 Días Hábiles Bancarios contado desde la fecha 
en que el Representante de los Tenedores de Bonos hubiera enviado 
al Emisor, mediante correo certificado, un aviso por escrito en que se 
describa el incumplimiento o infracción y le exija remediarlo. El Re- 
presentante de los Tenedores de Bonos deberá despachar al Emisor 
el aviso antes mencionado dentro de los 3 Días Hábiles Bancarios 
siguientes a la fecha en que hubiere verificado el respectivo incum- 
plimiento o infracción del Emisor. 

Cuatro.- Mora o Simple Retardo en el Pago de Obligaciones de 
Dinero. 

Si el Emisor o alguna de sus Filiales Importantes incurriere en mora 
de pagar obligaciones de dinero, directas o indirectas, a favor de 
terceros, por un monto total acumulado superior al equivalente al 
5% de los Activos Totales del Emisor, según el último Estado Finan- 
ciero, y no subsanare lo anterior dentro del plazo de 60 Días Hábiles 
Bancarios contado desde que hubiere incurrido en mora. Ei atraso 
en el pago de compromisos que se encuentren sujetos a juicios o liti- 
gios pendientes por obligaciones no reconocidas por el Emisor o sus 
Filiales Importantes, según corresponda, situación que deberá ser 
refrendada por sus auditores externos, no será considerado como 
incumplimiento del Emisor bajo este número 4. 

Cinco.- Aceleración de CtWitos por Préstamos de Dinero. 

Si cualquier otro acreedor del Emisor cobrare judicial y legítimamen- 
te a estos la totalidad de un crédito por préstamo de dinero su- 
jeto a plazo en virtud de haber ejercido el derecho de anticipar el 
vencimiento de este por una causal contemplada en el respectivo 
contrato. En todo caso, sólo se producirá este efecto cuando la cau- 
sal consista en el incumplimiento de una obligación de dinero cuyo 
monto exceda al equivalente al 5% de los Activos Totales del Emisor, 
según el último Estado Financiero. 

Seis.- Quiebra o lnsoivencia 

Si el Emisor incurriera en cesación de pagos o suspendiera sus 
pagos o reconociera por escrito la imposibilidad de pagar sus deu- 
das, o hiciere cesión general o abandono de bienes en beneficio de 
sus acreedores o solicitara su propia quiebra; o si el Emisor o cual- 



quiera de sus Filiales lmportantes fuere declarado en quiebra por 
sentencia judicial firme o ejecutoriada; o si se iniciare cualquier pro- 
cedimiento por o en contra del Emisor con el objeto de declararle 
en quiebra o insolvencia; o si se iniciare cualquier procedimiento 
por o en contra del Emisor tendiente a su disolución, liquidación, 
reorganización, concurso, proposiciones de convenio judicial o ex- 
trajudicial o arreglo de pago, de acuerdo con cualquier ley sobre 
quiebra o insolvencia; o se solicitara la designación de un síndico, 
interventor, experto facilitador u otro funcionario similar respecto 
del Emisor o cualquiera de sus Filiales lmportantes o de parte im- 
portante de sus bienes; o si el Emisor o cualquiera de sus Filiales 
lmportantes tomare cualquier medida para permitir alguno de los 
actos señalados precedentemente en este número, siempre que, 
en el caso de un procedimiento en contra del Emisor o cualquiera 
de sus Filiales lmportantes el mismo no sea objetado o disputado 
en su legitimidad por parte del Emisor o la Filial Importante respec- 
tiva con antecedentes escritos y fundados ante los tribunales de 
justicia o no haya sido subsanado, en su caso, dentro de los 60 
Días Hábiles Bancarios siguientes a la fecha de inicio del respectivo 
procedimiento. Para todos los efectos de este número, se consi- 
derará que se ha iniciado un procedimiento, cuando se hubieren 
notificado las acciones judiciales de cobro en contra del Emisor. La 
quiebra se entenderá subsanada mediante su alzamiento. 

Siete.- Declaraciones Falsas o Incompletas. 

Si cualquier declaración efectuada por el Emisor en cualquiera de los 
Documentos de la Emisi6nlQ o en los instrumentos que se otorguen 
o suscriban con motivo de las obligaciones de información conte- 
nidas en el Contrato de Emisión, fuere o resultare ser dolosamen- 
te falsa o manifiestamente incompleta en algún aspecto esencial al 
contenido de la respectiva declaración. 

Ocho.- Disolución del Emisor. 

Si el Emisor se disolviera o liquidara, o si se redujese su plazo de 
duración a un período menor al plazo final de amortización de todos 
los Bonos que se coloquen con cargo a la Ijnea, y esta circunstancia 
no sea subsanada dentro del plazo de 60 Días Hábiles Bancarios 
contado desde la verificación de tal circunstancia. 

Nueve.- Garantías Reales. 

Si en el futuro el Emisor, o una o más de sus Filiales, otorgare cual- 
quier tipo de garantía real a nuevas emisiones de bonos, o a cual- 

quier crédito financiero, operación de crédito de dinero u otros cr6- 
ditos existentes, por un monto superior al 5% del Activo del Emisor, 
exceptuando cualquiera de los siguientes casos: 

(a) garantías que se otorguen por parte del Emisor a favor de sus 
Filiales, o viceversa; 

(b) garantías constituidas para financiar, refinanciar o amortizar el 
precio de compra o costos, incluidos los de construcción, de ac- 
tivos, acciones y derechos en sociedades, que fueren adquiridos o 
construidos con posterioridad a la celebración del Contrato de Emi- 
sión siempre y cuando la referida garantía incluya exclusivamente el 
o los bienes que están siendo adquiridos o construidos; 

(c) garantías constituidas por compañías que pasen a ser Filiales del 
Emisor, y que consoliden con &te; 

(d) cualquier otra garantía sobre cualquier activo del Emisor, consti- 
tuida con el objeto de garantizar deuda del Emisor o una o más de 
sus Filiales, siempre que dicha deuda no exceda de un 5% del Activo 
del Emisor; y 

(e) cualquier prórroga o renovación de cualquiera de las garantias 
mencionadas en los puntos (a), (b), (c) y (d) anteriores. 

No obstante, el Emisor o una o más de sus Filiales siempre po- 
drán otorgar garantías reales a nuevas emisiones de bonos o 
a cualquier crédito financiero, operación de cr6dito de dinero u 
otros créditos presentes si, previa o simultáneamente, se consti- 
tuyen garantías al menos proporcionalmente equivalentes a favor 
de los tenedores de Bonos; la proporcionalidad de las garantías 
será calificada en cada oportunidad por el Representante de los 
Tenedores de Bonos, quien de estimarla suficiente, concurrirá al 
otorgamiento de los instrumentos constitutivos de las garantías en 
favor de sus representados. 

Diez.- Incumplimiento de Obligaciones de Informar. 

Si el Emisor no diere cumplimiento a cualquiera de las obligaciones 
de proporcionar información al Representante de los Tenedores de 
Bonos establecidas en la Cláusula Décima del Contrato de Emisión, 
y dicha situación no fuere subsanada dentro del plazo de 60 Días 
Hábiles Bancarios contados desde la fecha en que ello le fuere soli- 
citado por el Representante de los Tenedores de Bonos. 

19. Documentos de la Emisión: Significa el Contrato de Emisión, el Prospecto y 
los antecedentes adicionales que se hayan acampanado a la SVS con ocasión del 
proceso de inscripción de los Bonoc. 



4.5.3 Efecto de fusiones, divisiones, transformación y otros ac- 
tos jurídicos 

La fusión, división, transformación del Emisor; la enajenación de ac- 
tivos y pasivos del Emisor a personas relacionadas; la enajenación 
del total del activo y del pasivo del Emisor; la enajenación de Activos 
Esenciales; la modificación del objeto social del Emisor; y la creación 
de Filiales del Emisor; sólo podrán llevarse a efecto dando cumpli- 
miento a las disposiciones pertinentes de la Ley sobre Sociedades 
Anónimas y demás normas aplicables. Los efectos que tendrán tales 
actos jurídicos en relación al Contrato de Emisión y a los derechos 
de los Tenedores de Bonos, serán los siguientes: 

Uno.- Fusión. En caso de fusión del Emisor con otra u otras socie- 
dades, sea por creación o por incorporación, la nueva sociedad que 
se constituya o la absorbente en su caso, asumirá solidariamente 
todas y cada una de las obligaciones que el Contrato de Emisión 
impone al Emisor; 

Dos- División. Si se produjere una división del Emisor, serán res- 
ponsables solidariamente de las obligaciones contraídas por el Emi- 
sor en virtud del Contrato de Emisión, todas las sociedades que 
surjan de la división, sin perjuicio que entre ellas pueda estipularse 
que las obligaciones de pago de los Bonos serán proporcionales a la 
cuantía del patrimonio del Emisor que a cada una de ellas se asigne 
u otra proporción cualquiera y sin perjuicio, asimismo, de toda modi- 
ficación al Contrato de Emisión y a sus Escrituras Complementarias 
que pudiera convenirse con el Representante de los Tenedores de 
Bonos, siempre que éste actúe debidamente autorizado por la junta 
de Tenedores de Bonos respectiva y en materias de competencia 
de dicha junta; 

Tres.- Transformación. Se conviene que, si el Emisor alterase su 
naturaleza jurídica, todas las obligaciones emanadas del Contrato de 
Emisión, serán aplicables a la sociedad transformada, sin excepción 
alguna, manteniéndose inalterados todos los términos y condiciones 
del Contrato de Emisión; 

Cuatro.- Enajenación de Activos o Pasivos a Personas Rdacio- 
nadas Tratándose de la enajenación de activos o pasivos a perso- 
nas relacionadas al Emisor, éste velará porque la operación se ajuste 
en precio, términos y condiciones a aquellas que prevalezcan en el 
mercado. La referida enajenación no afectará los derechos de los 
Tenedores de Bonos ni las obligaciones del Emisor bajo el Contrato 
de Emisión; 

Emisor, no se afectarán los derechos de los Tenedores de Bonos ni 
las obligaciones del Emisor bajo el Contrato de Emisión; 

Seis- Enajenación de Activos Esenciales. De acuerdo a lo dis- 
puesto en el número Uno de la Sección Diez. Uno de la Cláusula 
üécima del Contrato de Emisión, el Emisor se obliga a informar al 
Representante de los Tenedores de Bonos acerca de la venta, ce- 
sión, transferencia, aporte o enajenación en cualquier forma, sea a 
título oneroso o gratuito, de Activos Esenciales, tan pronto cualquie- 
ra de éstas se produzca. En este caso, no se afectarán los derechos 
de los Tenedores de Bonos ni las obligaciones del Emisor bajo el 
Contrato de Emisión; 

Siete.- Modificación d d  Objeto Social del Emisor. La modifca- 
ción del objeto social del Emisor no podrá afectar los derechos de 
los Tenedores de Bonos ni las obligaciones del Emisor bajo el Con- 
trato de Emisión; y 

Ocho.- Creación de Filiales Las circunstancias de creación de una 
Filial no tendrán efecto en la obligaciones del Contrato de Emisión. 

4.5.4 Restricciones en relación a la Línea de Bonos: 

(a) Nivd de Endeudamiento Financiero Neto. 

Mantener, a contar de los Estados Financieros al treinta y uno de 
Diciembre de dos mil trece, en sus Estados Financieros trimestrales, 
un Nivel de Endeudamiento Financiero Neto no superior a uno coma 
tres veces. Para estos efectos, el Nivel de Endeudamiento Financiero 
Neto estará definido como la razón entre Endeudamiento Financiero 
Neto y Patrimonio Neto Total. 

Se hace presente que al 31 de Diciembre de 2013, el Nivel de En- 
deudamiento Financiero Neto corresponde a 0,93 veces. 

El detalle de las cuentas con los respectivos montos utilizados para 
el cálculo anterior se resume a continuación (en miles de pesos): 

Otros Pasivos Financieros, Corrientes $33.656.1 67 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Otros Pasivos Financieros, No Corrientes $41.049.508 

Efectivo y Equivalentes al Efectivo $839.031 

Patrimonio Neto Total $79.486.350 
Cinco.- Enajenación del Total del Activo y del Pasivo d d  Emisor. 
Tratándose de la enajenación del total del activo y del pasivo del 



Adicionalmente, se hace presente que al 30 de Septiembre de 
2014, el Nivel de Endeudamiento Financiero Neto corresponde a 
1 ,O1 veces. 

El detalle de las cuentas con los respectivos montos utilizados para 
el cálculo anterior al 30 de Septiembre de 2014 se resume a conti- 
nuación (en miles de pesos): 

Otros Pasivos Financieros, Corrientes $41.724.926 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Otros Pasivos Financieros, No Corrientes $33.377.633 

Efectivo y Equivalentes al Efectivo $2.469.536 

Se hace presente que al 30 de Septiembre de 201 4, corresponde al 
97,7% de los ingresos consolidados del Emisor. 

El detalle del cálculo con los respectivos montos utilizados al 30 de 
Septiembre de 201 4 se resume a continuación (en miles de pesos): 

Ingresos de actividades ordinarias $41.747.403 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Ingresos por transporte de productos limpios $36.286.072 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Ingresos por transporte de LPG $4.51 3.297 

Otros ingresos de la operacibn, netos $948.034 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .  
Patrimonio Neto Total $71.736.200 

5.1 Tipo de Colocacion. 
(b) Ingresos Provenientes de Actividad Principal. 

A través de intermediarios. 
Mantener, durante toda la vigencia de la presente emisión de Bo- 
nos, los ingresos provenientes de las áreas de negocios de trans- 
porte a través de oleoductos, a un nivel equivalente, al menos, a un 
75% de los ingresos totales del Emisor, correspondiente a la cuen- 
ta "lngresos de Actividades Ordinarias" de los Estados Financieros 
del Emisor, medidos trimestralmente sobre períodos retroactivos 
de 12 meses. 

Se hace presente que al 31 de diciembre de 2013, corresponde al 
973% de los ingresos consolidados del Emisor. 

El detalle del cálculo con los respectivos montos utilizados se resu' 
me a continuación (en miles de pesos): 

Ingresos de actividades ordinarias $38.693.865 

Ingresos por transporte de productos limpios $33.1 28.865 

Ingresos por transporte de LPG $4.61 0.000 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Otros ingresos de la operación, netos $955.351 

5.2 Sistema de Colocacióri. 

El sistema de colocación de los Bonos Serie A y C será a través de 
intermediarios bajo la modalidad de mejor esfuerzo. 

5.3 Colocadores. 

Santander S.A. Corredores de Bolsa. 

5.4 Plazo de colocacion 

El plazo de colocación de los Bonos Series A y C será de 12 meses 
contados desde la fecha de la emisión del Oficio por el que la Super- 
intendencia de Valores y Seguros autorice la emisión de los Bonos 
Series A y C. Los Bonos de las Series A y C que no se colocaren en 
dicho plazo quedarán sin efecto. 

5.5 Relacijn cor: colocadores. 

No existe relación entre los colocadores y el Emisor. 

5.6 Código nemotécriico. 

Los Bonos Serie A tienen el siguiente código nemotécnico: BSO- 
NA-A. 
Los Bonos Serie C tienen el siguiente código nemotécnico: BSO- 
NA-C. 



6.00 INF~~RMACIÓN A LOS TENEDORES DE BONOS 

6.10 Lugar de pago, 

Los pagos se efectuarán en la ofcina principal del Banco BICE, 
como Banco Pagador, actualmente ubicada en calle Teatinos No 
220, comuna y ciudad de Santiago, en horario bancario normal de 
atención al público. 

h.2Q Foriita de avisos de pago: 

No se contempla. 

El Emisor proporcionará a los Tenedores de Bonos toda la informa- 
ción a que lo obligue la ley mediante la entrega de antecedentes a 
la Superintendencia de Valores y Seguros y al Representante de los 
Tenedores de Bonos, conforme a las normas vigentes y a lo estable- 
cido en el Contrato de Emisión. 

6.40 Ir1for~1ac;ioii Adicional: 

Con la entrega de la información que de acuerdo a la ley, los regla- 
mentos y las normas administrativas debe proporcionar el Emisor a 
la Superintendencia de Valores y Seguros, se entenderán informa- 
dos el Representante de los Tenedores de Bonos y los Tenedores 
de Bonos, de las operaciones, gestiones y estados financieros que 
el Emisor debe informar con motivo de esta emisión. Copia de dicha 
información deberá remitirla, conjuntamente, al Representante de 
los Tenedores de Bonos. Se entenderá que el Representante de los 
Tenedores de Bonos cumple con su obligación de informar a los Te- 
nedores de Bonos, manteniendo dichos antecedentes a disposición 
de ellos en su oficina matriz. 

El último Estado Financiero anual auditado del Emisor, su respectivo 
análisis razonado, y su último estado financiero trimestral correspon- 
diente se encuentran disponibles en las oficinas del Emisor indicada 
en la Sección 1 de este prospecto; en la Superintendencia de Valo- 
res y Seguros, Av. Libertador Bernardo O'Higgins No 1449, Santiago 
y en su sitio de Internet: www.svs.cl. 

7.00 OTRA INFORMACI~N 

7.1 0 Representante de Tenedores de Ronos: 

Banco BlCE 

La dirección de la sede principal del Representante de los Tenedores 
de Bonos es calle Teatinos No 220, comuna y ciudad de Santiago. 

No existe relación de propiedad, negocios o parentesco entre el Re- 
presentante de los Tenedores de Bonos y los principales accionistas 
o socios y administradores del Emisor. El Banco BlCE es uno de los 
bancos comerciales que realiza operaciones propias de su giro con 
el Emisor. 

7.20 Adininistrador Extraordinario y Peritos Calificados: 

No hay. 

7.36 Asesores que Coiaboi-aiori en la Preparación del Fjrospecto: 

(i) Asesores Financieros: Santander lnvestment Chile Limitada (San- 
tander Global Banking and Markets) y Bansud Capital. 

(ii) Abogados Externos: Morales & Besa Limitada, Abogados. 



B.DECLARACION DE 
RESPONSABILIDAD 
SERIE A Y C 

SOCIEDAD NACIONAL DE OLEODUCTOS S.A. 

Declarnción Jurada de Veracidad 

En cumplimienm a lo dispuesto en la Noma de Carácter General No 30, emitida por la 
Superintendencia de Valores y Seguros, Fernando Prado Álvarez y Robeno Hea Vorpahl, 
Prcsidente del Directorio y el Gerente General, respectivamente, de la Sociedad Nacional 
de Oleoductos S.A. (la "Socieded"), firrnanbes de esia declaracibn de responsabilidad, y 
debidamente facultados para ello por cl Directorio de la Sociedad, se hacen responsables, 
bajo juramento, respecto de la veracidad de toda la información proporcionada con motivo 
de la colocación de los bonos Serie A y C, emitidos con cargo a la Línea dc Bonos a 10 
años inscrita en el Regisiro de Valores de la Siiperintendencia de \'alores y Seguros bajo el 
No 787 con fecha 5 de noviembre de 2014, como asimismo de toda la información 
presentada a la Superintendencia de Valores y Seguros con anterioridad a esta fecha en 
relacibn con la inscripciGn de dicha línea. 

Declarnción Jurada Especial 

las s e ñ o ~ s  Fernando Prado Álvarez y Robeno IIetz Vorpahl, Residente del Dimerono y 
Gerenie Gencral, respectivamente, de la Sociedad, firmantes de esta declaraciún jurada 
especial y debidamente facultados para ello por el Directorio de la Sociedd, en 
cumplimiento a lo dispuesto en la Norma de C&tcr General No 30, emitida por la 
Superintendencia de Valores y Seguros, declaran baju juramento quc la Sociedad Nacional 
de Oleoductos S.A. no se encuentraen cesaiibn de pagos. 

Estas declaraciones de responsabilidad son skctuadas en vinud de lo dispuesro cn la 
numeral 2.4. Sección 11' de la Norma de Carácter General No 30, emitida por la 
Superintcndencia de Valores y Seguros. 

Santiago, 19 de noviembre de 2014 

m u l a  de Id&dad-NQ 4.232.069-2 
Cargo: Presidente del Directorio 

!i'& k b e l  ~a Cdldl~x 4472. Las Ccndes 
Cas.asilh 143 Oreo 34 Sanllago - Chile 

T:I~IW~S-~~TCIP, 1603 F3x 228 @E3 

Nombre: Roberto Hatz Vorpahl 
CCdula de Identidad No 6.0 12.894-4 
Cargo: Gercntc General 



C.CERTIFICAD0 DE 
CLASIFICACIÓN DE 
RIESGO SERIE A Y C 

Clasificadora 
de Riesgo 

En Santiago, a 18 de noviembre de 2014, Feller Rate Clasificadora de Riesgo 
Ltda., certifica que la clasificación asignada a los títulos de oferta pública 
emitidos por Sociedad Nacional de Oleoductos S.A. es la siguiente: 

Línea de Bonos N' 787 : AA 

Emisi6n al amparo de la linea: 
Bonos Serie A y Bonos Serie C "' 

(1) Según escritura pública de fecha 18 de noviembre de 2014, Repertorio 
N" 30.651 -2014, de la 27' Notaria de Santiago 

Esta clasificación se asignó sobre la base de la metodología aprobada por esta 
empresa clasificadora e incorpora en el análisis los estados financieros al 30 
de septiembre de 201 4. 



ICR S T R A T E G I G  A L L I A N C E  W I T H  

Knowledge 8 Trwt 
hslghl bryond lhe railng 

CERTIFICADO DE CLASIFICACI~N 

En Santiago. con fecha 18 de noviembre de 2014, iCR CompaRla Clasiflcadora de Riesgo Ltda. certifica que, 
considerando su metodologla de dasificacidn y su reglamento interno, el Consejo de ClaslficaciOn d a d i i a  m Categorla 
M+, Tendench "Estable" las serles A y C con cargo a la llnea de bonos N' 787 de Sodedad Nacional de Oieoductos S.A., 
dennidas m Escritura Complementaria de fecha 18 de novkmbre de M14, Repertorlo N' 30.65i. contrato suscrito en 
la wg2slmo Sétlma Notaría de Santiago de Eduardo Avello Concha. 

oltimos estados financleros ut#izados: 30 de seotiembre de 2014 

CATEGOR~M 
Corresponde a aquellos instrumentos que cuentan con una muy alta capacidad de pago del capltal e intereses en los 
terminos y plazos pactados. la cual no se verlan afectada en brma signliicativa ante poslbles cambios en el emisor, en 
la lndusuia a que pertenece o en la economía. 

La subcategana 'c. denota una mayor protección dentro dela categoría M. 

'Lo opinion de ICR tompotilo Closlflcodom de Riesgo LlmRoáa, no constituye una remmendocidn pam comprar, vender 
o monrener un determinodo instrumento. Flondllsis no es el rerultodo de uno ouditorlo pmctkodo 01 emisor, sino q w  se 
basa en lnfonnoclón público remitido o b Supehtendench de Volores y seguras, o las bolsas de volonr y en oquello 
que wluntoriamente aporta e l  emisor. no slendo responsobllidod de lo darficadoro b vcrlflcoclón de b outentlcidod de 
lo mirmo' 

Atentamente, 

Jorge Palomas P. 
Gerente General 

ICR Compafiia Clasificadora de Riesgo Limitada 



D.ESCRITURA 
COMPLEMENTARIA 
SERIE A Y C 

EDUARDO A V E 0  CONCHA 
NOTARIO PUBLICO 

ORREGO LUCO 0153. PROVlDENClA 

C.?'. 128.218 

O.D.A. Iiapsrtasio aP 30.651-1014 

SOCIeDAD NACIONAL DE OLEODUCTOS S . A .  

Como Smisor 

BANCO BICE 

Como Representante ba los Tenedores de BoMS 

SANTIAW DE CHILE, a dieciocho de noviembre de dos 

m i l  cacorce, arice mi. EDUAaDO AVELLO COMXiA, aboyado y 

Nocario Púlilico Ticular de la  VigBsino Scptima Notaría 

de Santiago, con of ic io  en c a l l e  Orrego Luco número cero 

ciento ciricuenta y t r e s ,  conuna de Providencia, 

Santiago. comparecen: /Uno/ Don ROBERTO HSTZ MRPAIIL, 

chj ieno. casado, irigeniero c i v i l  indus t r ia l ,  cédula 

nacional de identidad :iúmero s e i s  mil1o:ies doce m i l  

octiocientos noventa y cua:ro giii6n cuatro, y don 

FERHANDO JORQE PYENZEL ROJAS, chileno. casado, ingeniero 

c i v i l  indus t r ia l ,  cédula nacional de identidad número 
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nueve miilones qairi ientos sesenta  y un mil s e i sc iw , tos  

quince gui6ri uno, ambos en represon:ación, s e g i l  s e  

acredi  t.ará. de SOCIEDAD ñuCIOipaG DE 0LEODüCn)S S . A . ,  una 

sociedad anónima cerrada.  cons t i tu ida  y ex i s t en te  ba jo  

las leyes de Chi le ,  ro l  Único t r i b u t a r i o  número ochenta 

y un millones noventa y cinco m i l  ci iatrocientos quion 

ce ro ,  codos domici l i ados ,  para  e s tos  e fec tos  en Avenida 

Isabel  La Cacólica número cua t ro  mi? cuarr r~cie i i tos  

se t en ta  y dos,  comuna de Las Condes, de esria ciudad. en 

adelante  canbién denominada ' S o n a c o l "  o e l  " E n i n o r " ,  por 

?.na par t e ;  y .  por l a  o t r a ;  /DOS/ Don JOAQUÍW MARÍA IZ& 

ELQNiT, chi1er:o. casado, iriqeriiero comercial .  cédula 

nacional de ident idad número d i e c i s é i s  n i i l ones  

cuat rocientos  t r e i n t a  m i l  t r e sc i en tos  dos gui6n cero,  y 

dor! RDDRIOO C R I S T I ~  VXOLIC OOIC, chi leno,  casado, 

ingeniero comercial ,  cédula nacionai de  identidad número 

s i e t e  millones dosci.entos cuarentii y s e i s  mil m i n i e n t o s  

t r e i n t a  y ocho guián c inco,  ambos en representacidri .  

según s e  a c r e d i ~ a r á ,  de BANCO BICE. una sociedad anónima 

bancaria.  cons t i tu ida  y e x i s t e n t e  bajo las leyes  de 

[?hile,  r o l  único t r i b u t a r i o  número noventa y siete 

iall lones ochenta n i 1  guión K, todus domiciliados en e s t a  

ciudad, en c a ! l ~  Teatinos número doscieritos ve ln te ,  

comuna de Santiago. en adelante  tambien denominado el  

" R a r e e e n t a n t e  d e  i o n  T e n e d o r e s  d e  Bonos" o 21 

' R e p r e s e n t a n t e " ;  todos 10s comparecientes mayores de 

edad. quienes ac red i t an  su  ident idad con ].as cédular 

r e spec t ivas  y exponen: CLÁUSUXA PRZWERA: AMTXCHIEBf&S Y 

DEIINICICINBS. U n o . U w .  A n t e c e d e n t e s .  C o n t r a t o  d e  

E r a i s i 6 n .  /a/  Por esc:r-iciira públ ica  ocorgada en e s t a  
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Notaria, de fecha ~~eintioch0 de marzo de dos mil 

catorce, bajo el repertorio nhero siete mil qui~iientos 

sesenta guión dos mii catorce, se celebró un contrato de 

emisión de bonos por 1 inea de títulos desmateriallzados 

entre el Emisor y el Representante de los Tenedores de 

Bonos, modificado por escritura pública otorgada en esta 

Notaría. de fecha ocho de septiembre de dos ml! catorce. 

hajo el repertorio iiimero veinticrec mil setecientos 

setenta quión dos mil ciltorce /en adelante, el "Contrato 

de Emisión"/, e n  cuya virtiid y de acuerdo a lo dispuesto 

por el Arcículo ciento cuatro de la Ley de Xercado de 

Valores y demás normativa aplicable de la 

Superintendencia d.? Valores y Seguros, se estableció una 

línea de boiios, con cargo a la cual el Emisor puede 

emitir, en una o más series, y der.tro de csda serie en 

sub--series, Bonos hasta el ecuivalente en Pesos a dos 

millones de Gr.~.dades de Fomento ila 'Línea'/. /b/ 1.a 

Línea fue inscrita en el Registro de Valores con feciia 

cinco de noviemhre del año dos mil catorce, bajo el 

nhero de registro setecientos ochenta y siete. Vno.Ws. 

Definiciones. Los términos en mayúscula que no se 

encuentren expresazente definidos eri el presente 

instrurnerito. tendrdn el significado que para cada uno de 

ellos se asigna en el Contrato de Emisión. cLÁusUIA 

SIWNDAi E X ~ S I ~ N  DE U38 BON08 DI. iA6 SBRTES A Y C .  

T ~ ~ N O S  Y C ~ ~ Ú S T I C A S  DE W P~ISI~N. Wa.uno. 

Emisibn. /a/ De conformidad con lo dispuesto eri la 

Cláusula Sexta del Contrato de Emisión, los téminos 

particulares de la emisión de cualquier serie de Bonos 

se establecerdn en una Escritiira Complementaria. /b/ Por 
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e? presente inscmmento e! Emisor acuerda emitLr balo el 

Contrato de Eni~sión una serie de Bonos. denominada 

"serie A' /en adelante, la ' S a r i e  A ' /  y otra seri.e de 

Borios denominada 'Serie C" /eri adelante, :a 'Serie C " / .  

con cargo a la Línea ae Bocos inscrita en el Registro de 

Valores con [echa cinco de noviembre del alio dos mil 

catorce. bajo el cúmero de registro setecientos ochenta 

y siete. Los términos y condiciones de :os Bonos de la 

Serie A y de la Serie C sor. los que se establecen en 

esta Escritura Complementaria y en el Contrato de 

Emisión, scgún lo dispuesto en la Cláusula Sexta del 

Contrato de Emisión. Las estipulaciones del ContraLo ds 

E~isión serán aplicables en todas aquellas materias que 

no estén expresar~er~iie reglmentacias en esta Escrirura 

Complementaria. Doii.üos. Características de loa Bonos de 

la Serie A. /a/ Monto a iicr Colocado. /i/ La Serie h 

considara Bo~os por un valor nominal de hasta el 

equivalente a dos millones be Unidades de Fomento. A 

esta fecha. e1 valor norninai de la Linea disgoriible es 

el equivalente a dos millones de Unidades de Fomento. 

/ii/ Se de;a cor.s(iancia de lo siguiente: / x /  21 Err,isor 

rc.lebr6 Un cuntrato de emisión cie bonos por linea de 

t i t ~ i i o s  de deuda desmaterializados por un monco máximo 

de 1.a suma equivalente en Pesos a dos millones de 

Unidades de Fomento, otorgado por escritura pública en 

esta misma Notaría. con fecha veintiocho de marzo de dos 

mi? catorce, D a j o  el Repertorio número siete mil 

quinieritos sesenta y uno guió:] dos mil catorce 

modificado por escritura pública otorgeda en esta misma 

Notaria. con fecna ocho de septiembre de dos ~ i l  

4 
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catorce .  bajo  e l  Repertorio número veintitrés m i l  

s e t ec i en tos  s e t e n t a  y urio guión 60s m i l  c a to rce ,  en 

adelarite denominada l a  "Línea a Trainta Años". /y/  3e 

acuerdo a l  Contrato de Emisión, e1 resulcado de l a  suma 

de: /Uno/ e l  mon;o de l a  primera emisión de Bonos que 

s s a  colocada con cargo a l a  Linea; más /Dos/ e i  monto de 

l a  primera e ~ i s i ó r i  de bonos que sea  colocada con cargo a 

l a  Línea a Tre in t a  Años, iio podrd exceder en su conjunto 

l a  cant idad equivalente  a dos millones de Unidades de 

Fomento, o su  equivalente  en Pesos. de acuerdo a l  

procedimiento de cá i cu lo  es tablecido en e l  inismo 

Contrato de Emisión. Para l a s  emisiones s igu ien te s  a l o  

primera ~ L Z  s e  efectúen con cargo a l a  Línea y a l a  

Línea a Treirita Afíos, e l  monto máximo conjunto de 

- ~ s p l t a l  1r.soluto de l o s  bonos efectivamente colocados y 

VI-entes con cargo a ambas l ír icas no podrá exceder l a  

cantidad equivalente  en Pesos a t r e s  mlllones de 

Unidades de FOmentO; y /z/ Los Bonos de l a  presente  

emisión de l a  Se r i e  A y e l  monto a pagar eii cada cuota ,  

tanro  de c a p i t a l  cono de i n t e r e s e s .  e s t án  denominados en 

Unidades de Fomento y ,  por tanto .  el monto de l a s  mismas 

se reajustará según l a  var iac ión que experimente l a  

Unidad de Fomento, debie~ido pagarse en  s.^ equivalente en 

Pesos a l a  respect iva  fscha de pago. /b/ Berieo en que 

se Divide la Emisión y enumeración B e  los Títulos. Los 

Bonos de l a  presente  emisión s e  en i t en  en una s o i a  

se:*ie. denominada ' S e r l e  A " .  Los Bonos Se r i e  A tendrán 

l a  s ig i i i ez t e  n;~7ieraci6n: desde e l  número uno has ta  e l  

?$~.ero cuat ro  mi l ,  &*os inc lus ive .  /E/ Húmero da Bonos 

gue Coniprande la Serie A .  1,a Ser i e  A conipreinde en t o t a l  

5 



EDUARDOAVELLOCONCHA 
NOTARIO PUBLICO 

ORREGO LUCO 0153. PROVIDENCIA 

la cantidad de cuatro mil Bonos. /d/ Valor nominal de 

cada Bono. Cada Bono de la Serie A tiene un valor 

nominal de quinientas Unidades de Fomento. /e/ Plazo de 

colocación de los Bonos Serie A. El plazo de colocacibn 

de los Bonos Serie A ser6 de doce meses contados desde 

la fecha de la ersión del Oficio por el que la 

Superintendencia de Valores y Seguros tonie conocimiento 

de la emis ión  de los Boiios Serie A .  Los aoiios de la 

Serie A rio se colocaren en dicho plazo quedarán sin 

efecto. / f  / Plazo de Vencimiento de los Bonos Berie A. 

Los Bonos de la Serie A vencer8n el uno de diciembre de 

dos mil veir;tiuiio. /g/ Taaa de Interás. Los Ror?os Serie 

3 devengardn cobre el capital insoluco expresado en 

Unidades de Fomento, ,m inter6s de dos ccma cuatro cero 

cero cero por ciento anual, compresto, vencido, 

calculado sobre la base de años de trescientos sesenta 

dias, equivalente a uno coma uno nueve dos nueve por 

ciento semestral, caic~lado sobre la base de semestres 

icg~zies de ciento ochenta días. Los zntereses se 

devengarán desde e? uno de diciembre de dos mil cacorce 

y se liiagardn en las fechas q;ie se indican en la Tabla de 

Desarrollo reterida en la letra /h/ siguiente. /h/ 

Cupones y Tabla de Desarrollo. Los Borios de la Serie P. 

llevan catorce cuponcs, de los cuales los seis primeros 

serdn para el pago de intereses y los ocno cupones 

rescantes para el pago de intereses y amortización del 

capital. Se aela constanciu que. tratándose en la 

especie de ?ma emisi6n desmaterializada, los cupones no 

tienen existencia física o material, siendo 

1-etereiiciales pdra el pago de ios c?io:as 

6 
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correspondientes y que e l  procedimiento de pago se 

reai izar i í  conforme a  l o  escablecido en e l  Coritraco de 

¿nisiSn y en e l  Reglamento Interno del  Depósrto Centra l  

de Valores S . A . ,  Dep6sito de Valores. Las fechas  de pago 

de i n t e r e s e s  y amortización de c a p i t a l .  l o  mismo w e  l o s  

montos a  pagar en cada caso,  son l o s  que aparecen en l a  

Tabla da neearrolio de los Bome Serie A. que se 

protocoli.za COI] esca  misma fecha y en e s t a  misma Notaria 

bajo  e l  nUmero t resc lencos  ochenta y dos. que se 

ent iende yxe forma p a r t e  in t eg ran te  de l a  presente  

e s c r i t u r a  para codos i o s  e fec tos  l ega le s .  /i/ Fechas o 

Períodos de Amortización Extraordinaria. /i/ El Emisor 

podrá r e sca ta r  ariticipada7iente en forma t o t a l  o p a r c i a l  

l o s  Bonos S e r i e  A,  a p a r t i r  de l  uno de diciembre de dos 

m i l  o i e c i o i e t e .  en l a  fornia serialada en el numero /Uno/ 

/ b /  / i i /  de l a  Cláusula SÍSptriina del  Concrato de Emislón, 

e s t o  e s .  a l  va lor  equivalente  a l  mayor valor  enirre l o  

indicado en lo s  numerales :Uno/ y /Dos/ de l a  r e f e r i d a  

l e t r a  / b /  / i i /  de l  número Uno de l a  Cláusula Sépcima del 

Contrato de Emisión. /ii/ L a  Tasa de  Prepago 

correspo:iderd a: r e su l t ado  de l a  suma de: / x /  l a  Tasa 

Referencia i ;  d e  /y/ cero  coma ocho por c i en to  anual .  

/ j /  Uso Eepecífico de Fondos. Los fondos provenieiites de 

l a  colocación de lo s  Bonos Se r i e  A s e  des t inarán en su 

to t a l idad  a l  refinanciamiento de pasivos de; Emisor. 

Dos.Tres. Caracteristicae de los Bonos de la Serie C. 

/a/ Monto a eer Colocado. /i/ Ida Se r i e  C considera Bonos 

por un va lo r  nominal de hasta cuaruita y ocho mil 

ochocientoe millons~ de Peeoe. A e s t a  fecha, e l  valor  

ciominal a e  l a  Línea disponible  es e l  equivalente a dos 
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millones de Unidades de Fomento. /il/ Se deja constancia 

de lo siguiente: /y /  De acuerdo al Contrato de Emisjón, 

el resultado de la suma de: /Uno/ el monto ce ?a  primera 

ernls.ión de Bonos que sea colocada cor? cargo a la Línea; 

más /Doo/ el rr.onto de la primera emisión de bonos que 

sea colocada con cargo a :a Línea a Treinta Años, iio 

podrá exceder en su conjunto la cantidad equivalente a 

dos millones ae unidades de Fomento, o su equivalente en 

Pesos, de acuerda al procedimiento de cAlci~?o 

establecido en ei mismo Contrato de Emisión. Para las 

emisiones siguientes a la primera qiie se efectiien con 

cdrgo a la Linea y a la Linea a Treinta Años, el mocco 

máximo conjanto de capital insoluto de los bonos 

efectivamente colocados y vigentes con cargo a ambas 

lineas no podr6. exceder ia cantidad equi.valente er? Pesos 

a tres millones de Unidades de Fomento; y /S?/ Al 

tratarse de una emisi6n en pesos, moneda nacional. los 

Bonos serie C no cunsideran redjustabl1;dad alwna. /b/ 

series en que se Divide la umisión y mumeracibn de los 

Títulos. Los Bonos de la presente emisión se emiten eii 

wia sola serie denominada *Serie C". Los Bonos Serie C 

riendrán ?a sigijiente numeración. desde el nkmero i;no 

tiasta el níimero ciiatro - . -. - - - mi! -- .. -. ochocientos -- - -- - ochenta. ambos 

inclüsive. Icl Número de Bonos que Comprende la Serie C. 

La Serle C comprende en cota1 la cantidad de c*~atro mil 

ochocientos ochenta 30x0s. /U/ Valor d n a l  de cada 

&no. Cada Dono de la Serie C tiene un valor nominal de 

diez millones de Pesos. /e/ Plaao Ue colocaci6n de los 

Bonos Serie C. 121 piazo de colocación de los Bonos Serie 

c será de doce meses contados desde la fecha de ?a 

8 
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eiii;sióri del Oficio por el que ia Superintendencia de 

Valores y Seguros tome conocimien~o de la emisión de los 

Bonos Serie C. Los ñonos de la Serie C qJe no se 

colocaren en dicho plazo quedarán sin e:eito. /f/ 

de Vencimiento de loa Bonos Serie C. Los Dorios de la 

Serie C vencerán e1 cno de diciembre de dos mj.1 

veirtt.iuno. /g/ Tasa de Inter6s. Los Bonos Serie C 

devengarári sobre el capitai irisoluto expresado en Pesos, 

uri i.riterés de cuatro ccana siete cero cero cero por 

ciento anual. compuesto, veiicido, calculado sobre la 

base de aflos de trescientos sesenta días, eqdivalente a 

&m cana tres dos trea cero por ciento sepestral, 

calculado sobre la hace de semestres iguales de ciento 

ochenta dias. Los iritereses se davengarán desde el uno 

c i e  dicierrbr* de dos mil catorce y se pagarán en las 

:t.chcs que se indican en la Tabla de Desarrollo referida 

t.3 lo letra i h l  sigui.erite. /h/ Cupones y Tabla de 

Desarrollo. Los Bonos de la Serie C llevan catorce 

cupones, de los cuales los seis primeros serdn para el 

pago de intereses y los ocho cupo;ies restantes para el 

pago de intereses y amortizacion del capital. Se deja 

constancia que, tratándose en la especie de una emisi6n 

desmaterializalla, ios cuposes no tienen existencia 

física o material. sieiido referenciales para el pago de 

las cuotas correspondien~es y que el procedimiento de 

pago se realizará conforme a lo establecido en el 

Contrato de misión y en el Reglamento interno del 

nep6sito Central de Valores S.A. , Depósito de Valores. 

Las fechas de pago de intereses y amortizaci6n de 

capltal. lo misno que los montos a pagar en cada caso, 
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son 1 os que aparecen en la Tabla de Desarrollo de los 

Bonoa Earíe C, m e  se protocoliza con esta misn?? fecha y 

en esta mi sina Notaría bajo el número cresci~ncos ochenta 

y dos, que se entiende que forma parte integrmte de la 

presente escritura para todos los eEectos legales. /i/ 

Fachas o Periodos de Amortización Ihtraordínaria. /i/ E; 

misor podrd rescacar anticipadanerite er, forma total o 

parcial los Borios Serle C. a partir del uno de diciembre 

de dos mil diecisiete, eri la forma seííala& en ei número 

/uno/ /b/ /ii/ de la Cláusiila Séptima del Contrato de 

Enisibn, esto es, al valor equivalente al rziyor valcr 

entre lo indicado en los nunerales /Uno/ y / a s /  de la 

referida Letra /L/ / i j /  del número tino de la Cláusula 

Séptima del Contrato de Enision. /ii/ La Tasa de Prepago 

correspnnderá al resultado de la suma de: / x /  la Tasa 

Heferencial; d s  /y/  cero cona ocho por ciento anual. 

/ J /  Uso Especifico de Bodoo. Los fondos provenientes de 

la colocaci6n de los Bonos Serie C se destinarán en SU 

totalidad al ref inanciami.ento de pasivos del Emisor. 

CLÁUSWLA TERCEmz iüiJRBAB SWBIDIARIAS.  En todo lo no 

reydado en la presence Escritura Complementaria se 

apiicar6 lo dispuesto en el Concrato de Emisión. 

c L Á O m  CUARTA: DCB~ICILIO Y ~ 8 o w c 1 6 ~  DE 

CONTOFROVERBIAB. CuatrO.Wn0. Domicilio. Para todos los 

efectos legales derivados del presente instrumento, las 

partes fijan domicilio especial en la ciudad y comuna de 

Smtiago y se someten a la competencia da sus Trihuriaies 

Ordinarios de Jueticia en todas aquellas macerias que no 

se encuentren expresamente sometidas a la competencia 

del Tri~iinal Arbitra: que se establece er. el número DOS 

í O  
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s igu ien te .  Cuatro.~os. Arbitraje. Cualquier d i f i c u l t a d  

qJe  3ud ie ra  s u r g i r  e n t r e  lo s  Tecedores a e  9 0 n 0 ~  o e l  

Representanie de los  Tenedores de sonos y e l  m i s o r  en 

l o  qce respecta  a l a  a p l i c a c ~ ó i i ,  in terpre taciói l .  

cunipiimiento o terminación del Contraio de  Emisión y de 

e s t e  inscrurnento, iricluso aquel las  materias que seqún 

sus  estj.pulaciories requieran acuerdo de  l a s  p a r t e s  y 

é s t a s  no l o  logren,  sei-Gn re sue l tos  obl'gatoriarnrnte y 

en única insLancia por ur, árbiLro n i x t o ,  cuyas 

resoluciones quedarán e jecutor iadas  por e l  s ó l o  hecho tic 

d i c t a r s e  y s e r  n o t i f  icadas a i a s  p a r t e s  personal.mente o 

por ckdula sa lvo  que l a s  pa r t e s  unánimemente acuerden 

o t r a  forma de ~ i o t i f i c a c i ó i i .  En contra de las 

r e so i i~c iones  que dLcte e l  drbiLro no procederá recurso  

alyui:r>, excepto e l  de queja. El a r b i t r a j e  podrd s e r  

promovido individiiaiiiiente por cualquiera  de  lo s  

Tenedores de Bonos en  iodos aT le l lo s  casos er. que puedan 

actuar  separadmetite en d d e n s a  d e  sus derechos, ae  

conformioad a l a s  d ispusic iones  de l a  Ley de liercado de 

Valores.  S i  al a r b i t r a j e  e s  provocado por el 

Representante d e  lo s  Tenedores de Bonos podrá accuar de 

o f i c i o  o par- acuerdo adoptado por l a s  juntas de 

l'enedol-es de  Bonos. coi1 e i  quórum reglamentado en e l  

i nc i so  priinero del Arr iculo  c i en to  veinticuatro d e l  

'Titulo XVI de l a  Ley de Wercado de Valores. En esLos 

casos.  e l  a r b i t r i l J e  podrd s e r  ~ir'ovocado indiviaualmente 

Por cualquier  p a r t e  in t e re sada .  En relaciór.  a l a  

deziy~iación d e l  Arbi t ro ,  naru e f e c c o  de e s t a  c l áusu la ,  

l a s  pa r t e s  conf ieren poder e spec ia l  i r revocaúie  a la 
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solicitud escrita de cuaiquiera da ellas, designe a- 

Arbitro mixto de entre los abogados integranLes de! 

cuerpo srbi:ral del Centro de Arbitrafe y wediación de 

Santiego. Los honorarios del tribunal arbitral y las 

costas procesales aebel-án cnlveritarse por quien haya 

promovido el arbitraje, excepto eii los corif lictos en que 

sea parte el Emisor, en Los que ambos serán de su cargo, 

sin perjuicio de) derecho de los afectados a repetir, en 

sil caso, en contrd de la parte que en definitiva fuere 

condenada a1 pago de las costas. No obstante lo 

dispuesto en esL e número Cuatro.Dos. al producirse 

11n conflicto e l  demandante siempre podrá sljscraer' su 

coníiclmiento de la competencia del árbirrn y somerrer:~ a 

la decisi6n de la Lrusticia Ordinaria. PERSO~RÍAS.- La 

personeria de don Roberto Eetz Vorpahl y de don Fernando 

Gorge Wenzel Ho~as para comparecer en este acto en 

representación de SOCIEDAD ~ I O ~ U L  DE oLEODOCTOB S.&. 

consta en escritura pública de fecha dos de septiembre 

de dos mil catorce, otorgada en la Notaría ae Santiago 

de don Eduardo Ave110 Concha. La personería de do:] 

Joaqui:i IzcÚe Slgart y de don Rodriyo Violic Goic para 

ac:aar eri representaciCn de BAHCO BICü consta de 

escritura pública de fecha diecisiete de enero de dos 

mi! dos y veintinueic de agosto da dos mil seis ambas 

otorgadas en la Notaría de SanLiago de don Enrique 

Morgan Torres. Estas ersoncrids no se insertar1 por ser 

conocidos por las partes y por el Notario que a~toriza y 

a expresa petici6n de las partos. Er. comprobante y 

previa lectura f i r i n a n  los comparecientes. Se da copid y 
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se  ariora eri e.i l i b r o  dr Reí.>arto:-ia cor. el número ya 

PO. Sociedad Nacional de Oleoductos S . A .  

i' I 

1 

. 

. . ., 
pp. BliACO BICE 





al final del reytslro 
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OFORD.: N90971 
Antecedentes.: Linea de bonos a 10 aiios, inscrita en el 

Registro de Valores bajo el No 787. el 5 
de noviembre de 201 4. 

Materia .: Colocnci6n de bonos series A y C. 
SGD.: W2014110135031 

Santiago, 25 de Noviembre de 20 14 
De : Superintendencia de Valores y Seguros 
A : Gerente General 

SOCIEDAD NACIONAL DE OLEODUCTOS S.A. 
AV. ISABEL LA CATOLICA 4472 - Ciudad: SANTIAGO - Reg. Melropolitana 

Con fechas 19 y 21 de noviembre de 2014' Sociedad Nacional de Oleoductos S.A. envii, 
a esto Superintendencia copia autorizada de la escritura publica complementaria, 
otorgada el 18 de noviembre de 2014 en la Notaría de Santiago de don Eduardo Avello 
Concha y antecedentes adicionales respecto de le primera eulocación de bonos, serics A 
y C. con cargo a la linea de bonos seaalada en el antecedente. 

Las caracteristicas de los bonos son las siguientes: 

SOCIEDAD EMISORA : SOCIEDAD NACIONAL DE OLEODUCTOS S.A. 

DOCUMENTOS A EMITIR : Bonos al porcndor desmaterializados. 

MONTO MAXIMO EMlSlON : Serie A: IIasta por U.F. 2.000.000.-. compuesta dc 
4.000 titulos de deuda que se emitirán con un valor noniinal de U.F. 500.- cada uno. 

Serie C: Hasia por $ 48.800.000.000.-. compuesta de 4.880 titulos de deuda que se 
emitirhn con un valor nominal de $ 10.000.M)O.- cado uno. 

No obstante lo anterior, el emisor s61o podrá colocar Bonos por un valor nominal total 
inásimo de hasta U.F. 2.000.000.- considerando los bonos Series A y C cmitidos con 
cargo a la Linea del antecedente. como los bonos Serie B emitidos con cargo a la Liiica a 
30 anos, inscrita en el Registro de Valores con el No 788 de feclia 5 de noviembre de 
2014. 

TASA DE INTERES : Los bonos Serie A devengarán, sobre el capital insoluto. 
expresado en Unidades de Fomento, iin interés de 2.4% anual, compuesto. vencido. 
calculado sobre la base de semesires iguales de 180 dias, equivalente a 1.1929% 
semestral. 
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Los bonos Serie C devengarán, sobre el capital insoluto~ expresado en Pesos. un intercs 
de 47% anual, compuesto, vencido. calculado sobre la base de semesres iguales de 180 
dias. equivalente a 2,3230% semestral. 

Los intereses para ambas Series, se devcngdn a partir del lo dc diciembre de 2014. 

AMORTlZAClON EXTRAORDINARIA : El emisor podri rescatar anticipadamente en 
forma total o parcial los Bonos Series A y C. a partir dcl día lo de diciembre de 201 7, al 
mayor valor entre íünol el equivalente al saldo insoluto de su capital y /Dos/ la suma de 
los valores presentes de los cupones de intereses y capital pendientes de pago a la feclia 
de rescate anticipado, indicados en la Tabla de Desarrollo incliiida en la Escritura 
Complementaria para la respectiva Serie, descontados a la Tasa de Prepago. Para los 
casos indicados en los numerales /Uno/ y /Dos/ anteriores se incluirá en el monto a pagar 
los intereses devengados y no pagados a la fecha de rescate anticipado. En este coso la 
Tasa de Prepago correspondeni al resultado de In suma de la 'Tasa Refcrencial 
correspondiente mns 0,8% anual. 

PLAZO DE LOS DOCUMENTOS : Los bonos Series A y C vencen el l o  de diciembre 
de 202 1 .  

PLAZO DE LA COLOCACION : 12 nieses. a contar de la fecha del presente Oficio. 
para mibas Series. 

CODlGO NEMOTECNICO : Serie A BSONA-A 
Serie C BSONA-C 

Ido anterior, se informa a usted para los fines que considere pertinentes. 

Saluda atenta~nente a Usted. 

~BRNAN h f i . ~ ~  BO-1 
UVTENDm DE SUPERVISI N DEL MERCADO DE VALORES 

POR ORDEN DEL SUPERiNTENDENTE 

Con Copiu 

1. Gerente General 
: BOLSA DE COMERCIO DE SANTIAGO - BOLSA DE VALORES 
BANDEM 63 - Ciudad: SANTIAGO - Reg. Metropolitana 

2. Gerente Gcncral 
: BOLSA DE CORREDORES - BOLSA DE VALORES 
PRAT 798 - Ciudad: VALPARAISO - Ree. De Valrwraiso - 

3. Gerente General 
: BOLSA ELECTRONICA DE CHILE, BOLSA DE VALORES 

http://intmet.svs.lo~1/intranet~nplic/svsviual/verahivo.php?archivo=oo/ofo3... 02/1U2014 
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HUERFANOS 770 PISO 14 - Ciudad: SANTIAGO - Reg. Metropolitana 
4. 

: DCFP 
--- - Comuna: --- - Reg. --- 

5 .  
: DCV - Valores 
--- - Comuna: --- - Reg. -- 

6 .  
: Secretaría General 
--- - Comuna: --- - Reg. -- 

Oticio electrbnico, puede revisarlo en http://www.svs.cl/validar-olicio/ 
Folio: 201 43097244961 SnjGYCVcHDUeHfRuBysmri-IirAOezaKU 





A. PROSPECTO 
LEGAL SERIE B 

SOCIEDAD NACIONAL DE OLEODUCTOS S.A 

PRIMERA EMISI~N DE BONOS POR L~NEA DE T~TULOS AL 
PORTADOR DESMATERIALIZADOS A 30 AÑOS 

1.40 Domicilio administrativo: Av. Isabel La Católica No 4472 

1.50 Corniina: Las Condes 

1.60 Ci~idad: Santiago 
SERIE B 

1.70 Código Postal: 7550257 
CON CARGO A LA L~NEA DE BONOS INSCRITA BAJO EL NO 

788 EN EL REGISTRO DE VALORES DE LA SUPERIN'TENDEN- 
CIA DE VALORES Y SEGUROS 

Participantes en la Elaboración del Presente Prospecto. 

Este prospecto ha sido elaborado por Sociedad Nacional de Oleo- 
ductos S.A., en adelante también indistintamente denominada 
"SONACOL", la "Empresa", la "Sociedad", la "Compafíla" o el 
"Emisor", con la asesoría de Santander lnvestment Chile Limitada 
(Santander Global Banking & Markets), Bansud Capital y Morales & 
Besa Limitada, Abogados. 

Leyenda de Responsabilidad. 

"LA SUPERINTENDENCIA DE VALORES Y SEGUROS NO SE 
PRONUNCIA SOBRE LA CALIDAD DE LOS VALORES OFRECI- 
DOS COMO INVERSIÓN. LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN 
ESTE PROSPECTO ES DE RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA 
DEL EMISOR, Y DEL O LOS INTERMEDIARIOS QUE HAN PAR- 
TICIPADO EN SU ELABORACIÓN. EL INVERSIONISTA DEBE- 
RÁ EVALUAR LA CONVENIENCIA DE LA ADQLIISICIÓN DE ES- 
TOS VALORES, TENIENDO PRESENTE QUE ÉL O LOS ÚNICOS 
RESPONSABLES DEL PAGO DE LOS DOCUMENTOS SON EL 
EMISOR Y QUIENES RESULTEN OBLIGADOS A ELLO." 

Fecha del Prospecto. 

19 de noviembre de 201 4 

1.80 Correo Electrónico: asuntoscorporativos@SONACOL.cl 

1.90 Página WEB: www.SONACOL.cl 

1.1 0 Region: 13 

1.1 1 Teléfono: 2) 22081 603 - 23300200 - 32300330 

1.1 2 Fax: (2) 22081 323 

2.00 ACTIVIDADES Y NEGOCIOS DE LA SOCIEDAD 

Misión 

Transportar combustibles y sus derivados hacia los centros de de- 
manda precisados por nuestros clientes, otorgando la mayor efi- 
ciencia y valor agregado a la cadena de abastecimiento, de manera 
compatible con los intereses de nuestros accionistas. 

Visión 

Satisfacer las necesidades de nuestros clientes a través de un ser- 
vicio definido por la calidad, excelencia y seguridad, utilizando la 
tecnología adecuada para consolidar el liderazgo y posición estra- 
tbgica de la Empresa. 

La seguridad, salud y el cuidado del medio ambiente serán pilares 
fundamentales de nuestro accionar. 

Trabajamos junto a la comunidad desarrollando proyectos integra- 
dores para el mejoramiento conjunto de nuestra calidad de vida; 
contribuyendo al bienestar y progreso del país. 

2.1 0 Reseña Histórica: 
1 .O0 IDEN-r FlCAClON GEL EMISOR 

1.1 í! Nonibre o R,azon Sacial: Sociedad Nacional de Ole0ductosS.A 
SONACOL es una empresa experta en el transporte de energía, 
que ha acompañado el desarrollo productivo de Chile en toda la 
segunda mitad del siglo XX y en los albores del siglo XXI. SONA- 
COL tiene vasta experiencia, y lleva más de 55 años operando la 
principal red nacional de transporte terrestre de combustibles. 

1.30 Iriscriocion Registro dc L1aioreo: En proceso de inscripción 
La Compañía cuenta con un sistema de servicios integrados de 



logística y transporte de combustibles líquidos, con el respaldo de 
la mejor ingeniería disponible en este campo, logrando así apro- 
ximadamente el transporte del 97% de los combustibles líquidos 
que se comercializan en la Región Metropolitana. 

SONACOL es propietaria de una red de oleoductos de 465 kiló- 
metros, a través de los cuales se transportan hidrocarburos desde 
la zona de producción y/o abastecimiento a las zonas de deman- 
da. Los productos transportados comprenden petróleo diésel, ga- 
solinas, kerosene doméstico y kerosene de aviación (en adelante 
"Productos Limpios" o "PL") y Gas Licuado de Petróleo ("LPG1" 
o "Gas Licuado"). Actualmente la red de oleoductos de SONA- 
COL va desde Quintero a Concón, luego se dirige a Maipú, desde 
donde se derivan dos oleoductos: uno a San Fernando y otro al 
aeropuerto Internacional Comodoro Arturo Merino Benítez. 

Hitos de la Sociedad. 

1 QL- i  - -1 ! 

COPEC, ENAP y Esso Chile Petrolera Limitada ("ESSO") consti- 
tuyeron Sociedad Nacional de Oleoductos Limitada ("SONACOL 
Ltda"), con el objeto principal de construir, mantener y explotar 
uno o más oleoductos entre Concón y Santiago para transportar 
por cuenta de uno o más de sus socios o de terceros, gasolinas, 
kerosew y petróleo diésel. La constitución de la sociedad se llevó 
a cabo por escritura pública del 31 de mayo de 1957, otorgada 
ante el Notario Público de Santiago don Pedro Ávalos Ballivián, 
cuyo extracto fue inscrito a fojas 3.231 No 1.693 del Registro de 
Comercio del Conservador de Bienes Raíces de Santiago, corres- 
pondiente al año 1957. 

En el mismo año de su constitución, SONACOL Ltda. y ENAP ce- 
lebraron un convenio con el objeto que SONACOL Ltda. represen- 
tara a ENAP en la constitución de servidumbres que permitieran la 
construcción de un oleoducto que uniera la Refinería de Petróleo 
Concón con el centro de consumo de Santiago, para el transporte 
de gasolinas, kerosene y petróleo diésel. 

i 959 
El 29 de febrero de 1959 se realiza el primer bombeo de petróleo 
diésel, que une la Refinería de Petróleo de Concón con el terminal 
ubicado en la comuna de Maipú. 

1962 

SONACOL Ltda. adquiere de ENAP dos oleoductos entre Concón 

y Las Salinas en la Región de Valparaíso, con los que moviliza pro- 
ductos desde la Refinería de Concón al terminal petrolero de Viña 
del Mar. 

1 Y63 
SONACOL Ltda. y ENAP celebran un nuevo convenio de servi- 
dumbre relacionado con el oleoducto San Fernando-Majpú. 

1905 
SONACOL Ltda. integra a su red de oleoductos el servicio de 
transporte de Gas Licuado. 

1971 
El oleoducto Concón-Maipú comienza a operar como poliducto 
(PL y LPG). 

1 980 
Se crea la División Marítima de SONACOL, para complementar la 
red de oleoductos de la zona central con servicios de transporte 
por mar hacia y desde los puntos más alejados del país. 

1994 
SONACOL Ltda. amplía su red con el nuevo oleoducto que une 
Maipú con el Aeropuerto Internacional Comodoro Arturo Merino 
Benítez, que pasa a abastecerse por oleoducto. 

1 Y96 
Se modifca el pacto social de SONACOL Ltda., respecto a los 
casos en que se requerirá la aprobación de la unanimidad de los 
directorios. Esta modificación fue otorgada por escritura pública 
de fecha 23 de enero de 1996, ante el Notario Público de Santiago 
don Mario Baros González, cuyo extracto se inscribió a fojas 4.992 
No 4086 del Registro de Comercio del Conservador de Bienes Rai- 
ces de Santiago correspondiente al año 1996 y se publicó en el 
Diario Oficial el día 13 de febrero de 1996. 

1998 
Se modifica el pacto social de SONACOL Ltda., aumentando el ca- 
pital a la cantidad de $31.1 94.857.479, a través de la capitalización 
de reservas por corrección monetaria del capital, por retasación 
de activo fijo y por otras reservas de utilidades. Dicha modificación 
consta en escritura pública de fecha 14 de mayo de 1998, otor- 
gada ante el Notario Público de Santiago don Félix Jara Cadot, 
cuyo extracto se inscribió a fojas 12.344 No 10.005, del Registro 
de Comercio del Conservador de Bienes Raíces de Santiago co- 

l .  Ecta sigla corresponde a b abrevia& de Liquefied Petrolwm Gas 



rrespondiente al año 1998, y se publicó en el Diario Oficial de fecha 
3 de junio de 1998. 

En la misma escritura, se acordó transformar a SONACOL Ltda. a 
una sociedad anónima cerrada, pasando a denominarse "Sociedad 
Nacional de Oleoductos S.A." ("SONACOL"), otorgando un nuevo 
texto de los estatutos sociales. El objeto social establecido fue la 
adquisición, construcción, mantención, operación y explotación de 
uno o más oleoductos, para transportar por cuenta de uno o más 
de sus socios o terceros, gasolinas, kerosene, petróleo diesel y otros 
productos susceptibles de ser conducidos por tales oleoductos, y 
asimismo, el efectuar por cuenta propia o de terceros, el transporte 
de crudo y de uno o más de los productos antes mencionados. 

Con fecha 15 de mayo de 1998, se celebró una Junta Extraordina- 
ria de Accionistas de SONACOL que acordó aumentar el capital de 
$31.194.857.479 a $43.070.41 8.979. Dicha modificación consta 
en escritura pública de fecha 18 de mayo de 1998, otorgada ante 
el Notario Público de Santiago don FAlix Jara Cadot, cuyo extracto 
se inscribió a fojas 12.381 N" 10.026 del Registro de Comercio del 
Conservador de Bienes Raíces de Santiago correspondiente al año 
1998, y se publicó en el Diario Oficial de fecha 6 de junio de 1998. 

Ese mismo año Shell Chile S.A., hoy ENEX, ingresó como nuevo 
accionista a SONACOL. 

l99') 

Se construye el oleoducto Quintero-Concón: Nueva línea dedicada 
al transporte de Gas Licuado. 

Se construye la segunda línea del oleoducto Concón-Maipú, lo 
cual aumenta en 4 veces la capacidad de transporte a la Región 
Metropolitana. 

Se modifica el trazado de oleoductos de SONACOL original de 1958, 
mediante la creación de las variantes QuilpuA y Maipú, a travAs de 
las cuales se evita atravesar las zonas pobladas de ambas comunas. 

La construcción de estos nuevos oleoductos se proyectó con tec- 
nología de última generación. En virtud de ello, las comunicacio- 
nes de SONACOL se comienzan a transmitir vía fibra óptica y sus 
procesos se automatizan, lo que permite realizar operaciones a 
distancia que permiten tener una respuesta más segura y rápida 
ante eventuales emergencias. 

2004 
En mayo, SONACOL incorpora a su gestión el Programa Empresa 
Competitiva ("PEC") de la Mutual de Seguridad de la Cámara Chi- 
lena de la Construcción A.G.2. 

2004 
En octubre comienza el proyecto de construcción de un nuevo 
oleoducto para Productos Limpios entre Quintero y Concón. 

2064 
ABASTIBLE ingresa como nuevo accionista a SONACOL. 

2095 
Se obtiene por primera vez la certificación PEC. 

En Junta extraordinaria de accionistas de fecha 30 de agosto de 
2005, SONACOL fue objeto de una división social, subsistiendo 
SONACOL y constituyAndose, como sociedad resultante de la divi- 
sión, una nueva sociedad anónima cerrada denominada "Sociedad 
Nacional Marítima S.A" ("SONAMAR"). 

SONACOL conserva su nombre y objeto principal; su giro maríti- 
mo es asumido por SONAMAR, a la cual se asigna el total de los 
activos del negocio naviero, para efectuar el transporte de petró- 
leo, crudo, gasolina, kerosene, petróleo diesel y todo otro producto 
derivado del petróleo crudo susceptible de ser transportado por 
vía marítima, en naves propias o ajenas y por cuenta propia o de 
terceros. En consecuencia, el objeto social de SONACOL es "ad- 
quirir, proyectar y desarrollar ingeniería, construir, mantener, operar 
y explotar uno o más oleoductos o ductos para transportar, por 
cuenta de uno o más de sus socios, de empresas del rubro com- 
bustibles u otros giros, sean nacionales o extranjeras, o de terceros 
de cualquier clase, gasolina, kerosene, petróleo diesel y todo otro 
producto que pueda ser conducido por ductos". 

En la referida junta y con ocasión de la división social que dio origen 
a SONAMAR, se aprobó la disminución del capital de SONACOL, 
de $52.827.218.005, monto que incluye las revalorizaciones de 
capital propio, a la cantidad de $48.155.909.889, para asignar la 
diferencia a SONAMAR. 

Adicionalmente, en la misma junta se modificó las materias que 
requerirán el voto conforme de la totalidad de los directores con 
derecho a voto. 

2. El PEC es un instrumento de prevención & ri!?cgos profesionales de la Mutual de 
Seguridad de !a CBmara Chilena de la Construcción A.G., disehado para contribuir 
con la prcductivdad y mepramiento de las empresas, que tiene por objeto proveer 
protección a !a integridad f í í a  y salud de los trabajadores y a los demas recurcos de 
!a organización a través de módulos que cada empresa debe implementar y aplicar. 



El acta de la Junta Extraordinaria de Accionistas que acordó la 
división social fue reducida a escritura pública con fecha 01 de 
septiembre del mismo año, bajo el Repertorio No 26.831-2005, 
otorgada en la Notaría de Santiago de don Félix Jara Cadot. Un 
extracto de la misma fue inscrito a fojas 37.702 No 26.879, del Re- 
gistro de Comercio del Conservador de Bienes Raíces de Santiago 
correspondiente al año 2005, y se publicó en el Diario Oficial de 
fecha 14 de octubre de 2005. 

2096 
Inicia sus operaciones el oleoducto Quintero-Concón PL. 

Dentro de las empresas del mbro de transporte de combustibles, 
SONACOL obtiene el primer lugar en materia de seguridad, otor- 
gado por la Mutual de Seguridad de la Cámara Chilena de la Cons- 
trucción A.G. 

2U08 
La labor de SONACOL es reconocida por el Gobierno de Chile, y 
la Superintendencia de Seguridad Social le confiere el Premio "Tu- 
capel González García" por la Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, categoría Grandes Empresas. 

paco oficial de los activos de Esso a Petrobras. 

Se inicia una de los cambios más importantes realizados a las 
líneas de SONACOL, a través del Proyecto de Modificación del 
oleoducto Concón - Maipú 1 Or'LPG, el cual considera el reemplazo 
de cerca de 65 kilómetros de oleoducto. 

201 1 
SONACOL obtiene la certificación PEC Excelencia, otorgada por 
la Mutual de Seguridad de la Cámara Chilena de la Construcción 
A.G. Este programa está basado en la norma OSHAS 18001 :2007 
y permite a la empresa implementar un Sistema de Gestión de Se- 
guridad y Salud Ocupacional bajo las directrices de la Organización 
Internacional del Trabajo (O.I.T.). 

Quiñenco S.A. adquiere los activos del Grupo Shel en Chile, for- 
mando Enex. nuevo accionista de SONACOL. 

2.20 Gobierno Corporattvo: 

El Directorio de SONACOL está compuesto por 9 directores titula- 
res, cada uno con su respectivo director suplente. 

2308 2.20.1 Directores titulares: 
Petrobras pasa a ser nuevo accionista de SONACOL, tras el tras- 

R.U.T. NOMBRE CARGO PROFESI~N 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
l .  4.232.069-2 Fernando Prado Álvarez Presidente Director de Empresas 

- - -------------------------------------------------------------------------------------- .  
2. 6.81 0.003-0 Lorenzo Gazmuri Schleyer Director Ingeniero Civil Eléctrico 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
3. 14.462.109-3 Frederic Chaveyriat Director Ingeniero Comercial 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
4. 8.027.960-4 Alejandro Álvarez Lorca Director lrlgeniero Civil Industrial 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
5. 24.314.509-0 Erio Augusto Mathias Senos Director lrlgeniero Civil 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
6. 7.091.148-5 Pablo Cristián Munita Del Solar Director Programador Computacional 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
7. 7.014.843-9 Marc 1-lambías Bernaus Director Ingeniero Civil Industrial 

. ---------------------------------------------------------------------------------------- 
8. 13.324.229-6 Nicolás Correa Ferrer Director Ingeniero Civil Industrial 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
9. 3.245.847-5 José Odone Odone Director Ingeniero Civil 



2.20.2 Directores Suplentes respectivos: 

R.U.T. NOMBRE CARGO PROFESI~N 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
1. 8.456.708-6 Lorena Oliver Jerez Director Suplente lrlgeniero Civil 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
2. 5.201.839-0 Ramiro Méndez Urrutia Director Suplente Abogado 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
3. 6.658.906-4 Juan Carlos Carrasco Baudrand Director Suplente Abogado 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
4. 8.299.770-9 Leonardo Ljubetic Garib Director Suplente Ingeniero Civil 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
5. 7.1 30.1 74-5 Patricia Figueroa Mandiola Director Suplente Abogado 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
6. 23.730.71 7-8 Mariangela Monteiro Tizatto Director Suplente Contador Auditor 

. - - --------------------------------------------------------------------------------------  
7. 13.941.532-0 Nicolas Garcia Nielsen Director Suplente Abogado 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
8. 7.282.653-1 Alan Sherwin Lagos Director Suplente Ingeniero Civil Industrial 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
9. 10.365.71 9-9 Eduardo Navarro Beltrán Director Suplente Ingeniero Comercial 

2.20.3 Ejecutivos principales: 

R.U.T. NOMBRE CARGO PROFESI~N 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
1. 6.012.894-4 Roberto Hetz Vorpahl Gerente General Ingeniero Civil Industrial 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
2. 14.725.338-9 Pablo Gómez Taules Gerente de Operaciones Economista 

. - - --------------------------------------------------------------------------------------  
3. 9.561.615-1 Fernando Wenzel Rojas Gerente de Finanzas Ingeniero Civil Industrial 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
4. 7.727.1 37-6 Raúl Maza Rival Gerente de Asuntos Corporativos Oficial de Ejercito (r) 

- - -------------------------------------------------------------------------------------- .  
5. 8.080.349-4 Rafael Mackay Jarpa Asesor Coordinador de Asuntos Abogado 

Legales 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
6. 10.672.21 1 -O Rodrigo Echeverría González Jefe de Auditoría Contador Auditor 



SONACOL cuenta con un departamento de Auditoría Interna com- 
puesta por un Jefe Área y un auditor SBnior, quienes dependen 
directamente y funcionalmente de la Gerencia General. Dentro de 
este esquema el área tiene las siguientes tareas: 

(i) Proponer a la Gerencia General un programa anual de trabajo así 
como la ejecución de este. 

(ii) Analizar el funcionamiento de los sistemas de información de 
SONACOL, su suficiencia, confiabilidad y aplicación a la toma 
de decisiones. En el caso de ser necesario participar en la mo- 
dificación de estos. 

(iii) Cualquiera otra tarea, actividad o función que la Gerencia Gene- 
ral estime necesaria, ya sea de carácter permanente, específico 
o esporádico. 

(iv) Realizar las actividades requeridas por el Modelo de Prevención 
de Delito de SONACOL, de conformidad con la Ley No 20.393. 

(v) Cualquier otra tarea, actividad o función que la Gerencia Gene- 
ral estime necesaria, ya sea de carácter permanente, especifico 
o esporádico. 

2.21 Propiedad y Control 

2.21.1 Numero de Accionistas: 

Al 26 de septiembre de 201 4, SONACOL cuenta con un total de 
5 accionistas. 

2.21.3 Nombre Doce Mayores Accionistas: 

NOMBRE ACCIONISTA R.U.T. % DE LA PROPIEDAD 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Compañía de Petróleos de Chile Copec S.A. 99.520.000-7 40,80% 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Petrobras Chile Distribución Limitada 79.588.870-5 22,196227% 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Empresa Nacional de Energía ENEX S.A. 92.01 1.000-2 14,942494% 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Abastible S.A. 91.806.000-6 12,00% 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Empresa Nacional del Petróleo 92.604.000-6 10,061 279% 

TOTAL 100% 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

2.21.4 Controlador: Chile S.A. y, en consecuencia, de Empresas Copec S.A., son doña 
María Noseda Zambra de Angelini (RUT No 1.601.840-6), don Ro- 

SONACOL es filial de Compañía de Petróleos de Chile Copec S.A., berto Angelini Rossi (RUT No 5.625.652-0) y doña Patricia Angelini 
la que a su vez es controlada por Empresas Copec S.A. Rossi (RUT No 5.765.1 70-9). 

2.21.5 Identificación de los Controladores: 
2.21.6 Fonna de Ejercer el Control: 

El Controlador final de SONACOL es Empresas Copec S.A., quien 
posee indirectamente el 52,8%. El RUT de Empresas Copec S.A. De conformidad a los estados financieros de Empresas Copec S.A. 
es 90.690.000-9. Empresas Copec se encuentra inscrita en el Re- correspondientes al ejercicio 201 3, Empresas Copec S.A es pro- 
gistro de Valores bajo el No 28, del año 1982. De conformidad pietaria directa e indirectamente del 100% de Compañía de Petró- 
a la información públicamente disponible a la fecha, el control de leos de Chile Copec S.A. De conformidad a los mismos estados 
Empresas Copec S.A. corresponde a la sociedad anónima abierta financieros, Empresas Copec S.A. es propietaria directamente del 
AntarChile S.A., que es dueña del 60,821 % de las acciones de 99,0481% de Abastecedora de Combustible S.A. 
Empresas Copec S.A. y a su vez los controladores finales de Antar- 



En consecuencia, Empresas Copec S.A. ejerce el control indirec- 
to del 52,6857% de la propiedad accionaria de SONACOL. Sin 
perjuicio de ello, las siguientes materias de junta de accionistas 
requieren el voto conforme de al menos el 90% de las acciones 
emitidas con derecho a voto, de conformidad con los estatutos de 
SONACOL: 

a) La reforma de los estatutos sociales; 
b) La transformación de la Sociedad, la división de la misma y su 

fusión con otra sociedad; 
c) La modificación del plazo de duración de la Sociedad; 
d) La disolución anticipada de la Sociedad; 
e) El cambio de domicilio social; 
f) La disminución del capital social; 
g) Acordar inscribir o desinscribir las acciones de la Sociedad en 

el Registro de Valores que lleva la Superintendencia de Valores 
y Seguros; 

h) La aprobación de aportes y estimación de bienes no consisten- 
tes en dinero; 

i) La modificación de las facultades reservadas a la junta de accio- 
nistas o de las limitaciones a las atribuciones del Directorio; 

j) La disminución del número de miembros de su Directorio; 
k) La enajenación de cincuenta por ciento o más de su activo, sea 

que incluya o no su pasivo, lo que se determinará conforme al 
balance del ejercicio anterior, y la formulación o modificación de 
cualquier plan de negocios que contemple la enajenación de ac- 
tivos por un monto que supere dicho porcentaje; la enajenación 
del cincuenta por ciento o más del activo de una filial, siempre 
que Asta represente al menos un veinte por ciento del activo de 
la Sociedad, como cualquier enajenación de sus acciones que 
implique que la matriz pierda el carácter de controlador; 

1) La forma de distribuir los beneficios sociales; 
m) El otorgamiento de garantías reales o personales para cau- 

cionar obligaciones de terceros que excedan el cincuenta por 
ciento del activo, excepto respecto de filiales, caso en el cual la 
aprobación del Directorio será suficiente; 

n) La adquisición de acciones de su propia emisión, en las condi- 
ciones establecidas en los Artículos veintisiete A y veintisiete B 
de la Ley sobre Sociedades Anónimas; 

ñ) Las demás que señalen los estatutos; 
o) El saneamiento de la nulidad, causada por vicios formales, de 

que adolezca la constitución de la Sociedad o una modificación 
de sus estatutos sociales que comprenda una o más materias 
de las señaladas en los números anteriores. No obstante lo an- 
terior, las reformas de estatutos sociales que tengan por objeto 
la creación, modificación, prórroga o supresión de preferencias, 
deberán ser aprobadas con el voto conforme del noventa por 
ciento de las acciones de la serie o series afectadas. 

p) Aprobar o ratificar la celebración de actos o contratos con partes 
relacionadas, de conformidad a lo establecido en los Artículos 

cuarenta y cuatro y ciento cuarenta y siete (en lo que fuere apli- 
cable) de la Ley sobre Sociedades Anónimas; y 

q) Conferir a un mandatario o delegatario cualquiera de las faculta- 
des que se indican en las letras que preceden, en los cacos en 
que la ley permita conferir mandatos o delegaciones al respecto 

Adicionalmente, en virtud de lo establecido en los estatutos so- 
ciales, los siguientes acuerdos requerirán el voto conforme de la 
totalidad de los directores con derecho a voto, titulares o suplentes 
de SONACOL: 

a. La designación del Gerente General. 
b. La adquisición, construcción, ampliación o modificación de uno 

o más oleoductos. 
c. La apertura de agencias en el exterior. 
d. Aprobar el Plan Anual de Inversiones de SONACOL. 
e. Efectuar inversiones no contempladas en el Plan Anual de Inver- 

siones de SONACOL. 
f. Adquirir, gravar o enajenar a cualquier título bienes inmuebles, 

incluyAndose en ambos cacos mediante leasing. 
g. Ingresar a otras sociedades, asociaciones, corporaciones o 

cooperativas, y ceder, transferir o gravar los derechos que SO- 
NACOL tenga en una o más de las entidades antes nombradas. 

h. Avalar, afianzar y constituirse en codeudor solidario, en los casos 
en que la ley no exija que el acuerdo sea adoptado en junta ex- 
traordinaria de accionistas. 

i. Fijar, modificar o interpretar las tarifas a que se refere el Título VI 
de los estatutos de SONACOL. 

J. En los demás casos en que los estatutos de SONACOL exijan 
unanimidad. 

k. Conferir a un mandatario o delegatario cualquiera de las faculta- 
des indicadas en las letras que preceden, en los casos en que la 
ley permita conferir mandatos o delegaciones al respecto. 

En materia de control, los accionistas de SONACOL se rigen ade- 
más por un pacto suscrito entre Compañla de Petróleos de Chile, 
Copec S.A. ("COPEC"), Empresa Nacional del Petróleo ("ENAP), 
ESSO, hoy Petrobras Chile Distribución Limitada ("PETROBRAS), 
SHELL, hoy Empresa Nacional de Energía ENEX S.A. ("ENEX"), y 
Abastecedora de Combustible S.A., hoy Abastible S.A. ("ABAS- 
TIBLE") con fecha 16 de septiembre de 2005 (el "Pacto de Ac- 
cionistas"), cuyas estipulaciones más relevantes, en lo pertinente, 
con las siguientes: 

(i) Desanollo de Actividades y Políticas de Tarifas: 

El propósito de los accionistas es que SONACOL desarrolle sus 
actividades y negocios dando cumplimiento a las normas de Atica 
comercial, a las leyes, reglamentos, decretos, resoluciones y a las 



normas y órdenes de la autoridad competente. 

SONACOL se rige por una política de principios generales de nego- 
cios, equivalente a aquellos contenidos en la Declaración de Princi- 
pios Generales de Negocios, de Diversidad y de No Discriminación 
que tengan vigente los accionistas de SONACOL. Asimismo, se 
establece que SONACOL debe desarrollar todas sus actividades 
ciñéndose estrictamente a las normas legales y reglamentarias vi- 
gentes en materia de salud, higiene, seguridad, preservación del 
medio ambiente y de desarrollo sustentable, como también a la 
política que en esta materia sigan los accionistas de SONACOL. 

El Pacto de Accionistas establece además que las tarifas que SO- 
NACOL cobre por los diferentes servicios de transporte de com- 
bustible a través de sus oleoductos y por servicios accesorios, 
serían fijadas y modificadas por el Directorio de la Compañía, apli- 
cando tarifas iguales para servicios similares a todos los usuarios 
de los oleoductos de SONACOL. Si el transporte de combustibles 
a través de tales oleoductos fuere otorgado en condiciones ex- 
traordinarias, esta circunstancia debe incorporarse en el valor de 
la tarifa del servicio. Si no se produjese acuerdo unánime sobre 
fijación, modificación o interpretación de las tarifas en el Directorio, 
cualquiera de los accionistas podrá concurrir ante un árbitro a fin 
que resuelva la disputa. 

(ii) Actividades de los Accionistas: 

Los accionistas, al tener un giro muy similar al de SONACOL, acor- 
daron en el Pacto de Accionistas que, en ningún caso, la celebra- 
ción del contrato de sociedad en SONACOL podría interpretarse 
como una prohibición o limitación para el desarrollo de las activi- 
dades propias de los mismos accionistas o de otras sociedades 
en las cuales fomen parte. También acordaron que ninguno de 
los accionistas podría, durante la vigencia de la sociedad, consti- 
tuir. mantener ni explotar directamente ni por intermedio de otras 
sociedades de cualquier especie, ningún oleoducto que se destine 
al transporte de combustibles y de otros productos susceptibles 
de ser conducidos por tales oleoductos, entre las siguientes lo- 
calidades: (i) Concón y Santiago; (ii) Santiago y San Fernando; (iii) 
San Vicente y Temuco; y (iv) Maipú y Pudahuel. De este modo, los 
accionistas, ya sea directamente o como socios o accionistas de 
otras sociedades, tienen la libertad de explotar o continuar explo- 
tando los oleoductos que poseen directamente o a través de otras 
sociedades, como también sus modificaciones, ampliaciones o 
nuevas cañerías adicionales a las existentes. 

Los accionistas también acordaron que si los oleoductos señala- 
dos en el párrafo anterior no fueran suficientes para el tráfico de los 
productos y SONACOL no prestare su aprobación para la cons- 
trucción de un nuevo oleoducto, cada socio quedaría en libertad 

de constituirlo, mantenerlo y explotarlo por su propia cuenta o por 
intermedio de una sociedad cualquiera. 

(iii) Directorio de SONACOL: 

El Pacto de Accionistas estableció lo siguiente en materia de deci- 
siones que competen a su Directorio: 

a) El número de Directores durante la vigencia del Pacto de Accio- 
nistas será de 9 Directores titulares y 9 Directores suplentes. De 
producirse la vacancia del cargo de uno o más Directores, ya 
sean titulares o suplentes, el Directorio deberá elegir a las per- 
sonas que sean propuestas por el accionista con cuyos votos 
mayoritariamente fueron elegidos los Directores, tanto para la 
elección del titular como para la del suplente. Si no se designare 
dentro de los 30 días siguientes a la vacancia, el Directorio nom- 
brará a quien estime más idóneo, quien durará hasta la próxima 
junta ordinaria de accionistas, en donde se procederá a elegir 
a la totalidad del Directorio de conformidad a la ley y al pacto. 

b) Integración del Directorio: Mientras el poder accionario de SO- 
NACOL se encuentre distribuido en a lo menos: (i) 40,8% en 
manos de COPEC (como matriz y/o alguna filial de la misma); 
(ii) 10,0696 en manos de ENAP (como matriz y/o alguna filial de 
la misma); (iii) 22,20% en manos de ESSO, hoy PErROBRAS 
(como matriz y/o alguna filial de la misma); (iv) 14,94% en manos 
de SHELL, hoy ENEX, (matriz y/o subsidiarias); 12,00% en ma- 
nos de ABASTIBLE (como matriz y/o alguna filial de la misma); 
4 miembros titulares y 4 suplentes del Directorio serán designa- 
dos por COPEC; 1 miembro titular y 1 suplente del Directorio 
serán designados por ENAP; 2 miembros titulares y 2 suplentes 
del Directorio serán designados por ESSO, hoy PETROBRAS; 1 
miembro titular y 1 suplente del Directorio serán designados por 
SHELL, hoy ENEX; y 1 miembro titular y 1 suplente del Directo- 
rio serán designados por ABASTIBLE. 

c) Sesiones de Directorio: podrán ser ordinarias o extraordinarias. 
Las primeras deberán llevarse a cabo periódicamente en las 
oportunidades determinadas por el Directorio y no requerirán ci- 
tación. Las extraordinarias serán convocadas por el Presidente 
del Directorio cuando lo estime necesario, o cuando así lo re- 
quieran 1 o más Directores. Estas sesiones requerirán citación, 
debiendo despacharse con a lo menos 3 días de anticipación a 
la fecha de celebración de la sesión, pudiendo reducirse dicho 
plazo a 24 horas si la carta fuere entregada personalmente por 
el Director o por un Notario Público. 

(iv) Transferencia de Derechos y10 Acciones y Primera Opción 
de Compra: 



En virtud del Pacto de Accionistas, ningún accionista puede trans- 
ferir todo o parte de sus acciones, sea a otro accionista, sea a 
cualquier otra persona, sin comunicar previamente y por escrito 
su intención a cada uno de los accionistas de SONACOL con no 
menos de 30 días de anticipación a la pretendida transferencia. 

La información sobre la transferencia antes mencionada constituirá 
una oferta irrevocable de venta efectuada por el accionista trans- 
ferente a los demás accionistas de SONACOL. En virtud de dicha 
oferta tendrán la opción preferente, pero no la obligación, de ad- 
quirir por compra las acciones en el mismo precio y condiciones 
especificadas en la oferta. Esta opción puede ser ejercida por cual- 
quiera de los accionistas que no sea el accionista transferente. De 
querer ser ejercida, deberá comunicarse al accionista transferente 
y a los demás accionistas de SONACOL. El accionista que dentro 
del plazo de 25 días haya manifestado su voluntad de ejercer dicha 
opción, queda automáticamente obligado a adquirir las acciones. 
Si dos o más accionistas manifiestan su voluntad de querer ejercer 
el mencionado derecho, las acciones se asignarán entre ellos a 
prorrata del número de acciones de SONACOL que posean y cada 
uno estará obligado a adquirir la cuota que corresponde. 

El accionista quedará en libertad para efectuar la oferta de las ac- 
ciones solo si ocurre alguna de las siguientes circunstancias: (i) si 
ningún accionista formula una oferta de compra dentro del plazo 
de 30 días; o (ii) si los accionistas que hubieren manifestado su 
voluntad de adquirir las acciones no las adquieren y pagan en su 
totalidad dentro del plazo de 90 días. En el caso (i), si el accio- 
nista que pretende transferir no consuma la transferencia de sus 
acciones en conformidad a los terminos de la oferta y dentro del 
plazo de 90 días contado desde el vencimiento del plazo de 30 
días previsto para su intención a cada uno de los accionistas de 
SONACOL de transferir sus acciones, la oferta quedará automáti- 
camente sin efecto, y si el accionista que pretende transferir desea 
en un futuro enajenar todo o parte de sus acciones deberá dar 
nuevamente cumplimiento a las condiciones antes mencionadas. 
En el caso (ii), si el accionista que pretende transferir no consuma la 
transferencia de sus acciones en conformidad a los terminos de la 
oferta y dentro de los 90 días siguientes a la extinción del plazo de 
90 días al que se refieren en dicho numeral, la oferta quedará au- 
tomáticarnente sin efecto, y si el accionista que pretende transferir 
desea en un futuro enajenar todo o parte de sus acciones deberá 
nuevamente dar cumplimiento a lo previsto en esa cláusula. 

No obstante lo anterior, cualquiera de los accionistas que desee 
transferir sus acciones puede transferirlas a una filial suya, siempre 
que se cumpla con las siguientes condiciones: 

a) Que ese accionista controle a esa filial y posea directa o indi- 
rectamente la propiedad de al menos el 60% de las acciones 

emitidas por esta última, si la sociedad es anónima, o de los 
derechos sociales de esa sociedad, si es una sociedad de per- 
sonas, o de las acciones o derechos si fuere una sociedad en 
comandita por acciones. 

b) Que ese accionista haya dado un aviso escrito a los demás ac- 
cionistas y a SONACOL, con no menos de 30 días ni más de 
90 días de anticipación, de su intención de efectuar esa trans- 
ferencia. 

c) Que la transferencia comprenda todas las acciones que posea el 
accionista que efectúe la transferencia. 

d) Que el adquirente no se encuentre en quiebra o bajo convenio 
con los acreedores ni que esté en trámite de algún procedimien- 
to destinado a obtener su quiebra, ni tenga en trámite ningún 
convenio judicial o extrajudicial con sus acreedores, u otros pro- 
cedimientos semejantes. 

e) Que el accionista que desee efectuar la transferencia convenga 
con los demás accionistas, mediante un instrumento en forma 
y substancia razonablemente aceptable para estos, que res- 
ponderá solidariamente con la filial del cumplimiento de todas 
las obligaciones emanadas del pacto o del estatuto social de 
SONACOL. 

9 Que la filial acepte y haga suyas por escrito, todas y cada una de 
las estipulaciones del Pacto de Accionistas, incluidas sus mo- 
difcaciones. 

Si, cumpliendo las condiciones, cualquiera de los accionistas ha 
transferido sus acciones a una filial suya, tendrá además la obli- 
gación de no causar o permitir que la filial pierda cualquiera de los 
requisitos de las letras a) y c) anteriores, salvo que previamente 
obtenga que todas las acciones de SONACOL que posea en esa 
filial le sean transferidas a el o a otra filial suya que cumpla con los 
requisitos de las letras a) y c) anteriores. 

(v) Aceptación del Pacto de Accionistas por los Adquirentes 
de las Acciones: 

Ninguno de los accionistas podrá enajenar, a ningún título, sus 
derechos, acciones, derechos preferenciales para suscribirlas, de- 
bentures convertibles en acciones y cualquier otro valor que confie- 
ran derechos futuros sobre SONACOL o su continuadora legal, sin 
que previamente el adquirente acepte y haga suyas expresamente 
y por escrito todas y cada una de las estipulaciones del Pacto de 
Accionistas. Dicha aceptación tambien será obligatoria en caso 
que el tercero adquiera las acciones o títulos referidos mediante la 
suscripción directa de SONACOL. 



Los demás accionistas no podrán aceptar la venta de acciones, y 
SONACOL no podrá proceder a la inscripción de las acciones en 
el Registro de Accionistas y emitir así un nuevo titulo a nombre de 
un adquirente, a menos que éste haya aceptado por escrito todas 
las estipulaciones del Pacto de Accionistas. Los accionistas acor- 
daron dar a esta estipulación el carácter de prohibición de gravar 
y enajenar, debiendo anotarse en el Registro de Accionistas de 
SONACOL. 

(vi) Prohibición de Constituir Gravámenes: 

En virtud del Pacto de Accionistas, los accionistas se obligaron a 
no gravar las acciones que posean en SONACOL, salvo que cuen- 
ten con la autorización previa de todos los demás accionistas, la 
cual podrá ser denegada sin expresión de causa. Esta estipulación 
se anotó en el Registro de Accionistas del emisor. 

(vii) Multas y Garantías: 

Los accionistas convinieron en tasar anticipadamente los perjuicios 
en caso de infracción al Pacto de Accionistas, ya sea de mane- 
ra directa o indirecta. Los perjuicios se estimaron en un tercio del 
precio de la transferencia o del valor libro de las acciones, según 
cuál sea mayor y deberá pagarlos la parte infractora, reajustado 
según la variación que experimente la Unidad de Fomento entre 
el día de la infracción y el día del pago, a los demás accionistas 
que suscribieron el Pacto de Accionistas a prorrata del número de 
acciones emitidas por SONACOL, que posea cada uno de ellos al 
día del pago. 

Los accionistas acordaron que de producirse conflictos en los si- 
guientes ámbitos: (i) la fijación, modificación e interpretación de las 
tarifas en lo referente a esta materia en el Pacto de Accionistas y 
en la letra k) de los estatutos de SONACOL; y (ii) las demás cues- 
tiones que las partes acuerden por escrito y de manera unánime, 
la solución de éstos será de competencia de un árbitro arbitrador. 

2.311 Decoripcibi~ dí?l Sector 1nd:istrinl: 

Desde 1957 SONACOL ha desarrollado una infraestructura de 
transporte por tubería, sustentada en la incorporación de tecno- 
logías de última generación disponibles a nivel internacional para 
el sector. SONACOL transporta aproximadamente el 97% de los 
combustibles a la Región Metropolitana. 

SONACOL es propietaria de 6 oleoductos subterráneos, 9 estacio- 
nes de bombeo, 1 terminal de entrega de productos en Maipú y 1 

centro de despacho ubicado en Santiago, en las instalaciones de 
su edificio corporativo. 

Todos los oleoductos de SONACOL tienen una vida útil económica 
remanente de al menos 25 años. 

2.31 Descripción de los Negocios: 

SONACOL es propietaria y operadora de una red de oleoductos 
subterráneos de aproximadamente 465 kilómetros de longitud. 
Los oleoductos están ubicados en las Regiones V de Valparaíso, 
VI del Libertador Bernardo O'Higgins y Metropolitana de Santiago, 
a través de los cuales transporta alrededor del 97% de los com- 
bustibles líquidos que se comercializan en la Región Metropolitana. 
Los productos transportados son de propiedad de los clientes en 
todo momento. Por el transporte de estos combustibles, SONA- 
COL cobra una tarifa variable por metro cúbico transportado y, 
además, en función de la distancia del oleoducto que se trate. El 
precio de transporte de combustibles en camiones es el principal 
referente para la determinación de la tarifa que cobra SONACOL 
por el transporte. SONACOL está abierta a transportar productos 
a quien lo solicite, de acuerdo con el Reglamento de Transporte de 
SONACOL que se refiere más adelante. 

Los dos segmentos de negocios de SONACOL son el transporte de 
Productos Limpios y el de Gas Licuado. Por el primero, SONACOL 
explota un sistema de oleoductos que transportan productos desde 
Quintero, pasando por la Refinería de Petróleos de ENAP en Con- 
c6n, llegando a Maipú, desde donde sale un oleoducto al Aeropuer- 
to Internacional Comodoro Arturo Merino Benítez y otro a la ciudad 
de San Fernando. Este último, además, es bidireccional, por lo que 
puede transportar productos desde y hacia San Fernando. 

Por otra parte, para Gas Licuado, SONACOL cuenta con una red 
de oleoductos desde Quintero a Concón, donde se conecta a la 
refinería de Enap Refinerías S.A., filial de ENAP, llegando finalmente 
al terminal de Maipú. 

En el caco de Productos Limpios (gasolinas, diesel y kerosenes), 
los principales clientes de SONACOL con ENAP y COPEC; y, en el 
caso de Gas Licuado, su principal cliente es GASMAR. 

SONACOLse encuentra certificada bajo las normas ISO 9001 :2000 
e ISO 1400:20 en su servicio de transporte de combustibles por 
oleoductos, así como también bajo las normas del Programa Em- 
presa Competitiva (PEC), orientado a incrementar las ventajas 
comparativas de las organizaciones a través de un efectivo control 
de sus riesgos operacionales. 



S9NACOL en ia cadena de distribcicion d e  combustibles: 

AWCENAMIENTO OE CUINE 

INDUSTRIALE MINORISTAS 

CONCON OUINTERO SAN VICENTE 

COMBUSTIBLES 

2.31.1 Convenios con ENAP: Construcci6n de Oleoductos y 
Constituci6n de Servidumbres: 

El año 1957 SONACOL y ENAP celebraron un convenio por el que 
acordaron constituir servidumbres por acuerdo con los propietarios 
de los predios sirvientes en los que se construiría un oleoducto en- 
tre Concbn y Santiago, las cuales autorizarían a ENW para ocupar, 
por sí o por terceros que actuarían en su nombre, la franja de terre- 
no afecta a servidumbres. Con el objeto que SONACOL constru- 
yera y explotara el oleoducto entre Concbn y Santiago, SONACOL 
y ENAP acordaron entre otros aspectos que: (i) SONACOL podría 
instalar, mantener, reparar, mejorar, etc. el oleoducto; (ii) SONACOL 
explotaría el oleoducto; (iii) SONACOL podría ejercer a nombre de 
ENAP, como representante o delegado de ésta, y en la medida 
necesaria para cumplir las finalidades indicadas en los numerales 

anteriores, los derechos que a ENW correspondían sobre predios 
ajenos, en virtud de las servidumbres que se constituyeran. SO- 
NACOL podría asimismo, ejercer estos mismos derechos sobre 
los predios que el oleoducto atravesara y fueran de propiedad de 
ENAP; (iv) en caso que los dueños de los predios sirvientes o un 
tercero perturbaran a SONACOL en el ejercicio de sus derechos, 
ENAP le prestaría todo su auxilio, haciendo valer extrajudicialmente 
o por vía judicial, las facultades que le otorgan las leyes; y (v) se hizo 
presente que ni la cañería ni las demás partes que formen el oleo- 
ducto de SONACOL, serían objeto de accesibn a favor de ENAP, 
sino que estos formarían parte del patrimonio de SONACOL. 

El año 1963 SONACOL y ENAP suscribieron nuevamente un con- 
venio para la constitución de servidumbres entre Maipú y San Fer- 
nando, en los mismos términos que el suscrito el año 1959. 



2.31.2 Extensión de la Red de Oleoductos: 

Actualmente la extensión total de la red de oleoductos de SONACOL alcanza 465 kilóme- 
tros, según se señala a continuación: 

2.31.3 Detalle de los Oleoductos: 

QUINTERO 
b 

d 
SAN FERHANDO - OLEODUCTO PL 

- OLEODUCTO LPG 

TIPO SENTIDO LARGO VOLUMEN CAPACIDAD TIEMW EN USO 
(KIL~METROS) TRANSPORTADO MAXIMA ANUAL' SERVICIO 

201 3 (MILES DE M-') ((AkOS) 
(MILES DE M-') 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Quintero-Concón PL 21,5 1.887 5.742 7 Transporte de Productos Limpios 

desde terminal Quintero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Concón-Maipú PL 134,O 4.451 7.4902 14 TranspoRe de Productos Limpios 

provenientes de Quintero y de ENAP . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
San Femando-Maipú PL 135,O 78 708 473 TranspoRe de Productos Limpios 

. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Maipú-CAMB PL 17,5 893 1.33P 19 Transporte de kerosene para 

aviación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
QuinteroXoncón L ffi a , ~  24 3.329 14 Transporte de Gas Licuado desde 

Quintero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Quintero-Maipú L ffi 134,O 1 .O56 3.661 14 Transporte de Productos Limpios 

desde terminal Quintero 

TOTAL 465,O 8.389 22.262 

Fuente: La Compaa'ia 

(1) Considera un factor de utilización de 0,95 respscto a la capacidad máxima tebrea 
(2) Capacidad rrdxirna anual aumentará a 9.986 miles de m3/afio a contar de 2014 
(3) El estado actual de este olecducto permite tener una vida útil económica remanente de al menos 25 afioc 
(4) Se tiene proyectado aumentar la capacidad en 8.822 miles de m3/afio a contar de 2016 a travb de la constnicci6n de b segunda Iínm 



2.31.4 Volúmenes Transportados por Oleoducto - Año 201 3: 

OLEODUCTO VOLUMEN 
(MILES DE M3 

------------------------------------------ .  
Concón-Maipu (PL) 4.451 

Quintero-Concón (PL) 1.887 

Quintero-Maipú (LPG) 1 .O56 

Maipú-CAMB (PL) 893 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Maipú-San Fernando (PL) 72 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Quintero-Concón (LPG) 24 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
San Fernando-Maipú (PL) 6 

TOTAL 8.389 

Fuente: La Corn~ailía 

2.31.5 Volúmenes Transportados Totales: 

(MILES DE M3 2008 2009 201 0 201 1 201 2 201 3 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
LPG 1.205 1 .O42 985 960 1 .O47 1 .O80 

.------------------------------------------------------------------------------------------- 
TOTAL 8.399 8.024 8.764 8.n8 9.1 28 8.389 

Fuente. La Companií 



2.31.6 Red de Clientes Principales: 

ENAP 
COPEC 
GASMAR 
PETROBRAS 
ENEX 

D~STRIBUCI~N DE IffiRESOS PDR CLIENTE (2013) 

COPEC 
$12 312M 

32.6% 

Fuente: La Companía 

DISTRIBUCI~N 1 f f i ~ ~ S D s  pRODUClDS LIMPIOS (2013) 

ENAF' 
$19 962M 
52 9% 

OTROS 
S856M 
$Z,6Yu 

COPEC 
$1 2 31 2M 

::734h 

ENAF' 
$1 9 962M 
60 3% 

OTROS 
$1 1 i M  
2.5% 

TOTAL: 
$4,610M 0 $4 973% GASMAR 493M 

Fuente. La Companía Fuente: La Compllía 



2.31.7 Posición Competitiva: mantenimiento de los oleoductos. 

SONACOL cuenta con una posición competitiva y de recurrencia 
en sus ingresos, basada en los siguientes factores: 

(i) Sus accionistas son grandes empresas especializadas en el ne- 
gocio de combustibles; 

(ii) La inversión en la red de oleoductos para abastecer la Región 
Metropolitana ya está concluida y es de una importante cuantía 
(aproximadamente M$180.000.000 a valor libro neto); 

(iii) La red actual de oleoductos permite el crecimiento de la deman- 
da proyectada al menos para los próximos 26 años; 

(iv) El transporte de combustibles vía oleoductos tiene economías 
de escala en cuanto a inversión (capacidades discretas) y ope- 
ración, respecto del transporte de los mismos productos por 
otros medios, tales como camiones; y 

(v) Las tarifas de transporte de combustibles de la Compañía son 
más bajas que la alternativa vía terrestre, actividad que además 
genera graves inconvenientes logísticos (tráfico) y de seguridad. 

2.31.8 Marco Legal y Normativo del Sector Industrial: 

El organismo regulador de la actividad de SONACOL es la Super- 
intendencia de Electricidad y Combustibles ("SEC"), la cual se rige 
por la Ley No 18.41 0, de 1985, y sus modificaciones. La SEC tie- 
ne competencia para fiscalizar y supervigilar el cumplimiento de 
las disposiciones legales y reglamentarias, y las normas técnicas 
sobre generación, producción, almacenamiento, transporte y dis- 
tribución de combustibles líquidos, gas y electricidad, para verificar 
que la calidad de los servicios que se presten a los usuarios sea 
la señalada en dichas disposiciones y normas técnicas, y que las 
mencionadas operaciones y el uso de los recursos energéticos no 
constituyan peligro para las personas o cosas. La SEC puede im- 
poner sanciones a las personas sujetas a su fiscalización. 

El transporte de combustible a través de los ductos que explota 
SONACOL se rige por el Decreto No 160, de 26 de mayo de 2008, 
del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, que aprueba el 
Reglamento de Seguridad para las Instalaciones y Operaciones de 
Producción y Refinación, Transporte, Almacenamiento, Distribu- 
ción y Abastecimiento de Combustibles Líquidos (el "Reglamento 
de Transporte de Combustibles"). Este reglamento establece las 
medidas de seguridad que se deben aplicar para producir, refinar, 
almacenar y transportar todo tipo de combustibles, y, entre otros, 
incorpora requisitos específicos para la operación, inspección y 

Asimismo, el Reglamento de Transporte de Combustibles regula 
las obligaciones de las personas naturales y jurídicas que inter- 
vienen en este tipo de operaciones, a objeto de desarrollar estas 
actividades en forma segura, controlando el riesgo de manera tal 
que no constituyan peligro para las personas y cosas. 

La Ley No 19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente, 
califica como proyectos o actividades susceptibles de causar im- 
pacto ambiental, en cualquiera de sus fases, a los oleoductos, ga- 
soducto~, ductos mineros u otros análogos, quedando sometidos 
en virtud de ello al sistema de evaluación de imDacto ambiental. 

Las actividades que desarrolla SONACOL actualmente no se en- 
cuentran afectas a la necesidad de contar con concesiones; no 
obstante, para la instalación, mantención y operación de oleoduc- 
tos de transporte de petróleo y sus der'iados, resulta necesaria la 
constitución de servidumbres sobre los predios de propiedad de 
terceros, por los que atraviesan las tuberías. 

Además de la normativa y reglamentación antes mencionada, SO- 
NACOL y los usuarios de sus oleoductos, regulan sus relaciones 
a través del Reglamento de Transporte por Oleoductos fiado por 
SONACOL con fecha 1 O de junio del año 2000 (el "Reglamento de 
Transporte de SONACOL"), que establece las condiciones gene- 
rales del transporte por sus oleoductos de combustibles derivados 
del petróleo, el cual considera entre otras materias: (i) las secuen- 
cias y volumen de transporte; (ii) la planificación del transporte por 
oleoductos; (iii) la recepción y entrega de productos; (iv) las medi- 
ciones; (v) la operación de transporte; y (vi) la responsabilidad por 
los productos transportados. 

El Reglamento de Transporte de SONACOL establece un Comité 
de Programación de Oleoductos, cuya función consiste en la plani- 
ficación y programación de los volúmenes mensuales a transportar 
por los oleoductos según los requerimientos y disponibilidad, a tra- 
vés de un programa mensual de transporte y mantenimiento, que 
establece los ciclos mensuales de bombeo a ser desarrollados por 
cada oleoducto. 

El Reglamento de Transporte de SONACOL regula también la re- 
cepción y entrega de productos, disponiendo para ello los controles 
y supervisiones que éstos tendrán. En relación con el transporte, 
SONACOL, como responsable de la operación de los oleoductos, 
tiene a su cargo determinar y modificar las condiciones operacio- 
nales (flujos, presiones y otros), con el objeto de cumplir con el 
programa mensual de transporte y mantenimiento, debiendo co- 
municar a sus usuarios las modificaciones que afecten la recepción 
o entrega de productos. 



Asimismo, de conformidad al Reglamento de Transporte de SO- 
NACOL, el encargado de la entrega de los productos a SONACOL 
para su transporte (denominado "embarcador"), debe, antes del 
inicio de un embarque, hacer entrega a SONACOL, a travks de un 
documento oficial, de todos los antecedentes relativos a la calidad 
del producto para iniciar el transporte, siendo SONACOL respon- 
sable de entregar el producto y de dar cumplimiento a las espe- 
cificaciones de calidad señaladas en el documento oficial antes 
mencionado. Si SONACOL detectare una diferencia relevante con 
lo comunicado, tiene facultades para detener el transporte, hasta 
que el embarcador resuelva la discrepancia y decida continuar o 
modificar el bombeo, bajo su responsabilidad. 

De acuerdo al Reglamento de Transporte de SONACOL, SONA- 
COL se hace responsable de mantener la calidad de los productos 
que transporta durante el trayecto por sus instalaciones, así como 
de la variacidn en la calidad de los productos debido a errores de 
operacidn o fallas en las instalaciones de SONACOL. Sin embargo, 
no se hace responsable de la variacidn en la calidad del produc- 
to, en caso que ésta sea atribuible a fallas en las instalaciones o 
errores de operación del embarcador o del destinatario, quienes 
deberán hacerse cargo de los mayores gastos resultantes. 

SONACOL es tambikn responsable de los volúmenes de produc- 
tos que transporta por sus oleoductos, y acepta que ha cumplido 
a satisfaccidn de sus usuarios, cuando en un año la suma de los 
volúmenes normales de todos los productos entregados en los 
destinos es igual o mayor a un 99,5%, y en caso del Gas Licuado, 
un 98%. En caso de no cumplir estas cantidades SONACOL se 
obliga a pagar las correspondientes indemnizaciones. 

Los ingresos de la Compañía están altamente correlacionados con 
la demanda de combustibles líquidos en la Regidn Metropolitana, 
la cual a su vez es cercana al 50% del consumo total del país. Esta 
demanda además está directamente correlacionada por una parte, 
con el tamaño del parque automotor en la zona de influencia de los 
oleoductos de la Compañía, y del consumo de diesel para genera- 
cidn de energía de las centrales termoeléctricas de ciclo combinado. 

La tasa de crecimiento de los ingresos de SONACOL promedio en 
los Últimos 5 años ha sido de 2%, considerando que SONACOL 
transporta la casi totalidad de los combustibles Iíquidos consumi- 
dos en Santiago. 

En el caso del consumo de gas licuado, este está directamente re- 
lacionado con el consumo industrial, el cual es estable y en menor 
medida al consumo domkstico. 

Para los próximos años, en la medida que el crecimiento del par- 
que automotriz y la actividad econdmica se mantenga en la zona 
de influencia de los oleoductos de SONACOL, se espera que los 
ingresos de SONACOL crezcan en la misma proporcibn. 

2.50 Factores de riesgo: 

La Política de Riesgo implementada por SONACOL está basada en 
los siguientes aspectos: 

Riesgo de Transporte: 

El transporte por oleoductos es el medio más seguro de los mk- 
todos terrestres de transporte de combustible, con una tasa de 
ocurrencia de accidentes 100 veces menor que la registrada en 
camiones que transportan estos productos. 

Asimismo, los oleoductos de SONACOL son instalaciones que re- 
corren muchas regiones y comunidades, por lo que se hace ne- 
cesario relacionarse con gran cantidad de autoridades y grupos 
humanos, debiendo conciliar los intereses de todos los implicados. 
En ese sentido, todos los estudios de impacto ambiental de SO- 
NACOL han sido implementados en armonía con comunidades y 
autoridades, y según todas las instancias y normas establecidas. 
No obstante lo anterior, no podemos predecir ni asegurar que, en 
caso de fenómenos de relevancia, la red de oleoductos de SONA- 
COL no se verá afectada. 

A lo largo de su historia SONACOL ha mantenido un servicio inin- 
terrumpido, incluso en presencia de fenbmenos o catástrofes na- 
turales. Aun así, SONACOL cuenta con seguros de siniestros que 
cubren instalaciones y contenidos, responsabilidad civil y daños a 
terceros con cobertura por 1.000.000 de Unidades de Fomento 
(máxima perdida probable). 

Asimismo, todos los oleoductos de SONACOL han sido diseña- 
dos, construidos y operan bajo exigentes normas internacionales, 
entre otras, ANSVASME B31.4 las del Department of Transporta- 
tion (DOT, USA), IS09000 e IS014000, que regulan el transporte 
de combustibles y que ya han sido adoptadas en Chile. 

La seguridad de sus trabajadores es un valor relevante para SO- 
NACOL y registró hasta 7 años sin accidentes laborales y 13 sin 
accidentes medioambientales. Asimismo, el año 201 1 se obtuvo 
la certificacidn del PEC de Excelencia, otorgada por la Mutual de 
Seguridad de la Cámara Chilena de la Construccibn A.G. (basada 
en la norma internacional OHSAS 18001 -2007). 



(ii) Riesgo de Menores Ingresos: 

El riesgo de menores ingresos asociado a los clientes se estima 
bajo, ya que los clientes son pocos y sus actividades dependen 
del desarrollo general de la economía. No obstante, la demanda de 
hidrocarburos y servicio de transporte en la zona de influencia de 
los oleoductos ha sido histdricamente muy estable. 

(iii) Riesgo asociado a la Dependencia de Proveedores: 

El principal insumo de la Compañía es la electricidad, y todos los 
puntos de suministro cuentan con contratos indefinidos con las 
distintas distribuidoras eléctricas que abastecen las zonas de in- 
fluencia de los oleoductos. Otro insumo importante es la tecnología 
de oleoductos, para lo cual SONACOL tiene posibilidades de ac- 
ceder al amplio mercado mundial. En efecto, SONACOL mantiene 
un permanente plan de inversiones que involucra investigacidn de 
nuevas tecnologías en los mercados de tuberías, bombas y mo- 
tores eléctricos, sistemas de instrumentacidn y control, válvulas, 
etc. No obstante, una baja importante en la generacidn eléctrica 
que pudiera llevar a medidas de racionamiento u otras para hacer 
frente a la escasez energética, podría afectar la operacidn normal. 

(iv) Riesgo de Mayor Competencia: 

El riesgo asociado de nuevos competidores es bajo. El tendido 
de oleoductos de SONACOL se remonta a más de 55 años, pasa 
por distintas zonas geográficas, terrenos y predios sobre las cuales 
se han establecido servidumbres de oleoductos y tránsito. Para 
un competidor, instalar otro oleoducto sería muy complejo desde 
el punto de vista del sometimiento de los respectivos proyectos 
al Sistema de Evaluacidn de Impacto Ambiental, del impacto en 
la comunidades por donde pase un oleoducto, el monto de las 
inversiones involucradas, además que los volúmenes que se trans- 
portan en la zona de influencia de los oleoductos de SONACOL no 
justifca instalar un sistema paralelo de transporte de hidrocarbu- 
ros, ya sea para Productos Limpios como para LPG, dado que los 
oleoductos de SONACOL abastecen casi el 100% de la demanda. 

(v) Riesgo de Sustitucibn: 

El transporte de combustibles por caminos y carreteras se en- 
cuentra sujeto a restricciones y prohibiciones normativas y es poco 
eficiente para grandes volúmenes de combustible. Por ejemplo, 
si se considera que la Regidn Metropolitana consume cerca de 
4.500.000 metros cúbicos anuales, se requerirían 373 viajes dia- 
rios en camiones cisternas de 33 metros cúbicos cada uno para 
lograr abastecer dicho volumen. 

Si bien no se vislumbran amenazas por nuevos sistemas de trans- 

portes de combustibles que puedan sustituir el servicio que presta 
SONACOL, no es posible asegurar que sus ingresos no se vean 
afectados, ante posibles cambios tecnoldgicos en el uso de com- 
bustibles alternativos para el parque vehicular. 

(vi) Riesgo de Integridad del Sistema de Oleoductos. 

El riesgo de integridad de los oleoductos se mitiga con un plan de 
prevencidn y mantencidn de los tubos e instalaciones. El principal 
riesgo es el de la corrosibn, que se mitiga protegiendo la tubería 
con pinturas epóxicas revestidas con una proteccidn mecánica 
mediante una capa de polietileno. Además, un Sistema de Protec- 
cidn Catddica de Corriente Impresa mantiene los tubos con una 
adecuada diferencia de potencial eléctrico, que evita la corrosibn. 
La efectividad de este sistema es evaluada regularmente median- 
te inspecciones internas con herramientas inteligentes ("conejos"), 
como también inspecciones externas mediante las metodologías 
de DCVG (Direct Current Voltage Gradient) y ClPS (Close lnterval 
Potential Survey) acorde a la normativa vigente. No obstante, un 
deterioro significativo de tubos e instalaciones originado en fenb- 
menos físicos, como terremotos, podría afectar la capacidad de 
SONACOL para abastecer adecuadamente su zona de influencia. 

(vii) Aplicacibn de Normas y Políticas Medioambientales: 

Las operaciones de SONACOL están sujetas a las leyes, norma- 
tivas y reglamentos medioambientales, especialmente a la Ley 
No 19.300, sobre Bases del Medio Ambiente. Esta ley exige que 
cualquier proyecto asociado a oleoductos y estaciones de bom- 
beo deba ser aprobado previamente por el Servicio de Evaluacidn 
Ambiental (SEA), previa presentacibn de los estudios de impacto 
ambiental (EIA). 

No es posible asegurar que los proyectos que SONACOL someta a 
evaluacidn ambiental serán aprobados por las instancias guberna- 
mentales correspondientes, ni que una eventual oposicidn pública no 
ocasione demoras y retrasos en la ejecucidn de dichos proyectos. 

Adicionalmente, no es posible estimar el impacto que pudiera tener 
en SONACOI- la dictacidn de normas ambientales más exigentes 
en relacidn a los materiales de uso para sus ductos, filtraciones u 
otras materias que sean objeto de tales normas. 

(viii) Riesgo de Tipo de Cambio: 

SONACOL lleva su contabilidad en pesos, moneda de curso legal 
en Chile. Todos sus pasivos se encuentran en pesos, por lo que el 
riesgo de diferencias de cambio es relativamente menor, por ejem- 
plo, al de compañías que tienen ingresos en pesos y gastos en 
dblares, o viceversa. 



Prácticamente todos los insumos y gastos de SONACOL están en 
esa moneda. Para el caso de importaciones de bienes de capital 
en dblares de los Estados Unidos de Am4rica o en otra divisa, que 
sean de montos significativos, se realizan operaciones de cober- 
tura de moneda a través de contratos de derivados. No obstante 
lo anterior, no es posible afirmar que la aplicacibn de cláusulas de 
mark-to-market en los contratos de derivados de los cuales sea 
parte SONACOL, o de costos de quiebre de terminacibn anticipa- 
da de tales contratos de derivados (unwind), o de otorgamiento de 
cauciones a favor de las contrapartes de derivados, por ejemplo, 
efectivo o equivalente al efectivo como garantía en dinero (cash 
collateral) como parte de contratos de soporte de derivados (credit 
support annexes), no afectará los resultados de SONAOL en caso 
que ocurran. 

(ix) Riesgo de Tasa de Interés: 

Los pasivos de la Compañía corresponden a créditos en tasa fija a 
plazos no mayores a tres años ("bullet"). Por tanto, cada 10 puntos 
base de alza en la tasa de interés se generaría un mayor gasto 
financiero que llegaría hasta M$ 75.000 anuales una vez que se 
hayan renovado todos los créditos. Para mitigar este riesgo menor, 
la Compañía se encuentra evaluando la factibilidad de hacer emi- 
siones de bonos a largo plazo a tasas fijas. 

(x) Riesgo de Crédito: 

Los principales clientes de SONACOL son actualmente entidades 
con buena calidad crediticia, como el caso de GASMAR, COPEC, 
ENM, PEiROBRAS y una empresa pública de propiedad del Es- 
tado de Chile, como ENAP. Si bien histbricamente los clientes de 
SONACOL han cumplido con sus compromisos de pago como 
usuarios de SONACOL, no es posible asegurar que ello ocurrirá 
en el futuro. 

SONACOL al 31 de diciembre de 2013 mantenía un nivel de En- 
deudamiento Financiero Neto (Deuda Financiera Neta) de 0,93 ve- 
ces su patrimonio3. 

SONACOL cuenta con seguros de terremoto, incendio y perjuicio 
por paralizacibn, sobre las instalaciones y contenidos por hasta 
150.000 Unidades de Fomento, y por responsabilidad Civil por 
hasta 1.000.000 Unidades de Fomento. Ambas pólizas cubren 

razonablemente los riesgos protegidos. Además, SONACOL tie- 
ne cubiertos los riesgos asociados a equipos mbviles, pasajeros, 
terrorismo y transporte, tanto interno como de importaciones. Sin 
embargo, ante un evento de siniestro de magnitud, no es posible 
anticipar si los seguros antes mencionados serán suficientes. 

2.60 Politica do Dividendos: 

La actual política de dividendos es la distribucibn del 100% de las 
utilidades del ejercicio. 

2.61 Política de Inversión y Financiamierito 

El plan de inversibn de la Compañía se compone de dos items: 
mantencibn y expansibn. 

Para el caso de mantencibn, SONACOL mitiga los riesgos de in- 
tegridad de sus instalaciones por medio de mantenciones a sus 
oleoductos con importante frecuencia, evitando la corrosibn, la 
cual es el mayor riesgo que tiene para el transporte de productos 
limpios y gas licuado de petrbleo. 

En cuanto a expansibn, SONACOL está en proceso de reingresar 
a fines de año a aprobacibn medioambiental la construccibn de un 
nuevo oleoducto que unirá su centro de despacho en Maipú con 
el Aeropuerto Arturo Merino Benítez. Este proyecto contempla una 
inversibn de US$55.000.000 y el inicio de sus operaciones están 
presupuestadas para 201 8. 

Con respecto a la reestructuracibn de pasivos, actualmente los pa- 
sivos de la Compañía corresponden a créditos a plazos no mayo- 
res a tres años. Para aumentar la duracibn de su deuda y financiar- 
se a tasas más atractivas, diversificando en este mismo contexto 
su fuente de financiamiento, SONACOL se encuentra evaluando la 
factibilidad de hacer emisiones de bonos a largo plazo. 

3. La Deuda Financiera Neta correcponde a la diferencia entre: (0 b suma de bs 
cuentas que estén contenidas en los Estados Financiera bap IFRS consolidada del 
Emisor que se denominan "Otros Pasivos F h a n M s  Corrientes" y "Otros Pasivos 
Fhanwems no Conientes"; y (iiJ b cuenta de 'EÁ3ctivo y Equivalente al Efsctivo", en 
l a  Estados Financieros dd Emicor. 



3.00 ANTECEDENTES FINANCIEROS 

A continuación se presentan los últimos antecedentes financieros 
de la Compañía bajo noma IFRS4, los que se encuentran dispo- 
nibles en el sitio web de la Superintendencia de Valores y Seguros 
("SVS). 

3.1 Estados Fiiiancieros. 

3.1.1 Estado de Situación Financiera Clasificado: 

EN CLP$ MILES 30.09.201 4 30.09.201 3 31.12.2013 31.1 2.201 2 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Activos corrientes, total 6.757.504 5.968.520 5.512.1 66 5.378.727 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Activos no corrientes, total 179.614.044 179.927.483 180.739.579 180.601.860 

Activos total 186.371.548 185.896.003 186.251.745 185.980.587 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Pasivos corrientes, total 49.930.759 29.875.486 41.664.667 30.91 5.784 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Pasivos no corrientes, total 64.704.589 76.534.1 67 65.1 00.728 75.578.453 

Pasivos, total 11 4.635.348 106.409.653 106.765.395 106.494.237 
. - ----------------------------------------------------------------------------------------  
Participaciones de la controladora 71.736.200 79.486.350 79.486.350 79.486.350 

Patrimonio total 71.736.200 79.486.350 79.486.350 79.486.350 

Total de patrimonio y pasivos 186.371.548 185.896.003 186.251.745 185.980.587 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

4. IFRS: Signifca las Internatimal Fjnancial Reportnig Standard~ o Estandaras Inter- 
nacionales de Información Financiera, esto es, d m6todo cmtabk que las entidades 
inscritas en el Registro de Valores deben utilizar para preparar sus estadas financieros 
y presentarlos pettxlicarnente a la SVS, conforme a las normas impartidas al efecto 
w r  dicha entidad. 



3.1.2 Estados de Resultados por Función: 

EN CLP$ MILES 01 .01.2014 01 .01.2013 01 .01.2013 01 .01.2012 
30.09.201 4 30.09.201 3 31.1 2.201 3 31.1 2.201 2 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Ingresos de actividades ordinarias 32.506.747 29.453.209 38.693.865 38.884.457 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Costo de ventas (9.924.690) (8.330.089) (1 1.196.501) (10.951 331) 

Ganancia bruta 22.582.057 21.123.120 27.497.364 27.932.626 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Otros ingresos, por función 70.007 614.668 765.71 7 141 351 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Otros gastos, por función (74.557) (38.233) (68.700) (1 19.396) 

Resultado operacional 22.577.507 21.699.555 28.1 94.381 27.955.081 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Ingresos financieros 69.862 105.812 128.637 153.112 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Costos financieros (3.1 13.932) (3.41 3.077) (4.527.274) (3.730.439) 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Resuitado por unidades de reajustes (32.500) (1.957) 42.802 57.523 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Ganancia antes de impuestos 19.500.937 18.390.333 23.838.546 24.435.277 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Gasto por impuestos a las ganancias 4.064.829 3.681.743 (4.706.631) (8.300.842) 

Ganancia (pérdida), procedente de operaciones 15.436.1 08 14.708.590 19.1 31.91 5 16.1 34.435 
continuadas 

Ganancia @&dida) 15.436.1 08 14.708.590 19.131.915 16.134.435 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

5. EBITDA: Corresponde a Resunado Operacional más Depreciacionec 



3.1.3 Estado de Flujo de Efectivo Directo: 

EN CLP$ MILES 01 .01.2014 01 .01.2013 01 .01.2013 01 .01.2012 

----------------------------------------------------------------------------------------- .  
Flujos de efectivo netos procedentes de (utilizados 21.773.217 19.836.547 26.425.684 24.094.265 
en) actividades de operación 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Flujos de efectivo netos procedentes de (utilizados (2.604.229) (1.748.277) (2.846.831) (7.494.1 15) 
en) actividades de inversión 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Flujos de efectivo netos procedentes de (utilizados (1 7.538.483) (1 6.981.023) (38.382.1 32) (29.81 1.486) 
en) actividades de financiación 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Total importes procedentes de préstamos 12.899.991 8.700.000 15.550.000 11.880.000 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Incremento neto (disminución) en el efectivo y 1.630.505 1.1 07.247 746.721 (1.331.336) 
equivalentes al efectivo, antes del efecto de los 
cambios en la tasa de cambio 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Efectivo y equivalentes al efectivo al principio del 839.031 92.31 O 92.310 1.423.646 
período 

Efectivo y equivalentes al efectivo al final del 2.469.536 1.1 99.557 839.031 92.31 0 
periodo 



3.2 Razones financieras: 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Liquidez Corriente6 (veces) 0,14 0,20 0,13 0,17 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Razón de Endeudamiento7 (veces) 1,60 1,34 1,34 1,34 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Razón de Endeudamiento Financiero NetoB (veces) 1 ,O1 0,92 0,93 0,92 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Proporción Deuda Corto Plazo 1 DeudaTotalg 44% 28% 39% 29% 

----------------------------------------------------------------------------------------. 
Proporción Deuda Largo Plazo 1 Deuda Totallo 56% 72% 61 % 71 % 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Cobertura de Gastos Financierosll (veces) 8,OO 7,OO 7,04 8,41 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Rentabilidad del Patrimonio12 28% 25% 24% 20% 

3.3 c7:cditos Preferentes: 

Sin perjuicio de las deudas que puedan estar afectas conforme 
los privilegios legales, el Emisor no mantiene deuda preferente o 
privilegiada. 

3.4 ries!riccibn ai Ernir;or ?ti Fielaciórl ;i otros Acreedores: 

3.4.1 Restricciones por créditos bancarios: 

El Emisor, al 30 de septiembre de 2014, no tiene restricciones fi- 
nancieras en ninguno de los contratos de crédito que mantiene con 
bancos e instituciones financieras. 

6. Corresponde a Activos Corrientes / Pasivas Corrientes. 
7. Coir-de a (Pas~~as Corrientes + Pasivas No Corrientes) / Pa tnmio  Neto Total. 
8. Corresponde a (Otros Pasivos Financieros Corrientes +Otros Pasivos Financieros 
No Corrientes - Efectivo y equivabnte al efectivo) / Patrimonio Neto Total. 
9. Corresponde a Pasivos Corrientes / Total Pasivos. 
10. Corresponde a Pasivas Corrientes /Total Pasivos. 
11. Corresponde a EBlTüA (últimoc 12 meses) /Costos Financieras (úkimas 12 
meses): donde EBlTüA = Resultado Operacional + Depreciaciones. 
12. Corresponde a Utilidad (últimos 12 meses) /Patrimonio Neto Total. 



4 . 7  Antecedetites Legales: 

4.1.1 Acuerdo de Emisión: 

Por acuerdo adoptado en sesión de Directorio de Sociedad Na- 
cional de Oleoductos S.A. celebrada con fecha 21 de marzo de 
2014, cuya acta fue reducida a escritura pública con fecha 27 de 
marzo de 201 4, ante el Notario Público de Santiago don Eduardo 
Avello Concha, se acordó la emisión de los Bonos, en los términos 
del contrato de emisión de bonos por Iínea que se indica en la 
Sección 4.1.2 siguiente. En la misma sesión de directorio se otor- 
garon los poderes requeridos para la suscripción tanto del contrato 
de emisión como de las respectivas escrituras complementarias. 
Asimismo, mediante acuerdo adoptado en sesión de Directorio de 
Sociedad Nacional de Oleoductos S.A. celebrada con fecha 26 de 
junio de 201 4, cuya acta fue reducida a escritura pública con fecha 
2 de septiembre de 201 4, ante el Notario Público de Santiago don 
Eduardo Avello Concha, se otorgaron nuevos poderes requeridos 
para la suscripción de los contratos, presentaciones, solicitudes, 
escrituras y demás antecedentes y documentos que correspondan 
y sean necesarios para el completo registro de la Sociedad y de las 
líneas de bonos que se acordó emitir en la sesión de Directorio del 
21 de marzo de 201 4. 

4.1.2 Escritura de Emisión: 

El contrato de emisión de bonos por Iínea fue otorgado escritura 
pública de fecha 28 de marzo de 201 4, otorgada en la Notaría de 
Santiago de don Eduardo Avello Concha, bajo el Repertorio No 
7.561 (en adelante, el "Contrato de Emisión"). 

El Contrato de Emisión fue modificado mediante escritura públi- 
ca de fecha 8 de septiembre de 2014, otorgada en la Notaría de 
Santiago de don Eduardo Avello Concha, bajo el Repertorio No 
23.771 -201 4. 

4.1.3 Numero y Fecha de Inscripción: 

La emisión fue inscrita en el Registro de Valores con fecha 5 de 
noviembre del año 201 4, bajo el registro No 788. 

4.1.4 Fecha y Notaría de la Escritura Complementaria: 

La escritura complementaria fue otorgada con fecha 18 de no- 
viembre de 2014, en la Notaría Pública de Santiago de don Eduar- 
do Avello Concha, bajo el Repertorio número 30.652-201 4. 

4.2 Principales Caracteristicas de la Ernisibn: 

4.2.1 Monto Fijo/Línea: 

La emisión corresponde a una Iínea de bonos. 

4.2.2 Monto Máximo de la Emisión: 

El monto máximo de la presente emisión por Iínea (en adelante 
indistintamente la "Línea" y los bonos que sean emitidos con car- 
go a la Línea, los "Bonos") será la suma equivalente en Pesos a 
2.000.000 de Unidades de Fomento? y cada colocación que se 
efectúe con cargo a la Línea de Bonos podrá estar denominada en 
Unidades de Fomento o en Pesos, hasta alcanzar ese límite. 

Del mismo modo, el monto máximo de capital insoluto de los Bonos 
vigentes con cargo a la Línea no superará el monto de 2.000.000 
de Unidades de Fomento. 

Para los efectos anteriores, si se efectuaren emisiones en Pesos 
con cargo a la Línea, la equivalencia de la Unidad de Fomento 
se determinará a la fecha de cada Escritura Complementaria que 
se otorgue al amparo del Contrato de Emisión y, en todo caso, el 
monto colocado en Unidades de Fomento no podrá exceder el 
monto autorizado de la Línea a la fecha de inicio de la colocación 
de cada emisión con cargo a la Línea. 

Se deja constancia que el Emisor, conjuntamente con la presen- 
te Emisión, efectuará otra emisión de bonos por Iínea de títulos 
de deuda desmaterializados por un monto máximo equivalente en 
Pesos a 2.000.000 de Unidades de Fomento, cuyo plazo de ven- 
cimiento es de 10 años (en adelante, la "Línea a Diez Ahos"), de 
acuerdo a lo establecido en el contrato de emisión de bonos por 
Iínea de títulos de deuda suscrito entre el Emisor y Banco BICE, 
como representante de los tenedores de bonos, por escritura pú- 
blica de fecha 28 de marzo de 201 4, otorgada ante el Notario Pú- 

13. Unidad de Fomento o UF: Es !a unidad reajustabb fiyda por el Banco Central de debidamente reajustado según la variación que experimente ei índice de Precios al 
Chile en virtud del Artículo 35 de !a Ley No 18.840, o la que ofickdmente la suceda o Consumidor, calculado por el instituto Nacional de Estadísticas /o el índice u orga- 
reemptace. En caso que la Unidad de Fomento deje de existir y no se estableciera nismo que lo rmplace o suceda/, entre el día primero del mes cabndario en que !a 
una unidad reajustable sustituta, se considerará como mlor de ia Unidad de Fomen- Unidad de Fomento deje de existir y el último día dei mes cabndario inmediatamente 
to aquel valor que la Unidad de Fomento tenga en ia fecha en que deje de existir, anterior a La fecha de cálculo. 



blico de Santiago don Eduardo Avello Concha y modificado con fe- 
cha 8 de septiembre de 201 4 mediante escritura pública otorgada 
en la misma Notaria. No obstante lo señalado precedentemente, el 
resultado de la suma de: /x/ el monto de la primera emisión de Bo- 
nos que sea colocada con cargo a esta Línea; más /y/ el monto de 
la primera emisión de bonos que sea colocada con cargo a la Línea 
a Diez Años, no podrá exceder en su conjunto la cantidad equiva- 
lente a 2.000.000 de Unidades de Fomento, o su equivalente en 
Pesos. Se aplicarán las siguientes reglas para efectuar el cálculo de 
la limitación de no exceder conjuntamente la cantidad equivalente 
a 2.000.000 de Unidades de Fomento antes establecida: /x/ En el 
evento que la primera emisión de Bonos con cargo a esta Línea 
y la primera emisión de bonos con cargo a la Línea a Diez Años 
sean colocadas simultáneamente, para dicho cálculo se utilizará 
el valor nominal de la primera emisión de bonos que sea colocada 
con cargo a cada una de las mencionadas líneas, expresado en la 
respectiva escritura complementaria. /y/ Si no se efectuaren colo- 
caciones simultáneas de Bonos con cargo a la Línea y de bonos 
con cargo a la Línea a Diez Años, para dicho cálculo se utilizará 
el capital insoluto de los bonos emitidos que a dicha fecha hayan 
sido efectivamente colocados con cargo a la primera emisión de 
Bonos de la Línea o con cargo a la Línea a Diez Años, según cuál 
se haya colocado en primera oportunidad. /C/ Para las emisiones 
siguientes a la primera que se efectúen con cargo a esta Línea y a 
la Línea a Diez Años, el monto máximo conjunto de capital insolu- 
to de los bonos efectivamente colocados y vigentes con cargo a 
ambas líneas no podrá exceder la cantidad equivalente en Pesos a 
3.000.000 de Unidades de Fomento 

4.2.3 Monedas o Unidades de Reajuste: 

Los Bonos emitidos con cargo a la Línea y el monto a pagar en 
cada cuota, tanto de capital como de intereses, podrán contem- 
plar como unidad de reajustabilidad a la Unidad de Fomento, en 
caso que sean emitidos en esa unidad de reajuste. Si los Bonos 
estuvieren expresados en Pesos, deberán pagarse en Pesos a la 
fecha de vencimiento de cada cuota. Si los Bonos estuvieren ex- 
presados en Unidades de Fomento, deberán pagarse en su equi- 
valente en Pesos conforme al valor que la Unidad de Fomento ten- 
ga a la respectiva fecha de vencimiento. 

4.2.4 Forma de Cálculo de Monto Máximo de la Línea: 

El monto nominal de los Bonos que se colocarán con cargo a la 
Línea, se determinará en cada Escritura Complementaria que se 
suscriba con motivo de las colocaciones de Bonos que se efec- 
túen con cargo a la Línea. Para estos efectos, si se efectuaren 
colocaciones nominales en Pesos con cargo a la Línea, la equi- 
valencia de la Unidad de Fomento se determinará a la fecha de la 
respectiva Escritura Complementaria. 

Asimismo, en cada Escritura Complementaria se establecerá el 
monto del saldo insoluto del capital de los Bonos vigentes y co- 
locados previamente con cargo a la Línea. Para estos efectos, si 
previamente se hubieren efectuado colocaciones en Pesos con 
cargo a la Línea, dicho monto del saldo insoluto del capital se 
expresará en Unidades de Fomento según el valor de esta unidad 
a la fecha de la Escritura Complementaria original correspondiente 
a la serie o sub-serie de que se trate. 

4.2.5 Plazo de Vencimiento de la Línea: 

La Línea tiene un plazo máximo de 30 (treinta) años, contado des- 
de su fecha de inscripción en el Registro de Valores, es decir des- 
de el 5 de noviembre de 2014 dentro del cual el Emisor tendrá 
derecho a colocar y deberán vencer las obligaciones con cargo 
a la Línea. 

4.2.6 Al Portador / a la Orden1 Nominativos: 

Los títulos de los Bonos que se emitan con cargo a la Línea serán 
al portador 

4.2.7 Materializados1 Desmaterializados: 

Los títulos de los Bonos que se emitan con cargo a la Línea serán 
desmaterializados. 

4.2.8 Procedimiento en Caso de Amortización Extraordinaria: 

(a) Salvo que se indique lo contrario para una o más series o 
sub-series en la respectiva Escritura Complementaria que esta- 
blezca sus condiciones, el Emisor podrá rescatar anticipadamente 
en forma total o parcial los Bonos que se emitan con cargo a esta 
Línea, en cualquier tiempo, sea o no una fecha de pago de inte- 
reses o de amortizaciones de capital, a contar de la fecha que se 
indique en la Escritura Complementaria respectiva. 

@) En las respectivas Escrituras Complementarias se especificará 
si los Bonos de la respectiva serie o sub-serie emitidos con cargo 
a la Línea, tendrán la opción de amortización extraordinaria. En 
caso de tenerla. los Bonos se rescatarán a: 

(i) El equivalente al saldo insoluto de su capital, más los intereses 
devengados en el período que media entre el día siguiente al de la 
fecha de vencimiento de la última cuota de intereses pagada y la 
fecha fijada para el rescate, o 

(ii) El mayor valor entre: (Uno) el equivalente al saldo insoluto de 
su capital y (Dos) la suma de los valores presentes de los cupones 



de intereses y capital pendientes de pago a la fecha de rescate 
anticipado. indicados en la Tabla de Desarrollo incluida en la Es- 
critura Complementaria para la respectiva Serie, descontados a la 
Tasa de Prepago. Para los casos indicados en los numerales (Uno) 
y (Dos) se incluirá en el monto a pagar los intereses devengados y 
no pagados a la fecha de rescate anticipado. 

(c) Se entenderá por "Tasa de Prepago" el equivalente a la suma 
de la Tasa Referencial más los puntos porcentuales que se indi- 
quen en la respectiva Escritura Complementaria. La Tasa de Pre- 
pago deberá ser determinada por el Emisor el octavo Día Hábil 
Bancario anterior a la fecha de rescate anticipado. Una vez de- 
terminada la Tasa de Prepago, el Emisor deberá comunicar al Re- 
presentante de los Tenedores de Bonos y al Depósito Central de 
Valores S.A., Depósito de Valores ("DCV), a través de correo u 
otro medio electrónico, el valor de la referida tasa, a más tardar a 
las 17:OO horas del octavo Día Hábil Bancario previo al día en que 
efectúe el rescate anticipado. 

La "Tasa Referencial" se determinará de la siguiente manera: se 
ordenarán de menor a mayor Duración, los instrumentos que com- 
ponen las Categorías Benchmark de los instrumentos emitidos por 
el Banco Central de Chile o la Tesorería General de la República de 
Chile e informados por la "Tasa Benchmark": "Uno y Veinte PM" 
del sistema valorizador de instrumentos de renta fija del sistema 
computacional de la Bolsa de Comercio "SEBFW", o aquel siste- 
ma que lo suceda o reemplace. Para el caso de aquellos Bonos 
emitidos en Unidades de Fomento se utilizarán para los efectos 
de determinar la Tasa Referencial, las Categorías Benchmark de 
Renta Fija denominadas "UF-02", "LIF-05, "LIF-07", "UF-1 O", "UF- 
20" y "UF-30", de acuerdo al criterio establecido por la Bolsa de 
Comercio. Para el caso de aquellos Bonos que fueron emitidos 
en Pesos nominales, se utilizarán para los efectos de determinar 
la Tasa Referencial, las Categorías Benchmark de Renta Fija de- 
nominadas "Pesos-02", "Pesos-05", "Pesos-07" y "Pesos-lo", 
de acuerdo al criterio establecido por la Bolsa de Comercio. Si la 
Duración del Bono estuviere contenida dentro de alguno de los 
rangos de Duraciones de las Categorías Benchmark, se utilizará 
como Tasa Referencial la tasa del instrumento de punta Pon the 
runl'/ de la categoría correspondiente. En caso contrario. se reali- 
zará una interpolación lineal en base a las Duraciones y tasas de 
los instrumentos punta de las Categorías Benchmark de Renta Fija 
antes señaladas, cuyas Duraciones sean inmediatamente superior 
e inmediatamente inferior a la Duración del Bono. Si se agrega- 
ran, sustituyeran o eliminaran Categorías Benchmark de Renta Fija 
para operaciones en Unidades de Fomento o en Pesos nominales 
por parte de la Bolsa de Comercio, se utilizarán los papeles punta 
de aquellas Categorías Benchmark que estén vigentes al día hábil 
anterior al día en que se debe determinar la Tasa Referencial. Para 
calcular el precio y la Duración de los instrumentos, se utilizará 

el valor determinado por la "Tasa Benchmark "Uno y Veinte P M  
del sistema valorizador de instrumentos de renta fija del sistema 
computacional de la Bolsa de Comercio, denominado "SEBFW", o 
aquél sistema que lo suceda o reemplace. 

Se entenderá por "Duración" de un instrumento al promedio pon- 
derado, expresado en años, de los plazos de sus flujos de caja 
remanentes a la fecha de evaluación. Para tal efecto, se entiende 
como los ponderadores al valor presente de cada uno de los flujos 
de caja remanentes, descontado a una tasa determinada, como 
porcentaje de la suma total de dichos valores presente. 

Si la Tasa Referencial no pudiere ser determinada en la forma 
indicada precedentemente, el Emisor dará aviso por escrito tan 
pronto tenga conocimiento de esta situación al Representante de 
los Tenedores de Bonos quien procederá a solicitar a al menos 5 
de los Bancos de Referencia una cotización de la tasa de interés 
para los instrumentos señalados anteriormente, tanto para una 
oferta de compra como para una oferta de venta. Todo lo anterior 
deberá ocurrir el décimo Día Hábil Bancario previo a la fecha del 
rescate anticipado. 

El plazo que disponen los B a m s  de Referencia para enviar sus co- 
tizaciones es de un Día Hábil Bancario y sus correspondientes coti- 
zaciones deberán realizarse antes de las 14:W horas de aquel día y 
las partes acuerdan que, para estos efectos, dichas cotizaciones se 
mantendrán vigentes hasta la fecha en la que se deba determinar 
la Tasa Referencial del respectivo rescate anticipado de los Bonos. 
La Tasa Referencial será el promedio aritmético de las cotizaciones 
recibidas de parte de los Bancos de Referencia. La tasa así determi- 
nada será definitiva para las partes, salvo error manifiesto. 

Para estos efectos, se entenderá por error manifiesto, cualquier 
error matemático en que se incurra al momento de calcular el pro- 
medio aritmético de la Tasa Referencial o en la información tomada 
para su determinación. 

El Representante de los Tenedores de Bonos deberá comunicar al 
Emisor la cotización antes mencionada en el mismo día de recibida 
por parte de los Bancos de Referencia. 

Serán "Bancos de Referencia" los siguientes bancos o sus suce- 
sores legales: Banco de Chile, Banco BICE, Banco Bilbao Vizcaya 
Argentaria, Chile, Banco Santander-Chile, Banco del Estado de 
Chile, Banco de Crédito e Inversiones, Scotiabank Chile, Corpban- 
ca y Banco Security. 

(d) Rescate Parcial. En caso que se rescate anticipadamente una 
parcialidad de los Bonos, el Emisor efectuará un sorteo ante nota- 
rio para determinar cuáles de los Bonos se rescatarán. 



Para estos efectos, el Emisor, con a lo menos 15 días de anticipa- 
ción a la fecha en que se vaya a practicar el sorteo ante notario, 
publicará por una vez un aviso en el Diario, y notificará por medio 
de un notario al Representante de los Tenedores de Bonos y por 
carta certificada DCV. 

En tal aviso se señalará el monto que se desea rescatar anticipa- 
damente, mecanismo para calcular la Tasa de Prepago o indicar la 
cláusula del Contrato de Emisión donde se establece la tasa a la 
cual corresponde el prepago, el notario ante el cual se efectuará 
el sorteo y el día, hora y lugar en que este se llevará a efecto. A la 
diligencia del sorteo podrán asistir el Emisor, el Representante de 
los Tenedores de Bonos y los Tenedores de Bonos que lo deseen. 
No se invalidar& el procedimiento de rescate anticipado si al sorteo 
no asistieren algunas de las personas reciAn señaladas. 

El día del sorteo el notario levantará un acta de la diligencia, en la 
que se dejará constancia del número y serie de los bonos sortea- 
dos. El acta será protocolizada en los registros de escrituras públi- 
cas del notario ante el cual se hubiere efectuado el sorteo. El sorteo 
deberá realizarse con a lo menos 30 días de anticipación a la fecha 
en la cual se vaya a efectuar el Rescate Anticipado. 

Dentro de los 5 días siguientes al sorteo se publicará por una sola 
vez en el diario establecido en el Contrato de Emisión la lista de los 
bonos que según el sorteo serán rescatados anticipadamente con 
indicación del número y serie de cada uno de ellos. Además, copia 
del acta se remitirá al DCV y al Banco Pagador, a más tardar al Día 
Hábil Bancario siguiente a la realización del sorteo, para que Aste 
pueda informar a travAs de sus propios sistemas del resultado del 
sorteo a sus depositantes. Si en el sorteo resultaren rescatados 
bonos desmaterializados, esto es, que estuvieren en dep4sito en 
el DCV, se aplicará lo dispuesto en el Reglamento del DCV para 
determinar los depositantes cuyos bonos han sido rescatados, 
conforme lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley No 18.876 sobre 
Depósitos Centrales de Valores. 

(e) Rescate Total. En caso que el rescate anticipado contemple la 
totalidad de los Bonos en circulación de la Línea o de una o más 
series de una de ellas, se publicará un aviso por una vez en el diario 
establecido en el Contrato de Emisión, indicando este hecho, el 
mecanismo para determinar la Tasa de Prepago, si corresponde, 
y se notificará al Representante de los Tenedores de Bonos y al 
DCV mediante carta entregada en sus domicilios por notario, todo 
ello con a lo menos 30 días de anticipación a la fecha en que se 

efectúe el rescate anticipado. Igualmente, se procurará que el DCV 
informe de esta circunstancia a sus depositantes a travAs de sus 
propios sistemas. 

(f) Tanto para el caso de amortización extraordinaria parcial como 
total de los Bonos, el aviso en el Diario y la carta al Representante 
de los Tenedores de Bonos y al DCV deberán indicar el meca- 
nismo para calcular la Tasa de Prepago o indicar la cláusula del 
Contrato de Emisión donde se establece la forma de determinar la 
Tasa de Prepago, si corresponde. 

Asimismo, el aviso y las expresadas cartas deberán contener la 
oportunidad en que la Tasa de Prepago será comunicada al Re- 
presentante de los Tenedores de Bonos. Finalmente, si los Bonos 
se rescataren al equivalente del saldo insoluto del capital más los 
reajustes e intereses devengados a esa fecha, el aviso deberá indi- 
car el valor del rescate corres~ondiente a cada uno de ellos. 

(g) Fecha de Rescate. La fecha elegida para efectuar el rescate 
anticipado, sea parcial o total, deberá ser un Día Hábil Bancario. 
Los intereses y reajustes de los Bonos rescatados se devengarán 
sólo hasta el día en que se efectúe el rescate anticipado. Los in- 
tereses y reajustes de los Bonos sorteados cesarán y serán paga- 
deros en la fecha en que se efectúe el pago del rescate anticipado 
correspondiente. 

4.2.9 Descripción de las Garantías Asociadas a la Emisión: 

Los Bonos que se emitan con cargo a la Línea no tendrán garan- 
tía alguna, sin perjuicio del derecho de prenda general sobre los 
bienes del Emisor de acuerdo a los Artículos 2.465 y 2.469 del 
Código Civil. 

4.2.10 Finalidad del Empréstito y Uso General de Fondos 

Los fondos provenientes de la colocación de los Bonos corres- 
pondientes a la Línea, se destinarán al financiamiento del progra- 
ma de inversiones del Emisor, refinanciamiento de pasivos u otros 
fines corporativos generales del Emisor y/o sus Filiale~'~. 

4.2.1 1 Uso Especifico de los Fondos: 

Los fondos provenientes de la colocación de los Bonos Serie B se 
destinarán en su totalidad al refinanciamiento de pasivos del Emisor. 

14 Filial: Es aquella miedad a la que ?e hace mención en el Artículo 86 de b Ley 
sobre Sociedades Anónimas. Por su parte, 'Colida" es aqudb miedad a la que 
se hace mención en el artículo 87 de !a Ley de Sociedades Anbiimas. 



4.2.1 2 Clasificación de Riesgo: 4.3.1.2 Series y Enumeración de los títulos: 

Clasificación de riesgo de los Bonos: 

Feller Rate Clasificadora de Riesgo Ltda.: AA 
ICR Compañía Clasificadora de Riesgo Ltda.: AA+ Tendencia Estable 

Fecha de los últimos estados financieros considerados en la clasi- 
ficación: 30 de septiembre de 201 4. 

Salvo por lo antes indicados, ni la Compañía ni las series de bonos 
a inscribir han sido objeto de otras clasificaciones de solvencia o 
similares, de carácter preliminar, durante los últimos 12 meses. 

Los Bonos de la presente emisión se emiten en una sola serie de- 
nominada "Serie B .  Los Bonos Serie B tendrán la siguiente nume- 
ración: desde el N O 1  hasta el N04.000, ambos inclusive. 

4.3.1.3 Número de Bonos que comprende la Serie B: 

La Serie B comprende en total la cantidad de 4.000 Bonos. 

4.3.1.4 Corte: 

Cada Bono de la Serie B tiene un valor nominal de 500 Unidades 
de Fomento. 

3.3 Cairictci-lsticac Esl~i:cificas de la Emisión: 
4.3.1.5 Valor Nominal de la Serie: 

4.3.1 Serie B: 

En virtud de la Escritura Complementaria otorgada con fecha 18 
de noviembre de 201 4 en la Notaría de Santiago de don Eduardo 
Avello Concha, bajo el Repertorio número 30.652-2014, el Emi- 
sor acordó emitir bajo el Contrato de Emisión una serie de Bonos 
denominada "Serie B" (en adelante, la "Serie B ) ,  con cargo a la 
Línea inscrita en el Registro de Valores con fecha 5 de noviembre 
del año 201 4, bajo el número de registro 788. 

Los términos y condiciones de los Bonos de la Serie B son los 
siguientes: 

El valor nominal de la Serie B es de hasta el equivalente a 2.000.000 
de Unidades de Fomento. 

Los bonos de la Serie B y el monto a pagar en cada cuota, tanto 
de capital como de intereses, están denominados en Unidades de 
Fomento y, por tanto, el monto de las mismas se reajustará según 
la variación que experimente la Unidad de Fomento, debiendo pa- 
garse en su equivalente en Pesos a la respectiva fecha de pago. 

4.3.1.7 Tasa de interés: 
4.3.1.1 Monto Emisión a Colocar: 

La Serie B considera Bonos por un valor nominal de hasta el equi- 
valente a 2.000.000 de Unidades de Fomento. Al día de otorga- 
miento de la Escritura Complementaria, el valor nominal de la Línea 
disponible es el equivalente a 2.000.000 de Unidades de Fomento. 

Se dejó constancia que de acuerdo al Contrato de Emisión, el resul- 
tado de la suma de: /Uno/ el monto de la primera emisión de Bonos 
que sea colocada con cargo a la Línea; más /Dos/ el monto de la 
primera emisión de bonos que sea colocada con cargo a la Línea a 
Diez Años, no podrá exceder en su conjunto la cantidad equivalente 
a 2.000.000 de Unidades de Fomento, de acuerdo al procedimien- 
to de cálculo establecido en el mismo Contrato de Emisión. Para 
las emisiones siguientes a la primera que se efectúen con cargo a 
la Línea y a la Línea a Diez Años, el monto máximo conjunto de ca- 
pital insoluto de los bonos efectivamente colocados y vigentes con 
cargo a ambas líneas no podrá exceder la cantidad equivalente en 
Pesos a 3.000.000 de Unidades de Fomento. 

Los Bonos Serie B devengarán sobre el capital insoluto expresado 
en Unidades de Fomento, un interés de 3,4000% anual, compues- 
to, vencido, calculado sobre la base de años de 360 días, equiva- 
lente a 1,6858% semestral, calculado sobre la base de semestres 
iguales de 180 días. 

4.3.1.8 Fecha de Inicio Devengo de Intereses. 

Los intereses de los Bonos Serie B se devengarán desde el 1 de 
diciembre de 201 4 y se pagarán en las fechas que se indican en la 
Tabla de Desarrollo referida en el numeral 4.3.1.9 siguiente. 



4.3.1.9 Tabla de Desarrollo: 

SERIE B 

Fecha de Inicio Devengo Intereses O1 -1 2-1 4 Valor Nominal de Cada Bono: 
Monto Máximo Emisión UF 2.000.000 Número de Bonos: 
Tasa de Interés Anual 3,4000% 
Tasa de Interés Semestral 1,6858% 
Plazo del Bono 21 Años 
No de Cuotas de Interés 42 
No de Cuotas de Capital 6 

Fecha Cuota de Cuota de Intereses Amortizaciones Total Cuota Saldo lnsoluto 
Interés No Arnortizacibn No UF UF UF UF 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
111 jun 201 5 1 O 8,4290 0,0000 8,4290 500,0000 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
01 dic 2015 2 O 8,4290 0,0000 8,4290 500,0000 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
01 jun 2016 3 O 8,4290 0,0000 8,4290 500,0000 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
01 dic 2016 4 O 8,4290 0,0000 8,4290 500,0000 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
01 jun 2017 5 O 8,4290 0,0000 8,4290 500,0000 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
01 dic 2017 6 O 8,4290 0,0000 8,4290 500,0000 
-------------------------------------------------------------------------------------------.  
01 jun 2018 7 O 8,4290 0,0000 8,4290 500,0000 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
01 dic 2018 8 O 8,4290 0,0000 8,4290 500,0000 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
01 jun 201 9 9 O 8,4290 0,0000 8,4290 500,0000 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
01 dic 2019 10 O 8,4290 0,0000 8,4290 500,0000 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
01 jun 2020 1 1  O 8,4290 0,0000 8,4290 500,0000 
. - ------------------------------------------------------------------------------------------  
01 dic 2020 12 O 8,4290 0,0000 8,4290 500,0000 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
01 jun 2021 13 O 8,4290 0,0000 8,4290 500,0000 
.------------------------------------------------------------------------------------------- 
01 dic 2021 14 O 8,4290 0,0000 8,4290 500,0000 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
01 jun 2022 15 O 8,4290 0,0000 8,4290 500,0000 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
01 dic 2022 16 O 8,4290 0,0000 8,4290 500,0000 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
01 jun 2023 17 O 8,4290 0,0000 8,4290 500,0000 



. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
01 dic 2023 18 O 8,4290 0,0000 8,4290 500,0000 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
01 jun 2024 19 O 8,4290 0,0000 8,4290 500,0000 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
01 dic 2024 20 O 8,4290 0,0000 8,4290 500,0000 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
01 jun 2025 21 O 8,4290 0,0000 8,4290 500,0000 
.------------------------------------------------------------------------------------------- 
01 dic 2025 22 O 8,4290 0,0000 8,4290 500,0000 
.------------------------------------------------------------------------------------------- 
01 jun 2026 23 O 8,4290 0,0000 8,4290 500,0000 

01 dic 2026 24 O 8,4290 0,0000 8,4290 500,0000 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
01 jun 2027 25 O 8,4290 0,0000 8,4290 500,0000 
.------------------------------------------------------------------------------------------. 
01 dic 2027 26 O 8,4290 0,0000 8,4290 500,0000 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
01 jun 2028 27 O 8,4290 0,0000 8,4290 500,0000 

01 dic 2028 28 O 8,4290 0,0000 8,4290 500,0000 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
01 jun 2029 29 O 8,4290 0,0000 8,4290 500,0000 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
01 dic 2029 30 O 8,4290 0,0000 8,4290 500,0000 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
01 jun 2030 3 1 O 8,4290 0,0000 8,4290 500,0000 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
01 dic 2030 32 O 8,4290 0,0000 8,4290 500,0000 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
01 jun 2031 33 O 8,4290 0,0000 8,4290 500,0000 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
01 dic 2031 34 O 8,4290 0,0000 8,4290 500,0000 

01 jun 2032 35 O 8,4290 0,0000 8,4290 500,0000 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
01 dic 2032 36 O 8,4290 0,0000 8,4290 500,0000 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
01 jun 2033 37 1 8,4290 83,3333 91,7623 41 6,6667 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
01 dic 2033 38 2 7,0242 83,3333 90,3575 333,3334 

01 jun 2034 39 3 5,6193 83,3333 88,9526 250,0001 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
01 dic 2034 40 4 4,2145 83,3333 87,5478 166,6668 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
01 jun 2035 41 5 2,8097 83,3333 86,1430 83,3335 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
01 dic 2035 42 6 1,4048 83,3335 84,7383 0,0000 



4.3.1.1 0 Fechas o Períodos de Amortización Extraordinafia: 

El Emisor podrá rescatar anticipadamente en forma total o parcial 
los Bonos Serie B, a partir del 1 de diciembre de 201 9, en la forma 
señalada en el número Uno /b/ /ii/ de la Cláusula Septima del Con- 
trato de Emisión, esto es, al valor equivalente al mayor valor entre 
lo indicado en los numerales /Uno/ y /Dos/ de la referida letra /b/ / 
ii/ del número Uno de la Cláusula Sptima del Contrato de Emisión. 

La Tasa de Prepago corresponderá al resultado a la suma de la 
Tasa Referencia1 más 0,8% anual. 

4.3.1.1 1 Plazos de Colocación: 

El plazo de colocación de los Bono Serie B será de 12 meses 
contados desde la fecha de emisión del Ofcio por el que la Super- 
intendencia de Valores y Seguros tome conocimiento de la emisión 
de los Bonos Serie B. Los Bonos de la Serie B que no se colocaren 
en dicho plazo quedarán sin efecto. 

4.3.1.1 2 Plazo de Vencimiento de los Bonos Serie B: 

Los Bonos de la Serie B vencerán el 1 de diciembre de 2035. 

4.3.1.1 3 Uso Específico de los Fondos: 

Los fondos provenientes de la colocación de los Bonos Serie B 
se destinarán en su totalidad al refinanciamiento de pasivos del 
Emisor. 

4.4 Coiiversion en Acciones: 

Los Bonos emitidos con cargo a esta Línea no serán convertibles 
en acciones. 

4.5 Descripción de los i iesg~ardos y Covenants establecidos 
cn el (2:rltrato de En~icibn: 

4.5.1 Obligaciones, limitaciones y prohibiciones el Emisor: 

15. Día Hábil Bancario: Significa cualquier día del ano que no sea sábado, domin- 
go, feriado, treinta y uno de diciembre u otro día en que b s  bancos comercW 
esten obligados o autorizados por ley o por la Superintendencia de Bancos e Institu- 
ciones Financieras para pernanecer cerrados en la ciudad de Santiago. 

16. Activos Esenciales: Significa aquellos activos sin los cuales el giro de4 Emisor no 
puede continuar o se vería sustancialmente disminuido y que son los siguiente: (i) 
Red de OWuctos compuesta por: (a) Oleoducto Quintero-Concón, para Productos 
Limpios; (b) Oleoducto Concón-Maipú, para Productos Limpios; (c) Oleoducto 
San Fernando-Maipú, para Productos Limpioc; (d) Oleoducto Maipú-Aeropuerto 
lnternacional Artum Merino Benitez de Santiago; (e) Oleoducto Cwcón-Maipú, para 
Gas Licuado y (9 O W u c t o  Quintero-Cancón, para Gas Licuado. ( i i )  Estaciones 
de Bombeo: (a) El Bato; (b) Gasmar; (c) Concón: (d) Marga-Marga; (e) Curacaw; (9 

Mientras el Emisor no haya pagado a los Tenedores de los Bonos el 
total del capital, reajustes e intereses de los Bonos en circulación, 
el Emisor se sujetará a las siguientes obligaciones, limitaciones y 
prohibiciones, sin perjuicio de las que le sean aplicables conforme 
a las normas generales de la legislación pertinente: 

Uno.- Información. 

(a) Enviar al Representante de los Tenedores de Bonos, en el mis- 
mo plazo en que deban entregarse a la SVS, copia de sus estados 
financieros trimestrales y anuales consolidados, y toda otra infor- 
mación pública, no reservada, que debe enviar a dicha institución. 

@) Enviar al Representante de los Tenedores de Bonos copia de 
los informes de clasificación de riesgo de la Emisión, en un plazo 
máximo de 10 Días Hábiles Bancarios15 despues de recibidos de 
sus clasificadores privados. 

(c) Enviar al Representante de los Tenedores de Bonos, conjunta- 
mente con la información señalada en la letra /a/ precedente, una 
carta informando el cumplimiento continuo y permanente de las 
obligaciones contraídas en virtud del Contrato de Emisión incluyen- 
do los antecedentes que permitan verificar el cumplimiento de lo 
señalado en los números Dos, Tres y Cuatro de la Cláusula Décima 
del Contrato de Emisión. Se deberá incluir un detalle con el cálculo 
de las respectivas razones. 

(d) Dar aviso al Representante de cualquier hecho de los señalados 
en la Cláusula Undecima del Contrato de Emisión, tan pronto como 
el hecho se produzca o llegue a su conocimiento. 

(e) Informar al Representante acerca de la venta, cesión, transfe- 
rencia, aporte o enajenación de cualquier forma, sea a titulo one- 
roso o gratuito, de Activos esencia le^'^, tan pronto cualquiera de 
astas se produzca. 

Dos.- Nivel de Endeudamiento Financiero Neto. 

Mantener, a contar de los Estados Financieros17 al 31 de Diciembre 
de 2013, en sus Estados Financieros trimestrales, un Nivel de En- 

Maipú-Aeropuerto Cornodoro lnternacional Arturo Merino Benítez; (g) Maipú Sur; 
(h) Graneros; (9 Rosario y Viluco; y, (jJ San Fernando. (ii) Termina&: (a) Aeropuerto 
Internacional Comcdoro Arturo Merino Benítez; y, (b) Maipú. 
Internacional Arturo Merino Benítez de Santiago; (e) Oleoducto Conc6n-Maipú. para 
Gas Licuado y (9 Oleoducto Quintero-Concón, para Gas Licuado. (i) Estaciones 
& Bombeo: (a) El Bato; (b) Gasmar; (c) Concón; (d) Marga-Marga; (e) Curacaw; (9 
Maipú-Aeropuerto Comodoro lnternacional Arturo Merino Benítez; (g) Maipú Sur; 
(h) Graneroc; (0 Rosario y Viluco; y, (jJ San Fernando. (ii) Terminales: (a) Aeropuerto 
Internacional Comcdoro Arturo Merino Benítez; y, (b) Maipú. 

17. Estados Financieros: Significa los estados financieros individuale o consolida 
dos de4 Emisor, según éstoc úitimoc sean aplicables, presentados a la SVS. 



deudamiento Financiero Neto no superior a 1,3 veces. Para estos 
efectos, el Nivel de Endeudamiento Financiero Neto estará definido 
como la razón entre Endeudamiento Financiero Neto y Patrimonio 
Neto Total. Se hace presente que al 30 de septiembre de 2014 el 
Nivel de Endeudamiento Financiero Neto corresponde a 1 ,O1 veces. 

Tres.- Ingresos Provenientes de Actividad Principal. 

Mantener, durante toda la vigencia de la presente emisión de 60- 
nos, los ingresos provenientes de las áreas de negocios de trans- 
porte a través de oleoductos, a un nivel equivalente. al menos, a 
un 75% de los ingresos totales consolidados del Emisor, corres- 
pondiente a la cuenta "Ingresos de Actividades Ordinarias" de los 
Estados Financieros del Emisor, medidos trimestralmente sobre 
períodos retroactivos de 12 meses. Al 30 de junio de 201 4, corres- 
ponde al 97,7% de los ingresos consolidados del Emisor. 

Cuatro.- Enajenación de Activos Esenciales.- 

El Emisor se obliga, y causará que sus Filiales /si las hubierel tam- 
bien se obliguen, a no vender, ceder, transferir, aportar o enajenar de 
cualquier forma, sea a título oneroso o gratuito, Activos Esenciales 
por montos que superen, ya sea en uno o más actos jurídicos, el 
cinco por ciento del Activo del Emisor. Para estos efectos, se en- 
tenderá por "Activo" a los activos que se contabilizan en la cuenta 
denominada "Total Activos" de los Estados Financieros del Emisor.- 

La obligación establecida en este numeral 4 no será aplicable en 
las siguientes circunstancias: /A/ Tratándose de Activos Esenciales 
que se vendan o desechen en razón de fallas tbcnicas, término 
de vida útil, desgaste, mejoras tecnológicas, obsolescencia o de 
cualquier otro motivo similar; /B/ Si la venta, cesión, transferencia, 
aporte o enajenación se haga a una Filial del Emisor, caso en el cual 
el Emisor deberá mantener la calidad de sociedad matriz de aque- 
lla sociedad a la que se transfieran los Activos Esenciales, y esta 
última sociedad no podrá a su vez, vender, ceder, transferir, aportar 
o enajenar de cualquier forma, sea a título oneroso o gratuito, los 
Activos Esenciales, salvo que la respectiva operación se efectúe 
con una Filial del Emisor, o suya, de la que deberá seguir siendo 
matriz. La sociedad Filial del Emisor a la que se transfieren los Ac- 
tivos Esenciales, o la Filial de ésta que pudiere adquirirlos a su vez, 
deberá constituirse - coetánea o previamente a la transferencia de 
tales activos- en fiadora solidaria y codeudora solidaria del Emisor 
para garantizar el pago de los Bonos que se emitan en virtud de 
la Línea, mediante escritura pública de la cual se tomará nota al 

margen de este Contrato de Emisión; /C/ No obstante lo dispuesto 
en las letras /N y /E!/ anteriores, el Emisor y sus Filiales podrán 
vender, ceder, transferir, aportar o enajenar de cualquier forma, sea 
a titulo oneroso o gratuito, Activos Esenciales por una cantidad que 
exceda del cinco por ciento del Activo del Emisor, siempre que el 
exceso sobre ese porcentaje se destine, dentro del plazo de doce 
meses contando desde la respectiva venta, cesión, transferencia, 
aporte o enajenación, a alguna de las siguientes finalidades, a elec- 
ción del Emisor: /i/ A adquirir otros bienes que cumplan las mismas 
funciones o sirvan para el mismo objeto de los Activos Esenciales 
que hubieren sido objeto de la venta, cesión, transferencia, aporte 
o enajenación; o /ii/ A Pagar o Prepagar, a Prorrata, Deuda Vigente 
del Emisor o de la correspondiente Filial. 

Para estos efectos, se entenderá por: /a/ "Deuda Vigente" del 
Emisor el resultado de la suma de las siguientes cuentas o partidas 
según el desglose de esas partidas en la nota "otros pasivos finan- 
cieros comentes y no comentes" en los Estados Financieros del 
Emisor inmediatamente anteriores a la fecha de pago efectivo de ta- 
les obligaciones: /x/ "pr6stamos bancarios"; rn&s /y/ "obligaciones 
con el público, bonos"; y por lb/ "Pagar o Prepagar a Pnmata", 
el mecanismo en virtud del cual los fondos obtenidos en exceso del 
cinco por ciento del Activo del Emisor por la venta, cesión, transfe- 
rencia, aporte o enajenación de Activos Esenciales, son distribuidos 
de acuerdo al porcentaje relativo de las cuentas o partidas 

Cinco.- Operaciones con Partes Relacionadas 

No efectuar operaciones con partes relacionadas del Emisor en 
condiciones distintas a aquellas que prevalezcan en el mercado al 
tiempo de su aprobación, según lo dispuesto en el Título XVI de la 
Ley sobre Sociedades Anónimas. El Representante de los Tenedo- 
res de Bonos podrá solicitar en este caso al Emisor la información 
acerca de operaciones celebradas con partes relacionadas. En 
caso de existir conflicto en relación con esta materia, el asunto será 
sometido al conocimiento y decisión del árbitro que se designe en 
conformidad a la Clausula Décimo Quinta del Contrato de Emisión. 
Para todos los efectos se entenderá por "operaciones con partes 
relacionadas" a las definidas co ro  tales en el Artículo 146 de la Ley 
sobre Sociedades Anónimas. 

Seis.- Seguros. 

Mantener seguros que protejan los activos fijos del Emisor y sus Fi- 
liales Importantes18 de acuerdo a las prácticas usuales de la indus- 

18. Filial Importante: Es toda Filial del Emisor cuyos activos totaies repremten más 
del 30% de los Activos Totales del Emisor, según dichos Activos Totaies sean infor- 
mados en los últimos Estados Financieros del Emisor previos a la fecha de cálculo, 
cuando haya. 



tria donde operan el Emisor y sus Filiales Importantes, según sea 
el caso, en la medida que tales seguros se encuentren usualmente 
disponibles en el mercado de seguros. 

Siete.- Sistemas de Contabilidad y Auditoría 

Establecer y mantener adecuados sistemas de contabilidad so- 
bre la base de IFRS y las instrucciones de la SVS, y efectuar las 
provisiones que surjan de contingencias adversas que, a juicio de 
la administración y los auditores externos del Emisor, deban ser 
reflejadas en sus Estados Financieros. Además, deberá contratar 
y mantener a alguna empresa de auditoría externa independiente 
de reconocido prestigio para el examen y análisis de los Estados 
Financieros del Emisor, respecto de los cuales tal o tales empresas 
de auditoría externa deberán emitir una opinión respecto de los 
Estados Financieros al 31 de diciembre de cada año. 

Ocho.- Uso de Fondos. 

Dar cumplimiento al uso de los fondos de acuerdo a lo señalado 
en el Contrato de Emisión y en sus Escrituras Complementarias. 

Nueve.- Inscripción en el Registro de Valores. 

Mantener, en forma continua e ininterrumpida, la inscripción del 
Emisor en el Registro de Valores de la SVS. 

Diez- Clasificación de Riesgo. 

Contratar y mantener, en forma continua e ininterrumpida, al me- 
nos 2 entidades clasificadoras de riesgo inscritas en la SVS que 
efectúen la clasificación de los Bonos, de conformidad a lo reque- 
rido por la SVS. Dichas entidades clasificadoras de riesgo podrán 
ser reemplazadas en la medida que se cumpla con la obligación de 
mantener dos clasificaciones en forma continua e ininterrumpida. 

4.5.2 Causales de incumplimiento del Emisor: 

Los Tenedores de Bonos, por intermedio del Representante de los 
Tenedores de Bonos y previo acuerdo de la junta de Tenedores de 
Bonos adoptado con las mayorías correspondientes de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 124 de la Ley de Mercado de Valores, 
podrán hacer exigible íntegra y anticipadamente el capital insoluto, 
los reajustes y los intereses devengados por la totalidad de los 
Bonos en caso que ocurriere uno o más de los eventos que se 
singularizan a continuación y, por lo tanto, el Emisor acepta que 
todas las obligaciones asumidas para con los Tenedores de Bonos 
en virtud del Contrato de Emisión se consideren co ro  de plazo 
vencido, en la misma fecha en que la junta de Tenedores de Bonos 
adopte el acuerdo respectivo: 

Uno.- Mora o Simple Retardo en el Pago de los Bonos. 

Si el Emisor incurriere en mora o simple retardo en el pago de cual- 
quier cuota de intereses, reajustes y/o amortizaciones de capital 
de los Bonos, sin perjuicio de la obligación de pagar los intereses 
penales pactados en el Contrato de Emisión o en la respectiva Es- 
critura Complementaria. No constituirá m r a  del Emisor el atraso 
en el cobro en que incurra un Tenedor de Bonos. 

Dos.- lncumplimiento de Obligaciones Financieras. 

Si el Emisor no diere cumplimiento a cualquier obligación estipula- 
da en los números Dos y Tres de la Sección Diez. Uno de la Cláu- 
sula Décima del Contrato de Emisión, y dicha situación no fuere 
subsanada dentro del plazo de 60 Días Hábiles Bancarios contado 
desde la fecha de término del respectivo trimestre. 

Tres.- lncumplimiento de Otras Obligaciones del Contrato de 
Emisión. 

Si el Emisor no diere cumplimiento a cualquier obligación estipu- 
lada en la Sección Diez. Uno de la Cláusula Décima del Contrato 
de Emisión, con excepción de las establecidas en sus números 
Dos y Tres conforme a lo señalado en el número 2 anterior. Sin 
embargo, no se producirá este efecto si el Emisor subsanare estas 
situaciones dentro del plazo de 60 Días Hábiles Bancarios conta- 
do desde la fecha en que el Representante de los Tenedores de 
Bonos hubiera enviado al Emisor, mediante correo certificado, un 
aviso por escrito en que se describa el incumplimiento o infracción 
y le exija remediarlo. El Representante de los Tenedores de Bonos 
deberá despachar al Emisor el aviso antes mencionado dentro de 
los 3 Días Hábiles Bancarios siguientes a la fecha en que hubiere 
verificado el respectivo incumplimiento o infracción del Emisor. 

Cuatro.- Mora o Simple Retardo en el Pago de Obligaciones 
de Dinero. 

Si el Emisor o alguna de sus Filiales Importantes incurriere en 
mora de pagar obligaciones de dinero, directas o indirectas, a 
favor de terceros, por un monto total acumulado superior al equi- 
valente al 5% de los Activos Totales del Emisor, según el último 
Estado Financiero, y no subsanare lo anterior dentro del plazo de 
60 Días Hábiles Bancarios contado desde que hubiere incurrido en 
mra .  El atraso en el pago de compromisos que se encuentren su- 
jetos a juicios o litigios pendientes por obligaciones no reconocidas 
por el Emisor o sus Filiales Importantes, según corresponda, situa- 
ción que deberá ser refrendada por sus auditores externos, no será 
considerado como incumplimiento del Emisor bajo este número 4. 



Cinco.- Aceleración de Créditos por Préstamos de Dinero. 

Si cualquier otro acreedor del Emisor cobrare judicial y legítima- 
mente a Astos la totalidad de un crédito por prAstamo de dinero 
sujeto a plazo en virtud de haber ejercido el derecho de anticipar el 
vencimiento de éste por una causal contemplada en el respectivo 
contrato. En todo caso, s61o se producirá este efecto cuando la 
causal consista en el incumplimiento de una obligacidn de dinero 
cuyo monto exceda al equivalente al 5% de los Activos Totales del 
Emisor, según el último Estado Financiero. 

Seis.- Quiebra o Insolvencia 

Si el Emisor incurriera en cesacidn de pagos o suspendiera sus 
pagos o reconociera por escrito la imposibilidad de pagar sus deu- 
das, o hiciere cesidn general o abandono de bienes en beneficio de 
sus acreedores o solicitara su propia quiebra; o si el Emisor o cual- 
quiera de sus Filiales lmportantes fuere declarado en quiebra por 
sentencia judicial firme o ejecutoriada; o si se iniciare cualquier pro- 
cedimiento por o en contra del Emisor con el objeto de declararle 
en quiebra o insolvencia; o si se iniciare cualquier procedimiento 
por o en contra del Emisor tendiente a su disolucidn, liquidacidn, 
reorganizacidn, concurso, proposiciones de convenio judicial o ex- 
trajudicial o arreglo de pago, de acuerdo con cualquier ley sobre 
quiebra o insolvencia; o se solicitara la designacidn de un síndico, 
interventor, experto facilitador u otro funcionario similar respecto 
del Emisor o cualquiera de sus Filiales lmportantes o de parte im- 
portante de sus bienes; o si el Emisor o cualquiera de sus Filiales 
lmportantes tomare cualquier medida para permitir alguno de los 
actos señalados precedentemente en este número, siempre que, 
en el caso de un procedimiento en contra del Emisor o cualquiera 
de sus Filiales lmportantes el mismo no sea objetado o disputado 
en su legitimidad por parte del Emisor o la Filial Importante respec- 
tiva con antecedentes escritos y fundados ante los tribunales de 
justicia o no haya sido subsanado, en su caso, dentro de los 60 
Días Hábiles Bancarios siguientes a la fecha de inicio del respectivo 
procedimiento. Para todos los efectos de este número, se consi- 
derará que se ha iniciado un procedimiento, cuando se hubieren 
notificado las acciones judiciales de cobro en contra del Emisor. La 
quiebra se entenderá subsanada mediante su alzamiento. 

Siete.- Declaraciones Falsas o Incompletas. 

Si cualquier declaracidn efectuada por el Emisor en cualquiera de 
los Documentos de la Emisiónlg o en los instrumentos que se otor- 

guen o suscriban con motivo de las obligaciones de informacidn 
contenidas en el Contrato de Emisidn, fuere o resultare ser do- 
losamente falsa o manifiestamente incompleta en algún aspecto 
esencial al contenido de la respectiva declaracidn. 

Ocho.- Disolución del Emisor. 

Si el Emisor se disolviera o liquidara, o si se redujese su plazo de 
duración a un periodo menor al plazo final de amortizacidn de to- 
dos los Bonos que se coloquen con cargo a la Línea, y esta cir- 
cunstancia no sea subsanada dentro del plazo de 60 Días Hábiles 
Bancarios contado desde la verificacidn de tal circunstancia. 

Nueve.- Garantías Reales. 

Si en el futuro el Emisor, o una o más de sus Filiales, otorgare 
cualquier tipo de garantía real a nuevas emisiones de bonos, o a 
cualquier crédito financiero, operacidn de crAdito de dinero u otros 
crAditos existentes, por un monto superior al 5% del Activo del 
Emisor, exceptuando cualquiera de los siguientes casos: 

(a) garantías que se otorguen por parte del Emisor a favor de sus 
Filiales, o viceversa; 

@) garantías constituidas para financiar, refinanciar o amortizar el 
precio de compra o costos, incluidos los de construccidn, de ac- 
tivos, acciones y derechos en sociedades, que fueren adquiridos 
o construidos con posterioridad a la celebracidn del Contrato de 
Emisidn siempre y cuando la referida garantía incluya exclusiva- 
mente el o los bienes que están siendo adquiridos o construidos; 

(c) garantías constituidas por compañías que pasen a ser Filiales 
del Emisor, y que consoliden con Aste; 

(d) cualquier otra garantía sobre cualquier activo del Emisor, cons- 
tituida con el objeto de garantizar deuda del Emisor o una o más 
de sus Filiales, siempre que dicha deuda no exceda de un 5% del 
Activo del Emisor; y 

(e) cualquier prdrroga o renovacidn de cualquiera de las garantías 
mencionadas en los puntos (a), (b), (c) y (d) anteriores. 

No obstante, el Emisor o una o más de sus Filiales siempre podrán 
otorgar garantías reales a nuevas emisiones de bonos o a cualquier 
crédito financiero, operacidn de crAdito de dinero u otros crAditos 

19. Documentos de la Emisión: Significa el Contrato de Emisión, el Prospecto y 
los antecedentes adicionales que se hayn acompañado a !a SVS con ocasión dd 
procesa de inscripción de los Bonos. 



presentes si, previa o simultáneamente, se constituyen garantías 
al menos proporcionalmente equivalentes a favor de los tenedo- 
res de Bonos; la proporcionalidad de las garantías será calificada 
en cada oportunidad por el Representante de los Tenedores de 
Bonos, quien de estimarla suficiente, concurrirá al otorgamiento 
de los instrumentos constitutivos de las garantías en favor de sus 
representados. 

Diez.- Incumplimiento de Obligaciones de Informar. 

Si el Emisor no diere cumplimiento a cualquiera de las obligaciones 
de proporcionar información al Representante de los Tenedores de 
Bonos establecidas en la Cláusula Décima del Contrato de Emi- 
sión, y dicha situación no fuere subsanada dentro del plazo de 
60 Días Hábiles Bancarios contados desde la fecha en que ello le 
fuere solicitado por el Representante de los Tenedores de Bonos. 

4.5.3 Efecto de fusiones, divisiones, transformación y otros 
actos jurídicos: 

La fusión, división, transformación del Emisor; la enajenación de 
activos y pasivos del Emisor a personas relacionadas; la enaje- 
nación del total del activo y del pasivo del Emisor; la enajenación 
de Activos Esenciales; la modificación del objeto social del Emi- 
sor; y la creación de Filiales del Emisor; sólo podrán llevarse a 
efecto dando cumplimiento a las disposiciones pertinentes de la 
Ley sobre Sociedades Anónimas y demás normas aplicables. Los 
efectos que tendrán tales actos jurídicos en relación al Contrato 
de Emisión y a los derechos de los Tenedores de Bonos, serán 
los siguientes: 

Uno.- Fusión. En caso de fusión del Emisor con otra u otras so- 
ciedades, sea por creación o por incorporación, la nueva sociedad 
que se constituya o la absorbente en su caso, asumirá solidaria- 
mente todas y cada una de las obligaciones que el Contrato de 
Emisión impone al Emisor; 

Dos.- División. Si se produjere una división del Emisor, serán res- 
ponsables solidariamente de las obligaciones contraídas por el 
Emisor en virtud del Contrato de Emisión, todas las sociedades 
que surjan de la división, sin perjuicio que entre ellas pueda esti- 
pularse que las obligaciones de pago de los Bonos serán propor- 
cionales a la cuantía del patrimonio del Emisor que a cada una de 
ellas se asigne u otra proporción cualquiera y sin perjuicio, asimis- 
mo, de toda modificación al Contrato de Emisión y a sus Escrituras 
Complementarias que pudiera convenirse con el Representante 
de los Tenedores de Bonos, siempre que éste actúe debidamente 
autorizado por la junta de Tenedores de Bonos respectiva y en 
materias de competencia de dicha junta; 

Tres.- Transformación. Se conviene que, si el Emisor alterase su 
naturaleza jurídica, todas las obligaciones emanadas del Contrato 
de Emisión, serán aplicables a la sociedad transformada, sin ex- 
cepción alguna, manteniéndose inalterados todos los términos y 
condiciones del Contrato de Emisión; 

Cuatro.- Enajenación de Activos o Pasivos a Personas Rela- 
cionadas. Tratándose de la enajenación de activos o pasivos a 
personas relacionadas al Emisor, éste velará porque la operación 
se ajuste en precio, términos y condiciones a aquellas que pre- 
valezcan en el mercado. La referida enajenación no afectará los 
derechos de los Tenedores de Bonos ni las obligaciones del Emisor 
bajo el Contrato de Emisión; 

Cinco.- Enajenación del Total del Activo y del Pasivo del Emi- 
sor. Tratándose de la enajenación del total del activo y del pasivo 
del Emisor, no se afectarán los derechos de los Tenedores de Bo- 
nos ni las obligaciones del Emisor bajo el Contrato de Emisión; 

Seis.- Enajenación de Activos Esenciales. De acuerdo a lo dis- 
puesto en el número Uno de la Sección Diez. Uno de la Cláusula 
Décima del Contrato de Emisión, el Emisor se obliga a informar 
al Representante de los Tenedores de Bonos acerca de la ven- 
ta, cesión, transferencia, aporte o enajenación en cualquier forma, 
sea a título oneroso o gratuito, de Activos Esenciales, tan pronto 
cualquiera de éstas se produzca. En este caso, no se afectarán los 
derechos de los Tenedores de Bonos ni las obligaciones del Emisor 
bajo el Contrato de Emisión; 

Siete.- Modificación del Objeto Social del Emisor. La modifi- 
cación del objeto social del Emisor no podrá afectar los derechos 
de los Tenedores de Bonos ni las obligaciones del Emisor bajo el 
Contrato de Emisión; y 

Ocho.- Creación de Filiales. Las circunstancias de creación de 
una Filial no tendrán efecto en las obligaciones del Contrato de 
Emisión. 

4.5.4 Restricciones en relación a la Línea de Bonos: 

(a) Nivel de Endeudamiento Financiero Neto. 

Mantener, a contar de los Estados Financieros al treinta y uno de 
Diciembre de dos mil trece, en sus Estados Financieros trimestra- 
les, un Nivel de Endeudamiento Financiero Neto no superior a uno 
coma tres veces. Para estos efectos, el Nivel de Endeudamiento 
Financiero Neto estará definido como la razón entre Endeudamien- 
to Financiero Neto y Patrimonio Neto Total. 

Se hace presente que al 31 de Diciembre de 2013, el Nivel de En- 
deudamiento Financiero Neto corresponde a 0,93 veces. 



El detalle de las cuentas con los respectivos montos utilizados para 
el cálculo anterior al 31 de Diciembre de 201 3 se resume a conti- 
nuación (en miles de pesos): 

El detalle del cálculo con los respectivos montos utilizados al 31 de 
Diciembre de 201 3 se resume a continuación (en miles de pesos): 

Otros Pasivos Financieros, Corrientes $33.656.1 67 

Otros Pasivos Financieros, No Corrientes $41.049.508 

Efectivo y Equivalentes al Efectivo $839.031 

Patrimonio Neto Total $79.486.350 

Ingresos de actividades ordinarias $38.693.865 

Ingresos por transporte de productos limpios $33.1 28.549 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Ingresos por transporte de LPG $4.609.965 

Otros ingresos de la operación, netos $955.351 

Se hace presente que al 30 de Septiembre de 201 4, corresponde 
al 97,7% de los ingresos consolidados del Emisor. 

Adicionalmente, se hace presente que al 30 de Septiembre de 
2014, el Nivel de Endeudamiento Financiero Neto corresponde a 
1 ,O1 veces. 

El detalle de las cuentas con los respectivos montos utilizados para 
el cálculo anterior al 30 de Septiembre de 201 4 se resume a conti- 
nuación (en miles de pesos): 

Otros Pasivos Financieros, Corrientes $41.724.926 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Otros Pasivos Financieros, No Corrientes $33.377.633 

Efectivo y Equivalentes al Efectivo $2.469.536 

Patrimonio Neto Total 

(b) Ingresos Provenientes de Actividad Principal. 

Mantener, durante toda la vigencia de la presente emisión de Bo- 
nos, los ingresos provenientes de las áreas de negocios de trans- 
porte a trav6s de oleoductos, a un nivel equivalente, al menos, a un 
75% de los ingresos totales del Emisor, correspondiente a la cuen- 
ta "lngresos de Actividades Ordinarias" de los Estados Financieros 
del Emisor, medidos trimestralmente sobre períodos retroactivos 
de 12 meses. 

Se hace presente que al 31 de diciembre de 201 3, corresponde al 
975% de los ingresos consolidados del Emisor. 

El detalle del cálculo con los respectivos montos utilizados al 30 
de Septiembre de 2014 se resume a continuación (en miles de 
pesos): 

Ingresos de actividades ordinarias $41.747.403 

Ingresos por transporte de productos limpios $36.286.072 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Ingresos por transporte de LPG $4.513.297 

Otros ingresos de la operación, netos $948.034 

5.1 'T!po de Colocacion 

A trav6s de intermediarios. 

5.2 Sistema de Colocacio:i. 

El sistema de colocación de los Bonos Serie B será a trav6s de 
intermediarios bajo la modalidad de mejor esfuerzo. 

5.3 Colocadores, 

Santander S.A. Corredores de Bolsa. 



5.4 Plazo de c;olocación 

El plazo de colocación de los Bonos Serie B será de 12 meses 
contados desde la fecha de la emisión del Oficio por el que la Su- 
perintendencia de Valores y Seguros autorice la emisión de los Bo- 
nos Serie B. Los Bonos de la Serie B que no se colocaren en dicho 
plazo quedarán sin efecto. 

5.5 Helacion con colocadores. 

a los Tenedores de Bonos, manteniendo dichos antecedentes a 
disposición de ellos en su oficina matriz. 

El último Estado Financiero anual auditado del Emisor, su respec- 
tivo análisis razonado, y su último estado financiero trimestral co- 
rrespondiente se encuentran disponibles en las oficinas del Emisor 
indicada en la Sección 1 de este prospecto; en la Superintendencia 
de Valores y Seguros, Av. Libertador Bernardo O'Higgins No 1449, 
Santiago y en su sitio de Internet: www.svs.cl. 

No existe relación entre los colocadores y el Emisor. 
7.00 OTRA INFORMACI~N 

7.1 Representante de Tenedores de Bonos: 
Los Bonos Serie B tienen el siguiente código nemotécnico: BSO- 
NA-B. 

6.00 INFORIVIACIÓN A LOS TENEDORES DE BONOS 

6.1 Liigar d e  paso: 

Los pagos se efectuarán en la oficina principal del Banco BICE, 
como Banco Pagador, actualmente ubicada en calle Teatinos No 
220, comuna y ciudad de Santiago, en horario bancario normal de 
atención al público. 

6.2 Forn?:i de avisos de pago 

No se contempla. 

E.:! Intoi-riies Fiticitic~eros r~ Proporcionar: 

El Emisor proporcionará a los Tenedores de Bonos toda la informa- 
ción a que lo obligue la ley mediante la entrega de antecedentes 
a la Superintendencia de Valores y Seguros y al Representante de 
los Tenedores de Bonos, conforme a las normas vigentes y a lo 
establecido en el Contrato de Emisión. 

G.4 Informacióri Adicional: 

Con la entrega de la información que de acuerdo a la ley, los regla- 
mentos y las normas administrativas debe proporcionar el Emisor a 
la Superintendencia de Valores y Seguros, se entenderán informa- 
dos el Representante de los Tenedores de Bonos y los Tenedores 
de Bonos, de las operaciones, gestiones y estados financieros que 
el Emisor debe informar con motivo de esta emisión. Copia de di- 
cha información deberá remitirla, conjuntamente, al Representante 
de los Tenedores de Bonos. Se entenderá que el Representante 
de los Tenedores de Bonos cumple con su obligación de informar 

Banco BlCE 

La dirección de la sede principal del Representante de los Tene- 
dores de Bonos es calle Teatinos No 220, comuna y ciudad de 
Santiago. 

No existe relación de propiedad, negocios o parentesco ente el 
Representante de los Tenedores de Bonos y los principales accio- 
nistas o socios y administradores del Emisor. El Banco BlCE es uno 
de los bancos comerciales que realiza operaciones propias de su 
giro con el Emisor. 

7.2 Administrador Extraordinario y Peritos Calificados: 

No hay. 

7.3 Asesores que Colaboraron en la Preparación del Prospecto: 

(i) Asesores Financieros: Santander lnvestment Chile Limitada 
(Santander Global Banking and Markets) y Bansud Capital. 

(ii) Abogados Externos: Morales & Besa Limitada, Abogados. 



B~DECLARACIÓN DE 
RESPONSABILIDAD 
SERIE B 

SOClEDAD NACIONAL DE OLEODUCTOS S.A. 

Declamci6n Jurada de Veracidad 

En cwnplirniento a lo dispuesto en la Noma de Carácter (ieneral No 30, emitida por la 
Superintzndmcia de Valores y Seguros, Fernando Prado Álvarez y Roberto Hek Vorpahl, 
Presidente del Directorio y el Gerente General, respectivamente, de la Sociedad Nacional 
de Oleoductos S.A. (la "Sociedad). firmantes de esta declaraci6n dc responsabilidad, y 
debidamente facultados para ello por el Direiiorio de la Sociedad, se hacen responsable, 
bajo juramento, respecto de la veracidad de bda la información proporcionada con motivo 
de la colocación de los bonos Serie B, emitidos con cargo a la 1,ínea de Bonos a 30 años 
inscrita en el Registro de Valores de la Superintendencia de Valores y Seguros bajo el No 
788 con fecha 5 de noviembre de 2014, wmo asimismo de toda la información presentada a 
la Superintendencia de Valores y Seguros con anterioridad a esia fecha en relación con la 
inscripción de dicha crnisidn. 

Declaración Jurada Especiai 

Los sefiores Fernando Prado Álvarez y Robeno Hetz Vorpahl, Presidente del üircctono y 
Gerente General, respectivamente, de la Sociedad, firmantes de esta declanwi6n jurada 
especial, y dcbidamcnte facultados para ello por el Directorio de la Sociedad, en 
cumplimiento a lo dispuesto en la Norma de Caróster t iened No 30, emitida por la 
Superintendencia de Valores y Seguros, declaran bajo juramento que la Sociedad Nacional 
de Oleoductos S.A. no se cncuenua en cesación de pagos. 

Estas dcclaraciones de responsabilidad son efectuadas en v i d  de lo dispuesto en la 
numeral 2.4, Sección 1V de la Norma de Carácter Genenl No 30, emitida por la 
Superintendencia de Valores y Seguros. 

Santiago, 19 7""" de 2014 

Cargo: Presidente del Directorio 

Nombre: Robcno Hetz Vorpahl 
Cédula de Identidad N" 6.01 2.8944 
Cargo: Gerente General 

Av& lsabd La Cat ib  4 1 2 ,  las Colos 
Casi!ld 743, !:ormi~ 71, Santiago Chilo 
T W ~ C ~ K ~ :  í ~ ó - ; 1 ) 7 ; ~  1 W I ~ ,  rar zzu 6%; 



C.CERTIFICAD0 DE 
CLASIFICACION DE 
RIESGO SERIE B 

~eller.   ate 
Clasificadora 
de Riesgo 

En Santiago, a 18 de noviembre de 2014, Feller Rate Clasificadora de Riesgo 
Ltda., certifica que la dasificación asignada a los títulos de oferta pública 
emitidos por Sociedad Nacional de Oleoductos S.A. es la siguiente: 

Linea de Bonos No 788 : AA 

Emisión al amparo de la línea: 
Bonos Serie B "' 

(1) Segun escritura pdblica de fecha 18 de noviembre de 2014, Repertorio No 
30.652-2014, de la 27" Notaría de Santiago. 

Esta dasificación se asigno sobre la base de la metodologia aprobada por esta 
empresa clasificadora e incorpora en el análisis los estados financieros al 30 
de septiembre de 2014. 



lndg41 beyond the rallng 

CERTIFICADO DE cIAsIFICACIÓN 

En Santiago, con fecha 18 de noviembre de 2014. ICR Compañia ClasBtadora de Riesgo Ltda. certifica que, 
considerando su metodología de ciarificacitin y su reglamento Interno, el Consejo de Clasiílcaci6n clasifiu m M q r l a  
M+. Tendencia "Estable' la serle B. con cargo a la línea de bonos N' 788 de Sociedad Nacional de Oleoductos S.A., 
definidas en Escritura Complementaria de fecha 18 de noviembre de 2014, Repertorio N' 30.652, contrato stKcrlt0 en 
la Vigésimo Shima Notarb de Santiago de Eduardo Avelloconcha. 

Úitlmoi estados Rnancleros utHirados 30 de septiembre de 2014 

CATEGOR~A M 
Corresponde a aquellos instrumentos que cuentan con una muy alta capacidad de pago del capltal e intereses en los 
terminos y plazos pactados, ia cual no se verían afectada en forma lignificativa ante poribles cambios en el emsor, en 
la industria a que pertenece a en la economia. 

La subcategoria "+'denota una mayor protección dentro de la categoría AA. 

'Lo opfnion de ICR Compoilio Clos(fkadom de Rksgo Limitada, no constituye una mcomen~cidnpam mmpror, wndcr 
o mantener un determinodo instrumento. El onóllsb no es el ~sui todo de una oudiroda pmcricado o1 emiSW, sino qw re 
bosa en infarmocion piiblko remitido o b Superintendemh de Volores y Seguros, o los bolsas de volores y en oqucllo 
que wlunmrlomente apond el emisor. no siendo responsabilidad de lo dosificadom b vcrifimidn de b autenticidad de 
lo mismo" 

Atentamente, 

Jorge Palomas P. 
Gerente General 

ICR Compaiila Claslncadora de Riesgo Limltada 



D.ESCRITURA 
COMPLEMENTARIA 
SERIE B 

EDUARDO AVELLO CONCHA 
NOTARIO PÚBLICO 

ORREGO LUCO 0153 -PROVIDENCIA 
O.T. 728.220 

B O C I I M D  DiACIONAL DX OLEODüCTOS B.A.  

Como Emisor 

Y 

BAUCO BICE 

Como Representante de los Tenadoren & Bonos 

EN SANTIAGO DE CBILE, a dieciocho de noviembre de dos 

mil catorce. ante mi, AVELLO COaXgA, abogado y 

Notario Público Tltular de la Vigésimo Séptima Notaria 

de Santiago, con oficio en calle Orrego Luco número cero 

ciento cincuenta y ires, comuna de Providencia, 

Santiago, comparecen: /Uno/ Con ROBIERM XETZ VüRPAFiL, 

chilefio, casado, ingeniero civil industrial. cédula 

naciona! de identidad mhero seis millones doce mil 

ochocientos noventa y cuatro guión cuatro, y don 

WRaUNDO JORGE WEüZEL ROJAS, chileno. casado, ingeniero 

civil industrial, cédula nacional de identidad número 

nueve millones quinientos sesenta y un mil seiscientos 

quince guibn uno, ambos en representación. según se 

acreditará, de SOCIEDAD W C I O N N ,  DE OLEODilCTüS S . A . .  una 
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sociedad anónima cerrada, constituida y existente bajo 

las leyes de Chile. rol Único tributario número ochenta 

y un millones noventa y cinco mil cuatrocientos guion 

cero. todos domiciliados, para estos efectos en Avenida 

JsaiIel La Cat4lica número cuatro mil cuatrocieritos 

setenta y dos. comuna Be Las Condes, de esta ciudaa. en 

adelante también denominada *Bonacol8 o el 'EPiioor", por 

una parte; y. por la nLra; /Dos/ Don JVAQUh XWúA IzCÚE 

ELGART, cnileno, casado, ingeniero comercial, cédula 

r,aciunal de identidad n-hero dieciséis millones 

cuatrocientos ~reinca mil trescientos dos guión cero, y 

dor. RDDRIOO C R I S T I ~  ViOLIC OOIC, chileno, casado, 

inaeriiero comercial. cédula nacional de identidad número 

siete mi;lones doscientos cuarenta y seis mil quinientos 

treinta y ocho guión cinco. ambos en representación, 

según se acreditard. de BMlCO BICE, una sociedad anónima 

bancaria, coilstituids y existente bajo las leyes de 

Chile. rol Ynico tributario número noventa y siete 

rciiiones ochenta mil guión K. todos domiciliados en esta 

ciüdad, en calle Teatinos número doscientos veinte, 

comuna de San~iayo, en adelante tambien denominado e! 

'Representante de 10s Tenedorea de Bonom" o ei 

'Rspresentants": todos ios comparecientes mayores de 

edad, quiepes acreditan su idectidad con las cédulas 

respecLivas y expozen: CLJJUBWLA PRIMERA: ~ E D ~ S  Y 

DL~~IYICIONEB . ~no.~no. ~ntacedentee . Contrato da- 

Wiión. /a/ Por escritiura puóiica otorgada en esta 

misma Kotaría, de fecha veintiocho de marzo de dos mii 

carorce,  ajo el Repertorio número siete mil quinientos 

sesenta y uno guión dos mil catorce. se celebró un 
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EDUARDO AVELLO CONCHA 
NOTARIO PIJBuCO 

ORREGO LUCO 0153 - PROVIDENCIA 

conrrato de emisibn de bonos por linea de tí:ulos 

desmacerializados, entre el Emisor y el Representarie de 

los Tenedores de Bonos. modificado por escririura publica 

otorgada en esta Notaria, de fecha ocho de septiembre de 

dos mil catorce, bajo el Repertorio mhero veintitres 

mil setecientos setenta y uno gui6n dos mil catorce /en 

adelante, el "Contrato de Enisi6n"/,  en cuya virtud y de 

acuerdo a lo dispuesto por el Articulo ciento cuatro de 

la Ley de Mercado de Valores y demis norrnaciva aplicable 

de la Superintendencia de Valores y Seguros, se 

estabieci6 ur.a linea de bonos. cor cargo a la cual el 

Emisor puede emit:r, en una o más series. y dentro de 

cada serie en sub-series, Bonos hasta el equivalente en 

Pesos a dos niillones de Unidades de Foinento /la 

'Linea'/. lb/ La Linca inscrita en el Registro de 

Valores con fecha cinco de noviembre ael afio dos mil 

catorce, bajo el número de registro ser;ecientos ochenta 

y ocho. Uno-Dos. m f i n i c i o n e s .  Los términos en mayúsc~la 

que no se encuentren expresar.ente definidos en e? 

presente instrumento, tendrár: el significado que para 

cada lino de ellos se asigna en el Conlirato de hiisi6n. 

CL.~SULA 8EGüNDAr ~ B I &  DE LOB BONO9 DE LA SERIE B. 

~ É r u i ~ a i o s  Y CARACRR~STICAB DE LA ~ I B I ~ N .  ms.wno. 

Emisión. /a/ De conformidad con lo dispuesto en la 

C:dusula Sexta del Contrato de Lmisión, los terminos 

particulares de la emisión de cualquier serie de Bonos 

se establecerán en una ~scritura Complementaria. lb/ Por 

el presente instrumento el Emisor acuerda emitir bajo el 

Contrato de Emisión una serie de Bonos, denominada 



E"/. Los términos y condiciones de los Bonos de la Serie 

B non los que se establecen er i  esta Escritura 

Complmentaria y en el Contrato de Emisibn, según lo 

dispuesto en la Cláusula Sexta dei Contrato de Emisiún. 

Las estipulaciones del Contrato de Emision serán 

apiicahles en todas aquellas materias que no estén 

expresamente reglamentadas en esta Escritura 

Complementaria. Dos.Dos. Características de los Bonos de 

la Serie B. /a/ Monto a mar Coloca&. /i/ La Serie B 

considera Bonos por un valor nominal de hasta el 

equivalente a dos millones de Unidades de Fomento. h 

esta Fecha, el valor nominai de la Linea dispo~ibie es 

el equivalente a dos millones de Unidades de Fomento. 

/ii/ Se deja constancia de lo siguiente: / x /  El Emisor 

celebró un contrato de emisión de bonos por línea de 

Lítulos de deuda desmaterializados por un monco maxinio 

de la suma eq~ivalente en Pesos a dos millones de 

ucidades de Foniento. de acuerdo a lo establecido en el 

contrato de emisión otorgado por escritura públi.ca en 

esta Notaría, con fecha veintiocho de marzo de dos mil 

catorce. bajo el Re2crt01-io nhero siete mil quinientos 

sesenta guión dos mil catorce, modificado por escrituras 

publicas otorgadas en esta Notaría, con fecha ocho de 

septiembre rie dos mil catorce. bajo el 3epertorio número 

veintitrés mil setecieritos setenta guiún dos iriil 

catorce, en adelante denominada la "Línea a Diez Años". 

/y /  De ac-lerdo al Contrato de EXnisibn, el resultado de 

la scma Be: /tino/ el monto de la prlmera emisión de 

Bonos que sea colocada con cargo a la Linea; más /Dos/ 

el rnonLo de la primera emisión de bonos que sea colocada 
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EDUARDO AVELLO CONCHA 
NOTARIO P I ~ L I C O  

ORREGO LUCO 01 53 - PROVIDENCIA 

con caryo a i a  Liriea a Diez Mas, no podrd exceder en s,ü 

conjunto l a  cant idad egiiivalentz a dos millones de 

Unidades de Fomento. de acuerdo a l  procedimiento de 

cá i cu lo  es tablecido en e l  mismo Contrato de Emisión. 

Para i a s  emisiones s igu ien te s  a l a  primera que s e  

efectúer,  con cargo a l a  Línea y a l a  Línea a Diez Aaos. 

e l  monto máximo conjunto de c a p i t a l  i n so lu to  de l o s  

bonos efectivamente colocados y vigentes con cargo a 

ambas l i n e a s  110 podrá exceder l a  cant idad equivaiente  en 

Pesos a t r e s  millones de Unidades de Fomento; y /n/ Los 

Bonos de l a  presente  e ~ i s i 6 n  de ].a Se r i e  9 y e; monto a 

pagar en cada cuota.  t an ro  de c a p i t a l  como de i n t e r e s e s ,  

s tdn  denominados eri Unidades de Fomento y .  por t an to .  

1 monto de l a s  nismas s e  r ea jus t a rá  según ?a  var iac ión 

e experimente l a  :;nidad de Fomento, debiendo pagarse 

en su  equivalente  en  Pesos a l a  respect iva  fecha de 

pago. l i i i l  Los Bonos de l a  presente  emisión y e l  monto 

a pagar en  cada cucta ,  t an to  de c a p i t a l  como de 

i i icereses ,  es t6n denominados en Unidades de Fomento y. 

por t an to ,  el monto 62 ].as mismas s e  r ea jus t a rá  según l a  

var iac ión que experirneiite l a  Unidad de Fomenxo, debiendo 

pagarse en su  equivalente  en Pesos a l a  respect iva  fecha 

de pago. /b/ Series an que se Divide la misión y 

Enumeraci6n Be los l'itulo#. Los Bonos de l a  presence 

emisión se emiten eri una s o l a  serie. dmominada 'Ser ie  

8". Los Bonos Se r i e  B tendrdn la  s lguier i te  numeración: 

desde e l  número uno has ta  e l  ~ ú m e r o  cuat ro  mi l ,  ambos 

inc lus ive .  Ic/ Biiiero de Boaos. La Ser i e  B comprende en 

t o t a i  l a  cant idad de cua t ro  m i l  Bonos. Id/ Valar nominal 

da cada Bono. Cada Boco de l a  Se r i e  B t i e n e  un 
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nominal de quinientas Unidades de Fomento. /a/ Plazo Be 

colocación Be los Boncm. El piazo de colocación de los 

Bonos Serie 8 será de doce meses contados desde la fecha 

de la emisión del Oficio por el que la Superintendencia 

de Valores y Seguros tomo conocimiento de la emisión de 

los Bonos Serie B. Los Bonos de la Serie B que no se 

colocaren en dicho plazo quedarán sin efecto. / f /  

de vencimiento de los üonos. Los Bonos de la Serie B 

vencerán el uno de diciembre de dos ni1 treinta y cinco. 

/g/ Tama de intsrds. Los Bonos Serie B devengarán sobre 

el capital insoluto expresado en Unidades de Fomento, m 

incer8s de tras cona cuatro cero caro cero por ciento 

anual. corr~puesto, vencido, calcalado sobre la base de 

ailbs oe trescientos sesenta días. equivalenre a uno coma 

seis ocho cinco ocho por cianto semestral, calc~lado 

sobre la base de semestres iguales de ciento ochenta 

días. LOS intereses se devengardn desde el uno de 

diciembre de dos mil catorce y se pagaran en las fechas 

qiie se indican pn la Tabla de Desarrollo referida en la 

letra /h /  siguiente. /h/ Cuponss y Tabla de De6arrollo. 

Los Bunos de la Serie B regulada en esria Escritura 

Complementaria llevan cuarenta y dos cupones, de los 

cuales los treinta y seis primeros serán para el pago de 

intereses y los seis cupones restarites para el pago de 

intereses y amortización del capital. Se deja constancia 

que, tratdndose en la especie de una emisión 

desmaterializada, los cupones no tienen existencia 

Eísica o materiai, siendo referenciales para el pago de 

las ciiotas correspondientes y que el procedimiento de 

pago se realizará conforme íi lo establecido en el 
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EDUARDO AVELLO CONCHA 
NOiARlO POBUCO 

ORREGO LUCO 0153 - PROVIDENCIA 

Controto de Ernisi6n y en el Reglamento 1nterr.o del 

Dep6sito Cenl.ra1 de Valores S . A .  . Las fechas de pago de 
intereses y amortizaci6n de capital, lo mismo que los 

montos a pagar en cada caso. son los que aparecen en la 

Tabla de Desarrollo de los Bonos Seria B. cpe se 

protocoliza con esta misma fecha y en esta misma Notaria 

bajo el número trescientos ochenta y tres, que se 

entiende que forma parte integrante de la presente 

escritura para todos los eEectos legales. /i/ mchas o 

Períodos da niortizacih Ertraorbinaria. lil El Emisor 

podra rescatar anticipadamente en forma total o parcial 

los Bonos Serie B. a partir del uno de diciembre de dos 

mil diecinueve, en la forma sefialada en el numero Uno 

/h/ /ii/ de la Cláusula SQptima del Contrato de Emisión, 

esto e s .  al valor equivalente al mayor valor entre lo 

indicado en los numerales /'Jno/ y /Dos/ de la referida 

letra /h/ /ii/ del número Uno de la Cldusula Septima del 

Contrato de ~misión. /ii/ La Tasa de Prepago 

corresponderá al resultado de la suma de: /x/ :a Tasa 

Keferencial; más /y/ cero com ocho por ciento anual. 

/j/ Uso de Fondos. Los fondos provenientes de la 

coloczción de los Bonos Serie B se desrinarán en su 

tota:Lidad al refinanciamiento de pasivos del Emisor. 

CLÁUSUW TERCERA: IOORmAü GWSIDIARIAS. En todo io no 

regulado eii la presente Escritura Complementaria se 

aplicará lo dispuesto en el Contrato de micibn. 

CLÁUSULA CUAñTA: WMCILIO Y ARBITRIWE. Cuatro.Wn0. 

Damicilio. Para todos ?os efectos legaies derivados del 

presentí: instrumento las partes fijan domicilio especial 

en :a ciudad y comuna de Santiago y se someten 
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competencia de sus Tribunales ordinarios de Justicia en 

todas aquellas materias que no se encuentren 

expresamente sometidas a la competencia del Tribunal 

Arbitral que se establece en el número Dos siguiente. 

cuatro.Dos.- Arbitraje. Cualquier aificultad que pudiera 

surgir entre los Tenedores de Bonos o el Representante 

de los Tenedores de Bonos y el Emisor en lo que respecta 

a la aplicación, interpretación, cumplimiento o 

terniinación del Contrato de Emisión y de este 

instrumento, iricluso aquellas materias que segh sus 

estipuiaciones requieran acuerdo de las partes y éstas 

rio lo logren, ser6n resueltos obligatoriamente y en 

única instancia por un Arbitro mixto. cuyas resoluciones 

quedar&? ejecutoriadas por cl sólo hecho de dictarse y 

ser notificadas a las partes personalmente o por cédcla 

salvo que ;as partes unánimemente acuerden otra forma de 

notiflcación. En contra de las resoluciones que aicte e: 

ár~itro no procederá recurso aiguno. excepco el de 

queja. El arhicraje podre ser promovido indivi.dnalmente 

por cualquiera de los Tenedores de Bonos en todos 

aqueilos casos en qie puedan actuar separadamente en 

defensa de sus derechos. de conformidad a ?as 

disposiciones de la Ley de Mercado de Valores. Si el 

arbitraje es provocado por el Representante de ?os 

Tenedores de Bonos podrá actuar de oficio o por acuerdo 

adoptado por las juiitas de Tenedores de Bonos. con el 

qurjrum reglaniencado en el inciso primero del Articulo 

c:ierito veinticuatro del Tit.ulu .m3 de la Ley de Mercado 

de Valores. En estos casos, el ar'oitraje poára ser 

provocado individualmente por cualquier parte 
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interesada. En relaci6n a la designación del árbitro. 

para efectos de esta c16usula. las pariies confieren 

poder especiai irrevocabie a ia Cbnara de Comercio de 

Santiago A . G . .  para que, a solicitud escrita de 

cualq~iera de s l l a s ,  designe al árbicro mixto de entre 

los abogados incograntes del cuarpo arbitrai del Cen~ro 

de Arbitraje y Mediación de Sanciago. Los honorarios del 

cribirnal arbitral y las costas procesales deberán 

solventarse por quieri haya pronovido el arbitraje, 

excepro en los conflictos en que sea parte el Emisor, en 

loa que ambos serh de su cargo. sin perjuicio del 

derecho de los afectados a repetir, en su caso, ea 

ontca de la parte que en definitiva fuere condenada al 

ago de las costas. No obstante lo dispuesto en este 

Úmern Cuatro.Dos, al producirse un conf:ícco el 

demaridante siempre poüra sustraer su conocimiento de la 

competencia del dr>it.ro y someterlo a la decisibn de la 

Justicia Ordinaria. PERSOWER~AS. La personeria de don 

Rober~o '~etz Vorpahl y de dori Fernando Jorge Wenzel 

Rojas para comparecer en este acto en representacion de 

SüCIEiiAü UACIODULG DE OLSODüCTOS S.A. consra en escritura 

pública de fecha dos de septiembre de dos mil catorce, 

ocorgada en la Noraria de Santiago de don Eduardo Avello 

Concha. La personería de don Joaquin Izcúe Elgart y de 

don Rodrigo Violic Goic para actuar en representacion de 

BAiúm BICE consta de escritura pública de fecha 

diecisiete. de enero de dos mil dos y veintinueve de 

agosto cie dos mil seis ambas otorgadas en la Notaría de 

Santiago de don Enriyue Morgan Torres. Estas personerías 

no se insertan por ser conocidos por ias partes y por el 



Notarlo que autoriza y a expresa petición de las partes. 

En comprobante y previa lectura firman ios 

comparecientes. Se da copia y se anota en el libro de 

Repertorio con el número ya citado. Wl E 

Roberto Bata Vorpahl 

pp. BOCISiUiD AACIOHU üB O L ~ O ~ C K ) ~  S.A. 

..- _-' - 
. . 

~ - .  .... -- 
Joaquín Izcua rlgart 

pp. BUOCO BICZ 

\ 
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E. OFICIO SVS 
SERIE B 

Oficio t'lceiruriicci - S~iper i i i ic i i~ iEia dc Vo1orc.j y Sqitms - iiobicmo dc Chilr I'igina 1 de 2 

OFORD.: W30971 
Anrecedentes.: Linen de bonos n 3D oncro. inscrita m el 

Rgia im de Velorcs bajn cl N" 788, el j 
dc iwvieinbre dc 1014. 

Mntcna.: Coloeaciún de h i i u s  scnc B. 
SGD.: NSOIJI  10135030 

S~nlinpo, 25 de Noviembre de 201 4 

A : Ciercni~ Cisnml 
SOCIEDAD NACIONAL DE OLEODUCTOS S.A. 
AV. ISABEL L A  CA'I'OLICA 4472 -Ciudad. SAN'I'IAUO - H q .  Msimpolitaia 

Con fechas 19 ). 21 dc novicmbrc de 2014. Sociebid N a c i o ~ i  clc Olcoductos S.A. enviti 
r rsii Supcriniedencir cupiii ñuiurizacia de la sniiura publica cumplemenma. 
o i u r y d ~  el 18 de iiuvicn~bre de 2014 en la Nuíurin de Soniiugu de don Fduardo Avello 
Conchi y anlecdcnics diciuntilcs ~spec lo  de la priaem colocacióa de bonos. x n e  U. 
con cargo a IR lima de ~ I I O S  scihlnda C I  cl ruitcccdcncc. 

I.as c~ncicrislicas de los honus son lar siguienles: 

SCICIEDAU EMISORA . SOCIEDAD NACIONAI. I)E OI.P.Ol)llC'TOS S.A. 

DOCUMENI'OS A EMITIR : Bono3 al yonndor dcsn~iciinlimdou. 

MONTO MAXIMO EMISION : Serie B: 1.1;~rto por U.P. 2.000.000.-. complicsui de 
4.flOfl iiiulos de doudu que aa erniiinúi con un vcllor nominnl de U.F. 500.- E ~ P  m. 

Nci o b i e  lo anicrior. el rm iwr  vOlu oodd c o l w  Bonos Dor uii valor nuniinal l o id  
rnbirno de hasta U.1:. 2.000.000.- c o m k d o  lus bonos ~ R i c  B smiiidos con cargo a 
la I.inea dcl rnicccdcntc. coniu lus boiios Series A y C eiiiiiidos coi1 curuo a lo Liiiea n IU 

TASA DE 1NTERE.S : t o s  bonos Serie B devcngur~. snbm el cnpiLzi insnluici, 
exprcsndo cii Ui~idndcs de Fornenin, un intcrks de 3,4% nnunl. compuesta. vencido. 
calculadi> sobir: In basc & wincsires igiuilrs dc 180 días. cquivalrnie a l,óR58T11 
semestrnl. Los imereses se devengarjn a M i r  del Iw& Jicitmbrc Je 2014. 

r\A4ORTlZACION EXTRAORDINARIA : El  emisor podrd nsciiiar uniicipad~menic en 
f o n n  total o pnrcial los Donos Serie l3. n priir del dia lo h diciembre de 2019. al nmyor 
siilor enw Ririol c l  cquivalcn~c: al saldo Insoluio de su capital y /Dos/ la suma de los 
valores presentes dc los cupones de inwrcses y capital p d i e n i c r  dc. pago n la rccha de 
wscnic unikipodu, indicador CII la 'Tabla dc Desariollo incluida cir lo Esni i~ i io  
Cumplmniaria p m  Is rcspeciiva Scric. dcsconmdor o In Tnw dc Prcpgo. Parn los 



Oficio Eleciinnico - S~ipcrintcndmcia de Valores y Scgiims - G o b  de Cliilc Pigiiiu 1 de 2 

cnsw indicados en los numerales Niid y I h d  nnicriures se incluid en el  monto n pngar 
los in~crescs dciewngruios y no pgsdoc 3 ID t'ccha de rcwuie un\icipdo. En esk caso (1 
Tasu de Prcpago corrcqndrrá 11 rcsuliudo de la suma dc la 'I'asa IZeferenciol ni& L).8'% 
~IIIMI. 

PI-AZO DE LOS DOCUMENTOS : L u  bijnos Senr U vencen cl 1" de dicicrnbw de 
1035. 

PLAZO DE LA COLOCACION : 12 niescs. e coniar de la fecha del prrrmte Oficio. 

CODlCiO NEMOTECNICO : Serie R OSONA-B 

Lo m i c r i ~ .  YC inlítrrnn a usted pnm los fiocs yuc considere periincriic.r. 

Salida aicntimcnlc n Uskd. 

Con Copia 
1. üerenic Gencml 

: BOLSA DE COMERCIO DE SANTIAGO - BOLSA DE VAI.ORES 
RANDERA 63 - Ciudd: SANI'IAüO - Reg. Mcuopolilnrw 

I Cicrenie General 
; BOLSA DE CORREDORES -BOLSA DE VALORES 
PRAT 798 - Ciiidnd: VALt>l\KAISO - Rix. De Vdpaniso 

3. Ocrenle Gencrul 
: UOI.SA E1.ECTRONICA VE CHILL BOLSA DE VALORES 
IlllERPANOS 770 PISO 14 - Ciudnd: SAN'IlAüO - Ki3. Mciropolilonn 

4. 
: DCFP 
-.- - Co,,,,"m: --- - Keg. ... 

5. 
: DCV - V~1~m-i 
--- - Comm: --- - Rcg. --- 

6. 
: Sccreinrla Geneml 
--- - Comiuin: --- - RL..  -- 

ütlcio electr6nico. puede ievisarlo ni Iiiipilluwiv.s\.i.clIvali&r-oliciol 
Folio: 201430~71449620~OW7.OJKh~oZNL0SZJxppTa.j~ilElFc 




